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El Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
(IFAI) presenta la nueva edición del 
marco normativo que regula el de-
recho de acceso a la información y 
protección de datos personales en 
posesión de las autoridades.

Se trata de una edición imprescin-
dible para todo aquel que quiera 
estudiar, comprender y, sobre todo, 
ejercer estos derechos fundamental 
es de nuestra vida moderna. 

Este derecho se desarrolla y se des-
pliega en dos dimensiones esencia-
les. La primera proviene de una exi-
gencia democrática: que el espacio 
gubernamental sea efectivamente 
público, de todos, sin privilegios ni 
prebendas particulares en el ejerci-
cio del gobierno. La segunda, de una 
exigencia civilizatoria: de una socie-
dad y un Estado que saben respetar 
estrictamente los datos personales.

A partir del 12 de junio del 2003 
la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental obliga al gobierno 
a abrir sus archivos. Ahora, toda per-
sona puede solicitar a las institucio-

nes federales cualquier documento 
que contenga información pública, y 
obtenerla en forma rápida y sencilla. 
Con esta Ley, el gobierno mexicano 
está obligado a entregar la informa-
ción sobre su forma de trabajo, el uso 
de los recursos públicos y sus resul-
tados. Las personas pueden conocer 
toda la información pública y evaluar 
mejor a sus gobiernos. De esa forma, 
la transparencia contribuye a reducir 
la impunidad y la corrupción. 

En ciertos casos, definidos como ex-
cepciones por la Ley, la información 
que posee el Gobierno Federal es re-
servada o confidencial. Por ejemplo, 
es reservada cuando su divulgación 
pone en riesgo la seguridad nacio-
nal o la vida de cualquier persona. 
Asimismo, el concepto de informa-
ción confidencial se refiere a datos 
personales cuya divulgación lesiona-
ría el derecho a la privacidad de las 
personas.

Esta legislación es el resultado de 
la participación de grupos de la so-
ciedad que llevaron una iniciativa 
propia ante el Congreso y en la que 
también participaron en su elabora-
ción el Poder Ejecutivo Federal y los 

INTRODUCCIÓN
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legisladores, quienes la aprobaron 
en forma unánime. 

La Ley creó al IFAI como un orga-
nismo independiente que cuenta 
con la autonomía y autoridad nece-
sarias para vigilar el cumplimiento 
de la Ley, revisar los casos en que 
autoridades nieguen el acceso a la 
información y determinar si la infor-
mación que solicitan las personas es 
pública, reservada o confidencial.

Así pues, el IFAI pone en sus manos 
esta edición que se conforma por:  
 

•	 La	 Ley	 Federal	 de	 Transpa-
rencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental;

•	 El	Reglamento	de	la	Ley,	que	
resulta aplicable para las de-
pendencias y entidades de la 
Administración Pública Fede-
ral;

•	 El	Decreto	del	IFAI;	y
•	 Los	 Lineamientos	 emitidos	

por el IFAI.

* * *

La Ley Federal de Transparencia 
ofrece vías sencillas y expeditas 
para que el Derecho de Acceso a la 
Información sea ejercido sin corta-
pisas por cualquiera, para los fines 
que desee y desde el lugar en que 
se encuentre —ya sea a través de 
Internet, correo o en persona ante 
las Unidades de Enlace— . La Ley y el 

IFAI no prejuzgan la naturaleza jurídi-
ca de las personas ni sus intenciones 
como solicitantes, sino que intentan 
definir el carácter de la información: 
si la información gubernamental es 
pública, entonces cualquiera la pue-
de tener.  

Esta Ley y su marco jurídico asocia-
do constituye un salto cualitativo 
en la construcción democrática del 
país, pues su tema esencial ya no 
alude a las formas de acceso al po-
der y a la representación nacional, 
sino a la calidad democrática del 
ejercicio del poder. La Ley Federal 
de Transparencia es una reforma 
democrática de “segunda genera-
ción”, donde los temas del tipo de 
gobierno, el Estado de derecho y la 
rendición de cuentas se colocan en 
primer plano para beneficio de los 
gobernados. 

Creemos que el marco normativo 
del IFAI contiene una legislación que 
permite un cambio significativo en la 
relación entre la sociedad y el Estado, 
pues toda decisión, omisión, acción 
emprendidas por los servidores pú-
blicos (institucional, administrativa, 
presupuestal, política, entre otros.), 
está sujeta al escrutinio de cualquier 
persona en el momento en que lo 
requiera. Decenas, centenas o miles 
de observadores estarán atentos y 
contarán con todas las herramien-
tas para solicitar esa información, lo 
que constituirá un nuevo contexto 
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de exigencia a todos los funcionarios 
públicos de México. 

Al mismo tiempo, la Ley Federal de 
Transparencia permite una discusión 
pública mejor informada, ya que 
estará respaldada por información 
común y accesible para todos, por 
datos oficiales que se encuentran 
documentados y archivados, que 
cualquiera puede tener a la mano 
para forjarse un juicio, una opinión 
o para tomar una decisión más infor-
mada. 

El acceso a la información, la trans-
parencia, la rendición de cuentas, y 
el derecho a la protección de datos 
personales, son temas que desde 
hace once años llegaron para que-
darse. Inevitablemente forman parte 
de la agenda presente y futura de 
México, para bien de su política y su 
cultura. COMISIONADOS:

Gerardo Laveaga Rendón
Comisionado Presidente

Sigrid Arzt Colunga
Comisionada

María Elena Pérez-Jaén Zermeño
Comisionada

Jacqueline Peschard Mariscal
Comisionada

Ángel Trinidad Zaldívar
Comisionado
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Disposiciones 
Generales

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES COMUNES 

PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS

 Capítulo 

I
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Artículo 1

La presente Ley es de orden públi-
co. Tiene como finalidad proveer lo 
necesario para garantizar el acceso 
de toda persona a la información 
en posesión de los Poderes de la 
Unión, los órganos constitucionales 
autónomos o con autonomía legal, y 
cualquier otra entidad federal.

Artículo 2

Toda la información gubernamental 
a que se refiere esta Ley es pública y 
los particulares tendrán acceso a la 
misma en los términos que ésta se-
ñala.

Artículo 3

Para los efectos de esta Ley se enten-
derá por:

I. Comités: Los Comités de 
Información de cada una de 
las dependencias y entidades 
mencionados en el Artículo 29 
de esta Ley o el titular de las re-
feridas en el Artículo 31;

II. Datos personales: Cualquier 
información concerniente a una 
persona física identificada o 
identificable;

 Fracción reformada DOF 05-07-2010

III. Documentos: Los expedientes, 
reportes, estudios, actas, re-
soluciones, oficios, correspon-
dencia, acuerdos, directivas, 

directrices, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, 
memorandos, estadísticas o 
bien, cualquier otro registro 
que documente el ejercicio de 
las facultades o la actividad de 
los sujetos obligados y sus ser-
vidores públicos, sin importar 
su fuente o fecha de elabora-
ción. Los documentos podrán 
estar en cualquier medio, sea 
escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holo-
gráfico;

IV. Dependencias y entidades: 
Las señaladas en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública 
Federal, incluidas la Presidencia 
de la República, los órganos 
administrativos desconcentra-
dos, así como la Procuraduría 
General de la República;

V. Información: La contenida en 
los documentos que los sujetos 
obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o con-
serven por cualquier título;

VI. Información reservada: 
Aquella información que se en-
cuentra temporalmente sujeta 
a alguna de las excepciones 
previstas en los Artículos 13 y 
14 de esta Ley;

VII. Instituto: El Instituto Federal 
de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, estableci-
do en el Artículo 33 de esta Ley;

 Fracción reformada DOF 05-07-2010
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VIII. Ley: La Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental;

IX.  Órganos constitucionales au-
tónomos: El Instituto Federal 
Electoral, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, el 
Banco de México, las universi-
dades y las demás institucio-
nes de educación superior a las 
que la ley otorgue autonomía 
y cualquier otro establecido en 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;

X. Reglamento: El Reglamento 
respecto al Poder Ejecutivo 
Federal, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Guberna-
mental;

XI. Servidores públicos: Los men-
cionados en el párrafo primero 
del Artículo 108 Constitucional 
y todas aquellas personas que 
manejen o apliquen recursos 
públicos federales;

XII. Seguridad nacional: Acciones 
destinadas a proteger la inte-
gridad, estabilidad y perma-
nencia del Estado Mexicano, la 
gobernabilidad democrática, 
la defensa exterior y la seguri-
dad interior de la Federación, 
orientadas al bienestar general 
de la sociedad que permitan el 
cumplimiento de los fines del 
Estado constitucional;

XIII. Sistema de datos personales: 
El conjunto ordenado de datos 

personales que estén en pose-
sión de un sujeto obligado;

XIV. Sujetos obligados:
a) El Poder Ejecutivo Federal, la 

Administración Pública Fede-
ral y la Procuraduría General 
de la República;

b) El Poder Legislativo Fede-
ral, integrado por la Cámara 
de Diputados, la Cámara de 
Senadores, la Comisión Per-
manente y cualquiera de sus 
órganos;

c) El Poder Judicial de la Fede-
ración y el Consejo de la Ju-
dicatura Federal;

d) Los órganos constitucionales 
autónomos;

e) Los tribunales administrati-
vos federales, y

f) Cualquier otro órgano fede-
ral.

XV. Unidades administrativas: 
Las que de acuerdo con la nor-
matividad de cada uno de los 
sujetos obligados tengan la in-
formación de conformidad con 
las facultades que les corres-
pondan.

Artículo 4

Son objetivos de esta Ley:

I. Proveer lo necesario para que 
toda persona pueda tener ac-
ceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y ex-
peditos;
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II. Transparentar la gestión públi-
ca mediante la difusión de la 
información que generan los 
sujetos obligados;

III. Garantizar la protección de los 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados;

IV. Favorecer la rendición de cuen-
tas a los ciudadanos, de manera 
que puedan valorar el desem-
peño de los sujetos obligados;

V. Mejorar la organización, clasi-
ficación y manejo de los docu-
mentos, y

VI. Contribuir a la democratización 
de la sociedad mexicana y la 
plena vigencia del Estado de 
derecho.

Artículo 5

La presente Ley es de observancia 
obligatoria para los servidores públi-
cos federales.

Artículo 6

En la interpretación de esta Ley y 
de su Reglamento, así como de las 
normas de carácter general a las que 
se refiere el Artículo 61, se deberá 
favorecer el principio de máxima 
publicidad y disponibilidad de la in-
formación en posesión de los sujetos 
obligados.

El derecho de acceso a la información 
pública se interpretará conforme a la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; 
el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; la Convención 
Americana sobre Derechos 
Humanos; la Convención Sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer, y 
demás instrumentos internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado 
Mexicano y la interpretación que de 
los mismos hayan realizado los órga-
nos internacionales especializados.
Artículo reformado DOF 06-06-2006



Obligaciones de 
transparencia

Capítulo

II
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Artículo 7

Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista 
en esta Ley, los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del 
público y actualizar, en los términos 
del Reglamento y los lineamientos 
que expida el Instituto o la instan-
cia equivalente a que se refiere el 
Artículo 61, entre otra, la informa-
ción siguiente:

I. Su estructura orgánica;
II. Las facultades de cada unidad 

administrativa;
III. El directorio de servidores públi-

cos, desde el nivel de jefe de de-
partamento o sus equivalentes;

IV. La remuneración mensual por 
puesto, incluso el sistema de 
compensación, según lo esta-
blezcan las disposiciones co-
rrespondientes;

V. El domicilio de la unidad de 
enlace, además de la dirección 
electrónica donde podrán reci-
birse las solicitudes para obte-
ner la información;

VI. Las metas y objetivos de las uni-
dades administrativas de con-
formidad con sus programas 
operativos;

VII. Los servicios que ofrecen;
VIII. Los trámites, requisitos y for-

matos. En caso de que se en-
cuentren inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios o 
en el Registro que para la mate-

ria fiscal establezca la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 
deberán publicarse tal y como 
se registraron;

IX. La información sobre el presu-
puesto asignado, así como los 
informes sobre su ejecución, 
en los términos que establez-
ca el Presupuesto de Egresos 
de la Federación. En el caso 
del Ejecutivo Federal, dicha in-
formación será proporcionada 
respecto de cada dependencia 
y entidad por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la 
que además informará sobre la 
situación económica, las finan-
zas públicas y la deuda pública, 
en los términos que establezca 
el propio presupuesto;

X. Los resultados de las audito-
rias al ejercicio presupuestal 
de cada sujeto obligado que 
realicen, según correspon-
da, la Secretaría de la Función 
Pública, las contralorías inter-
nas o la Auditoría Superior de 
la Federación y, en su caso, las 
aclaraciones que correspondan;

 Fracción reformada DOF 09-04-2012

XI. El diseño, ejecución, montos 
asignados y criterios de acceso 
a los programas de subsidio. Así 
como los padrones de benefi-
ciarios de los programas socia-
les que establezca el Decreto 
del Presupuesto de Egresos de 
la Federación;

XII. Las concesiones, permisos o au-
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torizaciones otorgados, especi-
ficando los titulares de aquéllos;

XIII. Las contrataciones que se ha-
yan celebrado en términos de la 
legislación aplicable detallando 
por cada contrato:
a) Las obras públicas, los bie-

nes adquiridos, arrendados 
y los servicios contratados; 
en el caso de estudios o in-
vestigaciones deberá seña-
larse el tema específico;

b) El monto;
c) El nombre del proveedor, 

contratista o de la persona 
física o moral con quienes se 
haya celebrado el contrato, y

d) Los plazos de cumplimiento 
de los contratos;

XIV. El marco normativo aplicable a 
cada sujeto obligado;

XV. Los informes que, por disposi-
ción legal, generen los sujetos 
obligados;

XVI. En su caso, los mecanismos de 
participación ciudadana, y

XVII. Cualquier otra información que 
sea de utilidad o se considere 
relevante, además de la que 
con base a la información esta-
dística, responda a las pregun-
tas hechas con más frecuencia 
por el público.

La información a que se refiere este 
Artículo deberá publicarse de tal for-
ma que facilite su uso y comprensión 
por las personas, y que permita ase-
gurar su calidad, veracidad, oportu-

nidad y confiabilidad. Las dependen-
cias y entidades deberán atender las 
recomendaciones que al respecto 
expida el Instituto.

Artículo 8

El Poder Judicial de la Federación 
deberá hacer públicas las sentencias 
que hayan causado estado o ejecu-
toria, las partes podrán oponerse a la 
publicación de sus datos personales.

Artículo 9

La información a que se refiere el 
Artículo 7 deberá estar a disposi-
ción del público, a través de medios 
remotos o locales de comunicación 
electrónica. Los sujetos obligados 
deberán tener a disposición de las 
personas interesadas equipo de 
cómputo, a fin de que éstas puedan 
obtener la información, de mane-
ra directa o mediante impresiones. 
Asimismo, éstos deberán propor-
cionar apoyo a los usuarios que lo 
requieran y proveer todo tipo de 
asistencia respecto de los trámites y 
servicios que presten.

Las dependencias y entidades de-
berán preparar la automatización, 
presentación y contenido de su 
información, como también su in-
tegración en línea, en los términos 
que disponga el Reglamento y los 
lineamientos que al respecto expida 
el Instituto.
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Artículo 10

Las dependencias y entidades debe-
rán hacer públicas, directamente o a 
través de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal o de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, 
en los términos que establezca el 
Reglamento, y por lo menos con 
20 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que se pretendan publi-
car o someter a firma del titular del 
Ejecutivo Federal, los anteproyectos 
de leyes y disposiciones administra-
tivas de carácter general a que se 
refiere el Artículo 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 
salvo que se determine a juicio de 
la Consejería o la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria, según sea 
el caso, que su publicación puede 
comprometer los efectos que se pre-
tendan lograr con la disposición o se 
trate de situaciones de emergencia, 
de conformidad con esa Ley.

Artículo 11

Los informes que presenten los 
partidos políticos y las agrupacio-
nes políticas nacionales al Instituto 
Federal Electoral, así como las audi-
torías y verificaciones que ordene 
la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos Públicos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, deberán ha-
cerse públicos al concluir el procedi-
miento de fiscalización respectivo.

Cualquier ciudadano podrá solicitar 
al Instituto Federal Electoral, la infor-
mación relativa al uso de los recursos 
públicos que reciban los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas 
nacionales.

Artículo 12

Los sujetos obligados deberán hacer 
pública toda aquella información 
relativa a los montos y las personas 
a quienes entreguen, por cualquier 
motivo, recursos públicos, así como 
los informes que dichas personas les 
entreguen sobre el uso y destino de 
dichos recursos.



Información reservada 
y confidencial

Capítulo

III
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Artículo 13

Como información reservada podrá 
clasificarse aquélla cuya difusión 
pueda:

I. Comprometer la seguridad na-
cional, la seguridad pública o la 
defensa nacional;

II. Menoscabar la conducción de 
las negociaciones o bien, de 
las relaciones internacionales, 
incluida aquella información 
que otros estados u organis-
mos internacionales entreguen 
con carácter de confidencial al 
Estado Mexicano;

III. Dañar la estabilidad financiera, 
económica o monetaria del país;

IV. Poner en riesgo la vida, la se-
guridad o la salud de cualquier 
persona, o

V. Causar un serio perjuicio a las 
actividades de verificación del 
cumplimiento de las leyes, pre-
vención o persecución de los 
delitos, la impartición de la jus-
ticia, la recaudación de las con-
tribuciones, las operaciones de 
control migratorio, las estrate-
gias procesales en procesos ju-
diciales o administrativos mien-
tras las resoluciones no causen 
estado.

Artículo 14

También se considerará como infor-
mación reservada:

I. La que por disposición expre-
sa de una Ley sea considerada 
confidencial, reservada, comer-
cial reservada o gubernamental 
confidencial;

II. Los secretos comercial, indus-
trial, fiscal, bancario, fiduciario u 
otro considerado como tal por 
una disposición legal;

III. Las averiguaciones previas;
IV. Los expedientes judiciales o de 

los procedimientos administra-
tivos seguidos en forma de jui-
cio en tanto no hayan causado 
estado;

V. Los procedimientos de respon-
sabilidad de los servidores pú-
blicos, en tanto no se haya dicta-
do la resolución administrativa 
o la jurisdiccional definitiva, o

VI. La que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de 
vista que formen parte del pro-
ceso deliberativo de los servi-
dores públicos, hasta en tanto 
no sea adoptada la decisión 
definitiva, la cual deberá estar 
documentada.

Cuando concluya el periodo de re-
serva o las causas que hayan dado 
origen a la reserva de la información 
a que se refieren las fracciones III y IV 
de este Artículo, dicha información 
podrá ser pública, protegiendo la 
información confidencial que en ella 
se contenga.
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No podrá invocarse el carácter de 
reservado cuando se trate de la in-
vestigación de violaciones graves de 
derechos fundamentales o delitos 
de lesa humanidad.

Artículo 15

La información clasificada como reser-
vada según los artículos 13 y 14, podrá 
permanecer con tal carácter hasta por 
un periodo de doce años. Esta infor-
mación podrá ser desclasificada cuan-
do se extingan las causas que dieron 
origen a su clasificación o cuando haya 
transcurrido el periodo de reserva. La 
disponibilidad de esa información será 
sin perjuicio de lo que, al respecto, es-
tablezcan otras leyes.

El Instituto, de conformidad con el 
Reglamento, o la instancia equiva-
lente a que se refiere el Artículo 61, 
establecerán los criterios para la cla-
sificación y desclasificación de la in-
formación reservada.

Excepcionalmente, los sujetos obli-
gados podrán solicitar al Instituto o 
a la instancia establecida de confor-
midad con el Artículo 61, según co-
rresponda, la ampliación del periodo 
de reserva, siempre y cuando justi-
fiquen que subsisten las causas que 
dieron origen a su clasificación.

Artículo 16
 
Los titulares de las unidades admi-
nistrativas serán responsables de 
clasificar la información de conformi-
dad con los criterios establecidos en 
esta Ley, su Reglamento y los linea-
mientos expedidos por el Instituto o 
por la instancia equivalente a que se 
refiere el Artículo 61, según corres-
ponda.

Artículo 17

Las unidades administrativas elabo-
rarán semestralmente y por rubros 
temáticos, un índice de los expe-
dientes clasificados como reserva-
dos. Dicho índice deberá indicar la 
unidad administrativa que generó 
la información, la fecha de la clasifi-
cación, su fundamento, el plazo de 
reserva y, en su caso, las partes de los 
documentos que se reservan. En nin-
gún caso el índice será considerado 
como información reservada.

El titular de cada dependencia o en-
tidad deberá adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la custodia 
y conservación de los expedientes 
clasificados.

En todo momento, el Instituto tendrá 
acceso a la información reservada o 
confidencial para determinar su de-
bida clasificación, desclasificación o 
la procedencia de otorgar su acceso.
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Artículo 18

Como información confidencial se 
considerará:

I. La entregada con tal carácter 
por los particulares a los sujetos 
obligados, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 19, 
y

II. Los datos personales que re-
quieran el consentimiento de 
los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización 
en los términos de esta Ley.

No se considerará confidencial la in-
formación que se halle en los regis-
tros públicos o en fuentes de acceso 
público.

Artículo 19

Cuando los particulares entreguen a 
los sujetos obligados la información 
a que se refiere la fracción I del artícu-
lo anterior, deberán señalar los docu-
mentos que contengan información 
confidencial, reservada o comercial 
reservada, siempre que tengan el 
derecho de reservarse la informa-
ción, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables. En el caso de que 
exista una solicitud de acceso que 
incluya información confidencial, los 
sujetos obligados la comunicarán 
siempre y cuando medie el consenti-
miento expreso del particular titular 
de la información confidencial.



Protección de 
datos personales

Capítulo

IV
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Artículo 20

Los sujetos obligados serán respon-
sables de los datos personales y, en 
relación con éstos, deberán:

I. Adoptar los procedimientos 
adecuados para recibir y res-
ponder las solicitudes de acceso 
y corrección de datos, así como 
capacitar a los servidores públi-
cos y dar a conocer información 
sobre sus políticas en relación 
con la protección de tales datos, 
de conformidad con los linea-
mientos que al respecto esta-
blezca el Instituto o las instan-
cias equivalentes previstas en el 
Artículo 61;

II. Tratar datos personales sólo 
cuando éstos sean adecuados, 
pertinentes y no excesivos en 
relación con los propósitos para 
los cuales se hayan obtenido;

III. Poner a disposición de los indi-
viduos, a partir del momento en 
el cual se recaben datos perso-
nales, el documento en el que 
se establezcan los propósitos 
para su tratamiento, en térmi-
nos de los lineamientos que es-
tablezca el Instituto o la instan-
cia equivalente a que se refiere 
el Artículo 61;

IV. Procurar que los datos persona-
les sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, 
de oficio, los datos personales 
que fueren inexactos, ya sea 

total o parcialmente, o incom-
pletos, en el momento en que 
tengan conocimiento de esta 
situación, y

VI. Adoptar las medidas necesarias 
que garanticen la seguridad de 
los datos personales y eviten su 
alteración, pérdida, transmisión 
y acceso no autorizado.

Artículo 21

Los sujetos obligados no podrán di-
fundir, distribuir o comercializar los 
datos personales contenidos en los 
sistemas de información, desarrolla-
dos en el ejercicio de sus funciones, 
salvo que haya mediado el consenti-
miento expreso, por escrito o por un 
medio de autenticación similar, de 
los individuos a que haga referencia 
la información.

Artículo 22

No se requerirá el consentimiento de 
los individuos para proporcionar los 
datos personales en los siguientes 
casos:

I. (Se deroga).
 Fracción derogada DOF 11-05-2004
II. Los necesarios por razones esta-

dísticas, científicas o de interés 
general previstas en ley, previo 
procedimiento por el cual no 
puedan asociarse los datos per-
sonales con el individuo a quien 
se refieran;
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III. Cuando se transmitan entre su-
jetos obligados o entre depen-
dencias y entidades, siempre 
y cuando los datos se utilicen 
para el ejercicio de facultades 
propias de los mismos;

IV. Cuando exista una orden judi-
cial;

V. A terceros cuando se contra-
te la prestación de un servicio 
que requiera el tratamiento de 
datos personales. Dichos terce-
ros no podrán utilizar los datos 
personales para propósitos dis-
tintos a aquéllos para los cuales 
se les hubieren transmitido, y

VI. En los demás casos que esta-
blezcan las leyes.

Artículo 23

Los sujetos obligados que posean, 
por cualquier título, sistemas de da-
tos personales, deberán hacerlo del 
conocimiento del Instituto o de las 
instancias equivalentes previstas en 
el Artículo 61, quienes mantendrán 
un listado actualizado de los siste-
mas de datos personales.

Artículo 24

Sin perjuicio de lo que dispongan 
otras leyes, sólo los interesados o 
sus representantes podrán solicitar a 
una unidad de enlace o su equivalen-
te, previa acreditación, que les pro-
porcione los datos personales que 
obren en un sistema de datos per-

sonales. Aquélla deberá entregarle, 
en un plazo de diez días hábiles con-
tados desde la presentación de la 
solicitud, en formato comprensible 
para el solicitante, la información co-
rrespondiente, o bien, le comunicará 
por escrito que ese sistema de datos 
personales no contiene los referidos 
al solicitante.

La entrega de los datos personales 
será gratuita, debiendo cubrir el in-
dividuo únicamente los gastos de 
envío de conformidad con las tarifas 
aplicables. No obstante, si la misma 
persona realiza una nueva solicitud 
respecto del mismo sistema de da-
tos personales en un periodo menor 
a doce meses a partir de la última 
solicitud, los costos se determinarán 
de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 27.

Artículo 25

Las personas interesadas o sus re-
presentantes podrán solicitar, previa 
acreditación, ante la unidad de enla-
ce o su equivalente, que modifiquen 
sus datos que obren en cualquier 
sistema de datos personales. Con 
tal propósito, el interesado deberá 
entregar una solicitud de modifi-
caciones a la unidad de enlace o su 
equivalente, que señale el sistema 
de datos personales, indique las mo-
dificaciones por realizarse y aporte 
la documentación que motive su 
petición. Aquélla deberá entregar al 
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solicitante, en un plazo de 30 días 
hábiles desde la presentación de 
la solicitud, una comunicación que 
haga constar las modificaciones o 
bien, le informe de manera fundada 
y motivada, las razones por las cuales 
no procedieron las modificaciones.

Artículo 26

Contra la negativa de entregar o co-
rregir datos personales, procederá 
la interposición del recurso a que se 
refiere el Artículo 50. También proce-
derá en el caso de falta de respuesta 
en los plazos a que se refieren los ar-
tículos 24 y 25.



Cuotas de acceso

Capítulo

V
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Artículo 27

Los costos por obtener la informa-
ción no podrán ser superiores a la 
suma de:

I. El costo de los materiales utili-
zados en la reproducción de la 
información, y

II. El costo de envío.

Las cuotas de los derechos aplica-
bles deberán estar establecidas en la 
Ley Federal de Derechos.

Los sujetos obligados deberán esfor-
zarse por reducir los costos de entre-
ga de información.



Unidades de enlace y 
comités de información

 Capítulo 

I

TÍTULO SEGUNDO
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

EN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL



36

LE
Y

 F
ED

ER
A

L

Artículo 28

Los titulares de cada una de las de-
pendencias y entidades designarán 
a la unidad de enlace que tendrá las 
funciones siguientes:

I. Recabar y difundir la informa-
ción a que se refiere el Artículo 
7, además de propiciar que las 
unidades administrativas la ac-
tualicen periódicamente;

II. Recibir y dar trámite a las soli-
citudes de acceso a la informa-
ción, referidas en los artículos 
24, 25 y 40;

III. Auxiliar a los particulares en la 
elaboración de solicitudes y, en 
su caso, orientarlos sobre las de-
pendencias o entidades u otro 
órgano que pudieran tener la 
información que solicitan;

IV. Realizar los trámites internos de 
cada dependencia o entidad, 
necesarios para entregar la in-
formación solicitada, además 
de efectuar las notificaciones a 
los particulares;

V. Proponer al Comité los procedi-
mientos internos que aseguren 
la mayor eficiencia en la gestión 
de las solicitudes de acceso a la 
información;

VI. Habilitar a los servidores públi-
cos de la dependencia o enti-
dad que sean necesarios, para 
recibir y dar trámite a las soli-
citudes de acceso a la informa-
ción;

VII. Llevar un registro de las solicitu-
des de acceso a la información, 
sus resultados y costos, y

VIII. Las demás necesarias para ga-
rantizar y agilizar el flujo de in-
formación entre la dependencia 
o entidad y los particulares.

Artículo 29

En cada dependencia o entidad se 
integrará un Comité de Información 
que tendrá las funciones siguientes:

I. Coordinar y supervisar las ac-
ciones de la dependencia o en-
tidad tendientes a proporcio-
nar la información prevista en 
esta Ley;

II. Instituir, de conformidad con 
el Reglamento, los procedi-
mientos para asegurar la mayor 
eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la infor-
mación;

III. Confirmar, modificar o revocar 
la clasificación de la informa-
ción hecha por los titulares de 
las unidades administrativas de 
la dependencia o entidad;

IV. Realizar a través de la unidad de 
enlace, las gestiones necesarias 
para localizar los documen-
tos administrativos en los que 
conste la información solicita-
da;

V. Establecer y supervisar la apli-
cación de los criterios espe-
cíficos para la dependencia o 
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entidad, en materia de clasifi-
cación y conservación de los 
documentos administrativos, 
así como la organización de ar-
chivos, de conformidad con los 
lineamientos expedidos por el 
Instituto y el Archivo General 
de la Nación, según correspon-
da;

VI. Elaborar un programa para 
facilitar la obtención de infor-
mación de la dependencia o 
entidad, que deberá ser actua-
lizado periódicamente y que 
incluya las medidas necesarias 
para la organización de los ar-
chivos, y

VII. Elaborar y enviar al Instituto, 
de conformidad con los linea-
mientos que éste expida, los 
datos necesarios para la elabo-
ración del informe anual a que 
se refiere el Artículo 39.

Artículo 30

Cada Comité estará integrado por:

I. Un servidor público designado 
por el titular de la dependencia 
o entidad;

II. El titular de la unidad de enlace, 
y

III. El titular del órgano interno de 
control de cada dependencia o 
entidad.

El Comité adoptará sus decisiones 
por mayoría de votos.

Artículo 31

El Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional; el Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la 
Delincuencia; el Centro Federal de 
Protección a Personas; la Dirección 
de Coordinación de Inteligencia 
de la Policía Federal Preventiva; la 
Subprocuraduría de Investigación 
Especializada en Delincuencia 
Organizada; el Estado Mayor 
Presidencial, el Estado Mayor de la 
Defensa Nacional y el Estado Mayor 
General de la Armada o bien, las uni-
dades administrativas que los susti-
tuyan, no estarán sujetos a la auto-
ridad de los Comités a que se refiere 
el Artículo 29, siendo sus funciones 
responsabilidad exclusiva del titular 
de la propia unidad administrativa.
Artículo reformado DOF 08-06-2012

Artículo 32

Corresponderá al Archivo General de 
la Nación elaborar, en coordinación 
con el Instituto, los criterios para la 
catalogación, clasificación y conser-
vación de los documentos adminis-
trativos, así como la organización de 
archivos de las dependencias y enti-
dades. Dichos criterios tomarán en 
cuenta los estándares y mejores prác-
ticas internacionales en la materia.

Los titulares de las dependencias y 
entidades, de conformidad con las 
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disposiciones aplicables, deberán 
asegurar el adecuado funcionamien-
to de los archivos. Asimismo, debe-
rán elaborar y poner a disposición 
del público una guía simple de sus 
sistemas de clasificación y cataloga-
ción, así como de la organización del 
archivo.



Del Instituto

Capítulo

II

Denominación del Capítulo reformada DOF 05-07-2010
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Artículo 33

El Instituto es un órgano de la 
Administración Pública Federal, con 
autonomía operativa, presupues-
taria y de decisión, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del 
derecho a la información; resolver 
sobre la negativa a las solicitudes de 
acceso a la información y proteger 
los datos personales en poder de las 
dependencias y entidades.
Artículo reformado DOF 05-07-2010

Artículo 34

El Instituto estará integrado por cinco 
comisionados, quienes serán nom-
brados por el Ejecutivo Federal. La 
Cámara de Senadores podrá objetar 
dichos nombramientos por mayoría, 
y cuando se encuentre en receso por 
la Comisión Permanente, con la mis-
ma votación. En todo caso, la instan-
cia legislativa tendrá treinta días para 
resolver, vencido este plazo sin que 
se emita resolución al respecto, se 
entenderá como no objetado el nom-
bramiento del Ejecutivo Federal.

Los comisionados sólo podrán ser 
removidos de sus funciones cuando 
transgredan en forma grave o reite-
rada las disposiciones contenidas en 
la Constitución y esta Ley, cuando 
por actos u omisiones se afecten las 
atribuciones del Instituto, o cuando 
hayan sido sentenciados por un deli-
to grave que merezca pena corporal.

Durarán en su encargo siete años, sin 
posibilidad de reelección, y durante 
el mismo no podrán tener ningún 
otro empleo, cargo o comisión, salvo 
en instituciones docentes, científicas 
o de beneficencia.

El Instituto, para efectos de sus re-
soluciones, no estará subordinado a 
autoridad alguna, adoptará sus de-
cisiones con plena independencia y 
contará con los recursos humanos y 
materiales necesarios para el desem-
peño de sus funciones.

Artículo 35

Para ser Comisionado se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano;
II. No haber sido condenado por la 

comisión de algún delito dolo-
so;

III. Tener cuando menos, treinta y 
cinco años de edad el día de su 
designación;

IV. Haberse desempeñado desta-
cadamente en actividades pro-
fesionales, de servicio público o 
académicas, relacionadas con la 
materia de esta Ley, y

V. No haber sido Secretario de 
Estado, Jefe de departamen-
to administrativo, Procurador 
General de la República, 
Senador, Diputado Federal o 
Local, dirigente de un partido o 
asociación política, Gobernador 
de algún Estado o Jefe de 
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Gobierno del Distrito Federal, 
durante el año previo al día de 
su nombramiento.

Artículo 36

El Instituto será presidido por un 
Comisionado, quien tendrá la repre-
sentación legal del mismo. Durará en 
su encargo un periodo de dos años, 
renovable por una ocasión, y será 
elegido por los comisionados.

Artículo 37

El Instituto tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Interpretar en el orden admi-
nistrativo esta Ley, de confor-
midad con el Artículo 6;

II. Conocer y resolver los recursos 
de revisión interpuestos por los 
solicitantes;

III. Establecer y revisar los criterios 
de clasificación, desclasifica-
ción y custodia de la informa-
ción reservada y confidencial;

IV. Coadyuvar con el Archivo 
General de la Nación en la ela-
boración y aplicación de los 
criterios para la catalogación y 
conservación de los documen-
tos, así como la organización 
de archivos de las dependen-
cias y entidades;

V. Vigilar y, en caso de incumpli-
miento, hacer las recomenda-
ciones a las dependencias y 

entidades para que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 7;

VI. Orientar y asesorar a los parti-
culares acerca de las solicitu-
des de acceso a la información;

VII. Proporcionar apoyo técnico a 
las dependencias y entidades 
en la elaboración y ejecución 
de sus programas de informa-
ción establecidos en la fracción 
VI del Artículo 29;

VIII. Elaborar los formatos de solici-
tudes de acceso a la informa-
ción, así como los de acceso y 
corrección de datos personales;

IX. Establecer los lineamientos y 
políticas generales para el ma-
nejo, mantenimiento, seguri-
dad y protección de los datos 
personales, que estén en po-
sesión de las dependencias y 
entidades;

X. Hacer del conocimiento del 
órgano interno de control de 
cada dependencia y entidad, 
de conformidad con el último 
párrafo del Artículo 56, las pre-
suntas infracciones a esta Ley y 
su Reglamento. Las resolucio-
nes finales que al respecto ex-
pidan los órganos internos de 
control y que hayan causado 
estado deberán ser notificadas 
al Instituto, quien deberá ha-
cerlas públicas a través de su 
informe anual;

XI. Elaborar la guía a que se refiere 
el Artículo 38;
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XII. Promover y, en su caso, ejecu-
tar la capacitación de los servi-
dores públicos en materia de 
acceso a la información y pro-
tección de datos personales;

XIII. Difundir entre los servidores 
públicos y los particulares, los 
beneficios del manejo público 
de la información, como tam-
bién sus responsabilidades en 
el buen uso y conservación de 
aquélla;

XIV. Elaborar y publicar estudios e 
investigaciones para difundir y 
ampliar el conocimiento sobre 
la materia de esta Ley;

XV. Cooperar respecto de la mate-
ria de esta Ley, con los demás 
sujetos obligados, las entida-
des federativas, los municipios, 
o sus órganos de acceso a la 
información, mediante la cele-
bración de acuerdos o progra-
mas;

XVI. Elaborar su Reglamento Inte-
rior y demás normas de opera-
ción;

XVII. Designar a los servidores públi-
cos a su cargo;

XVIII.  Preparar su proyecto de presu-
puesto anual, el cual será envia-
do a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para que 
lo integre al Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y

XIX. Las demás que le confieran esta 
Ley, su Reglamento y cualquier 
otra disposición aplicable.

Artículo 38

El Instituto elaborará una guía que 
describirá, de manera clara y senci-
lla, los procedimientos de acceso a 
la información de las dependencias 
y entidades.

Artículo 39

El Instituto rendirá anualmente un 
informe público al H. Congreso de 
la Unión sobre el acceso a la infor-
mación, con base en los datos que 
le rindan las dependencias y enti-
dades según lo señala el Artículo 29 
fracción VII, en el cual se incluirá, al 
menos, el número de solicitudes de 
acceso a la información presentadas 
ante cada dependencia y entidad así 
como su resultado; su tiempo de res-
puesta; el número y resultado de los 
asuntos atendidos por el Instituto; 
el estado que guardan las denun-
cias presentadas ante los órganos 
internos de control y las dificultades 
observadas en el cumplimiento de 
la Ley. Para este efecto, el Instituto 
expedirá los lineamientos que consi-
dere necesarios.



Del procedimiento de 
acceso ante la 

dependencia o entidad

Capítulo

III
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Artículo 40

Cualquier persona o su representan-
te podrá presentar, ante la unidad 
de enlace, una solicitud de acceso a 
la información mediante escrito li-
bre o en los formatos que apruebe 
el Instituto. La solicitud deberá con-
tener:

I. El nombre del solicitante y do-
micilio u otro medio para recibir 
notificaciones, como el correo 
electrónico, así como los datos 
generales de su representante, 
en su caso;

II. La descripción clara y precisa de 
los documentos que solicita;

III. Cualquier otro dato que propi-
cie su localización con objeto 
de facilitar su búsqueda, y

IV. Opcionalmente, la modalidad 
en la que prefiere se otorgue el 
acceso a la información, la cual 
podrá ser verbalmente siem-
pre y cuando sea para fines de 
orientación, mediante consulta 
directa, copias simples, certifi-
cadas u otro tipo de medio.

Si los detalles proporcionados por 
el solicitante no bastan para loca-
lizar los documentos o son erró-
neos, la unidad de enlace podrá 
requerir, por una vez y dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, que 
indique otros elementos o corrija 
los datos. Este requerimiento inte-
rrumpirá el plazo establecido en el 
Artículo 44.

Las unidades de enlace auxiliarán 
a los particulares en la elaboración 
de las solicitudes de acceso a la in-
formación, en particular en los casos 
en que el solicitante no sepa leer ni 
escribir. Cuando la información so-
licitada no sea competencia de la 
entidad o dependencia ante la cual 
se presente la solicitud de acceso, 
la unidad de enlace deberá orientar 
debidamente al particular sobre la 
entidad o dependencia competente.

Si la solicitud es presentada ante una 
unidad administrativa distinta a la uni-
dad de enlace, aquélla tendrá la obli-
gación de indicar al particular la ubica-
ción física de la unidad de enlace.

En ningún caso la entrega de infor-
mación estará condicionada a que 
se motive o justifique su utilización, 
ni se requerirá demostrar interés al-
guno.

Artículo 41

La unidad de enlace será el vínculo 
entre la dependencia o entidad y el 
solicitante, ya que es la responsable 
de hacer las notificaciones a que se 
refiere esta Ley. Además, deberá lle-
var a cabo todas las gestiones nece-
sarias en la dependencia o entidad a 
fin de facilitar el acceso a la informa-
ción.

Artículo 42

Las dependencias y entidades sólo 
estarán obligadas a entregar docu-
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mentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de acceso a 
la información se dará por cumplida 
cuando se pongan a disposición del 
solicitante para consulta los docu-
mentos en el sitio donde se encuen-
tren; o bien, mediante la expedición 
de copias simples, certificadas o 
cualquier otro medio.

El acceso se dará solamente en la for-
ma en que lo permita el documento 
de que se trate, pero se entregará en 
su totalidad o parcialmente, a peti-
ción del solicitante.

En el caso que la información solicita-
da por la persona ya esté disponible 
al público en medios impresos, tales 
como libros, compendios, trípticos, 
archivos públicos, en formatos elec-
trónicos disponibles en Internet o en 
cualquier otro medio, se le hará saber 
por escrito la fuente, el lugar y la for-
ma en que puede consultar, reprodu-
cir o adquirir dicha información.

Artículo 43

La unidad de enlace turnará la soli-
citud a la unidad administrativa que 
tenga o pueda tener la información, 
con objeto de que ésta la localice, 
verifique su clasificación y le comu-
nique a la primera la procedencia 
del acceso y la manera en que se en-
cuentra disponible, a efecto de que 
se determine el costo, en su caso.

Las unidades administrativas podrán 
entregar documentos que conten-

gan información clasificada como 
reservada o confidencial, siempre 
y cuando los documentos en que 
conste la información permitan eli-
minar las partes o secciones clasifica-
das. En tales casos, deberán señalar-
se las partes o secciones que fueron 
eliminadas.

Artículo 44

La respuesta a la solicitud deberá 
ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no po-
drá ser mayor de veinte días hábi-
les, contados desde la presentación 
de aquélla. Además, se precisará el 
costo y la modalidad en que será 
entregada la información, aten-
diendo en la mayor medida de lo 
posible a la solicitud del interesado. 
Excepcionalmente, este plazo po-
drá ampliarse hasta por un periodo 
igual cuando existan razones que lo 
motiven, siempre y cuando éstas se 
le notifiquen al solicitante.

La información deberá entregarse 
dentro de los diez días hábiles si-
guientes al que la unidad de enlace 
le haya notificado la disponibilidad 
de aquélla, siempre que el solici-
tante compruebe haber cubierto 
el pago de los derechos correspon-
dientes.

El Reglamento establecerá la mane-
ra y términos para el trámite interno 
de las solicitudes de acceso a la in-
formación.
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Artículo 45

En caso de que el titular de la uni-
dad administrativa haya clasificado 
los documentos como reservados 
o confidenciales, deberá remitir de 
inmediato la solicitud, así como un 
oficio, con los elementos necesarios 
para fundar y motivar dicha clasifica-
ción, al Comité de la dependencia o 
entidad, mismo que deberá resolver 
si:

I. Confirma o modifica la clasifica-
ción y niega el acceso a la infor-
mación, o

II. Revoca la clasificación y conce-
de el acceso a la información.

El Comité podrá tener acceso a los 
documentos que estén en la unidad 
administrativa. La resolución del 
Comité será notificada al interesado 
en el plazo que establece el Artículo 
44. En caso de ser negativa, deberá 
fundar y motivar las razones de la 
clasificación de la información e in-
dicar al solicitante el recurso que po-
drá interponer ante el Instituto.

Artículo 46

Cuando los documentos no se en-
cuentren en los archivos de la unidad 
administrativa, ésta deberá remitir al 
Comité de la dependencia o entidad 
la solicitud de acceso y el oficio en 
donde lo manifieste. El Comité ana-
lizará el caso y tomará las medidas 
pertinentes para localizar, en la de-

pendencia o entidad, el documento 
solicitado y resolverá en consecuen-
cia. En caso de no encontrarlo, expe-
dirá una resolución que confirme la 
inexistencia del documento solicita-
do y notificará al solicitante, a través 
de la unidad de enlace, dentro del 
plazo establecido en el Artículo 44.

Artículo 47

Las solicitudes de acceso a la infor-
mación y las respuestas que se les 
dé, incluyendo, en su caso, la infor-
mación entregada, serán públicas. 
Asimismo, las dependencias y enti-
dades deberán poner a disposición 
del público esta información, en la 
medida de lo posible a través de me-
dios remotos o locales de comunica-
ción electrónica.

Artículo 48

Las unidades de enlace no estarán 
obligadas a dar trámite a solicitudes 
de acceso ofensivas; cuando hayan 
entregado información sustancial-
mente idéntica como respuesta a 
una solicitud de la misma persona, 
o cuando la información se encuen-
tre disponible públicamente. En este 
caso, deberán indicar al solicitante el 
lugar donde se encuentra la informa-
ción.



Del procedimiento 
ante el Instituto
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Artículo 49

El solicitante a quien se le haya no-
tificado, mediante resolución de un 
Comité: la negativa de acceso a la 
información, o la inexistencia de los 
documentos solicitados, podrá inter-
poner, por sí mismo o a través de su 
representante, el recurso de revisión 
ante el Instituto o ante la unidad de 
enlace que haya conocido el asunto, 
dentro de los quince días hábiles si-
guientes a la fecha de la notificación. 
La unidad de enlace deberá remitir el 
asunto al Instituto al día siguiente de 
haberlo recibido.

Artículo 50

El recurso también procederá en los 
mismos términos cuando:

I. La dependencia o entidad no 
entregue al solicitante los da-
tos personales solicitados, o lo 
haga en un formato incompren-
sible;

II. La dependencia o entidad se 
niegue a efectuar modificacio-
nes o correcciones a los datos 
personales;

III. El solicitante no esté conforme 
con el tiempo, el costo o la mo-
dalidad de entrega, o

IV. El solicitante considere que la 
información entregada es in-
completa o no corresponda a 
la información requerida en la 
solicitud.

Artículo 51

El recurso previsto en los artículos 
49 y 50 procederá en lugar del re-
curso establecido en el artículo 83 
de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

Artículo 52

El Instituto subsanará las deficiencias 
de los recursos interpuestos por los 
particulares.

Artículo 53

La falta de respuesta a una solicitud 
de acceso, en el plazo señalado en 
el Artículo 44, se entenderá resuelta 
en sentido positivo, por lo que la de-
pendencia o entidad quedará obli-
gada a darle acceso a la información 
en un periodo de tiempo no mayor a 
los 10 días hábiles, cubriendo todos 
los costos generados por la repro-
ducción del material informativo, 
salvo que el Instituto determine que 
los documentos en cuestión son re-
servados o confidenciales.

A efecto de dar cabal cumplimiento 
a lo establecido en el párrafo prime-
ro de este Artículo, el Reglamento 
establecerá un procedimiento expe-
dito para subsanar el incumplimien-
to de las dependencias y entidades 
de entregar la información. Para este 
efecto, los particulares podrán pre-
sentar la constancia a que se refiere 



49

LE
Y

 F
ED

ER
A

L

el Artículo 17 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo ex-
pedida por la unidad de enlace que 
corresponda, o bien bastará que pre-
senten copia de la solicitud en la que 
conste la fecha de su presentación 
ante la dependencia o entidad. En 
este último caso, el procedimiento 
asegurará que éstas tengan la opor-
tunidad de probar que respondieron 
en tiempo y forma al particular.

Artículo 54

El escrito de interposición del recur-
so de revisión deberá contener:

I. La dependencia o entidad ante 
la cual se presentó la solicitud;

II. El nombre del recurrente y del 
tercero interesado si lo hay, así 
como el domicilio o medio que 
señale para recibir notificaciones;

III. La fecha en que se le notificó o 
tuvo conocimiento del acto re-
clamado;

IV. El acto que se recurre y los pun-
tos petitorios;

V. La copia de la resolución que se 
impugna y, en su caso, de la no-
tificación correspondiente, y

VI. Los demás elementos que con-
sidere procedentes someter a 
juicio del Instituto.

Artículo 55

Salvo lo previsto en el Artículo 53, 
el Instituto sustanciará el recurso de 

revisión conforme a los lineamientos 
siguientes:

I. Interpuesto el recurso, el 
Presidente del Instituto, lo tur-
nará al Comisionado ponente, 
quien deberá, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes 
a la interposición del recurso, 
integrar el expediente y presen-
tar un proyecto de resolución al 
Pleno del Instituto;

II. El Pleno del Instituto podrá de-
terminar la celebración de au-
diencias con las partes;

III. Durante el procedimiento de-
berá aplicarse la suplencia de 
la queja a favor del recurrente 
y asegurarse de que las partes 
puedan presentar, de manera 
oral o escrita, los argumentos 
que funden y motiven sus pre-
tensiones, así como formular 
sus alegatos;

IV. Mediante solicitud del interesado 
podrán recibirse, por vía electró-
nica, las promociones y escritos;

V. El Pleno resolverá, en definitiva, 
dentro de los veinte días hábiles 
siguientes en que se presentó el 
proyecto de resolución, y

VI. Las resoluciones del Pleno se-
rán públicas.

Cuando haya causa justificada, el 
Pleno del Instituto podrá ampliar, 
por una vez y hasta por un periodo 
igual, los plazos establecidos en las 
fracciones I y V de este Artículo.
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La información reservada o confi-
dencial que, en su caso, sea solicitada 
por el Instituto por resultar indispen-
sable para resolver el asunto, deberá 
ser mantenida con ese carácter y no 
estará disponible en el expediente.

Artículo 56

Las resoluciones del Instituto po-
drán:

I. Desechar el recurso por impro-
cedente o bien, sobreseerlo;

II. Confirmar la decisión del 
Comité, o

III. Revocar o modificar las deci-
siones del Comité y ordenar a 
la dependencia o entidad que 
permita al particular el acceso a 
la información solicitada o a los 
datos personales; que reclasifi-
que la información o bien, que 
modifique tales datos.

Las resoluciones, que deberán ser 
por escrito, establecerán los plazos 
para su cumplimiento y los procedi-
mientos para asegurar la ejecución.

Si el Instituto no resuelve en el plazo 
establecido en esta Ley, la resolución 
que se recurrió se entenderá confir-
mada.

Cuando el Instituto determine du-
rante la sustanciación del procedi-
miento que algún servidor público 
pudo haber incurrido en responsa-

bilidad, deberá hacerlo del conoci-
miento del órgano interno de con-
trol de la dependencia o entidad 
responsable para que ésta inicie, en 
su caso, el procedimiento de respon-
sabilidad que corresponda.

Artículo 57

El recurso será desechado por im-
procedente cuando:

I. Sea presentado, una vez trans-
currido el plazo señalado en el 
Artículo 49;

II. El Instituto haya conocido ante-
riormente del recurso respecti-
vo y resuelto en definitiva;

III. Se recurra una resolución que 
no haya sido emitida por un 
Comité, o

IV. Ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal se esté trami-
tando algún recurso o medio de 
defensa interpuesto por el recu-
rrente.

Artículo 58

El recurso será sobreseído cuando:

I. El recurrente se desista expresa-
mente del recurso;

II. El recurrente fallezca o, tratán-
dose de personas morales, se 
disuelva;

III. Cuando admitido el recurso de 
impugnación, aparezca alguna 
causal de improcedencia en los 
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términos de la presente ley, o
IV. La dependencia o entidad res-

ponsable del acto o resolución 
impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el 
medio de impugnación quede 
sin efecto o materia.

Artículo 59

Las resoluciones del Instituto serán 
definitivas para las dependencias y 
entidades. Los particulares podrán 
impugnarlas ante el Poder Judicial 
de la Federación.

Los tribunales tendrán acceso a la in-
formación reservada o confidencial 
cuando resulte indispensable para 
resolver el asunto y hubiera sido 
ofrecida en juicio. Dicha información 
deberá ser mantenida con ese carác-
ter y no estará disponible en el expe-
diente judicial.

Artículo 60

Transcurrido un año de que el 
Instituto expidió una resolución que 
confirme la decisión de un Comité, 
el particular afectado podrá solicitar 
ante el mismo Instituto que reconsi-
dere la resolución. Dicha reconside-
ración deberá referirse a la misma 
solicitud y resolverse en un plazo 
máximo de 60 días hábiles.
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 Capítulo Único 

TÍTULO TERCERO
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS 
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Artículo 61

El Poder Legislativo Federal, a tra-
vés de la Cámara de Senadores, la 
Cámara de Diputados, la Comisión 
Permanente y la Auditoría Superior 
de la Federación; el Poder Judicial de 
la Federación a través de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del 
Consejo de la Judicatura Federal y 
de la Comisión de Administración 
del Tribunal Federal Electoral; los ór-
ganos constitucionales autónomos 
y los tribunales administrativos, en 
el ámbito de sus respectivas com-
petencias, establecerán mediante 
reglamentos o acuerdos de carác-
ter general, los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales para 
proporcionar a los particulares el ac-
ceso a la información, de conformi-
dad con los principios y plazos esta-
blecidos en esta Ley.

Las disposiciones que se emitan se-
ñalarán, según corresponda:

I. Las unidades administrativas 
responsables de publicar la in-
formación a que se refiere el 
Artículo 7;

II. Las unidades de enlace o sus 
equivalentes;

III. El Comité de información o su 
equivalente;

IV. Los criterios y procedimientos 
de clasificación y conservación 
de la información reservada o 
confidencial;

V. El procedimiento de acceso a la 
información, incluso un recurso 
de revisión, según los artículos 
49 y 50, y uno de reconsidera-
ción en los términos del Artículo 
60;

VI. Los procedimientos de acceso 
y rectificación de datos perso-
nales a los que se refieren los 
artículos 24 y 25, y

VII. Una instancia interna responsa-
ble de aplicar la Ley, resolver los 
recursos, y las demás facultades 
que le otorga este ordenamien-
to.

Artículo 62

Los sujetos obligados a que se refiere 
el artículo anterior elaborarán anual-
mente un informe público de las ac-
tividades realizadas para garantizar 
el acceso a la información, siguiendo 
los lineamientos establecidos en el 
Artículo 39, del cual deberán remitir 
una copia al Instituto.



 Capítulo Único 

TÍTULO CUARTO
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES
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Artículo 63

Serán causas de responsabilidad ad-
ministrativa de los servidores públi-
cos por incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta Ley las 
siguientes:

I. Usar, sustraer, destruir, ocultar, 
inutilizar, divulgar o alterar, to-
tal o parcialmente y de manera 
indebida información que se 
encuentre bajo su custodia, a 
la cual tengan acceso o cono-
cimiento con motivo de su em-
pleo, cargo o comisión;

II. Actuar con negligencia, dolo o 
mala fe en la sustanciación de 
las solicitudes de acceso a la in-
formación o en la difusión de la 
información a que están obliga-
dos conforme a esta Ley;

III. Denegar intencionalmente in-
formación no clasificada como 
reservada o no considerada 
confidencial conforme a esta 
Ley;

IV. Clasificar como reservada, con 
dolo, información que no cum-
ple con las características se-
ñaladas en esta Ley. La sanción 
sólo procederá cuando exista 
una resolución previa respec-
to del criterio de clasificación 
de ese tipo de información del 
Comité, el Instituto, o las instan-
cias equivalentes previstas en el 
Artículo 61;

V. Entregar información conside-
rada como reservada o confi-
dencial conforme a lo dispuesto 
por esta Ley;

VI. Entregar intencionalmente de 
manera incompleta informa-
ción requerida en una solicitud 
de acceso, y

VII. No proporcionar la información 
cuya entrega haya sido ordena-
da por los órganos a que se re-
fiere la fracción IV anterior o el 
Poder Judicial de la Federación.

La responsabilidad a que se refiere 
este Artículo o cualquiera otra deri-
vada del incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta Ley, 
será sancionada en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos.

La infracción prevista en la fracción 
VII o la reincidencia en las conduc-
tas previstas en las fracciones I a VI 
de este Artículo, serán consideradas 
como graves para efectos de su san-
ción administrativa.

Artículo 64

Las responsabilidades administrati-
vas que se generen por el incumpli-
miento de las obligaciones a que se 
refiere el Artículo anterior, son inde-
pendientes de las del orden civil o 
penal que procedan.



Transitorios

TRANSITORIOS
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Primero

La presente Ley entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, 
con las modalidades que establecen 
los artículos siguientes.

Segundo

La publicación de la información a que 
se refiere el Artículo 7 deberá comple-
tarse, a más tardar, un año después de 
la entrada en vigor de la Ley.

Tercero

Los titulares de las dependencias 
y entidades de la Administración 
Pública Federal, deberán designar 
la unidad de enlace y a los miem-
bros de los Comités referidos en 
esta Ley, a más tardar, seis meses 
después de la entrada en vigor de 
este ordenamiento, y en el mis-
mo plazo deberán iniciar funcio-
nes. Asimismo, deberán notificar-
lo a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo que, a 
su vez, deberá publicar la lista de 
unidades en el Diario Oficial de la 
Federación. La conformación de 
las estructuras a que se refiere esta 
disposición deberá hacerse con los 
recursos humanos, materiales y pre-
supuestarios asignados, por lo que 
no deberán implicar erogaciones 
adicionales.

Cuarto

Los sujetos obligados a los que se re-
fiere el Artículo 61 deberán publicar 
las disposiciones correspondientes a 
más tardar un año después de la en-
trada en vigor de la Ley.

Quinto

La designación de los cinco prime-
ros comisionados será realizada a 
más tardar tres meses después de la 
entrada en vigor de la Ley. En el pri-
mer periodo de ejercicio, tres comi-
sionados concluirán su encargo en 
cuatro años, y podrán ser ratificados 
para un nuevo periodo de 7 años. El 
Ejecutivo indicará en su designación 
el periodo de ejercicio para cada 
Comisionado.

Sexto

El Ejecutivo Federal expedirá el 
Reglamento de esta Ley dentro del 
año siguiente a su entrada en vigor.

Séptimo

El Instituto expedirá su reglamento 
interior dentro del año siguiente a la 
entrada en vigor de la Ley.

Octavo

Los particulares podrán presentar 
las solicitudes de acceso a la infor-
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mación o de acceso y corrección de 
datos personales un año después de 
la entrada en vigor de la Ley.

Noveno

Salvo lo dispuesto en el Artículo 53, 
el Artículo 17 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo no 
será aplicable a la presente Ley.

Décimo

Los sujetos obligados deberán, a 
más tardar el 1 de enero de 2005, 
completar la organización y funcio-
namiento de sus archivos adminis-
trativos, así como la publicación de 
la guía a que se refiere el Artículo 32.

Undécimo

El Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el año 2003 deberá 
establecer la previsión presupuestal 
correspondiente para permitir la in-
tegración y funcionamiento adecua-
do del Instituto.

México, D.F., a 30 de abril de 2002.- 
Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, 
Presidenta.- Sen. Diego Fernández 
de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. 
Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Sen. Yolanda González Hernández, 
Secretaria.- Rúbricas”.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la fracción I del Artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los diez días del mes de ju-
nio de dos mil dos.- Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se deroga 
la fracción I del artículo 22 de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.
  
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de mayo de 2004

ARTICULO UNICO

Se deroga la fracción I del artículo 22 
de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.

UNICO

El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 23 de marzo de 2004.- 
Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente.- Dip. Juan de Dios Castro 
Lozano, Presidente.- Sen. Rafael 
Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. 
Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, 
Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida 

TRANSITORIO

publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los cuatro días del mes de mayo 
de dos mil cuatro.- Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica.
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DECRETO por el que se re-
forma el Artículo 6 de la Ley 
Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de junio de 2006

ARTÍCULO ÚNICO

Se reforma el Artículo 6 de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para quedar como 
sigue:

..........

ARTÍCULO ÚNICO

El presente Decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 25 de abril de 2006.- 
Dip. Marcela González Salas P., 
Presidenta.- Sen. Enrique Jackson 
Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia 
Garduño Morales, Secretaria.- 
Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los treinta días del mes de mayo 
de dos mil seis.- Vicente Fox 
Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica.

TRANSITORIO
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DECRETO por el que se expide 
la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de 
los Particulares y se reforman los 
artículos 3, fracciones II y VII, y 
33, así como la denominación del 
Capítulo II, del Título Segundo, de 
la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de julio de 2010

ARTÍCULO SEGUNDO

Se reforman los artículos 3, frac-
ciones II y VII, y 33, así como la de-
nominación del Capítulo II, del 
Título Segundo, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 
para quedar como sigue:

……….

ÚNICO

El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 27 de abril de 2010.- Dip. 
Francisco Javier Ramirez Acuña, 

Presidente.- Sen. Carlos Navarrete 
Ruiz, Presidente.- Dip. Georgina 
Trujillo Zentella, Secretaria.- Sen. 
Renán Cleominio Zoreda Novelo, 
Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, 
a veintiocho de junio de dos mil 
diez.- Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- 
Rúbrica.

TRANSITORIO
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DECRETO por el que se reforman 
diversas Leyes Federales, con el 
objeto de actualizar todos aque-
llos artículos que hacen referencia 
a las Secretarías de Estado cuya 
denominación fue modificada y al 
Gobierno del Distrito Federal en 
lo conducente; así como eliminar 
la mención de los departamentos 
administrativos que ya no tienen 
vigencia.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de abril de 2012

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 
SEXTO

Se reforma el artículo 7, fracción X 
de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para quedar como 
sigue:

……….

Primero

El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

Segundo

A partir de la fecha en que entre en 
vigor este Decreto, se dejan sin efec-
to las disposiciones que contraven-
gan o se opongan al mismo.

México, D.F., a 21 de febrero de 2012.- 
Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, 
Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Laura 
Arizmendi Campos, Secretaria.- 
Sen. Renán Cleominio Zoreda 
Novelo, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, 
a treinta de marzo de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica.

TRANSITORIOS
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DECRETO por el que se expide la Ley 
Federal para la Protección a Personas 
que Intervienen en el Procedimiento 
Penal; y se reforma el artículo 31 
de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de junio de 2012

Artículo Segundo

Se reforma el artículo 31 de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para quedar como 
sigue:

……….

Único

El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 27 de abril de 2012.- 
Sen. Jose Gonzalez Morfin, 
Presidente.- Dip. Guadalupe 
Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. 
Renan Cleominio Zoreda Novelo, 
Secretario.- Dip. Mariano Quihuis 
Fragoso, Secretario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la fracción I del Artículo 89 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en 
la Ciudad de México, Distrito 
Federal, a cinco de junio de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica.

TRANSITORIO
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Artículo 1

Este ordenamiento tiene por obje-
to reglamentar las disposiciones de 
la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental en lo relativo al Poder 
Ejecutivo Federal, sus dependencias 
y entidades y, en general, cualquier 
otro órgano que forme parte de la 
Administración Pública Federal.

Artículo 2

Además de las definiciones conteni-
das en el artículo 3 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, 
para los efectos del presente Regla-
mento se entenderá por:

I. Clasificación: el acto por el 
cual se determina que la infor-
mación que posee una depen-
dencia o entidad es reservada o 
confidencial;

II. Expediente: Un conjunto de 
documentos;

III. Lineamientos: los actos admi-
nistrativos de carácter general 
expedidos por el Pleno del Ins-
tituto y de observancia obliga-
toria;

IV. Publicación: la reproducción 
en medios electrónicos o im-
presos de información conteni-
da en documentos para su co-
nocimiento público;

V. Recomendaciones: las opinio-

nes, propuestas, sugerencias, 
comentarios, y otros actos que 
emite el Instituto;

VI. Recursos públicos: los recursos 
humanos, financieros y materia-
les con que cuenta una depen-
dencia, entidad o cualquier otro 
órgano federal, y que utiliza 
para alcanzar sus objetivos y 
producir los bienes o prestar los 
servicios que son de su compe-
tencia, y

VII. Servidores públicos habilita-
dos: los servidores públicos que 
pueden recibir y dar trámite a 
las solicitudes de acceso a la in-
formación, a los datos persona-
les y a la corrección de éstos, en 
unidades administrativas distin-
tas a la Unidad de Enlace de una 
dependencia o entidad.

Artículo 3

Los particulares podrán solicitar a las 
dependencias y entidades impresio-
nes de la información que aquéllas 
pongan a disposición del público en 
medios electrónicos. Para esos efec-
tos las dependencias y entidades ob-
servarán lo que dispone el artículo 9 
de este Reglamento.

Artículo 4

Las nuevas dependencias y entida-
des contarán con un plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha 
de su creación, conforme al instru-
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mento jurídico que corresponda, 
para cumplir con las obligaciones es-
tablecidas en la Ley, este Reglamen-
to y los lineamientos expedidos por 
el Instituto. En el caso de fusiones, 
la fusionante deberá cumplir con las 
obligaciones que correspondan a 
aquellas que resulten fusionadas.

Artículo 5

Las dependencias y entidades po-
drán establecer mecanismos de co-
laboración entre sí o con el Instituto 
para cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Ley, este Regla-
mento y los lineamientos expedidos 
por este último, particularmente en 
lo que se refiere a las obligaciones 
de transparencia, a los procedimien-
tos de acceso a la información, a los 
datos personales y a la corrección de 
éstos, así como al establecimiento y 
operación de las Unidades de Enlace 
y los Comités.

Artículo 6

El Instituto expedirá lineamientos y 
emitirá recomendaciones para ase-
gurar y propiciar el cumplimiento de 
la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 7

La Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se aplicará supleto-
riamente en lo que no se oponga a 
la Ley.
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Artículo 8

Las dependencias y entidades debe-
rán poner a disposición del público 
la información a que se refiere el artí-
culo 7 de la Ley de conformidad con 
lo siguiente:

I. La Unidad de Enlace de cada de-
pendencia y entidad será la res-
ponsable de poner a disposición 
del público dicha información;

II. La información deberá estar 
contenida en un sitio de inter-
net de acceso público y general, 
visible desde el portal principal 
del sitio de internet de la de-
pendencia o entidad, indicando 
la fecha de su actualización, así 
como un vínculo al sitio de in-
ternet del Instituto;

III. La información deberá presen-
tarse de manera clara y comple-
ta, de forma tal que se asegure 
su calidad, veracidad, oportuni-
dad y confiabilidad, y

IV. El mismo sitio de internet de-
berá contener las direcciones 
electrónicas, los domicilios para 
recibir correspondencia y los 
números telefónicos de la Uni-
dad de Enlace, de los servidores 
públicos habilitados y del res-
ponsable del sitio mencionado.

La información a la que se refiere el 
artículo 7 de la Ley podrá ser clasifi-
cada en los términos de los artículos 
26 y 27 de este Reglamento.

Artículo 9

Las dependencias y entidades debe-
rán adecuar un espacio físico y contar 
con personal para atender y orientar 
al público en materia de acceso a la 
información. En este mismo espacio 
deberán existir equipos informáti-
cos con acceso a internet para que 
los particulares puedan consultar la 
información que se encuentre publi-
cada en el sitio correspondiente de 
la dependencia o entidad, así como 
para presentar por medios electróni-
cos las solicitudes a que se refiere la 
Ley y este Reglamento. De igual for-
ma deberá existir el equipo necesa-
rio para que los particulares puedan 
obtener impresiones de la informa-
ción que se encuentre en el referido 
sitio de internet.

Artículo 10

Las dependencias y entidades de-
berán actualizar la información se-
ñalada en el artículo 7 de la Ley al 
menos cada tres meses, salvo que 
este Reglamento y otras disposicio-
nes legales establezcan otro plazo.

Esta información deberá permane-
cer en el sitio de internet, al menos, 
durante el periodo de su vigencia.

Los titulares de las unidades admi-
nistrativas serán los responsables 
de proporcionar a las Unidades de 
Enlace de las dependencias y enti-
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dades las modificaciones que co-
rrespondan.

Artículo 11

Los particulares podrán informar al 
Instituto sobre la negativa o presta-
ción deficiente del servicio, así como 
la falta de actualización de un sitio 
de internet, a que se refieren los tres 
artículos anteriores. El Instituto po-
drá emitir recomendaciones para 
asegurar y mejorar dichos servicios, 
y propiciará que se informe al intere-
sado lo conducente.

Artículo 12

La información a que se refieren las 
fracciones I, II, V, VIII y XIV del artí-
culo 7 de la Ley, deberá ser actua-
lizada en un plazo no mayor a diez 
días hábiles a partir de que sufrió 
modificaciones.

Artículo 13

El directorio de servidores públi-
cos que se menciona en la fracción 
III del artículo 7 de la Ley, incluirá el 
nombre, cargo, nivel del puesto en 
la estructura orgánica, número tele-
fónico, domicilio para recibir corres-
pondencia y, en caso de contar con 
ellos, el número de fax y la dirección 
electrónica.

Artículo 14

En lo relativo a la información sobre 
las remuneraciones de los servido-
res públicos a que alude la fracción 
IV del artículo 7 de la Ley, las de-
pendencias y entidades deberán 
publicar el tabulador y las compen-
saciones brutas y netas, así como las 
prestaciones correspondientes del 
personal de base, de confianza y del 
contratado por honorarios. Igual-
mente, las dependencias y entidades 
deberán publicar el número total de 
las plazas y del personal por honora-
rios, especificando las vacantes por 
cada unidad administrativa.

Artículo 15

Las dependencias y entidades suje-
tas al título tercero A de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Administrativo, 
deberán publicar sus trámites y for-
matos mediante un vínculo de su si-
tio de internet al del Registro Federal 
de Trámites y Servicios. Las que no 
se encuentren sujetas a dicho título 
deberán publicarlos en sus sitios de 
internet, para lo cual deberán incluir, 
cuando resulte procedente, elemen-
tos equivalentes a los señalados en 
el artículo 69-M de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

Los trámites y formatos fiscales debe-
rán publicarse en el registro que para 
esta materia establezca la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.



76

RE
G

LA
M

EN
TO

Los Institutos Mexicano del Segu-
ro Social y del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, de-
berán publicar sus trámites y forma-
tos fiscales en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios o en sus sitios de 
internet.

Artículo 16

La información relativa al presupues-
to de las dependencias y entidades 
y los informes sobre su ejecución, a 
que se refiere la fracción IX del artí-
culo 7 de la Ley, será publicada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en su sitio de internet, para lo 
cual ésta podrá emitir disposiciones 
generales.

La periodicidad con que se actuali-
ce la información que se publique 
no podrá ser menor a aquélla con la 
cual el Ejecutivo Federal deba infor-
mar al Congreso de la Unión en los 
términos del propio Presupuesto de 
Egresos de la Federación.

Las dependencias y entidades debe-
rán incluir en sus sitios de internet 
un vínculo al sitio de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en el cual 
se encuentre la información citada.

Artículo 17

Para el cumplimiento de lo dispues-
to en la fracción X del artículo 7 de la 
Ley, la Secretaría de la Función Públi-

ca y los órganos internos de control 
en las dependencias y entidades, en 
el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, deberán publicar la informa-
ción siguiente:

I. El número y tipo de auditorías 
a realizar en el ejercicio presu-
puestario  respectivo;

II. Número total de observaciones 
determinadas en los resultados 
de auditoría por cada rubro su-
jeto a revisión, y

III. Respecto del seguimiento de 
los resultados de auditorías, el 
total de las aclaraciones efec-
tuadas por la dependencia o 
entidad.

La información descrita deberá pu-
blicarse dentro de los treinta días 
posteriores a la conclusión de cada 
trimestre.

La publicación de información relati-
va a las auditorías externas efectua-
das a los órganos desconcentrados y 
a las entidades, será realizada por és-
tos en sus sitios de internet, confor-
me a lo dispuesto por este artículo.

Artículo 18

Los órganos internos de control de-
berán incluir la información a que se 
refiere el artículo anterior en el sitio 
de internet de las dependencias o 
entidades. La Secretaría de la Fun-
ción Pública mantendrá en su propio 
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sitio de internet vínculos a dichos 
sitios.

Los resultados de las auditorías, 
para efectos de su publicidad, no 
deberán contener información que 
pueda causar un serio perjuicio a 
las actividades de verificación del 
cumplimiento de las leyes, que se re-
lacionen con presuntas responsabili-
dades o de otra índole y en general 
aquella que tenga el carácter de re-
servada o confidencial en los térmi-
nos de la Ley y este Reglamento.

Las observaciones de auditorías que 
puedan dar lugar a procedimientos 
administrativos o jurisdiccionales, 
serán hechas públicas una vez que 
los procedimientos sean resueltos 
de manera definitiva y las resolucio-
nes correspondientes hayan causa-
do estado y no sean recurribles en 
forma alguna.

Artículo 19

Las dependencias y entidades debe-
rán publicar en sus sitios de internet 
a más tardar dentro de los primeros 
diez días hábiles del mes de julio de 
cada año, la información relativa a 
programas de estímulos, apoyos y 
subsidios. Dicha información deberá 
actualizarse cada tres meses y con-
tener, por lo menos, los siguientes 
elementos:

I. El nombre o denominación del 
programa;

II. La unidad administrativa que lo 
otorgue o administre;

III. La población objetivo o be-
neficiaria, así como el padrón 
respectivo con el nombre de 
las personas físicas o la razón o 
denominación social de las per-
sonas morales beneficiarias;

IV. Los criterios de la unidad admi-
nistrativa para otorgarlos;

V. El periodo para el cual se otor-
garon;

VI. Los montos, y
VII. Los resultados periódicos o in-

formes sobre el desarrollo de 
los programas.

Artículo 20

Las dependencias y entidades debe-
rán publicar en sus sitios de internet, 
la información relativa a concesio-
nes, autorizaciones y permisos que 
otorguen. Dicha información deberá 
contener como mínimo:

I. La unidad administrativa que 
los otorgue;

II. El nombre de la persona física o 
la razón o denominación social 
de la persona moral concesiona-
ria, autorizada o permisionaria;

III. El objeto y vigencia de la conce-
sión, autorización o permiso, y

IV. El procedimiento que se siguió 
para su otorgamiento en caso 
de concesiones.
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Artículo 21

Las dependencias y entidades debe-
rán publicar en sus sitios de internet, 
la información relativa a los contra-
tos que hayan celebrado en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y los servi-
cios relacionados con éstas, detallan-
do en cada caso:

I. La unidad administrativa que 
celebró el contrato; 

II. El procedimiento de contrata-
ción;

III. El nombre de la persona física o 
la denominación o razón social 
de la persona moral a la cual se 
asigne el contrato;

IV. La fecha, objeto, monto y plazos 
de cumplimiento del contrato, y

V. Los convenios de modificación 
a los contratos, en su caso, pre-
cisando los elementos a que se 
refieren las fracciones anterio-
res.

Artículo 22

Las dependencias y entidades, cuan-
do transfieran recursos públicos a los 
estados o municipios, deberán hacer 
pública la información relativa a los 
montos que entreguen, así como los 
informes a que hace referencia el ar-
tículo 12 de la Ley.

Artículo 23

La información a que se refiere la 
fracción XIV del artículo 7 de la Ley 
incluirá el marco normativo aplica-
ble a la gestión de las dependencias 
o entidades, incluyendo las disposi-
ciones que regulan el ejercicio y con-
trol del gasto.
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Artículo 24

Las dependencias y entidades de-
berán hacer públicos a través de sus 
sitios de internet y por lo menos con 
veinte días hábiles de anticipación a 
la fecha en que se pretendan publi-
car o someter a firma del Ejecutivo 
Federal, los anteproyectos de leyes 
o actos administrativos de carácter 
general tales como reglamentos, 
decretos, acuerdos, normas oficia-
les mexicanas, circulares, formatos, 
lineamientos, criterios, metodolo-
gías, instructivos, directivas, reglas, 
manuales, disposiciones que tengan 
por objeto establecer obligaciones 
específicas cuando no existan con-
diciones de competencia, y cuales-
quiera otra de naturaleza análoga a 
los actos anteriores y sin exclusión 
de materia alguna.

Artículo 25

Los anteproyectos a que se refiere el 
artículo anterior y que estén sujetos 
al título tercero A de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, 
podrán hacerse públicos a través 
del sitio de internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. En 
este caso la Comisión citada expedi-
rá constancia del cumplimiento de 
esta obligación. Las dependencias 
y entidades podrán solicitar el tra-
tamiento a que se refiere el artículo 
10 de la Ley a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en los términos 

de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

Los anteproyectos de leyes o actos 
que no estén sujetos al título tercero 
A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, deberán publicarse 
en los sitios de internet de las de-
pendencias o entidades; en el caso 
de que éstas no lo hagan y se trate 
de anteproyectos de leyes o actos 
que se pretendan someter a firma 
del Ejecutivo Federal, la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal podrá 
publicarlos en los términos del artí-
culo anterior.

Las dependencias y entidades po-
drán solicitar el tratamiento del ar-
tículo 10 de la Ley a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal. Tra-
tándose de anteproyectos de leyes, 
esta última tomará en consideración 
los plazos constitucionales y legales, 
así como los periodos de sesiones 
del Congreso de la Unión.

En las solicitudes del tratamiento a 
que se refiere este artículo, las de-
pendencias y entidades deberán 
motivar las razones que justifiquen 
la emergencia, o aquellas que de-
muestren que la publicación previa 
puede comprometer los efectos que 
se pretenden lograr con la disposi-
ción de que se trate.

Los actos administrativos de carácter 
general que se deriven de los proce-
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dimientos administrativos en mate-
ria de prácticas desleales de comer-
cio internacional establecidos en la 
Ley de Comercio Exterior están exen-
tos de la prepublicación por consi-
derarse que ésta comprometería los 
efectos que se pretenden lograr.
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Artículo 26

Los titulares de las unidades admi-
nistrativas de las dependencias y 
entidades llevarán a cabo la clasifica-
ción de la información en el momen-
to en que:

I. Se genere, obtenga, adquiera o 
transforme la información, o

II. Se reciba una solicitud de acce-
so a la información, en el caso 
de documentos que no se hu-
bieran clasificado previamente.

La clasificación podrá referirse a un 
expediente o a un documento.

Artículo 27

Al clasificar expedientes y documen-
tos como reservados o confiden-
ciales, los titulares de las unidades 
administrativas deberán tomar en 
consideración el daño que causaría 
su difusión a los intereses tutelados 
en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley.

Artículo 28

El Instituto establecerá los linea-
mientos que contengan los criterios 
para la clasificación, desclasificación 
y custodia de la información reser-
vada y confidencial. Los Comités po-
drán establecer criterios específicos 
cuando la naturaleza o especialidad 
de la información o de la unidad ad-
ministrativa lo requieran, siempre 

que se justifique y no se contraven-
gan los lineamientos expedidos por 
el Instituto. Dichos criterios y su jus-
tificación deberán publicarse en el 
sitio de internet de las dependencias 
y entidades, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a que se emitan o 
modifiquen.

Artículo 29

Sin perjuicio de lo establecido en el 
último párrafo del artículo 17 de la 
Ley, el Instituto podrá solicitar a la 
dependencia o entidad un informe 
sobre el contenido de la información 
reservada o confidencial. En caso de 
que éste sea insuficiente, el Instituto 
podrá citar a la dependencia o enti-
dad para que aporte los elementos 
que permitan determinar la clasifica-
ción correspondiente.
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Artículo 30

Los expedientes y documentos cla-
sificados como reservados deberán 
llevar una leyenda que indique su 
carácter de reservado, la fecha de la 
clasificación, su fundamento legal, el 
periodo de reserva y la rúbrica del ti-
tular de la unidad administrativa.

Cuando un expediente contenga 
documentos públicos y reservados, 
se deberán entregar aquellos que 
no estén clasificados. Tratándose de 
un documento que contenga partes 
o secciones reservadas, se deberá 
entregar una versión en el que se 
omitan estas últimas. Las reproduc-
ciones de los expedientes o docu-
mentos que se entreguen constitui-
rán las versiones públicas correspon-
dientes.

Artículo 31

Los titulares de las unidades admi-
nistrativas elaborarán, de conformi-
dad con los requisitos establecidos 
en el artículo 17 de la Ley, un índice 
de los expedientes clasificados como 
reservados.

A efecto de mantener dicho índice 
actualizado, la unidad administrativa 
lo enviará al Comité, dentro de los 
primeros diez días hábiles de los me-
ses de enero y julio de cada año, se-
gún corresponda. El Comité tendrá 
un plazo de diez días hábiles para 

su aprobación; transcurrido dicho 
plazo sin que exista determinación 
alguna por parte del Comité, se en-
tenderá aprobado.

Artículo 32

Los índices de expedientes clasifica-
dos como reservados serán informa-
ción pública, sujeta a las obligacio-
nes de disponibilidad y acceso esta-
blecidas por la Ley y este Reglamen-
to. Estos índices deberán contener:

I. El rubro temático,
II. La unidad administrativa que 

generó, obtuvo, adquirió, trans-
formó o conserva la informa-
ción;

III. La fecha de la clasificación;
IV. El fundamento legal;
V. El plazo de reserva, y
VI. Las partes de los expedientes o 

documentos que se reservan, 
en su caso.

Artículo 33

Los expedientes y documentos cla-
sificados como reservados, serán 
debidamente custodiados y conser-
vados conforme a los lineamientos 
que expida el Instituto y, en su caso, 
los criterios específicos que emitan 
los Comités. Los titulares de las de-
pendencias y entidades deberán co-
nocer estos últimos y asegurarse de 
que son adecuados para los propó-
sitos citados.
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Artículo 34

La información clasificada como re-
servada podrá ser desclasificada:

I. A partir del vencimiento del pe-
riodo de reserva;

II. Cuando desaparezcan las cau-
sas que dieron origen a la clasi-
ficación;

III. Cuando así lo determine el Co-
mité en los términos del artícu-
lo 45 de la Ley, o

IV. Cuando así lo determine el Ins-
tituto de conformidad con los 
artículos 17 y 56 fracción III de 
la Ley.

Artículo 35

Cuando a juicio de una dependen-
cia o entidad, sea necesario am-
pliar el plazo de reserva de un ex-
pediente o documento, el Comité 
respectivo deberá hacer la solicitud 
correspondiente al Instituto, debi-
damente fundada y motivada, por 
lo menos con tres meses de antici-
pación al vencimiento del periodo 
de reserva.

La falta de respuesta del Instituto 
dentro de los dos meses posteriores 
a la recepción de la solicitud de am-
pliación del plazo de reserva, será 
considerada como una afirmativa 
ficta, y el documento conservará el 
carácter de reservado por el perio-
do solicitado.

Artículo 36

Para los efectos del artículo 14 de la 
Ley, se considerarán como violacio-
nes graves de derechos fundamen-
tales y delitos de lesa humanidad los 
que se establezcan como tales en los 
tratados ratificados por el Senado 
de la República o en las resolucio-
nes emitidas por organismos inter-
nacionales cuya competencia sea 
reconocida por el Estado Mexicano, 
así como en las disposiciones legales 
aplicables.
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Artículo 37

La información confidencial no es-
tará sujeta a plazos de vencimiento 
y tendrá ese carácter de manera in-
definida, salvo que medie el con-
sentimiento expreso del titular de la 
información o mandamiento escrito 
emitido por autoridad competente.

Artículo 38

Los particulares que entreguen a las 
dependencias y entidades informa-
ción confidencial de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 
de la Ley, deberán señalar los docu-
mentos o las secciones de éstos que 
la contengan, así como el fundamen-
to por el cual consideran que tenga 
ese carácter.

Artículo 39

Para efectos de la fracción I del artí-
culo 22 de la Ley se entenderá que 
no se requiere el consentimiento 
expreso del titular de la informa-
ción, cuando esté en serio peligro la 
vida o salud de la persona de que se 
trate.

Artículo 40

Para que las dependencias o enti-
dades puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren 
obtener el consentimiento expreso 
de los particulares titulares de la in-

formación, por escrito o medio de 
autentificación equivalente.

Artículo 41

Cuando una dependencia o entidad 
reciba una solicitud de acceso a un 
expediente o documentos que con-
tengan información confidencial y 
el Comité lo considere pertinente, 
podrá requerir al particular titular de 
la información su autorización para 
entregarla, quien tendrá diez días 
hábiles para responder a partir de 
la notificación correspondiente. El 
silencio del particular será conside-
rado como una negativa.

El Comité deberá dar acceso a las 
versiones públicas de los expedien-
tes o documentos a que se refiere el 
párrafo que antecede, en las que se 
omitan los documentos o las partes 
o secciones de éstos que contengan 
información confidencial, aun en los 
casos en que no se haya requerido al 
particular titular de la información 
para que otorgue su consentimien-
to, o bien se obtenga una negativa 
expresa o tácita del mismo.
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Artículo 42

El Archivo General de la Nación, en 
coordinación con el Instituto, expe-
dirá los lineamientos que contengan 
los criterios para la organización, 
conservación y adecuado funciona-
miento de los archivos de las depen-
dencias y entidades.

Artículo 43

Cuando la especialidad de la infor-
mación o de la unidad administra-
tiva lo requieran, los Comités esta-
blecerán criterios específicos para 
la organización y conservación de 
los archivos de las dependencias y 
entidades, siempre que no se contra-
vengan los lineamientos expedidos 
conforme al artículo anterior. Dichos 
criterios y su justificación deberán 
publicarse en el sitio de internet de 
las dependencias y entidades, den-
tro de los diez días hábiles siguientes 
a que se emitan o modifiquen.

Artículo 44

Todo documento en posesión de las 
dependencias y entidades formará 
parte de un sistema de archivos de 
conformidad con los lineamientos y 
criterios a que se refiere este capítu-
lo; dicho sistema incluirá al menos, 
los procesos para el registro o cap-
tura, la descripción desde el grupo 
general, subgrupo y expediente, 
archivo, preservación, uso y dispo-

sición final, entre otros que resulten 
relevantes.

Artículo 45

Los actos y procedimientos que se 
encuentren en trámite ante las uni-
dades administrativas de las depen-
dencias y entidades, así como las re-
soluciones definitivas que se adop-
ten por éstas, deberán contar con la 
documentación que los sustente.

Artículo 46

De conformidad con los lineamien-
tos a que se refiere el artículo 42 de 
este Reglamento, los Comités elabo-
rarán un programa que contendrá 
una guía simple de la organización 
de los archivos de la dependencia o 
entidad, con el objeto de facilitar la 
obtención y acceso a la información 
pública. Dicha guía se actualizará 
anualmente y deberá incluir las me-
didas necesarias para custodia y con-
servación de los archivos. Asimismo, 
los Comités supervisarán la aplica-
ción de los lineamientos o criterios a 
que se refiere este capítulo.
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Artículo 47

Los procedimientos para acceder a 
los datos personales que estén en 
posesión de las dependencias y en-
tidades garantizarán la protección 
de los derechos de los individuos, 
en particular, a la vida privada y a 
la intimidad, así como al acceso y 
corrección de sus datos personales, 
de conformidad con los lineamien-
tos que expida el Instituto y demás 
disposiciones aplicables para el ma-
nejo, mantenimiento, seguridad y 
protección de los datos personales.

Artículo 48

Las dependencias y entidades que 
cuenten con sistemas de datos per-
sonales deberán hacer del conoci-
miento del Instituto y del público en 
general a través de sus sitios de inter-
net, el listado de dichos sistemas, en 
el cual indicarán el objeto del siste-
ma, el tipo de datos que contiene, el 
uso que se les da, la unidad adminis-
trativa que lo administra y el nombre 
del responsable. El Instituto manten-
drá un listado público actualizado de 
los sistemas de datos personales que 
sean hechos de su conocimiento.
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Artículo 49

Para los efectos del artículo 27 de la 
Ley, se entenderá por cuotas de ac-
ceso, los costos de reproducción y 
envío de la información solicitada.

Artículo 50

En caso de que las dependencias y 
entidades posean una versión elec-
trónica de la información solicitada, 
podrán enviarla al particular sin cos-
to alguno o ponerla a su disposición 
en un sitio de internet y comunicar a 
éste los datos que le permitan acce-
der a la misma.

Artículo 51

Las dependencias y entidades po-
drán reproducir la información soli-
citada en copias simples o certifica-
das, medios magnéticos, ópticos, so-
noros, visuales, holográficos u otros 
medios. En esos casos se cobrarán 
a los particulares derechos, apro-
vechamientos o productos, según 
corresponda, y el pago respectivo 
deberá hacerse previamente a la re-
producción de la información.

Salvo en el caso de las copias certifi-
cadas, los costos referidos en el pá-
rrafo anterior no podrán rebasar el 
de los materiales utilizados para la 
reproducción de la información. Es-
tos costos deberán publicarse en los 

sitios de internet de las dependen-
cias y entidades.

Los costos de las copias certificadas 
se determinarán conforme a la legis-
lación aplicable y, en el caso de las 
entidades, no podrán ser superiores 
a los establecidos para las depen-
dencias.

Artículo 52

Las dependencias y entidades que 
provean servicios de información 
con valor comercial podrán cobrar 
dichos servicios en los términos de 
los ordenamientos jurídicos aplica-
bles.

En la consulta, adquisición o repro-
ducción de las bases de datos de 
las dependencias y entidades que 
no tengan información reservada o 
confidencial se tomará en cuenta su 
valor comercial y se respetará la titu-
laridad de los derechos correspon-
dientes.

Artículo 53

Con excepción de las copias certifi-
cadas y lo que dispone el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley, será 
gratuita la reproducción de la infor-
mación que se genere con motivo de 
la respuesta a una solicitud de acce-
so a datos personales o a la correc-
ción de éstos.
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Artículo 54

Salvo que exista impedimento justifi-
cado para hacerlo, las dependencias 
y entidades deberán atender la soli-
citud de los particulares respecto de 
la forma de envío de la información 
solicitada, la cual podrá realizarse 
por correo certificado o mensajería, 
con acuse de recibo, siempre y cuan-
do los solicitantes hayan cubierto o 
cubran el servicio respectivo.

Artículo 55

El Instituto y las Secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público y de la Fun-
ción Pública, se coordinarán para es-
tablecer y mejorar de manera conti-
nua, un sistema que permita facilitar 
el envío de la información, reducir 
sus costos y facilitar su pago evitan-
do el traslado físico de los particula-
res a las dependencias y entidades, 
así como a sus oficinas, representa-
ciones y delegaciones.

El Instituto podrá ser coadyuvante 
de la Tesorería de la Federación en el 
cobro de los costos de reproducción 
y envío de la información previstos 
en la Ley y este Reglamento.
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Artículo 56

Los titulares de las Unidades de 
Enlace designarán a los servidores 
públicos habilitados en las oficinas, 
representaciones y delegaciones de 
la dependencia o entidad de que se 
trate, el cual auxiliará a los particula-
res en la elaboración de sus solicitu-
des y, en su caso, los orientará sobre 
la dependencia, entidad u otro órga-
no que pudiera tener la información 
que solicitan.

Artículo 57

Los Comités estarán integrados por 
el titular del órgano interno de con-
trol, el titular de la Unidad de Enlace y 
un servidor público designado por el 
titular de la dependencia o entidad. 
Los miembros de los Comités sólo 
podrán ser suplidos en sus funciones 
por servidores públicos designados 
específicamente por los miembros 
titulares de aquéllos, quienes debe-
rán tener el rango inmediato inferior. 
Las decisiones deberán tomarse por 
mayoría de votos.

Cuando una entidad no cuente con 
órgano interno de control, la Secre-
taría de la Función Pública designa-
rá al servidor público que integre el 
Comité.

Los Comités podrán integrar a los 
servidores públicos que consideren 
necesarios para asesorarlos o apo-

yarlos en sus funciones, quienes asis-
tirán a las sesiones con voz pero sin 
voto.

Cada Comité establecerá los criterios 
para su funcionamiento, los cuales 
deberán prever al menos la periodi-
cidad con que sesionará, el servidor 
público que lo presidirá y la forma de 
dar seguimiento a sus acuerdos.

Artículo 58

Los órganos administrativos descon-
centrados que cuenten con un órga-
no interno de control deberán esta-
blecer su Unidad de Enlace y Comité.

Cuando no cuenten con órgano in-
terno de control, el titular del órgano 
administrativo desconcentrado y el 
Comité de la dependencia a la cual 
el órgano se encuentre adscrito, de-
terminarán de común acuerdo si se 
requiere una Unidad de Enlace y un 
Comité propios, atendiendo a la es-
tructura orgánica, así como al tipo y 
cantidad de información que se ma-
neje. Si la determinación es negativa, 
la Unidad de Enlace y el Comité de 
la dependencia, lo serán también del 
órgano administrativo desconcen-
trado.

Cuando un órgano administrativo 
desconcentrado no cuente con un 
órgano interno de control y se deter-
mine la necesidad de crear una Uni-
dad de Enlace y un Comité propios, 
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el titular del órgano interno de con-
trol de la dependencia formará parte 
del Comité correspondiente.

Las Comisiones Intersecretariales 
y los Consejos Consultivos cumpli-
rán las obligaciones previstas en la 
Ley, este Reglamento y demás dis-
posiciones aplicables a través de la 
Unidad de Enlace y el Comité de la 
dependencia o entidad que ejerza 
las funciones de secretaría técnica 
o su equivalente. En su caso, la cla-
sificación de la información corres-
ponderá al secretario técnico o su 
equivalente.

Artículo 59

Los cambios que realicen las depen-
dencias o entidades respecto a los 
servidores públicos integrantes de 
las Unidades de Enlace o de los Co-
mités, deberán publicarse en su sitio 
de internet dentro de los diez días 
hábiles siguientes a que se efectúen.

Artículo 60

Las resoluciones y los criterios que 
expidan los Comités serán públicos y 
se darán a conocer en el sitio de in-
ternet de la dependencia o entidad 
de que se trate dentro de los diez 
días hábiles siguientes a que se ex-
pidan, sin perjuicio de que se hagan 
del conocimiento público a través de 
un sistema único que para esos efec-
tos determine el Instituto.

Artículo 61

Los Comités deberán enviar al Insti-
tuto mediante los sistemas que para 
tal efecto establezca éste, dentro de 
los primeros veinte días hábiles del 
mes de enero de cada año, toda la 
información que posean relativa a:

I. El número y tipo de solicitudes 
de información presentadas y 
sus resultados, incluidas aqué-
llas en las que no fue posible 
localizar la información en los 
archivos;

II. Los tiempos de respuesta a las 
diferentes solicitudes;

III. El estado en que se encuentran 
las denuncias presentadas por 
el Instituto ante los órganos in-
ternos de control, y

IV. Las dificultades observadas en 
el cumplimiento de la Ley, este 
Reglamento y demás disposi-
ciones aplicables.
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Artículo 62

Sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 37 de la Ley, el Instituto po-
drá:

I. Diseñar procedimientos y es-
tablecer sistemas para que 
las dependencias y entidades 
reciban, procesen, tramiten y 
resuelvan las solicitudes de ac-
ceso a la información, así como 
a los datos personales y su co-
rrección;

II. Establecer sistemas para que 
las dependencias y entidades 
puedan enviar al Instituto reso-
luciones, criterios, solicitudes, 
consultas, informes y cualquier 
otra comunicación a través 
de medios electrónicos, cuya 
transmisión garantice en su 
caso la seguridad, integridad, 
autenticidad, reserva y confi-
dencialidad de la información 
y genere registros electrónicos 
del envío y recepción corres-
pondiente;

III. Realizar visitas o requerir a las 
dependencias y entidades para 
asegurar la debida clasificación 
de la información, su descla-
sificación o la procedencia de 
otorgar acceso a la misma, y

IV. Las demás que le confieran las 
leyes, este Reglamento y de-
más disposiciones aplicables.

Artículo 63

El Pleno del Instituto designará una 
Unidad de Enlace e integrará el Co-
mité en los términos de la Ley.

Artículo 64

El Instituto publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación los lineamien-
tos y demás actos administrativos de 
carácter general que expida.

El Instituto publicará en su sitio de 
internet los extractos de sus acuer-
dos, incluidas las resoluciones de 
los recursos de revisión, y cualquier 
otra información que considere de 
interés.

Artículo 65

La Unidad de Enlace y el Comité del 
Instituto no tendrán acceso a la si-
guiente información:

I. La recibida de las dependencias 
y entidades para que el Instituto 
la conozca, verifique u ordene su 
clasificación o desclasificación 
de acuerdo a lo dispuesto por la 
Ley, este Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, y

II. La contenida en los expedien-
tes de los recursos de revisión 
mientras no hayan causado es-
tado.
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Artículo 66

Para los efectos del artículo 40 de la 
Ley, las solicitudes de acceso a la in-
formación podrán presentarse en es-
crito libre, en los formatos que para 
tal efecto determine el Instituto o a 
través del sistema que éste establez-
ca. Tanto los formatos como el sis-
tema deberán estar disponibles en 
las Unidades de Enlace, las oficinas, 
representaciones y delegaciones 
que cuenten con servidores públicos 
habilitados, así como en los sitios de 
internet de las dependencias, enti-
dades y del propio Instituto.

En la solicitud de acceso a la informa-
ción, el interesado podrá señalar la 
persona o personas autorizadas para 
interponer, en su caso, el recurso de 
revisión a que se refieren los artícu-
los 49 y 50 de la Ley.

La presentación de las solicitudes de 
acceso a la información podrá ha-
cerse personalmente o a través de 
representante en el domicilio de la 
Unidad de Enlace de la dependencia 
o entidad que corresponda, o en el 
de las oficinas, representaciones y 
delegaciones de éstas que cuenten 
con servidores públicos habilitados. 
Asimismo, dicha solicitud podrá 
presentarse por correo certificado o 
mensajería, con acuse de recibo, y 
medios electrónicos a través del sis-
tema que establezca el Instituto para 
este fin. En todo caso se entregará, 

confirmará o remitirá al particular un 
acuse de recibo en el cual conste de 
manera fehaciente la fecha de pre-
sentación respectiva.

Artículo 67

La representación a que se refiere el 
artículo 40 de la Ley, podrá recaer 
en un tercero autorizado mediante 
una carta poder firmada ante dos 
testigos, sin necesidad de ratifica-
ción previa de firmas ni formalidad 
alguna. No se admitirá la representa-
ción cuando la solicitud de acceso se 
haga por medios electrónicos.

Artículo 68

Los particulares que presenten so-
licitudes de acceso a la información 
deberán señalar el mecanismo por el 
cual desean les sea notificada la re-
solución que corresponda conforme 
al artículo 44 de la Ley. Dicha notifi-
cación podrá ser:

I. Personalmente o a través de un 
representante, en el domicilio 
de la Unidad de Enlace, o en el 
de las oficinas, representacio-
nes y delegaciones de éstas que 
cuenten con servidores públi-
cos habilitados;

II. Por correo certificado o mensa-
jería, con acuse de recibo, siem-
pre que en este último caso el 
particular, al presentar su soli-
citud, haya cubierto o cubra el 
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pago del servicio respectivo, y
III. Por medios electrónicos, a tra-

vés del sistema que establezca 
el Instituto, en cuyo caso dicho 
particular deberá indicar que 
acepta los mismos como medio 
para recibir la notificación. La 
dependencia o entidad debe-
rá proporcionar en este caso al 
particular la clave que le permi-
ta acceder al sistema.

Cuando el particular presente su so-
licitud por medios electrónicos a tra-
vés del sistema que establezca el Ins-
tituto, se entenderá que acepta que 
las notificaciones le sean efectuadas 
por dicho sistema, salvo que señale 
un medio distinto para efectos de las 
notificaciones.

En caso de que el particular no preci-
se la forma en que se le debe notificar 
la resolución, o no cubra el pago del 
servicio de mensajería que se men-
ciona en la fracción II de este artículo, 
la notificación se realizará por correo 
certificado, o por estrados cuando no 
se haya proporcionado el domicilio.

Este artículo será aplicable en el caso 
de notificaciones de ampliación del 
plazo a que se refiere el primer párra-
fo del artículo 44 de la Ley.

Artículo 69

Las Unidades de Enlace que reciban 
una solicitud de acceso a la informa-

ción que no posea la dependencia 
o entidad de que se trate, deberán 
auxiliar y orientar a los particulares, 
a través del medio que éstos seña-
laron en su solicitud y dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, sobre 
las dependencias o entidades que 
pudiesen poseerla. En esos casos, la 
petición del particular no tendrá el 
carácter de solicitud de acceso con-
forme a la Ley y este Reglamento.

Artículo 70

Los Comités de cada dependencia o 
entidad podrán establecer los plazos 
y procedimientos internos para dar 
trámite a las solicitudes de acceso, el 
cual deberá desahogarse en el plazo 
máximo de veinte días hábiles a que 
se refiere el primer párrafo del artí-
culo 44 de la Ley, incluida la notifica-
ción al particular a través de la Uni-
dad de Enlace. En caso de no hacerlo, 
dicho procedimiento se ajustará a lo 
siguiente:

I. Recibida la solicitud, la Unidad 
de Enlace deberá turnarla a la 
o las unidades administrativas 
que puedan tener la informa-
ción dentro de los dos días há-
biles siguientes a aquel en que 
se haya recibido la solicitud;

II. En caso de contar con la infor-
mación y que ésta sea pública, 
la unidad administrativa deberá 
notificarlo a la Unidad de Enlace 
dentro de los quince días hábi-
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les siguientes a aquel en que se 
haya recibido la solicitud por 
parte de dicha Unidad, preci-
sando, en su caso, los costos de 
reproducción y envío de acuer-
do con las diversas modalidades 
que contemplan los artículos 51 
y 54 de este Reglamento, o bien 
la fuente, lugar y forma en que 
se puede consultar, reproducir 
o adquirir, así como sus costos, 
si se tratara del supuesto a que 
se refieren los artículos 42, ter-
cer párrafo de la Ley, 50 y 52 del 
Reglamento;

III. En el caso de que la unidad 
administrativa determine que 
la información solicitada es 
reservada o confidencial, de-
berá remitir al Comité, tanto la 
solicitud de acceso como una 
comunicación en la que funde 
y motive la clasificación corres-
pondiente, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes a aquel 
en que se haya recibido la solici-
tud. El Comité podrá confirmar, 
modificar o revocar la clasifica-
ción mencionada, para lo cual 
podrá tener acceso a los expe-
dientes o documentos clasifica-
dos. En todo caso emitirá una 
resolución fundada y motivada;

IV. En el caso de que la unidad ad-
ministrativa determine que la 
información solicitada contiene 
documentos reservados o con-
fidenciales, o un documento 
que contenga partes o seccio-

nes reservadas con este tipo de 
información, deberá remitir al 
Comité, la solicitud de acceso 
y una comunicación en la que 
funde y motive la clasificación 
correspondiente en el mismo 
plazo a que se refiere la fracción 
anterior, así como la reproduc-
ción de una versión pública de 
los documentos que no estén 
clasificados o en los que se ha-
yan omitido las partes o seccio-
nes que contengan información 
reservada o confidencial. El Co-
mité podrá confirmar, modificar 
o revocar la clasificación men-
cionada, para lo cual podrá te-
ner acceso a los expedientes o 
documentos clasificados. En su 
caso, el Comité procederá con-
forme lo establece el artículo 41 
de este Reglamento y emitirá 
una resolución fundada y moti-
vada, y

V. En el caso de que la unidad ad-
ministrativa determine que la 
información solicitada no se en-
cuentra en sus archivos, deberá 
enviar al Comité dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a 
aquél en que se haya recibido la 
solicitud de la Unidad de Enla-
ce, un informe en el que expon-
ga este hecho y oriente sobre 
la posible ubicación de la in-
formación solicitada. El Comité 
procederá de acuerdo a lo que 
se prevé en el artículo 46 de la 
Ley.
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Los Comités deberán emitir las re-
soluciones a que se refieren los artí-
culos 45 y 46 de la Ley con la mayor 
rapidez posible.

Artículo 71

Los Comités podrán determinar la 
ampliación del plazo de respuesta a 
una solicitud de acceso a la informa-
ción de conformidad con el primer 
párrafo del artículo 44 de la Ley. En 
la notificación que se haga al soli-
citante se deberán explicar de ma-
nera fundada y motivada las causas 
que justifican dicha ampliación. No 
podrán invocarse como causales de 
ampliación del plazo motivos que 
supongan negligencia o descuido 
de la dependencia o entidad en el 
desahogo de la solicitud.

Artículo 72

En las resoluciones de los Comités 
que nieguen el acceso a la informa-
ción o determinen que los expedien-
tes o documentos contienen partes o 
secciones reservadas o confidencia-
les, se deberá fundar y motivar la cla-
sificación correspondiente e indicarle 
al solicitante que puede interponer el 
recurso de revisión ante el Instituto, 
así como proporcionarle el formato 
respectivo, el sitio de internet don-
de puede obtenerlo e interponerlo a 
través del sistema que establezca el 
Instituto, o bien darle acceso a dicho 
sistema si así lo solicita.

Artículo 73

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 50 de este Reglamento, en la 
resolución a la solicitud de acceso, se 
indicarán los costos y las modalida-
des en que puede ser reproducida la 
información de conformidad con lo 
que establecen los artículos 51 y 52 
del mismo ordenamiento, atendien-
do cuando resulte procedente la so-
licitud del particular.

En su caso, la información podrá 
ser puesta a disposición del solici-
tante mediante consulta física en la 
dependencia o entidad, debiendo 
realizarse, en la medida de lo posi-
ble, en el domicilio de la Unidad de 
Enlace. Si no fuere posible, la Unidad 
de Enlace deberá asegurarse que la 
consulta se realice en instalaciones 
apropiadas para ello.

Artículo 74

Dentro de los diez días hábiles siguien-
tes a la notificación que se haga sobre 
su disponibilidad, la información soli-
citada deberá ponerse a disposición 
del particular o su representante en 
el domicilio de la Unidad de Enlace, o 
en el de las oficinas, representaciones 
y delegaciones de éstas que cuenten 
con servidores públicos habilitados, o 
bien en un sitio de internet o enviár-
seles de conformidad con lo que es-
tablecen los artículos 50 y 54 de este 
Reglamento, según corresponda.
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Cuando se requiera reproducir o en-
viar la información en los términos 
de este artículo, el plazo de diez días 
hábiles comenzará a correr a partir 
del día hábil siguiente a aquel en 
que el particular cubra los costos co-
rrespondientes.

Artículo 75

Los solicitantes tendrán un plazo de 
tres meses después de que se les no-
tifique la resolución de acceso a la 
información para disponer de ella. 
Para ello deberán iniciar la consulta 
en el lugar donde se les indique o 
cubrir los costos vigentes para su re-
producción y, en su caso, el envío de 
la misma. Transcurrido el plazo refe-
rido, los particulares deberán realizar 
una nueva solicitud de acceso a la 
información, sin responsabilidad al-
guna para la dependencia o entidad.



De los procedimientos 
de acceso y corrección 

de datos personales

Capítulo

XIII



112

RE
G

LA
M

EN
TO

Artículo 76

En las solicitudes de acceso a datos 
personales y de corrección de éstos 
serán aplicables los artículos 66 y 68 
de este Reglamento con las variantes 
a que se refiere el presente artículo.

Al promover sus solicitudes, los par-
ticulares titulares de los datos perso-
nales o sus representantes deberán 
acreditar previamente su personali-
dad. La representación deberá tener 
carácter legal en los términos de las 
disposiciones que correspondan. Lo 
anterior será aplicable en los casos 
de las notificaciones de resoluciones 
conforme a las fracciones I y II del 
artículo 68 de este Reglamento, así 
como el segundo párrafo del mismo.

El uso de medios electrónicos para 
promover solicitudes y recibir las 
notificaciones de las resoluciones se 
limitará a los casos en que el parti-
cular cuente con la certificación del 
medio de identificación electrónica 
a que se refiere el artículo 69-C de la 
Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Los plazos a que se refieren los artí-
culos 24 y 25 de la Ley no serán pro-
rrogables, ni procederá lo dispuesto 
por el segundo párrafo del artículo 
66 del presente Reglamento.

Artículo 77

En el caso de que los plazos y proce-
dimientos aplicables a las solicitudes 
de acceso y corrección de datos per-
sonales, se precisen como servicios 
o trámites de conformidad con las 
fracciones VII y VIII del artículo 7 de 
la Ley, los particulares titulares de los 
datos personales deberán presentar 
sus solicitudes conforme a lo que ahí 
se establezca.

Artículo 78

Los Comités de cada dependencia o 
entidad podrán establecer los plazos 
y el procedimiento interno para dar 
trámite a las solicitudes de acceso 
a datos personales, el cual se des-
ahogará en el plazo máximo de diez 
días hábiles a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 24 de la Ley, in-
cluida la notificación al solicitante a 
través de la Unidad de Enlace, y se 
ajustará a lo siguiente:

I. Recibida la solicitud, la Unidad 
de Enlace deberá turnar la soli-
citud de acceso a los datos per-
sonales a la o las unidades admi-
nistrativas que puedan tener la 
información correspondiente;

II. En caso de contar con la infor-
mación sobre los datos perso-
nales del particular, la unidad 
administrativa deberá remitirla 
en formato comprensible a la 
Unidad de Enlace, precisando 
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en su caso la gratuidad de la 
reproducción respectiva y el 
costo del envío de la informa-
ción, conforme al artículo 54 de 
este Reglamento, a menos que 
se trate de copias certificadas o 
de lo que dispone el segundo 
párrafo del artículo 24 de la Ley, 
para lo cual se precisará lo con-
ducente, y

III. En caso de que la unidad ad-
ministrativa determine que la 
información solicitada no se en-
cuentra en su sistema de datos 
personales, deberá enviar un 
informe en el que exponga este 
hecho al Comité, el cual analiza-
rá el caso y tomará las medidas 
pertinentes para localizar la in-
formación solicitada. En caso de 
no encontrarse la información 
solicitada, el Comité expedirá 
una resolución que comunique 
al solicitante la inexistencia de 
sus datos personales en el siste-
ma de que se trate.

Artículo 79

Los Comités de cada dependencia o 
entidad podrán establecer los plazos y 
el procedimiento interno para dar trá-
mite a las solicitudes de corrección de 
datos personales, las cuales se desaho-
garán en el plazo máximo de treinta 
días hábiles a que se refiere el artículo 
25 de la Ley, incluida la notificación al 
solicitante a través de la Unidad de En-
lace, y se ajustará a lo siguiente:

I. Recibida la solicitud, la Unidad 
de Enlace deberá turnarla a la 
o las unidades administrativas 
que puedan tener la informa-
ción correspondiente;

II. En caso de ser procedente la 
corrección de los datos perso-
nales del particular, la unidad 
administrativa deberá remitir a 
la Unidad de Enlace una comu-
nicación en la que haga constar 
las modificaciones, precisando 
en su caso la gratuidad de esta 
última y el costo del envío de 
la información, conforme al ar-
tículo 54 de este Reglamento, 
a menos que se trate de copias 
certificadas o de lo que dispone 
el segundo párrafo del artículo 
24 de la Ley, para lo cual se pre-
cisará lo conducente, y

III. En caso de que la unidad admi-
nistrativa determine que la co-
rrección de los datos personales 
solicitada no resulta proceden-
te, deberá remitir al Comité una 
comunicación en la que funde y 
motive las razones por las que 
no procedieron las modificacio-
nes. El Comité determinará la 
procedencia de las modificacio-
nes conforme a la fracción an-
terior, o bien emitirá una reso-
lución fundada y motivada que 
determine la improcedencia to-
tal o parcial de las correcciones.
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Artículo 80

Las resoluciones de los Comités que 
determinen la inexistencia de datos 
personales, o la improcedencia total 
o parcial de sus modificaciones, de-
berán estar fundadas y motivadas e 
indicar al solicitante que puede in-
terponer el recurso de revisión ante 
el Instituto, así como proporcionarle 
el formato respectivo, el sitio de in-
ternet donde puede obtenerlo e in-
terponerlo a través del sistema que 
establezca el Instituto, o bien darle 
acceso a dicho sistema si así lo soli-
cita.

Artículo 81

Cuando el particular haya solicitado 
la reproducción de la información de 
sus datos personales o de la correc-
ción de éstos en copias certificadas, 
los plazos de resolución comenzarán 
a correr a partir del día hábil siguien-
te a aquel en que compruebe haber 
cubierto los costos correspondientes.



De los procedimientos 
ante el Instituto

Capítulo

XIV
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Artículo 82

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 51 de la Ley, procede el re-
curso de revisión establecido en los 
artículos 49 y 50 de dicho ordena-
miento. Este recurso se sustanciará 
conforme a lo que se establece en la 
Ley, este Reglamento y, en lo no pre-
visto, a lo que dispone la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.

Artículo 83

Para los efectos de los artículos 26, 
49 y 50 de la Ley, los recursos de 
revisión podrán presentarse en es-
crito libre, en los formatos que para 
tal efecto determine el Instituto, o 
a través del sistema que éste esta-
blezca. Tanto el formato como el sis-
tema deberán estar disponibles en 
las Unidades de Enlace, las oficinas, 
representaciones y delegaciones 
que cuenten con servidores públicos 
habilitados, así como en los sitios de 
internet de las dependencias, enti-
dades y del propio Instituto.

La presentación del recurso de revi-
sión en lo que respecta al procedi-
miento de acceso a la información 
podrá hacerse personalmente o a 
través de representante en el domi-
cilio del Instituto, o bien en el lugar 
que este último autorice, así como 
en el de la Unidad de Enlace de la 
dependencia o entidad que corres-
ponda.

Dicho recurso podrá efectuarse por 
correo certificado o mensajería, con 
acuse de recibo, y medios electró-
nicos a través del sistema que esta-
blezca el Instituto; en todo caso se 
entregará, confirmará o remitirá al 
particular un acuse de recibo en el 
cual conste de manera fehaciente la 
fecha de presentación respectiva.

En los recursos de revisión de solici-
tudes de acceso a la información, no 
se requerirá acreditar la identidad 
del interesado y la representación 
podrá hacerse en los términos esta-
blecidos por el artículo 84 del pre-
sente Reglamento. La presentación 
del recurso por medios electrónicos 
deberá realizarse por el interesado; 
en este caso no procederá la repre-
sentación.

En lo que respecta a datos persona-
les la presentación del recurso de re-
visión deberá hacerse por el particu-
lar titular de los datos personales o 
su representante legal. Asimismo, la 
presentación de dicho recurso podrá 
ser remitida por medios electrónicos, 
siempre que el particular cuente con 
la certificación del medio de identi-
ficación electrónica a que se refiere 
el artículo 69-C de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

El plazo a que se refiere el artículo 55 
de la Ley comenzará a correr al día 
hábil siguiente a aquel en que el Ins-
tituto reciba el recurso.
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Artículo 84

La representación a que se refiere el 
artículo 49 de la Ley deberá acredi-
tarse mediante carta poder firmada 
ante dos testigos, sin necesidad de 
ratificación previa de firmas ni for-
malidad alguna.

La representación también podrá 
acreditarse mediante la presenta-
ción de la solicitud de acceso a la 
información que dio origen a la re-
solución impugnada, en la cual se 
hubiere autorizado expresamente a 
la persona que podrá interponer los 
medios de defensa que procedan.

Artículo 85

De conformidad con la fracción IV del 
artículo 55 de la Ley, cuando el re-
curso se presente a través de medios 
electrónicos se deberá anexar por la 
misma vía copia electrónica de la re-
solución impugnada y, en su caso, co-
pia de la notificación correspondien-
te. Opcionalmente dichos documen-
tos podrán reproducirse en medios 
impresos y enviarse al Instituto.

Artículo 86

Los particulares que presenten re-
cursos deberán señalar cómo de-
sean que les sea notificada la reso-
lución que corresponda conforme al 
artículo 56 de la Ley. Dicha notifica-
ción podrá ser:

I. Personalmente o a través de un 
representante, en el domicilio 
del Instituto;

II. Por correo certificado o mensa-
jería, con acuse de recibo, siem-
pre que en este último caso el 
particular, al presentar el re-
curso, haya cubierto o cubra el 
pago del servicio respectivo, y

III. Por medios electrónicos, a tra-
vés del sistema que establezca 
el Instituto en cuyo caso dicho 
particular deberá indicar que 
acepta los mismos como medio 
para recibir las notificaciones, 
siempre que se le proporcionen 
los elementos que le permitan 
acceder a la misma.

Cuando el particular presente el re-
curso de revisión por medios elec-
trónicos a través del sistema que 
establezca el Instituto, se entenderá 
que acepta que las notificaciones le 
sean efectuadas por dicho sistema, 
salvo que señale un medio distinto 
para efectos de las notificaciones.

En caso de que el particular no 
precise la forma en que se le debe 
notificar la resolución, o no cubra 
el pago del servicio de mensajería 
que se menciona en la fracción II 
de este artículo, la notificación se 
realizará por correo certificado, in-
dependientemente que se haga a 
través del sistema que establezca el 
Instituto.
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En caso de que el particular no seña-
le domicilio para recibir notificacio-
nes, éstas se realizarán por estrados.

Este artículo será aplicable en el caso 
de notificaciones de ampliaciones 
de plazos a que se refiere el penúlti-
mo párrafo del artículo 55 de la Ley.

En los casos de las fracciones I y II de 
este artículo, la notificación de reso-
luciones sobre recursos interpuestos 
en materia de acceso a datos perso-
nales o de corrección de éstos, podrá 
hacerse únicamente al particular ti-
tular de los datos personales o a su 
representante legal, previa acredita-
ción de su personalidad. Asimismo, 
dicha notificación podrá ser remitida 
por medios electrónicos, siempre 
que el particular cuente con la certi-
ficación del medio de identificación 
electrónica a que se refiere el artícu-
lo 69-C de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

Artículo 87

En caso de que el recurso de revisión 
no satisfaga alguno de los requisi-
tos a que se refiere el artículo 54 de 
la Ley, y el Instituto no cuente con 
elementos para subsanarlos, se pre-
vendrá al recurrente, por una sola 
ocasión, y a través del medio que 
haya elegido de conformidad con el 
artículo que antecede, para que sub-
sane las omisiones dentro de un pla-
zo de cinco días hábiles. Transcurrido 

el plazo correspondiente sin desaho-
gar la prevención se tendrá por no 
presentado el recurso.

La prevención tendrá el efecto de in-
terrumpir el plazo que tiene el Insti-
tuto para resolver el recurso.

Artículo 88

Cuando el recurso satisfaga todos los 
requisitos a que se refiere el artículo 
54 de la Ley, el Instituto decretará su 
admisión y correrá traslado al Comi-
té que emitió la resolución impug-
nada para que un plazo de siete días 
hábiles manifieste lo que a su dere-
cho convenga.

Artículo 89

En la sustanciación de los recursos 
de revisión a que se refiere el artículo 
55 de la Ley, el Instituto, a través del 
Comisionado Ponente dará trámite, 
resolverá los recursos y, en su caso, 
subsanará las deficiencias de dere-
cho que correspondan sin cambiar 
los hechos expuestos en los mismos.

Para tal efecto, se admitirán toda 
clase de pruebas, excepto la con-
fesional de las autoridades. No se 
considerará comprendida en esta 
prohibición la petición de informes a 
las autoridades administrativas, res-
pecto de hechos que consten en sus 
expedientes o de documentos agre-
gados a ellos.
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Artículo 90

Para los efectos de la fracción II del 
artículo 55 de la Ley, el Pleno del Ins-
tituto determinará, en su caso, el lu-
gar, fecha y hora para la celebración 
de la audiencia, señalando que den-
tro de los 5 días hábiles previos a su 
celebración se podrán ofrecer prue-
bas las que, en su caso, se admitirán 
y desahogarán en dicha audiencia, la 
cual no podrá posponerse y se cele-
brará independientemente de que 
se presenten o no las partes. Asimis-
mo, el Instituto podrá designar a un 
representante para ese propósito, 
y determinará, de conformidad con 
el tipo de asunto, las audiencias que 
deban ser públicas o privadas.

En caso de que se celebre la audien-
cia, las partes podrán presentar sus 
alegatos por escrito o, en su caso, se 
les otorgará un plazo razonable para 
que los expresen. Se levantará una 
constancia de la celebración de la 
audiencia.

Artículo 91

Las resoluciones a que se refiere la 
fracción III del artículo 56 de la Ley, 
deberán ser implementadas por las 
dependencias y entidades en un pla-
zo no mayor a diez días hábiles, con-
tados a partir del día hábil siguiente 
a aquel en que se haya notificado la 
resolución al Comité.

Artículo 92

En los términos del artículo 56 de la 
Ley, si alguna dependencia o enti-
dad se niega a entregar información 
relacionada con la resolución de un 
recurso de revisión, lo haga de ma-
nera parcial, o a cumplir con una 
resolución o instrucción, el Instituto 
podrá:

I. Comunicarlo al órgano inter-
no de control que corresponda 
para su inmediata intervención;

II. Recurrir al superior jerárquico 
del titular de la unidad adminis-
trativa de que se trate, para su 
inmediata intervención, o

III.  Hacer del conocimiento público 
dicha circunstancia.

Artículo 93

Para los efectos del artículo 53 de la 
Ley, los particulares podrán solici-
tar ante el Instituto, a través de los 
medios que establece el artículo 83 
de este Reglamento, su interven-
ción para que verifique la falta de 
respuesta por parte de una depen-
dencia o entidad, a una solicitud de 
acceso en el plazo establecido por el 
artículo 44 de la Ley.

El Instituto requerirá a la dependen-
cia o entidad de que se trate para 
que en el plazo de cinco días hábiles 
compruebe que respondió en tiem-
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po y forma al particular. Comproba-
do este hecho a juicio del Instituto, 
éste procederá a informarlo al parti-
cular a través de una resolución que 
será emitida dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la presentación 
de la solicitud para que interviniera 
y verificara la falta de respuesta. En 
caso contrario, emitirá una resolu-
ción donde conste la instrucción a la 
dependencia o entidad para que en-
tregue la información solicitada den-
tro de los diez días hábiles siguientes 
a la notificación que para esos efec-
tos se lleve a cabo.

Artículo 94

En caso de que la dependencia o 
entidad no pueda comprobar que 
respondió en tiempo y forma al par-
ticular, y considere que se trata de in-
formación reservada o confidencial, 
deberá remitir al Instituto un infor-
me en el que funde y motive la clasi-
ficación correspondiente en el plazo 
de cinco días hábiles a que se refiere 
el artículo anterior.

En caso de que el informe sea insufi-
ciente para determinar la clasificación 
correspondiente, el Instituto podrá ci-
tar a la dependencia o entidad para 
que en un plazo de cinco días hábiles 
aporte los elementos que permitan 
resolver lo conducente, incluida la 
información reservada o confidencial.

El Instituto valorará la clasificación 
hecha conforme a los párrafos que 
anteceden y, en su caso, emitirá den-
tro de los veinte días hábiles siguien-
tes a la presentación de la solicitud 
para que interviniera y verificara la 
falta de respuesta, una resolución 
donde conste la instrucción a la de-
pendencia o entidad para que le 
entregue la información solicitada, o 
bien en la que determine que los do-
cumentos en cuestión son reserva-
dos o confidenciales, en cuyo caso la 
resolución instruirá a la dependencia 
o entidad para que resuelva de ma-
nera fundada y motivada la negativa 
correspondiente. En ambos casos la 
instrucción deberá acatarse dentro 
de los diez días hábiles siguientes a 
la notificación que para esos efectos 
se lleve a cabo.

Artículo 95

Para los efectos del artículo 60 de la 
Ley, los particulares podrán solicitar 
la reconsideración correspondiente 
ante el Instituto, mediante un escrito 
que reúna, en lo conducente, los re-
quisitos previstos en el artículo 54 de 
la Ley. El Instituto deberá determinar 
si subsisten las causas que dieron 
origen a su resolución o bien, si pro-
cede la reconsideración, en un plazo 
no mayor al establecido en el artícu-
lo 55 de la Ley para la resolución del 
recurso de revisión.



TRANSITORIOS
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PRIMERO

El presente Reglamento entrará en 
vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO

El Archivo General de la Nación, en 
coordinación con el Instituto, expe-
dirá los lineamientos que contengan 
los criterios a que se refiere el artícu-
lo 42 del presente Reglamento, de 
acuerdo con el calendario que ela-
boren ambas instancias.

TERCERO

Los registros de trámites y formatos 
fiscales a que se refiere la Ley y este 
Reglamento, deberán estar a dispo-
sición del público en internet, a más 
tardar seis meses después de la en-
trada en vigor de este Reglamento.

CUARTO

Las dependencias y entidades debe-
rán adecuar la información a que se 
refiere el artículo 7 de la Ley en los 
términos de lo dispuesto por el capí-
tulo II de este Reglamento, dentro de 
los tres meses siguientes a su entra-
da en vigor.

QUINTO

En el caso del artículo 20 de este 
Reglamento, las dependencias y en-
tidades podrán optar por publicar 
copias en medios electrónicos de los 
permisos, autorizaciones o títulos de 
concesión, cuando se trate de infor-
mación anterior a la fecha de entra-
da en vigor del presente Reglamen-
to. En todo caso, las dependencias 
y entidades deberán tener un pro-
grama para asegurar que la informa-
ción esté disponible en los formatos 
correspondientes dentro de los tres 
años siguientes a la entrada en vigor 
de este Reglamento.

SEXTO

Para los efectos del artículo 23 de la 
Ley, las dependencias y entidades 
deberán notificar al Instituto el lista-
do de los sistemas de datos persona-
les que posean y publicarlo en sus si-
tios de internet, a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la en-
trada en vigor de este Reglamento.

SÉPTIMO

A la información existente en las de-
pendencias y entidades con anterio-
ridad a la entrada en vigor del pre-
sente Reglamento le será aplicable 
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el régimen establecido por la Ley y el 
propio Reglamento. Dicha informa-
ción será pública y sólo podrá clasifi-
carse como reservada o confidencial 
en los supuestos previstos por los 
ordenamientos mencionados.

OCTAVO

La elaboración de los índices a que 
se refiere el artículo 32 del Regla-
mento deberá completarse dentro 
de los primeros veinte días hábiles 
de enero de 2004.

NOVENO

Las disposiciones administrativas 
que otorguen a las dependencias y 
entidades atribuciones en materia 
de transparencia y acceso a la infor-
mación pública gubernamental, se 
derogan en lo que se opongan a lo 
dispuesto por la Ley y el presente Re-
glamento.

DÉCIMO

El Instituto deberá cumplir con las 
obligaciones establecidas en los ca-
pítulos II y XI de este Reglamento 
respecto a la información que debe 
poner en su sitio de internet, a más 
tardar dentro de los tres meses si-
guientes a su entrada en vigor.

DÉCIMO PRIMERO

En tanto se aprueban por el Congre-
so de la Unión los derechos aplica-
bles a las cuotas de acceso a que se 
refiere el artículo 27 de la Ley, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co establecerá a más tardar, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor de este Regla-
mento, un procedimiento sencillo y 
expedito para que las dependencias 
y entidades puedan cobrar los costos 
de reproducción de la información.

El procedimiento precisará los mon-
tos máximos que las dependencias y 
entidades podrán cobrar y tenderá a 
cumplir con los objetivos planteados 
en el artículo 55 del Reglamento. Las 
modalidades de reproducción por 
las que se podrán cobrar las cuotas 
de acceso, serán las referidas en los 
artículos 51 y 52 de este Reglamento.

Dado en la Residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la Ciudad de Mé-
xico, Distrito Federal, a los diez días 
del mes de junio de dos mil tres.- Vi-
cente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Se-
cretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica.- El Secre-
tario de la Función Pública, Eduardo 
Romero Ramos.- Rúbrica.
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DECRETO 
del Instituto Federal de Acceso 

a la Información Pública
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Presidencia de la Repú-
blica.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me con-
fiere el artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; con fundamento 
en los artículos 33, 34 y 36 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamen-
tal; 14 y 15 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y 31, 37 y 45 
de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 11 de junio de 2002, se pro-
mulgó y publicó la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, expe-
dida por el Honorable Congreso de 
la Unión;

Que en el ordenamiento legal citado 
se creó el Instituto Federal de Acce-
so a la Información Pública, como un 
órgano de la Administración Pública 
Federal, con autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión, encar-

gado fundamentalmente de promo-
ver el ejercicio del derecho de acce-
so a la información; resolver sobre la 
negativa de las solicitudes de acceso 
a la información y la protección de 
los datos personales en poder de las 
dependencias y entidades;

Que la propia Ley prevé expresamen-
te que para efectos de sus resolucio-
nes el Instituto no estará subordina-
do a autoridad alguna, adoptará sus 
decisiones con plena independencia 
y contará con los recursos humanos 
y materiales para el desempeño de 
sus funciones;

Que la administración pública fede-
ral comprende muy diversas formas 
de organización administrativa, las 
cuales varían no sólo en cuanto a su 
naturaleza jurídica sino en lo que se 
refiere al grado de autonomía, reglas 
de organización, estructuras, y trata-
miento presupuestario, entre otros 
elementos;

Que es necesario clarificar que la na-
turaleza jurídica del órgano es aque-
lla que le permita ejercer con toda 
plenitud la autonomía operativa, 
presupuestaria y de decisión, indis-
pensables para asegurar su indepen-
dencia en relación con otros órganos 
o dependencias de la propia admi-
nistración pública, en particular por 
las funciones quasi-jurisdiccionales 
que realiza el Instituto en lo relativo 
a la resolución de las negativas a las 
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DECRETOsolicitudes de acceso a la informa-
ción y de datos personales, así como 
su facultad de tener en todo momen-
to acceso a información reservada o 
confidencial para determinar su de-
bida clasificación, desclasificación o 
la procedencia de otorgar su acceso;

Que la descentralización administra-
tiva, bajo su modalidad de organis-
mo no sectorizado, tiene entre otras 
ventajas, la de suprimir el vínculo 
jerárquico que caracteriza a las uni-
dades administrativas centralizadas 
y desconcentradas, además de otor-
gar la autonomía de gestión y patri-
monial;

Que con las precisiones a que se re-
fiere el presente Decreto, además 
de los requisitos de nombramiento, 
permanencia en el cargo y escalo-
namiento de los periodos de dura-
ción en la función, previstos en la 
Ley para los miembros de su órgano 
de dirección, el Instituto estará en 
condiciones de ejercer las funciones 
que le han sido encomendadas con 
independencia, eficacia, objetividad 
e imparcialidad, sin perjuicio de su 
pertenencia a la administración pú-
blica y de la sujeción a los límites 
presupuestarios aprobados por la 
Cámara de Diputados, he tenido a 
bien expedir el siguiente

Artículo 1º

El Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública es un organismo 
descentralizado, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con domicilio legal en la 
Ciudad de México.

El Instituto contará con autonomía 
operativa, presupuestaria y de de-
cisión, en términos de la Ley que lo 
crea y este Decreto; sin perjuicio de 
que en materia de gasto, presupues-
to y contabilidad, se regirá por la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gas-
to Público Federal, el Presupuesto 
de Egresos de la Federación de cada 
ejercicio y las disposiciones que de 
estos dos últimos emanen.

Artículo 2º

El Instituto tendrá por objeto promo-
ver y difundir el ejercicio del derecho 
de acceso a la información; resolver 
sobre la negativa a las solicitudes de 
acceso a la información y proteger 
los datos personales en poder de las 
dependencias y entidades.

Artículo 3º

Para el cumplimiento de su objeto, el 
Instituto tendrá las atribuciones es-
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tablecidas en la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 4º

El órgano máximo de dirección del 
Instituto estará integrado por cinco 
comisionados, incluyendo al comi-
sionado presidente. Deliberará en 
forma colegiada y tomará sus resolu-
ciones por mayoría de votos, de con-
formidad con su reglamento interior.

Para efectos de sus resoluciones, el 
pleno del Instituto no estará subor-
dinado a autoridad alguna, por lo 
que adoptará dichas decisiones con 
plena independencia.

El Pleno tendrá, además de las facul-
tades previstas en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, las que 
señala el artículo 58 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales.

Artículo 5º

El comisionado Presidente del Insti-
tuto, designado por el Pleno, ejercerá 
la representación legal del organis-
mo y tendrá las facultades estableci-
das en la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su reglamento, y en 
el reglamento interior del Instituto.

Artículo 6º

El Instituto contará con los Secreta-
rios que designe el Pleno, de confor-
midad con el presupuesto autoriza-
do, encargados de las actividades 
administrativas, operativas y de sus-
tanciación de los procedimientos. El 
reglamento interior distribuirá entre 
los Secretarios las facultades que 
procedan, así como las demás com-
petencias necesarias para la organi-
zación y funcionamiento del citado 
organismo.

El Instituto contará asimismo con el 
personal subalterno de dirección y 
de apoyo necesarios para el despa-
cho eficaz de sus atribuciones, con-
forme a su presupuesto autorizado.

Artículo7º

El patrimonio del Instituto estará in-
tegrado por:

I. Los recursos que se le asignen 
anualmente en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, 
para su funcionamiento.

II. Los bienes muebles e inmue-
bles que le asigne el Ejecutivo 
Federal;

III. Los recursos que genere por el 
ejercicio de las actividades a su 
cargo, y

IV. Los demás recursos, bienes 
y derechos que adquiera por 
cualquier título legal.
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Artículo 8º

Con objeto de garantizar su autono-
mía presupuestaria y administrativa, 
el Instituto será considerado como 
una entidad paraestatal de control 
indirecto no apoyada presupuesta-
riamente.

Artículo 9º

El Instituto contará con una Con-
traloría Interna, órgano de control 
interno, que ejercerá sus funciones 
acorde con la naturaleza especializa-
da del Instituto y sin interferir en las 
decisiones sustantivas de la entidad, 
de conformidad con la legislación en 
la materia.

El Contralor Interno, Titular de dicho 
órgano, así como los titulares de las 
áreas de auditoría, quejas y respon-
sabilidades serán designados en los 
términos del artículo 37, fracción XII 
de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y ejercerán, 
en el ámbito de su competencia, 
las facultades previstas en el propio 
ordenamiento, en la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, en la Ley 
Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos 
y en las demás disposiciones aplica-
bles.

Artículo 10º

El Instituto contará con un órgano 
de vigilancia quien tendrá las facul-
tades que le otorga la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales y demás 
disposiciones aplicables. La función 
de Comisario recaerá en el titular del 
órgano interno de control.

De conformidad con el artículo 33 
de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el ejercicio de las 
atribuciones conferidas al Comisario 
Público no conlleva la evaluación del 
desempeño de las funciones sustan-
tivas del organismo ni implica limi-
taciones o restricciones de cualquier 
índole a dichas funciones. El Comi-
sario sólo podrá asistir a las sesiones 
de pleno cuando éste trate asuntos 
relacionados con las atribuciones a 
las que se refiere el artículo 58 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraes-
tatales.

Artículo 11º

Las relaciones laborales de los servi-
dores públicos del Instituto se regi-
rán por el artículo 123, Apartado B, 
de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y sus leyes 
reglamentarias.
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ÚNICO

El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, a los veinte días del mes de 
diciembre de dos mil dos.- Vicente 
Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secre-
tario de Contraloría y Desarrollo Ad-
ministrativo, Francisco Javier Barrio 
Terrazas.- Rúbrica.

TRANSITORIO
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LINEAMIENTOS
que deberán observar las dependencias 

y entidades de la Administración Pública 
Federal en la recepción, procesamiento 

y trámite de las solicitudes de acceso a la 
información gubernamental que formulen 

los particulares, así como en su resolución y 
notificación, y la entrega de la información 

en su caso, con exclusión de las solicitudes de 
acceso a datos personales y su corrección
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

LINEAMIENTOS QUE DEBERAN OB-
SERVAR LAS DEPENDENCIAS Y ENTI-
DADES DE LA ADMINISTRACION PU-
BLICA FEDERAL EN LA RECEPCION, 
PROCESAMIENTO Y TRAMITE DE 
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACION GUBERNAMENTAL 
QUE FORMULEN LOS PARTICULA-
RES, ASI COMO EN SU RESOLUCION 
Y NOTIFICACION, Y LA ENTREGA DE 
LA INFORMACION EN SU CASO, CON 
EXCLUSION DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A DATOS PERSONALES Y SU 
CORRECCION.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por las 
fracciones VI y VIII del artículo 37 de 
la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, así como el 60 de su 
Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental entró en vigor el 12 
de junio de 2002, y que en su artículo 
octavo transitorio establece que los 
particulares podrán presentar las so-
licitudes de acceso a la información, 
a los datos personales y a la correc-
ción de éstos un año después;

Que el Poder Ejecutivo Federal es un 
sujeto obligado por la misma y que 
el referido Instituto tiene la atribu-
ción de orientar y asesorar a los par-
ticulares acerca de las solicitudes de 
acceso, y elaborar los sistemas y for-
matos de solicitudes de acceso a la 
información, así como los de acceso 
y corrección de datos personales;

Que cualquier persona o su repre-
sentante podrán presentar ante 
las dependencias y entidades y sin 
necesidad de acreditar su persona-
lidad, una solicitud de acceso me-
diante escrito libre, así como en los 
formatos y sistemas que apruebe y 
establezca el Instituto;

Que las unidades de enlace de las 
dependencias y entidades son el vín-
culo con los solicitantes, y que serán 
las responsables de realizar las noti-
ficaciones de las resoluciones de las 
solicitudes de acceso, así como de 
las gestiones necesarias al interior de 
las dependencias y entidades para 
facilitar el acceso a la información.

Que las solicitudes de acceso, las 
resoluciones que se emitan y, en su 
caso, la información entregada, se-
rán públicas, y que las dependencias 
y entidades deberán poner a dispo-
sición de los solicitantes dicha infor-
mación, en la medida de lo posible, a 
través de medios remotos o locales 
de comunicación electrónica.
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Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer las reglas que 
deberán observar las dependencias 
y entidades de la Administración Pú-
blica Federal en la recepción, proce-
samiento y trámite de las solicitudes 
de acceso a la información guber-
namental, que formulen los parti-
culares, así como en su resolución y 
notificación, y la entrega de la infor-
mación en su caso, con exclusión de 
las solicitudes de acceso a datos per-
sonales y su corrección.

Segundo

Además de las definiciones conteni-
das en los artículos 3 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, y 
2 de su Reglamento, para los efectos 
de los presentes Lineamientos se en-
tenderá por:

I. Sistema INFOMEX: el sistema 
autorizado por el Instituto que 
contiene los formatos impresos 
y electrónicos para que las per-
sonas presenten sus solicitudes 
de acceso a través de medios 
electrónicos, y el sistema único 
para el registro y captura de to-
das las solicitudes recibidas por 
las dependencias y entidades 
en otros medios como correo, 
mensajería o físicamente, y 

cuyo sitio de Internet es www.
infomex.org.mx/gobiernofede-
ral;

 Reformado DOF 02-12-2008
II.  Módulo manual del Sistema 

INFOMEX: es aquel que permi-
te el registro y captura de las so-
licitudes recibidas directamen-
te, o por correo o mensajería en 
la dependencia o entidad, y que 
inscribe dentro del sistema las 
diversas respuestas y notifica-
ciones que se le pueden emitir 
al solicitante mediante correo 
certificado con acuse de recibo;

 Reformado DOF 02-12-2008
III. Módulo electrónico del Sis-

tema INFOMEX: es aquel que 
permite la recepción de las 
solicitudes de información 
directamente o por medios 
electrónicos en la dependen-
cia o entidad, así como darles 
respuesta y realizar las notifi-
caciones correspondientes por 
los mismos medios; igualmen-
te permite la impresión de las 
fichas de pago de acuerdo a 
las opciones de reproducción y 
envío de la información elegi-
das por el solicitante, así como 
la presentación de recursos de 
revisión ante el IFAI;

 Reformado DOF 02-12-2008
IV. Clave de usuario y contrase-

ña: elementos de seguridad del 
Sistema INFOMEX que los soli-
citantes obtendrán y utilizarán 
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para dar seguimiento a sus so-
licitudes y recibir notificaciones;

 Reformado DOF 02-12-2008
V. Acuse de recibo: el acuse de re-

cibo electrónico con número de 
folio único que emite el Sistema 
INFOMEX, y que acredita la fe-
cha de recepción de cualquier 
solicitud, independientemente 
del medio de recepción -físico, 
por correo o mensajería, o me-
dios electrónicos;

 Reformado DOF 02-12-2008
VI.  Certificado: el medio de iden-

tificación electrónica que pro-
porcionará la Secretaría de la 
Función Pública a los titulares 
de las Unidades de Enlace como 
elemento de seguridad para 
acceder al Sistema INFOMEX y 
reconocer como auténtica la in-
formación enviada por ese me-
dio;

 Reformado DOF 02-12-2008
VII.  Costos de envío: el monto del 

servicio de correo certificado o 
mensajería, con acuse de reci-
bo, que deba cubrirse por los 
particulares para el envío de la 
información, cuando opten por 
solicitar que la información les 
sea enviada al domicilio indica-
do en la solicitud;

VIII.  Costos de reproducción: el 
monto de los derechos, produc-
tos o aprovechamientos que 
deban cubrir los particulares 
atendiendo a las modalidades 

de reproducción de la informa-
ción;

IX. Información pública con valor 
comercial: aquélla susceptible 
de proveerse al público como 
un servicio por parte de las de-
pendencias y entidades en las 
distintas modalidades de repro-
ducción, y cuyo costo al público 
está debidamente autorizado 
en los términos de la legislación 
aplicable; 

X. Medios de comunicación elec-
trónica: los dispositivos tecno-
lógicos que emplea el Sistema 
INFOMEX para efectuar y recibir 
la transmisión de datos e infor-
mación a través de equipos de 
cómputo;

 Reformado DOF 02-12-2008
XI. Solicitante: las personas físicas 

y morales nacionales o extran-
jeras que presenten solicitudes 
de acceso ante las dependen-
cias y entidades;

XII. Solicitud de información: el 
escrito libre, formato impreso o 
electrónico que los interesados 
utilizan para presentar su solici-
tud de acceso;

XIII. Recepción por medios elec-
trónicos: las solicitudes de 
acceso que reciban las depen-
dencias y entidades a través del 
módulo electrónico del Sistema 
INFOMEX;

 Reformado DOF 02-12-2008
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XIV. Recepción por correo o men-
sajería: las solicitudes de in-
formación impresas en escrito 
libre o formato que se reciban 
por correo o mensajería en una 
dependencia o entidad;

XV. Recepción física: las solicitu-
des presentadas de manera per-
sonal por los interesados o sus 
representantes en la Unidad de 
Enlace, o en las oficinas, repre-
sentaciones y delegaciones de 
la dependencia o entidad que 
cuenten con servidores públi-
cos habilitados, y

XVI. Unidad de Enlace. la unidad 
administrativa de cada depen-
dencia o entidad que será el 
vínculo con el solicitante, en-
cargada de recibir y dar trámite 
a una solicitud de información, 
hacer las gestiones internas 
para que se resuelva y entregue, 
y efectuar la notificación de la 
resolución que corresponda. 

Tercero

Las Unidades de Enlace y los ser-
vidores públicos habilitados en las 
oficinas, representaciones y delega-
ciones de las dependencias y entida-
des deberán registrar la recepción, 
procesar y dar trámite a todas las 
solicitudes de información, a través 
del Sistema INFOMEX, independien-
temente de que la recepción haya 

sido física, por correo certificado o 
mensajería, o medios electrónicos.
Reformado DOF 02-12-2008

El Sistema INFOMEX asignará un nú-
mero de folio para cada solicitud de 
información que se presente; este 
número de folio será único y con él 
los solicitantes podrán dar segui-
miento a sus solicitudes.
Reformado DOF 02-12-2008

La solicitud de información cuya re-
cepción se haga en días inhábiles, 
se considerará recibida el día hábil 
siguiente. Para efectos del horario 
de recepción se tomará en cuenta la 
hora del centro del país.
Reformado DOF 02-12-2008

Cuarto

Las dependencias y entidades incor-
porarán en su sitio de Internet, de 
manera permanente, un vínculo al 
sitio del Sistema INFOMEX en www.
infomex.org.mx/gobiernofederal. 
Este sitio deberá aparecer de manera 
clara y accesible en el portal princi-
pal de Internet de las dependencias 
y entidades.
Reformado DOF 02-12-2008
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Quinto

Las Unidades de Enlace deberán uti-
lizar el módulo manual del Sistema 
INFOMEX para registrar y capturar 
las solicitudes de información que 
reciban por correo o mensajería, 
siempre que el solicitante proporcio-
ne nombre y domicilio, y realizarán 
lo siguiente:
Reformado DOF 02-12-2008

I. Registrar y capturar la solicitud 
el mismo día en que se reciba 
ésta, excepto cuando la soli-
citud se hubiese recibido des-
pués de las dieciocho horas, en 
cuyo caso, la captura podrá ha-
cerse al día hábil siguiente;

 Reformado DOF 02-12-2008
II. Imprimir el acuse de recibo del 

Sistema INFOMEX, que indicará 
la fecha de recepción de la so-
licitud, así como el número de 
folio que corresponda y la preci-
sión de los plazos de respuesta 
aplicables, y enviarlo por correo 
certificado con acuse de recibo 
al solicitante;

 Reformado DOF 02-12-2008
III. Turnar la solicitud a la o las 

unidades administrativas que 
puedan tener la información, 
mediante el sistema de control 
de gestión interno previsto para 
esos efectos;

 Reformado DOF 02-12-2008
IV. En su caso, requerir al solicitan-

te por correo certificado con 

acuse de recibo, para que en un 
término de un mes corrija los 
datos de la solicitud o propor-
cione mayores elementos para 
localizar la información solicita-
da, para lo cual se hará un regis-
tro en el Sistema INFOMEX de la 
emisión del requerimiento;

 Reformado DOF 02-12-2008
V. En su caso, notificar al solicitan-

te por correo certificado con 
acuse de recibo, la ampliación, 
por una sola vez, del plazo de re-
solución, para lo cual se hará un 
registro en el Sistema INFOMEX 
de la emisión correspondiente, y

 Reformado DOF 02-12-2008
VI. En su caso, orientar al solici-

tante por correo certificado 
con acuse de recibo, cuando la 
información no se tenga en la 
dependencia o entidad de que 
trate, indicándole aquellas que 
puedan poseer la misma, o bien 
en el caso de que la petición no 
corresponda a una solicitud de 
acceso sino a otro tipo de pro-
mociones; para ello se hará un 
registro en el Sistema INFOMEX 
de la emisión de la orientación.

 Reformado DOF 02-12-2008

El envío del acuse a que se refiere la 
fracción II de este Lineamiento, de-
berá hacerse dentro de los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de regis-
tro de la solicitud de información en 
el Sistema INFOMEX.
Reformado DOF 02-12-2008
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La notificación del requerimiento a 
que se refiere la fracción IV de este 
Lineamiento deberá hacerse dentro 
de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha de recepción de la solicitud 
de información, y tendrá por efecto 
interrumpir el plazo de 20 días há-
biles para resolver la solicitud, hasta 
que el solicitante corrija los datos o 
proporcione los elementos reque-
ridos. Transcurrido un mes sin que 
el particular cumpla con el requeri-
miento, la solicitud se tendrá por no 
presentada.

La notificación de la ampliación del 
plazo de resolución previsto en la 
fracción V de este Lineamiento de-
berá hacerse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la solicitud de informa-
ción.
 
La orientación mencionada en la frac-
ción VI de este Lineamiento deberá 
hacerse dentro de los cinco días hábi-
les siguientes a la fecha de recepción 
de la solicitud, la cual no se considera-
rá como una solicitud de información. 
 
Las notificaciones que se mencionan 
en las fracciones IV, V y VI de este Li-
neamiento, deberán enviarse por co-
rreo certificado con acuse de recibo, 
de conformidad con los textos que 
se presentan en el módulo manual 
del Sistema INFOMEX.
Reformado DOF 02-12-2008

Sexto

Para notificar al solicitante la resolu-
ción que corresponda a la solicitud 
de información, las Unidades de En-
lace utilizarán el Sistema INFOMEX 
para registrar y capturar la respuesta 
emitida; la notificación correspon-
diente será enviada al solicitante por 
correo certificado con acuse de reci-
bo dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la recepción de la solici-
tud de información, y se observará lo 
siguiente:
Reformado DOF 02-12-2008

I. Si la resolución otorga el acceso, 
se deberán registrar los costos 
de reproducción de la informa-
ción y el envío correspondiente, 
de acuerdo a las diversas moda-
lidades, e indicar el lugar para 
recoger la ficha de pago; 

II. Si la resolución otorga el acceso 
y la información es susceptible 
de ponerse a disposición del 
público en un sitio de Internet, 
se deberán registrar los datos 
que permitan acceder a la mis-
ma;

III. Si la resolución otorga el acceso 
y la información está publicada, 
se deberán registrar los datos 
que indiquen la fuente, lugar 
y forma en que se puede con-
sultar, reproducir o adquirir, así 
como sus costos en caso de ser 
información pública con valor 
comercial;



140

LI
N

EA
M

IE
N

TO
S

IV. Si la resolución niega el acceso 
a la información por estar cla-
sificada como reservada o con-
fidencial, se deberá registrar la 
motivación y fundamentación 
de la clasificación respectiva;

V. Si la resolución otorga el acceso 
a una versión pública de la in-
formación por contener partes 
o secciones reservadas o confi-
denciales, se deberán registrar 
la motivación y fundamenta-
ción de la clasificación respec-
tiva, así como los costos de re-
producción de la información 
y el envío correspondientes, de 
acuerdo a las diversas moda-
lidades, e indicar el lugar para 
recoger la ficha de pago; 

VI. Si la resolución determina la 
inexistencia de la información, 
se deberá registrar ese hecho, 
así como la motivación y funda-
mentación respectiva;

Las notificaciones que se mencio-
nan en este Lineamiento, deberán 
enviarse por correo certificado con 
acuse de recibo al solicitante de 
conformidad con los textos que se 
presentan en el módulo manual del 
Sistema INFOMEX.
Reformado DOF 02-12-2008

Séptimo

El costo de las notificaciones por co-
rreo certificado con acuse de recibo 
a que se refieren los lineamientos 
quinto y sexto, será sufragado por las 
dependencias y entidades.

Octavo

Cuando la resolución otorgue el 
acceso, las Unidades de Enlace le 
comunicarán al solicitante las dife-
rentes opciones de reproducción y 
envío de la información y calcula-
rán los costos correspondientes de 
acuerdo con las diversas opciones 
de reproducción y envío a través 
de una aplicación informática que 
el Instituto tendrá disponible en su 
sitio de Internet: www.infomex.org.
mx/gobiernofederal.
Reformado DOF 02-12-2008

Las dependencias y entidades impri-
mirán de dicha aplicación la notifi-
cación correspondiente, misma que 
enviarán al solicitante por correo 
certificado con acuse de recibo. Una 
vez que la dependencia o entidad 
conozca las modalidades de repro-
ducción y envío elegidas por el soli-
citante, se hará un registro de éstas 
en la aplicación y la ficha de pago 
correspondiente será enviada al soli-
citante por correo certificado. 
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Las dependencias y entidades com-
probarán a través del Sistema IN-
FOMEX la recepción del pago con 
el fin de reproducir la información 
en el medio indicado y ponerla a 
disposición del solicitante en las ins-
talaciones de la Unidad de Enlace, y 
enviársela por correo certificado o 
mensajería con acuse de recibo de 
ser el caso.
Reformado DOF 02-12-2008

Los costos de reproducción y envío 
de información en que incurran las 
dependencias y entidades les serán 
restituidos mediante los mecanis-
mos que para ello se establezcan.

Noveno

Las resoluciones a las solicitudes de 
información que otorguen el acceso 
tendrán una vigencia de tres meses a 
partir de su notificación para que los 
solicitantes dispongan de la infor-
mación; para ello dichos solicitantes 
la consultarán en el lugar donde se 
les indique, cubrirán los costos de su 
reproducción y, en su caso, del envío 
correspondiente, en las instituciones 
bancarias contempladas por el Sis-
tema INFOMEX. En los casos en que 
los solicitantes hayan cubierto los 
costos de reproducción, eligiendo 
recoger la información en el domici-
lio de la Unidad de Enlace o en otro 
habilitado para esos efectos, tendrán 

tres meses adicionales para disponer 
de la misma. Transcurrido el plazo re-
ferido, se deberá realizar una nueva 
solicitud, sin responsabilidad alguna 
para la dependencia o entidad.
Reformado DOF 02-12-2008

Décimo

En la notificación de la resolución a 
la solicitud de información que nie-
ga el acceso, las Unidades de Enlace 
deberán indicar al solicitante el re-
curso que podrá interponer ante el 
Instituto, así como proporcionarle el 
formato respectivo o el sitio de inter-
net donde puede obtenerlo.
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Décimo Primero

En las solicitudes de información 
cuya recepción se realice por medios 
electrónicos, las Unidades de Enlace 
observarán lo dispuesto por los Li-
neamientos Quinto, Sexto, Octavo, 
Noveno y Décimo, salvo en lo que 
respecta a las notificaciones y el cál-
culo de los costos de reproducción y 
envío, los cuales se realizarán direc-
tamente a través de los medios de 
comunicación electrónica emplea-
dos en el módulo electrónico del 
Sistema INFOMEX. En caso de que la 
resolución de la solicitud niegue el 
acceso, el solicitante podrá interpo-
ner el recurso de revisión a través del 
módulo electrónico referido.
Reformado DOF 02-12-2008
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Décimo Segundo

En los casos en que el solicitante o su 
representante acudan directamente 
a una dependencia o entidad, los 
servidores públicos los orientarán 
sobre la localización de la Unidad de 
Enlace o de los servidores públicos 
habilitados ante los cuales podrán 
presentar sus solicitudes de infor-
mación. El personal referido apoyará 
al usuario en la captura de su soli-
citud de información en el Sistema 
INFOMEX, le explicará las ventajas 
de presentar la solicitud por medios 
electrónicos, y le permitirá el uso de 
los equipos de cómputo disponibles 
con acceso a Internet para esos efec-
tos.
Reformado DOF 02-12-2008

En caso de que los solicitantes no op-
ten por utilizar medios electrónicos, 
el personal mencionado capturará 
en el módulo manual del Sistema 
INFOMEX las solicitudes de informa-
ción en presencia del solicitante, y 
les entregarán el acuse de recibo que 
emita el sistema. Para efecto de noti-
ficaciones, en este caso, se seguirá el 
procedimiento referido en el Capítu-
lo II de estos Lineamientos.
Reformado DOF 02-12-2008
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Décimo tercero

El Instituto proporcionará a las Uni-
dades de Enlace de las dependen-
cias y entidades que así lo requieran, 
la asesoría y la asistencia técnica ne-
cesarias para hacer uso del Sistema 
INFOMEX, así como el manual co-
rrespondiente.
Reformado DOF 02-12-2008

Décimo cuarto

Las consultas técnicas que se de-
riven de la aplicación del Sistema 
INFOMEX serán recibidas por el Ins-
tituto a través de la dirección electró-
nica infomex@ifai.org.mx y una línea 
telefónica establecida para tal efecto 
en el sitio de Internet del sistema ci-
tado. 
Reformado DOF 02-12-2008

En la resolución de las consultas, el 
Instituto podrá apoyarse en otras de-
pendencias y entidades.
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Décimo quinto

Para atender las solicitudes a través 
del Sistema INFOMEX, las dependen-
cias y entidades deberán contar con 
la infraestructura tecnológica nece-
saria, equipo de cómputo, conexión 
a Internet; así como los programas 
informáticos que se requieran, los 
cuales se detallarán en el manual del 
usuario.
Reformado DOF 02-12-2008

Las Unidades de Enlace de las depen-
dencias y entidades deberán contar, 
al menos, con un equipo de cómpu-
to y conexión a Internet, acceso per-
manente al Sistema INFOMEX, una 
impresora y personal para atender, 
de manera gratuita, a los interesados 
en realizar solicitudes de informa-
ción, independientemente de la de-
pendencia o entidad a la que dirijan 
sus solicitudes.
Reformado DOF 02-12-2008

Décimo sexto

Sólo en casos de contingencia extre-
ma o problemas técnicos graves en 
el Sistema INFOMEX, las Unidades 
de Enlace podrán registrar las solici-
tudes o sus correspondientes notifi-
caciones de manera extemporánea, 
siempre y cuando lo notifiquen al 
Instituto en un plazo de 5 días natu-

rales a partir del suceso, indicando las 
causas que dieron origen al retraso.
Reformado DOF 02-12-2008

Lo dispuesto en el párrafo que an-
tecede no exime a las Unidades de 
Enlace del cumplimiento de las dis-
posiciones sobre la recepción, pro-
cesamiento y trámite de las solicitu-
des de acceso a la información que 
formulen los solicitantes, así como 
en su resolución y notificación. 

Décimo séptimo

Para efectos de los presentes Linea-
mientos, serán inhábiles los días que 
anualmente determine el Instituto, 
a través de la publicación corres-
pondiente en el Diario Oficial de la 
Federación, así como los señalados 
como tales en la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo y en la 
Ley Federal del Trabajo en su parte 
conducente, y que serán dados a co-
nocer en el sitio de internet del Siste-
ma INFOMEX.
Reformado DOF 02-12-2008

Las dependencias y entidades to-
marán las medidas pertinentes para 
recibir solicitudes en otros días con-
siderados como inhábiles conforme 
a los calendarios en que suspendan 
labores y que establezcan ellas mis-
mas.
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PRIMERO

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor el día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO

Unicamente podrán presentarse a 
través del módulo electrónico del 
SISI, solicitudes de información en 
medios electrónicos y los recursos 
de revisión por la negativa de acceso 
en ese tipo de promociones.
 
Las solicitudes de acceso a datos 
personales y a la corrección de és-
tos, así como los recursos de revisión 
interpuestos de manera distinta a lo 
que previene el párrafo que antece-
de, podrán presentarse a través del 
módulo electrónico del SISI una vez 
que se modifiquen o emitan los Li-
neamientos que correspondan. 

TERCERO

El envío de la información solicitada 
se realizará únicamente por correo 
certificado con acuse de recibo, en 
tanto se incorpore al SISI la posibili-
dad de utilizar servicios de mensaje-
ría. Para ello el Instituto publicará en 
el Diario Oficial de la Federación un 
aviso que establezca el inicio de la 
prestación del servicio mencionado.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 

Pública, en sesión celebrada el día 
cinco de junio de dos mil tres, ante el 
Secretario de Acuerdos.- La Comisio-
nada Presidente, María Marván La-
borde.- Rúbrica.- Los Comisionados: 
Horacio Aguilar Alvarez de Alba, 
Alonso Gómez Robledo Verduzco, 
Juan Pablo Guerrero Amparán, José 
Octavio López Presa.- Rúbricas.- El 
Secretario de Acuerdos, Francisco 
Ciscomani Freaner.- Rúbrica.
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MODIFICACIONES a los Lineamientos que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento y 
trámite de las solicitudes de acceso a la información gubernamental que formulen 
los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega de la informa-
ción en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 
corrección; Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolu-
ción y notificación de las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los 
particulares, con exclusión de las solicitudes de corrección de dichos datos, y Linea-
mientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación 
de las solicitudes de corrección de datos personales que formulen los particulares.
(DOF 02 diciembre 2008)
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I. Se modifican los LINEAMIENTOS 
QUE DEBERAN OBSERVAR LAS DE-
PENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
EN LA RECEPCION, PROCESAMIENTO 
Y TRAMITE DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACION GU-
BERNAMENTAL QUE FORMULEN LOS 
PARTICULARES, ASI COMO EN SU 
RESOLUCION Y NOTIFICACION, Y LA 
ENTREGA DE LA INFORMACION EN 
SU CASO, CON EXCLUSION DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A DATOS 
PERSONALES Y SU CORRECCION, pu-
blicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 12 de junio de 2003, para 
quedar como siguen:…

Transitorios

PRIMERO

Las presentes modificaciones entra-
rán en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO

Los particulares que se encuentren 
registrados en el Sistema de Solici-
tudes de Información (SISI) podrán 
seguir utilizando su mismo nombre 
de usuario y contraseña en el Siste-
ma INFOMEX, toda vez que dichos 
datos serán reconocidos por el nue-
vo Sistema.

TERCERO

Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de-
berán sustituir el vínculo al Sistema 
de Solicitudes de Información (SISI) 
por el del Sistema INFOMEX en sus 
portales de internet, a más tardar al 
día de la entrada en operación del 
Sistema.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, en sesión celebrada el día 
diecinueve de noviembre de dos mil 
ocho, ante el Secretario de Acuer-
dos.- El Comisionado Presidente, 
Alonso Lujambio Irazábal.- Rúbri-
ca.- Los Comisionados: Alonso Gó-
mez-Robledo Verduzco, Juan Pablo 
Guerrero Amparán, María Marván 
Laborde y Jacqueline Peschard 
Mariscal.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.



LINEAMIENTOS 
Generales para la clasificación y desclasificación 

de la información de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal
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CONSIDERANDO

Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública. 

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 15, 16 y 37 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Guberna-
mental, 28 y 64 de su Reglamento, y

Que el acceso a la información pú-
blica favorece la democracia y la 
participación ciudadana, así como 
la eficiencia y la rendición de cuen-
tas de los servidores públicos, por lo 
que el compromiso de la Adminis-
tración Pública Federal es lograr un 
equilibrio entre la transparencia de 
la gestión gubernamental, el buen 
funcionamiento del Estado y la pro-
tección del derecho a la vida privada;
 
Que la información gubernamen-
tal es pública y la clasificación de la 
misma se justifica estrictamente por 
excepción, por lo que la autoridad 
deberá determinar su periodo de 
reserva, fundando y motivando las 
negativas a las solicitudes de acceso;
 

Que la expedición de los presentes 
Lineamientos también encuentra 
su justificación en proteger el orden 
público, toda vez que es necesario 
definir claramente los límites que 
encuentra el derecho de acceso a la 
información en nuestro marco jurídi-
co, frente a los intereses sociales;

Que el periodo de reserva no podrá 
exceder de doce años; sin embargo, 
los titulares de las unidades admi-
nistrativas procurarán que dicho pe-
riodo sea el estrictamente necesario 
para salvaguardar las causas que die-
ron origen a la clasificación y revisa-
rán en el momento de la recepción 
de una solicitud si éstas perduran;

Que la información existente en las 
dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal con an-
terioridad a la entrada en vigor de la 
Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Guberna-
mental, su Reglamento y los presen-
tes Lineamientos, será pública y sólo 
podrá clasificarse como reservada o 
confidencial en los supuestos previs-
tos en los ordenamientos menciona-
dos, y

Que para facilitar el acceso a la in-
formación, al clasificarla, los titula-
res de las unidades administrativas 
deberán privilegiar el principio de 
publicidad de conformidad con el 
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artículo 6 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y generar 
versiones públicas de expedientes o 
documentos que contengan partes 
o secciones reservadas o confiden-
ciales, ha tenido a bien expedir los 
siguientes:

LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA CLASIFICACION Y DESCLASIFI-
CACION DE LA INFORMACION DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL
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Sección Primera
De la clasificación

Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer los criterios 
con base en los cuales los titulares 
de las unidades administrativas de 
las dependencias y entidades, clasifi-
carán como reservada o confidencial 
la información que posean, la des-
clasificarán y generarán, en su caso, 
versiones públicas de expedientes o 
documentos que contengan partes 
o secciones reservadas o confiden-
ciales. 

Lo anterior, sin perjuicio de que en 
ejercicio de sus atribuciones, el Insti-
tuto Federal de Acceso a la Informa-
ción Pública revise que la clasifica-
ción se apega, de manera estricta, a 
los supuestos establecidos por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamen-
tal, su Reglamento, los presentes Li-
neamientos, los criterios específicos 
de clasificación y, en su caso, otros 
ordenamientos jurídicos.

Segundo

Las dependencias y entidades po-
drán expedir a través de los Comités 
de Información, criterios específicos 
de clasificación, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 29 

fracción V de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 28 de su 
Reglamento.

Tercero

Para los efectos de los presentes Li-
neamientos se emplearán las defini-
ciones contenidas en los artículos 3 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y 2 de su Reglamento.

Cuarto

Para clasificar la información como 
reservada o confidencial, los titula-
res de las unidades administrativas 
deberán atender a lo dispuesto por 
los capítulos III de la Ley, IV, V y VI del 
Reglamento, así como por los pre-
sentes Lineamientos.

Quinto

Para fundar la clasificación de la in-
formación, deberá señalarse el o los 
ordenamientos jurídicos, artículo, 
fracción, inciso y párrafo que expre-
samente le otorgan el carácter de 
clasificada. En el caso de información 
reservada, deberá, asimismo, esta-
blecerse el periodo de reserva. La 
información confidencial permane-
cerá como tal por tiempo indefinido, 
salvo lo dispuesto en el lineamiento 
trigésimo cuarto de este ordena-
miento y la legislación aplicable.
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Sexto

Los titulares de las unidades admi-
nistrativas motivarán la clasificación 
de la información únicamente en el 
caso de que se niegue el acceso a la 
misma, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 45 primer 
párrafo de la Ley y 70 fracción IV del 
Reglamento. 

Por motivación se entenderán las 
razones, motivos o circunstancias es-
peciales que llevaron a la autoridad 
a concluir que el caso particular en-
cuadra en el supuesto previsto por la 
norma legal invocada como funda-
mento. 

Séptimo

De conformidad con lo dispuesto 
por el segundo párrafo del artículo 
43 de la Ley, en los expedientes y 
documentos que contengan partes 
o secciones reservadas o confiden-
ciales, los titulares de las unidades 
administrativas deberán señalar 
aquellas que para su publicidad de-
ban omitirse a efecto de identificar-
las. Asimismo, deberán reproducir la 
versión pública de los expedientes o 
documentos en caso de recibir una 
solicitud respecto de los mismos, sin 
perjuicio de que la dependencia o 
entidad determine elaborar versio-
nes públicas en cualquier momento, 
o bien, al organizar sus archivos.

Octavo

Al clasificar la información con fun-
damento en alguna de las fracciones 
establecidas en el artículo 13 de la 
Ley, no será suficiente que el conte-
nido de la misma esté directamente 
relacionado con las materias que se 
protegen en dicho artículo, sino que 
deberá también considerarse la exis-
tencia de elementos objetivos que 
permitan determinar si la difusión 
de la información causaría un daño 
presente, probable y específico a los 
intereses jurídicos tutelados por di-
cho precepto.

Al clasificar la información con fun-
damento en alguna de las fracciones 
establecidas en los artículos 14 y 18 
de la Ley, bastará con que la misma 
se encuadre en alguno de los su-
puestos a que se refieren dichos ar-
tículos.

En los supuestos previstos en los dos 
párrafos anteriores, deberá cumplir-
se con lo dispuesto por los linea-
mientos quinto y sexto.

Noveno

Los expedientes o documentos de-
berán clasificarse de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 26 
del Reglamento.
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Décimo 

Los titulares de las unidades adminis-
trativas, deberán tener conocimien-
to y llevar un registro de los servido-
res públicos que por la naturaleza de 
sus atribuciones, tengan acceso a los 
expedientes y documentos clasifica-
dos como reservados o confidencia-
les. Asimismo, deberán asegurarse 
de que dichos servidores públicos, 
tengan conocimiento de la respon-
sabilidad en el manejo de informa-
ción clasificada.

Décimo Primero

En ausencia de los titulares de las 
unidades administrativas, la infor-
mación será clasificada o desclasifi-
cada por el servidor público que los 
supla, en los términos del Reglamen-
to Interior o Estatuto Orgánico que 
corresponda.

Décimo Segundo

En el intercambio de información en-
tre sujetos obligados para el ejercicio 
de sus atribuciones, los documentos 
deberán señalar la clasificación, en 
su caso.

Décimo Tercero

Los expedientes y documentos clasi-
ficados como reservados o confiden-
ciales podrán desclasificarse cuando:

I. Haya transcurrido el periodo de 
reserva que indique la leyenda, 
o 

II. No habiendo transcurrido el pe-
riodo de reserva, ya no subsis-
tan las causas que dieron origen 
a la clasificación, atendiendo las 
circunstancias de modo, tiempo 
y lugar.

Décimo Cuarto

La desclasificación puede llevarse a 
cabo por:

I. El titular de la unidad adminis-
trativa;

II. El Comité, y
III. El Instituto.

Sección Segunda
De la desclasificación
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Décimo Quinto

El periodo máximo de reserva será 
de doce años y los titulares de las 
unidades administrativas procurarán 
determinar que sea el estrictamente 
necesario durante el cual subsistan 
las causas que dieron origen a la 
clasificación. Para establecer dicho 
periodo, los titulares de cada unidad 
administrativa tomarán en cuenta 
las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar relacionadas con la informa-
ción al momento de su clasificación. 

El periodo de reserva correrá a partir 
de la fecha en que se clasifica el ex-
pediente o documento.

Décimo Sexto

Tratándose de información clasifica-
da como reservada, los titulares de 
las unidades administrativas debe-
rán revisar la clasificación al momen-
to de la recepción de una solicitud 
para verificar si subsisten las causas 
que le dieron origen.

Décimo Séptimo

De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 15 de la Ley y 35 
del Reglamento, podrá solicitarse al 
Instituto la ampliación del periodo 
de reserva, tres meses antes de que 
concluya el mismo. 

Décimo Octavo

La información se clasificará como 
reservada en los términos de la 
fracción I del artículo 13 de la Ley, 
cuando se comprometa la seguridad 
nacional, esto es, cuando la difusión 
de la información ponga en riesgo 
acciones destinadas a proteger la in-
tegridad, estabilidad y permanencia 
del Estado Mexicano, la gobernabili-
dad democrática, la defensa exterior 
y la seguridad interior de la Federa-
ción, orientadas al bienestar gene-
ral de la sociedad que permitan el 
cumplimiento de los fines del Estado 
constitucional.

I. Se ponen en riesgo las acciones 
destinadas a proteger la integri-
dad y permanencia del Estado 
Mexicano cuando la difusión de 
la información pueda:

a) Menoscabar o lesionar la ca-
pacidad de defensa del terri-
torio nacional, entendiendo 
como tal el establecido en 
el artículo 42 de la Constitu-
ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por otros 
estados o sujetos de derecho 
internacional, o

b) Quebrantar la unidad de las 
partes integrantes de la Fe-
deración señaladas en el ar-
tículo 43 de la Constitución 
Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 
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II. Se ponen en riesgo las accio-
nes destinadas a proteger la 
estabilidad de las instituciones 
de la Federación cuando la di-
fusión de la información pueda 
afectar la integridad física de 
las máximas autoridades de los 
tres Poderes de la Unión y de los 
órganos con autonomía consti-
tucional, que en el caso del Po-
der Ejecutivo Federal son el Pre-
sidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Secretarios de 
Estado y el Procurador General 
de la República.

III. Se ponen en riesgo las acciones 
destinadas a proteger la gober-
nabilidad democrática cuando 
la difusión de la información 
pueda:
a) Impedir el derecho a votar y 

a ser votado, o
b) Obstaculizar la celebración 

de elecciones federales.
IV. Se ponen en riesgo las accio-

nes destinadas a proteger la 
defensa exterior de la Federa-
ción cuando la difusión de la 
información pueda obstaculizar 
o bloquear las acciones de pre-
vención o defensa que lleva a 
cabo el Estado Mexicano frente 
a otros estados o sujetos de de-
recho internacional.

V. Se ponen en riesgo las acciones 
destinadas a proteger la segu-
ridad interior de la Federación 
cuando la difusión de la infor-
mación pueda:

a) Obstaculizar o bloquear ope-
raciones militares o navales 
contra la delincuencia orga-
nizada;

b) Obstaculizar o bloquear ac-
tividades de inteligencia o 
contrainteligencia;

c) Menoscabar o dificultar las 
estrategias o acciones contra 
la delincuencia organizada;

d) Menoscabar o dificultar las 
estrategias para combatir la 
comisión de los delitos con-
tra la seguridad de la Nación, 
previstos en el Código Penal 
Federal;

e) Destruir o inhabilitar la in-
fraestructura de carácter es-
tratégico a que se refieren los 
párrafos cuarto y séptimo del 
artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos;

f) Destruir o inhabilitar la in-
fraestructura de carácter in-
dispensable para la provisión 
de bienes o servicios públi-
cos de agua potable, vías 
generales de comunicación 
o servicios de emergencia, o

g) Obstaculizar o bloquear ac-
ciones tendientes a prevenir 
o combatir epidemias o en-
fermedades exóticas en el 
país según lo dispuesto por 
el artículo 73 fracción XVI 2a. 
de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica-
nos.
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Décimo Noveno

La información se clasificará como 
reservada en los términos de la frac-
ción I del artículo 13 de la Ley, cuan-
do se comprometa la seguridad pú-
blica, esto es, cuando la difusión de 
la información ponga en peligro la 
integridad y los derechos de las per-
sonas, así como el orden público.

I. Se pone en peligro la integridad 
o los derechos de las personas 
cuando la difusión de la infor-
mación pueda:
a) Menoscabar la capacidad de 

las autoridades de seguridad 
pública para preservar y res-
guardar la vida o la salud de 
las personas;

b) Afectar el ejercicio de los de-
rechos de las personas, o

c) Menoscabar o dificultar las 
estrategias para combatir las 
acciones delictivas distintas 
de la delincuencia organiza-
da.

II.  Se pone en peligro el orden pú-
blico cuando la difusión de la 
información pueda:
a) Entorpecer los sistemas de 

coordinación interinstitucio-
nal en materia de seguridad 
pública;

b) Menoscabar o dificultar las 
estrategias contra la evasión 
de reos;

c) Menoscabar o limitar la capa-
cidad de las autoridades para 
evitar la comisión de delitos, 
o

d) Menoscabar o limitar la ca-
pacidad de las autoridades 
encaminadas a disuadir o 
prevenir disturbios sociales 
que pudieran desembocar 
en bloqueo de vías generales 
de comunicación o manifes-
taciones violentas.

Vigésimo

La información se clasificará como 
reservada en los términos de la 
fracción I del artículo 13 de la Ley, 
cuando se comprometa la defensa 
nacional, siempre que la difusión 
de la información ponga en peligro 
las misiones generales del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos o la Armada 
de México, relacionadas con la pro-
tección de la soberanía del Estado 
Mexicano, cuando la difusión de la 
información pueda poner en riesgo 
la integridad y permanencia, la de-
fensa exterior o la seguridad interior 
del Estado Mexicano en los términos 
señalados en las fracciones I, IV y V 
del lineamiento décimo octavo.

Vigésimo Primero

La información se clasificará como 
reservada en los términos de la frac-
ción II del artículo 13 de la Ley, cuan-
do se menoscabe la conducción de 
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las negociaciones internacionales, 
siempre que la difusión de la infor-
mación pueda poner en peligro las 
acciones encaminadas al arreglo 
directo o consecución de acuerdos 
del Estado Mexicano con algún otro 
sujeto o sujetos de derecho interna-
cional.

Asimismo, se menoscaban las rela-
ciones internacionales cuando se 
difunda información entregada al 
Estado Mexicano con carácter de 
confidencial por otros estados, orga-
nismos internacionales o cualquier 
otro sujeto de derecho internacional.

Vigésimo Segundo

La información se clasificará como re-
servada en los términos de la fracción 
III del artículo 13 de la Ley, cuando se 
ponga en riesgo la estabilidad finan-
ciera, económica o monetaria del 
país, siempre que su difusión limite la 
efectividad de proveer a la economía 
del país de moneda nacional o afecte 
severamente la estabilidad del poder 
adquisitivo de dicha moneda o el de-
sarrollo del sistema financiero en su 
conjunto y de los sistemas de pagos, 
en los términos de las disposiciones 
legales aplicables.

Vigésimo Tercero

Se clasificará como reservada la in-
formación a que se refiere la fracción 
IV del artículo 13 de la Ley, cuando 

la difusión de la información pueda 
poner en peligro la vida, la seguridad 
o la salud de cualquier persona.

Vigésimo Cuarto

La información se clasificará como 
reservada en los términos de la frac-
ción V del artículo 13 de la Ley, cuan-
do se cause un serio perjuicio a:

I. Las actividades de verificación 
del cumplimiento de las leyes 
en caso de que la difusión de la 
información pueda impedir u 
obstruir las acciones de inspec-
ción, supervisión, vigilancia o 
fiscalización que realizan las au-
toridades competentes para vi-
gilar el adecuado cumplimiento 
de las diversas obligaciones es-
tablecidas en las disposiciones 
legales;

II. Las actividades de prevención 
o persecución de los delitos, 
en caso de que la difusión de 
la información pueda impedir 
u obstruir las acciones o medi-
das implementadas para evitar 
la comisión de éstos, o bien, 
las atribuciones que ejerce el 
Ministerio Público durante la 
averiguación previa y ante los 
tribunales del Poder Judicial de 
la Federación;

III. La impartición de justicia, en 
caso de que la difusión de la 
información pueda impedir u 
obstruir la función a cargo de 
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los tribunales para conocer y 
resolver respecto de los juicios, 
asuntos, diligencias y contro-
versias conforme a los plazos, 
formas y procedimientos esta-
blecidos en las leyes;

IV. La recaudación de las contribu-
ciones, en caso de que la difu-
sión de la información pueda 
impedir u obstruir las activida-
des de captación, comproba-
ción y fiscalización de ingresos 
tributarios realizados por las 
autoridades facultadas para 
ello, o de cualquier otra forma 
pueda afectar la recaudación de 
dichos ingresos, o

V. Las operaciones de control mi-
gratorio, en caso de que la di-
fusión de la información pueda 
impedir u obstruir las acciones 
de organización, coordinación, 
operación y ejecución de los 
servicios migratorios, que se 
realizan para la internación y 
salida de nacionales y extran-
jeros, así como la legal estancia 
de estos últimos en el territorio 
nacional.

Asimismo, la información que po-
sean las dependencias y entidades 
relacionada con las acciones y deci-
siones implementadas por los suje-
tos que intervienen en las diversas 
etapas de los procesos judiciales, ad-
ministrativos o arbitrales, así como 
aquellos que se sustancian ante tri-
bunales internacionales, se conside-

rará reservada hasta en tanto la re-
solución respectiva no haya causado 
estado o ejecutoria.

Vigésimo Quinto

Cuando la información se clasifique 
como reservada en los términos de 
las fracciones I y II del artículo 14 de 
la Ley, los titulares de las unidades 
administrativas deberán fundar la 
clasificación señalando el artículo, 
fracción, inciso y párrafo del ordena-
miento jurídico que expresamente le 
otorga ese carácter.

Vigésimo Sexto

Para los efectos de la fracción III del 
artículo 14 de la Ley, se considerará 
que la información que forma par-
te de las averiguaciones previas, es 
aquella que resulta de la etapa du-
rante la cual el Ministerio Público 
realiza todas aquellas actuaciones 
y diligencias necesarias para cono-
cer la verdad histórica de un hecho 
posiblemente constitutivo de delito, 
a efecto de ejercitar o no la acción 
penal. 

Vigésimo Séptimo

Para los efectos de la fracción IV del 
artículo 14 de la Ley, se considerará 
reservada la información contenida 
en los expedientes judiciales o de 
los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, relativa 
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a aquellas actuaciones y diligencias 
propias del juicio o procedimiento 
respectivo de acuerdo con la legis-
lación aplicable, en tanto éstos no 
hayan causado estado o ejecutoria.

Vigésimo Octavo

Para los efectos de la fracción V del 
artículo 14 de la Ley, se considerará 
reservada la información relativa a 
las actuaciones, diligencias y cons-
tancias de los procedimientos ad-
ministrativos de responsabilidades 
de los servidores públicos previstos 
en la legislación aplicable, hasta en 
tanto no se haya dictado la resolu-
ción administrativa o jurisdiccional 
definitiva.

Vigésimo Noveno

Para los efectos de la fracción VI del 
artículo 14 de la Ley, se considerará 
que se ha adoptado la decisión de-
finitiva cuando el o los servidores 
públicos responsables de tomar la 
última determinación resuelvan el 
proceso deliberativo de manera con-
cluyente, sea o no susceptible de eje-
cución. 

En el caso de procesos deliberativos 
cuya decisión sea impugnable, ésta 
se considerará adoptada de manera 
definitiva una vez que haya transcu-
rrido el plazo respectivo sin que se 
haya presentado dicha impugnación.

También se considera que se ha to-
mado la decisión definitiva en un 
proceso deliberativo, cuando a jui-
cio del responsable de tomar dicha 
decisión, se considere que aquél ha 
quedado sin materia o cuando por 
cualquier otra causa no se continúe 
con su desarrollo.

En el caso de que la solicitud de ac-
ceso se turne a una unidad adminis-
trativa distinta de la responsable de 
tomar la decisión definitiva y se des-
conozca si ésta ha sido adoptada, la 
unidad receptora deberá consultar a 
la responsable, a efecto de determi-
nar si es procedente otorgar el acce-
so a la información solicitada.
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Trigésimo

Los documentos y expedientes clasi-
ficados como confidenciales no po-
drán difundirse si no media en cada 
caso, el consentimiento del titular 
de dicha información, sin perjuicio 
de las excepciones establecidas en 
la Ley, el Reglamento y los presentes 
Lineamientos. Dicho consentimien-
to podrá solicitarse de conformidad 
con el artículo 41 del Reglamento.

Trigésimo Primero

La información confidencial que 
además se ubique en alguno de los 
supuestos establecidos por los artí-
culos 13 y 14 de la Ley, será clasifica-
da como reservada.

Trigésimo Segundo

Será confidencial la información que 
contenga datos personales de una 
persona física identificada o identifi-
cable relativos a:

I. Origen étnico o racial;
II. Características físicas;
III. Características morales;
IV. Características emocionales;
V. Vida afectiva;
VI. Vida familiar;
VII. Domicilio particular;
VIII. Número telefónico particular;
IX. Patrimonio;
X. Ideología;
XI. Opinión política;

XII. Creencia o convicción religiosa;
XIII. Creencia o convicción filosófica;
XIV. Estado de salud física;
XV. Estado de salud mental;
XVI. Preferencia sexual, y
XVII.Otras análogas que afecten su 

intimidad, como la información 
genética.

Trigésimo Tercero

Los datos personales serán confiden-
ciales independientemente de que 
hayan sido obtenidos directamente 
de su titular o por cualquier otro me-
dio.

Trigésimo Cuarto

Se considerarán como confidencia-
les los datos personales referidos a 
una persona que ha fallecido, a los 
cuales únicamente podrán tener ac-
ceso y derecho a pedir su corrección, 
el cónyuge supérstite y/o los parien-
tes en línea recta ascendente y des-
cendente sin limitación de grado, y 
en línea transversal hasta el segundo 
grado.

En caso de que no existan las perso-
nas a que se refiere el párrafo ante-
rior, tendrán acceso y derecho a pe-
dir la corrección de datos personales 
del fallecido, sus parientes en línea 
transversal hasta el cuarto grado.

Cuando el titular de los datos perso-
nales haya fallecido, y la dependen-
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cia o entidad reciba una solicitud de 
acceso o corrección de los mismos 
presentada por una persona distinta 
de las mencionadas en los párrafos 
anteriores, el Comité podrá solicitar 
el consentimiento de cualquiera de 
éstas.

Trigésimo Quinto

La información confidencial que los 
particulares proporcionen a las de-
pendencias y entidades para fines 
estadísticos, que éstas obtengan de 
registros administrativos o aquellos 
que contengan información relativa 
al estado civil de las personas, no po-
drán difundirse en forma nominativa 
o individualizada, o de cualquier otra 
forma que permita la identificación 
inmediata de los interesados, o con-
duzcan, por su estructura, contenido 
o grado de desagregación a la iden-
tificación individual de los mismos.

Trigésimo Sexto

Sin perjuicio de las excepciones es-
tablecidas en la Ley, el Reglamento y 
los presentes Lineamientos, los par-
ticulares podrán entregar a las de-
pendencias y entidades con carácter 
de confidencial, aquella información 
a que se refiere la fracción I del ar-
tículo 18 de la Ley y de la cual sean 
titulares, entre otra:

I. La relativa al patrimonio de una 
persona moral;

II. La que comprenda hechos y 
actos de carácter económico, 
contable, jurídico o adminis-
trativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para un 
competidor por ejemplo, la re-
lativa a detalles sobre el manejo 
del negocio del titular, sobre su 
proceso de toma de decisiones 
o información que pudiera afec-
tar sus negociaciones, acuerdos 
de los órganos de administra-
ción, políticas de dividendos y 
sus modificaciones o actas de 
asamblea, y

III. Aquella cuya difusión esté pro-
hibida por una cláusula o con-
venio de confidencialidad.
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Trigésimo Séptimo

Los titulares de las unidades adminis-
trativas podrán utilizar los formatos 
contenidos en el presente Capítulo 
como modelo para señalar la clasifi-
cación de documentos o expedientes, 
sin perjuicio de que la dependencia 
o entidad establezca los propios, los 
cuales deberán contener los elemen-
tos mínimos de la leyenda establecida 
en el lineamiento trigésimo octavo.

Los documentos o expedientes pú-
blicos en su totalidad no llevarán le-
yenda o marca alguna.

Trigésimo Octavo

 La leyenda en los expedientes y do-
cumentos clasificados como reserva-
dos o confidenciales indicará:

I. La fecha de la clasificación;
II. El nombre de la Unidad Admi-

nistrativa;

III. El carácter de reservado o confi-
dencial; 

IV. Las partes o secciones reserva-
das o confidenciales, en su caso;

V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular de la uni-

dad administrativa.

Trigésimo Noveno

Las dependencias y entidades ela-
borarán los formatos a que se refiere 
este capítulo en medios impresos, 
electrónicos, mecánicos, entre otros, 
debiendo ubicarse dicho formato en 
la esquina superior derecha del do-
cumento.

Cuadragésimo

El formato para señalar la clasifica-
ción de documentos que se consi-
deran reservados o confidenciales 
en todo o en parte, es el siguiente:

 Sello oficial o 
logotipo de la 

dependencia o 
entidad

Fecha de clasificación:1 Unidad Administrativa:2 
Reservada:3 Periodo de reserva:4  Fundamento Legal:5  
Ampliación del periodo de reserva:6 Confidencial:7  
Fundamento Legal:8  Rúbrica del titular de la Unidad 
Administrativa:9  Fecha de desclasificación:10 Rúbrica y 
cargo del servidor público:11

1 Se anotará la fecha en que se clasifica el documento.
2 Se señalará el nombre de la unidad administrativa de la cual es titular quien clasifica.
3 Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reser-

vado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se 
tachará este apartado.

4 Se anotará el número de años por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo con el carácter de reservado.
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 Sello oficial o 
logotipo de la 

dependencia o 
entidad 

Fecha de clasificación:12  Unidad Administrativa:13  
Reservado. Periodo de reserva:14   Fundamento 
Legal:15   Ampliación del periodo de reserva:16 
Confidencial. Fundamento Legal:17  Rúbrica del titular 
de la Unidad Administrativa:18

Fecha de desclasificación:19   Partes o secciones 
reservadas o confidenciales: 20

Rúbrica y cargo del servidor público:21  

5 Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base en los cuales se 
sustenta la reserva.

6 En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de 
años por los que se amplía la reserva.

7 Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como confidenciales. Si el documento fuera confi-
dencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, 
se tachará este apartado.

8 Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base en los cuales se 
sustenta la confidencialidad.

9 Firma autógrafa de quien clasifica.
10 Se anotará la fecha en que la información se desclasifica.
11 Firma autógrafa de quien desclasifica.
12 Se anotará la fecha en que se clasifica el documento.
13 Se señalará el nombre de la unidad administrativa de la cual es titular quien clasifica.
14 Se anotará el número de años por los que se mantendrá el expediente con el carácter de reservado. Si el expediente no es 

reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.
15 Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base en los cuales se 

sustenta la reserva.
16 En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de 

años por los que se amplía la reserva.
17 Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base en los cuales se 

sustenta la confidencialidad.
18 Firma autógrafa de quien clasifica.
19 Se anotará la fecha en que la información se desclasifica.
20 En caso de que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se 

señalará este hecho.
21 Firma autógrafa de quien desclasifica.

Cuadragésimo Primero

El expediente del cual formen parte 
los documentos a que se refiere el 
lineamiento cuadragésimo, única-
mente llevará en su carátula la es-
pecificación de que contiene partes 
o secciones reservadas o confiden-
ciales. 

Cuadragésimo Segundo

El formato para señalar la clasifi-
cación de expedientes que por su 
naturaleza sean en su totalidad re-
servados o confidenciales, es el si-
guiente:
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Cuadragésimo Tercero

Los documentos que integren un 
expediente reservado o confidencial 
en su totalidad no deberán marcarse 
en lo individual, tal es el caso entre, 
otros, de los expedientes a que se 
refieren las fracciones IV, V y VI del 
artículo 14 de la Ley.

Si existieran en dichos expedientes 
documentos marcados como cla-
sificados (Vg. enviados por otra de-
pendencia o entidad), prevalecerán 
sobre éstos, la fecha de clasificación 
y el periodo de reserva que obre en 
la carátula del expediente. 

Una vez desclasificados los expe-
dientes a que se refiere el primer 
párrafo de este numeral, si existieren 
documentos que tuvieran el carácter 
de reservados o confidenciales, de-
berán ser marcados de conformidad 
con el lineamiento cuadragésimo.

PRIMERO

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

TRANSITORIOS

SEGUNDO

Como consecuencia de la expedición 
de los presentes Lineamientos, que-
dan sin efecto las Recomendaciones 
para la Identificación de Información 
Reservada o Confidencial por parte 
de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, 
publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2003, así 
como cualquier otra disposición ad-
ministrativa que se oponga a los pre-
sentes Lineamientos.

Así lo acordó por unanimidad el Ple-
no del Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, en sesión 
celebrada el día doce de agosto de 
dos mil tres, ante el Secretario de 
Acuerdos.- La Comisionada Presi-
denta, María Marván Laborde.- Rú-
brica.- Los Comisionados: Horacio 
Aguilar Alvarez de Alba, Juan Pablo 
Guerrero Amparán, José Octavio 
López Presa.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.



LINEAMIENTOS 
que deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
en la recepción, procesamiento, trámite, resolución 

y notificación de las solicitudes de acceso a datos 
personales que formulen los particulares, 

con exclusión de las solicitudes de 
corrección de dichos datos
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CONSIDERANDO

Al margen un sello con el Escudo 
Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20 fracción I y 24 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamen-
tal, y 62 fracción I, 76 y 78 de su Re-
glamento, y

Que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (Ley) entró en vigor 
el 12 de junio de 2002, y que en su 
artículo octavo transitorio establece 
que los particulares podrán presen-
tar las solicitudes de acceso a los 
datos personales y a la corrección de 
éstos un año después;

Que el Poder Ejecutivo Federal es un 
sujeto obligado por la misma y que 
el referido Instituto tiene la atribu-
ción de orientar y asesorar a los par-
ticulares acerca de las solicitudes de 
acceso a datos personales;

Que cualquier persona o su repre-
sentante legal podrán presentar, 
ante las dependencias y entidades, 

una solicitud de acceso a datos per-
sonales mediante escrito libre o el 
formato aprobado por el Instituto y 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de junio de 2003;

Que las unidades de enlace de las 
dependencias y entidades serán el 
vínculo con los solicitantes, y que 
serán las responsables de realizar las 
notificaciones de las resoluciones de 
las solicitudes de acceso a datos per-
sonales, así como de las gestiones 
necesarias al interior de las depen-
dencias y entidades para facilitar el 
acceso a datos personales;

Que los procedimientos para acceder 
a los datos personales que estén en 
posesión de las dependencias y enti-
dades, deben garantizar la protección 
de los derechos de los individuos, en 
particular, a la vida privada, y

Que el artículo 55 del Reglamento 
de la Ley establece que el Instituto 
se coordinará con otras dependen-
cias, para establecer y mejorar de 
manera continua, un sistema que 
permita facilitar el envío de la infor-
mación, reducir costos y facilitar el 
pago, evitando el traslado físico de 
los particulares a las dependencias 
y entidades, así como a sus oficinas, 
representaciones y delegaciones, ha 
tenido a bien expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS QUE DEBERAN OB-
SERVAR LAS DEPENDENCIAS Y EN-
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TIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL EN LA RECEP-
CION, PROCESAMIENTO, TRAMITE, 
RESOLUCION Y NOTIFICACION DE 
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A DA-
TOS PERSONALES QUE FORMULEN 
LOS PARTICULARES, CON EXCLU-
SION DE LAS SOLICITUDES DE CO-
RRECCION DE DICHOS DATOS
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Disposiciones 
generales

Capítulo

I
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Primero

Los presentes lineamientos tienen 
por objeto establecer los procedi-
mientos que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal en la 
recepción, procesamiento, trámite, 
resolución y notificación de las soli-
citudes de acceso a datos personales 
que formulen los particulares, con 
exclusión de las solicitudes de co-
rrección de dichos datos.

Los particulares podrán presentar 
sus solicitudes de corrección de da-
tos personales, a través del formato 
publicado para estos efectos en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 
de junio de 2003 o mediante escrito 
libre.

Segundo

Además de las definiciones conte-
nidas en los artículos 3o. de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Guberna-
mental, 2o. de su Reglamento y 2o. 
de los Lineamientos para la recep-
ción, procesamiento y trámite de las 
solicitudes de acceso a información 
gubernamental, publicados por el 
Instituto el 12 de junio de 2003 en 
el Diario Oficial de la Federación, se 
entenderá por:

I.  Solicitud de acceso a datos 
personales: Las diferentes mo-

dalidades que los particulares 
o sus representantes legales 
podrán utilizar para requerir el 
acceso a datos personales, las 
cuales pueden ser:
a) Escrito libre;
b) Formato emitido por el Ins-

tituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, y

c) A través del Sistema IN-
FOMEX.

 Reformado DOF 02-12-2008
II.  Correo certificado con notifica-

ción: servicio de corresponden-
cia que se utilizará para el caso 
de entrega de datos personales 
y que consiste en recabar en un 
documento especial la firma 
de recepción del solicitante, 
acreditando su identidad con 
pasaporte, cartilla del servicio 
militar, cédula profesional o cre-
dencial de elector al momento 
de la entrega. Dicho documen-
to se entregará al remitente 
como constancia.

III. Correo certificado con acuse 
de recibo: servicio de corres-
pondencia que se utilizará para 
la entrega de cualquier notifi-
cación previa a la entrega de 
datos personales y que consiste 
en recabar un documento don-
de se ostente la firma del solici-
tante o, en su defecto, de algún 
familiar o persona que habite 
en el mismo domicilio. Dicho 
documento se entregará al re-
mitente como constancia.
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IV. Aplicación informática: la 
aplicación desarrollada por el 
Instituto ubicada en el sitio de 
Internet: www.infomex.org.mx/
gobiernofederal la cual permi-
tirá llevar el control de los fo-
lios del Sistema INFOMEX, que 
correspondan a solicitudes de 
datos personales; así como, en 
su caso, calcular los costos de 
reproducción y envío, y emitir la 
ficha de pago correspondiente.

 Reformado DOF 02-12-2008

Tercero

Las Unidades de Enlace y el perso-
nal habilitado en las oficinas, repre-
sentaciones y delegaciones de las 
dependencias y entidades deberán 
registrar la recepción, procesar y dar 
trámite a todas las solicitudes de ac-
ceso a datos personales a través del 
Sistema INFOMEX y la aplicación in-
formática referida en el Lineamiento 
Segundo, fracción IV.
Reformado DOF 02-12-2008



186



Recepción de solicitudes 
de acceso a datos personales 

por correo o mensajería

Capítulo

II



188

LI
N

EA
M

IE
N

TO
S

Cuarto

Para registrar las solicitudes de acce-
so a datos personales, las unidades 
de enlace deberán observar lo dis-
puesto en el artículo 5 fracciones I, II 
y III de los Lineamientos publicados 
en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de junio de 2003, con las va-
riantes establecidas en los presentes 
Lineamientos.

Una vez que se cuente con la resolu-
ción de la solicitud de acceso a datos 
personales, las Unidades de Enlace 
utilizarán el Sistema INFOMEX para 
registrar la emisión de ésta y la notifi-
cación correspondiente será enviada 
al solicitante por correo certificado 
con acuse de recibo, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la re-
cepción de la solicitud, y cumplirán 
con lo siguiente:
Reformado DOF 02-12-2008

I.  Si la resolución otorga el acceso 
y el particular hubiera solicitado 
copias simples de sus datos, no 
se registrará costo alguno debi-
do al carácter gratuito de esta 
modalidad de reproducción; en 
caso de que el particular solicite 
copias certificadas o se encuen-
tre en el supuesto establecido 
en el último párrafo del artículo 
24 de la Ley, se deberán regis-
trar los costos de reproducción 
correspondientes. Asimismo, 
deberá registrarse el costo del 

envío por correo certificado con 
notificación, en caso de que el 
particular haya requerido este 
medio de entrega.

 Las unidades de enlace calcula-
rán los costos citados, a través 
de una aplicación informática 
que el Instituto tiene disponi-
ble en su sitio de Internet, uti-
lizando para estos efectos el 
procedimiento establecido en 
el capítulo V de los presentes Li-
neamientos. Las dependencias 
y entidades imprimirán de esta 
aplicación la notificación co-
rrespondiente, misma que en-
viarán al solicitante por correo 
certificado con acuse de recibo.

 Una vez que la dependencia o 
entidad conozca las modalida-
des de reproducción y envío 
elegidas por el solicitante, se 
hará un registro de éstas en la 
aplicación citada y, en caso de 
que se genere algún costo, la 
dependencia o entidad enviará 
al solicitante la ficha de pago 
correspondiente por correo cer-
tificado con acuse de recibo.

 Cuando el particular haya so-
licitado la reproducción de la 
información de sus datos perso-
nales en copias certificadas, el 
plazo de resolución comenzará 
a correr a partir del día hábil 
siguiente a aquel en que cubra 
los costos correspondientes.

 En caso de que el particular 
haya requerido el envío de sus 
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datos personales por correo 
certificado con notificación, o 
se encuentre bajo el supuesto 
establecido en el último párrafo 
del artículo 24 de la Ley, dichos 
datos se entregarán una vez 
que el particular cubra los cos-
tos correspondientes.

 Las dependencias y entidades 
comprobarán a través de la apli-
cación informática la recepción 
del pago con el fin de repro-
ducir los datos personales en 
el medio indicado y ponerlos a 
disposición del solicitante en las 
instalaciones de la Unidad de 
Enlace, o de ser el caso, enviarlos 
por correo certificado con noti-
ficación. En este último caso, las 
dependencias y entidades de-
berán registrar en la aplicación 
informática, la fecha en que se 
enviaron los datos personales al 
solicitante. No se podrá utilizar 
el servicio de correo certificado 
con notificación para el caso de 
representante legal, quien de-
berá acudir directamente a la 
Unidad de Enlace para acreditar 
tal representación y recibir la in-
formación.

 Los costos de reproducción y 
envío de información en que 
incurran las dependencias y 
entidades les serán restituidos 
mediante los mecanismos que 
para ello se establezcan.

II. En caso de inexistencia de los 
datos solicitados, se deberá re-

gistrar en el Sistema INFOMEX 
que éstos no se encuentran en 
el sistema de datos personales 
de la dependencia o entidad, 
procurando orientar al particu-
lar sobre la dependencia o enti-
dad que probablemente posea 
dichos datos. La notificación de 
la resolución deberá enviarse 
por correo certificado con acuse 
de recibo al solicitante, y le de-
berá indicar que puede interpo-
ner el recurso de revisión ante 
el Instituto, así como proporcio-
narle el formato respectivo o el 
sitio de Internet donde puede 
obtenerlo.

 Reformado DOF 02-12-2008
III. En caso de requerir al solicitan-

te para que en un término de 
un mes corrija la solicitud de 
datos personales o proporcione 
mayores elementos para locali-
zarlos, se hará un registro de la 
emisión del requerimiento y la 
notificación correspondiente 
será enviada al solicitante por 
correo certificado con acuse 
de recibo. La notificación del 
requerimiento a que se refiere 
esta fracción deberá hacerse 
dentro del plazo de respuesta 
establecido en el artículo 24 de 
la Ley, y tendrá por efecto inte-
rrumpir dicho plazo hasta que 
el solicitante corrija la solicitud 
de datos personales o propor-
cione los elementos necesarios 
para su localización. Transcurri-
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do un mes sin que el particular 
cumpla con el requerimiento, la 
solicitud se tendrá por no pre-
sentada.

Las notificaciones que se mencionan 
en este Lineamiento deberán enviar-
se por correo certificado con acuse 
de recibo al solicitante, de conformi-
dad con los textos que se presentan 
en el módulo del Sistema INFOMEX 
que corresponda y su costo será su-
fragado por las dependencias y en-
tidades.
Reformado DOF 02-12-2008

Quinto

Las resoluciones a las solicitudes de 
acceso a datos personales tendrán 
una vigencia de tres meses a partir 
de su notificación para que el soli-
citante cubra, en su caso, los cos-
tos de reproducción y envío. En los 
casos en que los solicitantes hayan 
cubierto los costos de reproducción, 
eligiendo recoger la información en 
el domicilio de la Unidad de Enlace o 
en otro habilitado para esos efectos, 
tendrán tres meses adicionales para 
disponer de la misma. Transcurrido 
el plazo referido, se deberá realizar 
una nueva solicitud, sin responsabi-
lidad alguna para la dependencia o 
entidad.
Reformado DOF 02-12-2008

Sexto

Para efectos de asesoría, asistencia 
técnica y requerimientos específicos 
para atender las solicitudes a través 
del Sistema INFOMEX, las depen-
dencias y entidades observarán lo 
dispuesto en los capítulos V y VI de 
los Lineamientos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 
de junio de 2003.
Reformado DOF 02-12-2008
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Séptimo

En las solicitudes de acceso a datos 
personales cuya recepción se realice 
por medios electrónicos, las Unida-
des de Enlace observarán lo dispues-
to por los Lineamientos Cuarto a 
Sexto, salvo en lo que respecta a las 
notificaciones previas a la entrega de 
datos personales, las cuales se reali-
zarán directamente a los solicitantes 
a través de los medios de comuni-
cación electrónica empleados en 
el módulo electrónico del Sistema 
INFOMEX. En caso de que la resolu-
ción de la solicitud niegue el acceso 
a datos personales, la dependencia o 
entidad deberá indicarle al solicitan-
te que podrá interponer el recurso 
de revisión a través de los distintos 
medios disponibles.
Reformado DOF 02-12-2008

Octavo

En caso de que el solicitante no hu-
biera manifestado en la solicitud de 
acceso a datos personales el medio 
de reproducción y entrega de la in-
formación, las Unidades de Enlace 
deberán requerirle a través del Sis-
tema INFOMEX para que en un tér-
mino de un mes proporcione por 
esta misma vía dichos elementos. 
La notificación del requerimiento a 
que se refiere esta fracción deberá 
hacerse dentro del plazo de respues-
ta establecido en el artículo 24 de la 
Ley, y tendrá por efecto interrumpir 

dicho plazo hasta que el solicitante 
proporcione los elementos referidos. 
Transcurrido un mes sin que el par-
ticular cumpla con el requerimiento, 
la solicitud se tendrá por no presen-
tada.
Reformado DOF 02-12-2008

Noveno

Una vez que la dependencia o en-
tidad conozca las modalidades de 
reproducción y envío elegidas por 
el solicitante, se hará un registro de 
éstas en la aplicación informática 
y la ficha de pago correspondiente 
le será enviada a través del Sistema 
INFOMEX como documento adjun-
to, en caso de generarse algún cos-
to. Para estos efectos, la Unidad de 
Enlace de la dependencia o entidad 
registrará la respuesta en el Sistema 
INFOMEX bajo la modalidad de “En-
trega de información en medio elec-
trónico”.
Reformado DOF 02-12-2008

Décimo

Las dependencias y entidades com-
probarán a través de la aplicación 
informática la recepción del pago 
con el fin de reproducir los datos 
personales en el medio indicado y 
ponerlos a disposición del solicitan-
te o su representante legal en las 
instalaciones de la Unidad de Enlace, 
o de ser el caso, enviarlos por correo 
certificado con notificación. En este 
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último supuesto, las dependencias 
y entidades deberán registrar en la 
aplicación informática la fecha en 
que se enviaron los datos personales 
al solicitante. No aplicará este servi-
cio para el caso de que el solicitante 
decida recoger sus datos persona-
les mediante representante legal, el 
cual deberá acudir directamente a la 
Unidad de Enlace para acreditar tal 
representación y recibir la informa-
ción.
Reformado DOF 02-12-2008
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Décimo primero

En los casos en que el solicitante o su 
representante legal acudan directa-
mente a la dependencia o entidad, 
los servidores públicos los orienta-
rán sobre la localización de la Unidad 
de Enlace o el personal habilitado 
ante los cuales podrán presentar sus 
solicitudes de acceso a datos perso-
nales.

Los servidores públicos de las Unida-
des de Enlace de las dependencias y 
entidades están obligados a apoyar 
al usuario en la captura de su soli-
citud de acceso a datos personales 
a través del Sistema INFOMEX, y le 
permitirán el uso de los equipos de 
cómputo disponibles con acceso a 
Internet para esos efectos.
Reformado DOF 02-12-2008

En caso de que los solicitantes no 
opten por utilizar medios electró-
nicos, el personal mencionado cap-
turará en el módulo manual del 
Sistema INFOMEX las solicitudes en 
presencia del solicitante, y le entre-
garán el acuse de recibo que emita el 
sistema. Asimismo, le solicitarán que 
en el registro de su solicitud quede 
asentado el medio de reproducción 
y el medio de entrega. Para efecto de 
notificaciones se seguirá el procedi-
miento referido en el Capítulo II de 
estos Lineamientos.
Reformado DOF 02-12-2008

Los servidores públicos de las uni-
dades de enlace tendrán también la 
obligación de informar al solicitante 
que deberá acreditar su identidad al 
momento de recibir la información, 
ya sea directamente en la Unidad de 
Enlace o ante el servidor del Servicio 
Postal Mexicano, en caso de haber 
solicitado el envío de los datos por 
correo certificado con notificación. 
Asimismo, deberá indicar al solici-
tante que en caso de nombrar repre-
sentante legal para recoger los datos 
personales, dicho representante de-
berá acudir directamente a la Uni-
dad de Enlace para acreditar su per-
sonalidad y recibir la información.



Utilización de la aplicación 
informática para el cálculo 
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Décimo segundo

Cuando la resolución otorgue el 
acceso a datos personales, para cal-
cular los costos de reproducción y 
envío de los mismos y, en su caso, 
emitir la ficha de pago correspon-
diente, las entidades y dependencias 
deberán observar lo siguiente en el 
uso de la aplicación informática:

I. Ingresar al Sistema INFOMEX en 
el módulo correspondiente y 
capturar los datos relativos a la 
solicitud;

 Reformado DOF 02-12-2008
II. Capturar los datos relativos al 

medio de reproducción y envío 
elegidos por el solicitante;

III. En caso de que el solicitante no 
hubiera aclarado al inicio de la 
solicitud el medio de repro-
ducción y envío, las dependen-
cias y entidades imprimirán de 
la aplicación el cálculo de los 
costos de reproducción con las 
distintas opciones de entrega 
y enviarán dicha notificación al 
solicitante por correo certifica-
do con acuse de recibo, cuando 
la solicitud hubiera sido recibi-
da por correo o mensajería. Si 
la solicitud se hubiera recibido 
mediante el Sistema INFOMEX, 
las dependencias y entidades 
enviarán al solicitante dicha no-
tificación de los distintos costos, 
eligiendo para estos efectos la 
modalidad de “Requerimiento 

de información adicional”;
 Reformado DOF 02-12-2008
IV. Generar la ficha de pago.
V. En caso de que la solicitud se 

hiciera por medios electrónicos, 
las dependencias y entidades 
guardarán la ficha de pago que 
emitieron de la aplicación infor-
mática en un archivo electró-
nico y la enviarán mediante el 
Sistema INFOMEX al solicitante 
bajo la modalidad de “Entrega 
de información en medio elec-
trónico”, y

 Reformado DOF 02-12-2008
VI.  En caso de que la solicitud fuera 

manual, se deberá imprimir de 
la aplicación informática la ficha 
de pago y enviarla por correo 
certificado con acuse de recibo 
al solicitante o su representante 
legal.



Transitorios

TRANSITORIOS



200

LI
N

EA
M

IE
N

TO
S

PRIMERO

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO

La reproducción de los datos solici-
tados se realizará en copias simples 
o copias certificadas, y se entregará 
directamente en las unidades de en-
lace o si el solicitante lo requiere, le 
será enviada por correo certificado 
con notificación. Las dependencias 
y entidades deberán abstenerse de 
reproducir la información de datos 
personales en medios magnéticos 
y entregarla en medios electrónicos 
o por mensajería, hasta en tanto el 
Instituto no emita el aviso en el Dia-
rio Oficial de la Federación que es-
tablezca el inicio de la prestación de 
los servicios mencionados.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, por unanimidad en sesión 
celebrada el día doce de agosto de 
dos mil tres, ante el Secretario de 
Acuerdos.- La Comisionada Presi-
dente, María Marván Laborde.- Rú-
brica.- Los Comisionados: Horacio 
Aguilar Alvarez de Alba, José Octa-
vio López Presa, Juan Pablo Guerre-
ro Amparán.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.
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MODIFICACIONES a los Lineamientos que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento y 
trámite de las solicitudes de acceso a la información gubernamental que formulen 
los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega de la informa-
ción en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 
corrección; Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolu-
ción y notificación de las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los 
particulares, con exclusión de las solicitudes de corrección de dichos datos, y Linea-
mientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación 
de las solicitudes de corrección de datos personales que formulen los particulares.
(DOF 02 diciembre 2008)
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II. Se modifican los LINEAMIENTOS 
QUE DEBERAN OBSERVAR LAS DE-
PENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDE-
RAL EN LA RECEPCION, PROCESA-
MIENTO, TRAMITE, RESOLUCION Y 
NOTIFICACION DE LAS SOLICITUDES 
DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
QUE FORMULEN LOS PARTICULARES, 
CON EXCLUSION DE LAS SOLICITU-
DES DE CORRECCION DE DICHOS DA-
TOS, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de agosto de 
2003, para quedar como siguen:…

Transitorios

PRIMERO

Las presentes modificaciones entra-
rán en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO

Los particulares que se encuentren 
registrados en el Sistema de Solici-
tudes de Información (SISI) podrán 
seguir utilizando su mismo nombre 
de usuario y contraseña en el Siste-
ma INFOMEX, toda vez que dichos 
datos serán reconocidos por el nue-
vo Sistema.

TERCERO

Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de-
berán sustituir el vínculo al Sistema 
de Solicitudes de Información (SISI) 
por el del Sistema INFOMEX en sus 
portales de internet, a más tardar al 
día de la entrada en operación del 
Sistema.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, en sesión celebrada el día 
diecinueve de noviembre de dos mil 
ocho, ante el Secretario de Acuer-
dos.- El Comisionado Presidente, 
Alonso Lujambio Irazábal.- Rúbri-
ca.- Los Comisionados: Alonso Gó-
mez-Robledo Verduzco, Juan Pablo 
Guerrero Amparán, María Marván 
Laborde y Jacqueline Peschard 
Mariscal.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.



LINEAMIENTOS 
que deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
para notificar al Instituto Federal de Acceso 

a la Información Pública los índices 
de expedientes reservados
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 17, 33 y 37 fracciones III y 
XIX de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; y 6, 31, 32, 64 y oc-
tavo transitorio de su Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental en su artículo 17 
establece que las unidades adminis-
trativas elaborarán, semestralmente 
y por rubros temáticos, un índice de 
los expedientes clasificados como 
reservados;

Que el Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental en-
tró en vigor el 12 de junio de 2003, y 
que en su artículo octavo transitorio 
establece que la elaboración del ín-
dice deberá completarse dentro de 
los primeros veinte días hábiles de 
enero de 2004;

Que el artículo 31 del Reglamento de 
la Ley Federal de Transparencia y Ac-

ceso a la Información Pública Guber-
namental establece la obligación de 
actualizar dicho índice en los meses 
de enero y julio de cada año;

Que el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, en su ca-
rácter de organismo encargado de 
promover y difundir el ejercicio del 
derecho de acceso a la información, 
debe revisar la debida clasificación 
de la información hecha por las de-
pendencias y entidades, a efecto de 
favorecer el principio de publicidad 
consagrado en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental;

Que los índices de expedientes re-
servados serán información pública, 
sujeta a las obligaciones de disponi-
bilidad y acceso establecidas por la 
Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Guberna-
mental y su Reglamento, y

Que a efecto de que las dependen-
cias y entidades cuenten con un 
formato uniforme para la elabora-
ción de los índices y su actualización 
semestral, el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública pro-
porcionará un sistema único para el 
llenado de un formato por parte de 
las unidades de enlace, ha tenido a 
bien expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS QUE DEBERAN OB-
SERVAR LAS DEPENDENCIAS Y EN-
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TIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL PARA NOTIFI-
CAR AL INSTITUTO FEDERAL DE AC-
CESO A LA INFORMACION PUBLICA 
LOS INDICES DE EXPEDIENTES RE-
SERVADOS

Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer el procedi-
miento que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, para 
notificar al Instituto Federal de Acce-
so a la Información Pública su índice 
de expedientes reservados, así como 
las actualizaciones semestrales del 
mismo.

Segundo

Además de las definiciones conteni-
das en los artículos 3 de la ley y 2 de 
su reglamento, se entenderá por:

I. Aplicación informática del 
índice: sistema que permitirá 
a las dependencias y entidades 
realizar el registro, notificación 
y actualización de su índice de 
expedientes reservados.

II. Indice de expedientes re-
servados: relación de los ex-
pedientes clasificados como 
reservados por los titulares de 
las unidades administrativas de 
las dependencias y entidades, y 
que deberá contener al menos: 

el rubro temático respectivo, 
los números de expediente o la 
identificación de los expedien-
tes que forman parte de dichos 
rubros (sin necesidad de es-
pecificar, en su caso, las partes 
o secciones del mismo que se 
consideran reservadas), la uni-
dad administrativa que clasifica 
la información, la fecha de clasi-
ficación, su fundamento legal y 
el plazo de reserva.

III. Rubro temático: materia o 
asunto específico que deriva 
del desarrollo de una atribución 
general de una unidad adminis-
trativa.

Tercero

Los titulares de las unidades de en-
lace serán los responsables de regis-
trar el índice de expedientes reserva-
dos de la dependencia o entidad de 
que se trate a través de la aplicación 
informática que el Instituto tendrá 
disponible en su sitio de Internet 
(www.ifai.org.mx), utilizando para 
estos efectos el procedimiento esta-
blecido en el instructivo contenido 
en la propia aplicación. Asimismo, 
dichos titulares deberán actualizar 
semestralmente el mencionado ín-
dice, informando, en su caso, los ex-
pedientes que se hayan clasificado 
como reservados y los que de acuer-
do con la ley hayan sido desclasifi-
cados, así como sobre ampliaciones 
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de periodos de reserva y fecha de 
las mismas. Tanto el primer registro 
del índice como las actualizaciones 
semestrales, deberán notificarse al 
Instituto dentro de los diez días há-
biles siguientes a que hayan sido 
aprobados por el Comité respectivo 
de conformidad con el artículo 31 
del reglamento.

Adicionalmente, las dependencias y 
entidades, a través del titular de la 
unidad de enlace, deberán estable-
cer en sus sitios de Internet, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes 
a la notificación hecha al Instituto, 
un vínculo al índice de expedientes 
reservados, a efecto de dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 
32 del reglamento.

Cuarto

Para acceder a la aplicación informá-
tica del índice, se requerirá la clave y 
contraseña del titular de la unidad 
de enlace, usando para estos efectos 
el mismo certificado que el utilizado 
para acceder al Sistema de Solicitu-
des de Información (SISI).

Una vez que el titular de la unidad 
de enlace registre o actualice el ín-
dice de expedientes reservados en 
la aplicación informática, ésta gene-
rará un recibo electrónico en el que 
constará la fecha en que se realizó la 
operación, siendo responsabilidad 
única de la dependencia o entidad la 

información contenida en el índice, 
así como sus actualizaciones.



TRANSITORIOS
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PRIMERO

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO

De conformidad con el procedi-
miento para clasificar establecido 
en el artículo 26 del reglamento, el 
índice de expedientes reservados y 
sus actualizaciones semestrales de-
berán contener los expedientes cla-
sificados en todo o en parte como 
reservados generados, obtenidos, 
adquiridos o transformados a partir 
del 12 de junio de 2003, así como 
aquéllos de fecha anterior que hayan 
sido clasificados en todo o en parte 
como reservados ante una solicitud 
de acceso.

Lo anterior sin perjuicio de que las 
dependencias y entidades incluyan 
en los índices, adicionalmente, otros 
expedientes que clasifiquen como 
reservados que se encuentren en sus 
archivos.

TERCERO

En virtud de que han quedado sin 
efecto las Recomendaciones para 
la Identificación de Información Re-
servada o Confidencial por parte 
de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal 

publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de abril de 2003, 
la información generada a partir de 
éstas puede ser utilizada como base 
de los índices a que se refiere la ley, 
su reglamento y los presentes Linea-
mientos, sin incluir la información 
clasificada como confidencial. Los 
formatos generados a partir de di-
chas Recomendaciones que hayan 
sido publicados en los sitios de Inter-
net de las dependencias y entidades 
deberán ser removidos y sustituidos 
por el vínculo al índice de expedien-
tes reservados.

CUARTO

La aplicación informática del índice 
estará disponible en el sitio de In-
ternet del Instituto (en el vínculo de  
usuarios del gobierno federal ) el 19 
de diciembre de 2003.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, en sesión celebrada el día 
dos de diciembre de dos mil tres, 
ante el Secretario de Acuerdos.- La 
Comisionada Presidente, María 
Marván Laborde.- Rúbrica.- Los Co-
misionados: Horacio Aguilar Alva-
rez de Alba, Juan Pablo Guerrero 
Amparán, Alonso Gómez-Robledo 
Verduzco y José Octavio López Pre-
sa.- Rúbricas.- El Secretario de Acuer-
dos, Francisco Ciscomani Freaner.- 
Rúbrica.



LINEAMIENTOS 
Generales para la organización y conservación 

de los archivos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Secretaría de Goberna-
ción.- Archivo General de la Nación.- 
Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública.

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
ORGANIZACION Y CONSERVACION 
DE LOS ARCHIVOS DE LAS DEPEN-
DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMI-
NISTRACION PUBLICA FEDERAL.

El Archivo General de la Nación y el 
Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 32 y 37 fracción IV de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamen-
tal, 42 del Reglamento de dicha ley, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 4 fracción V de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamen-
tal establece como uno de sus obje-
tivos mejorar la organización, clasifi-
cación y manejo de los documentos;

Que el artículo 32 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental 
dispone que corresponde al Archi-
vo General de la Nación elaborar, en 
coordinación con el Instituto Federal 

de Acceso a la Información Pública, 
los criterios para la organización de 
los archivos de las dependencias y 
entidades;

Que el artículo décimo transitorio 
de dicho ordenamiento señala que 
los sujetos obligados deberán, a más 
tardar el 1 de enero de 2005, tener 
funcionando de forma organizada 
sus archivos, así como la publicación 
de la guía a que se refiere el artículo 
32 de la misma ley;

Que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental descansa en el prin-
cipio de acceso a la información con-
tenida en los expedientes y docu-
mentos, que registran el ejercicio de 
las atribuciones de las dependencias 
y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, por lo que los archivos 
constituyen el medio que permitirá 
el acceso a la información pública 
gubernamental y auspiciará la rendi-
ción de cuentas;

Que para el ejercicio del derecho 
de acceso a la información es indis-
pensable que los documentos estén 
organizados y conservados bajo cri-
terios uniformes de tal manera que 
permitan su localización expedita, 
disponibilidad e integridad;

Que la correcta organización archi-
vística contribuirá a sentar las bases 
para la modernización y eficiencia 
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de las actividades de la Administra-
ción Pública Federal, por lo que las 
dependencias y entidades deberán 
prever la aplicación de tecnologías 
de la información en el manejo do-
cumental;

Que el acceso restringido a la infor-
mación reservada y confidencial re-
quiere asegurar su conservación y 
custodia, por lo cual los archivos se 
convierten en el instrumento funda-
mental para evitar que se usen, ocul-
ten, destruyan, divulguen o alteren 
indebidamente los expedientes y 
documentos, y

Que los servidores públicos están 
obligados a garantizar la integridad 
y conservación de los expedientes y 
documentos, facilitar y controlar su 
uso y destino final, así como permitir 
la adecuada conformación de la me-
moria institucional de las dependen-
cias y entidades de la Administración 
Pública Federal, han tenido a bien 
expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
LA ORGANIZACION Y CONSERVA-
CIO DE LOS ARCHIVOS DE LAS DE-
PENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDE-
RAL
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Primero

Los presentes Lineamientos esta-
blecen los criterios de organización 
y conservación de la documenta-
ción contenida en los archivos de 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con 
el objeto de que éstos se conserven 
íntegros y disponibles para permitir 
y facilitar un acceso expedito a la in-
formación contenida en los mismos.

Segundo

Para los efectos de los presentes Li-
neamientos, además de las defini-
ciones contenidas en los artículos 3 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y 2 de su Reglamento, 
se entenderá por:

I. Administración de documen-
tos: conjunto de métodos y 
prácticas destinados a planear, 
dirigir y controlar la produc-
ción, circulación, organización, 
conservación, uso, selección y 
destino final de los documen-
tos de archivo.

II. Archivo: conjunto orgánico de 
documentos en cualquier so-
porte, que son producidos o 
recibidos en el ejercicio de sus 
atribuciones por las dependen-
cias y entidades.

III. Archivo de concentración: 
unidad responsable de la admi-

nistración de documentos cuya 
consulta es esporádica por par-
te de las unidades administrati-
vas de las dependencias y enti-
dades, y que permanecen en él 
hasta su destino final.

IV. Archivo de trámite: unidad 
responsable de la administra-
ción de documentos de uso 
cotidiano y necesario para el 
ejercicio de las atribuciones de 
una unidad administrativa.

V. Archivo histórico: unidad res-
ponsable de organizar, conser-
var, administrar, describir y di-
vulgar la memoria documental 
institucional.

VI. Baja documental: eliminación 
de aquella documentación que 
haya prescrito en sus valores 
administrativos, legales, fisca-
les o contables y que no con-
tenga valores históricos.

VII. Catálogo de disposición do-
cumental: registro general y 
sistemático que establece los 
valores documentales, los pla-
zos de conservación, la vigen-
cia documental, la clasificación 
de reserva o confidencialidad y 
el destino final.

VIII. Clasificación archivística: 
proceso de identificación y 
agrupación de expedientes 
homogéneos con base en la 
estructura funcional de la de-
pendencia o entidad.

IX. Conservación de archivos: 
conjunto de procedimientos y 
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medidas destinados a asegurar 
la preservación y la prevención 
de alteraciones físicas y de in-
formación de los documentos 
de archivo.

X. Cuadro general de clasifica-
ción archivística: instrumento 
técnico que refleja la estructu-
ra de un archivo con base en 
las atribuciones y funciones de 
cada dependencia o entidad.

XI. Destino final: selección en los 
archivos de trámite o concen-
tración de aquellos expedien-
tes cuyo plazo de conservación 
o uso ha prescrito, con el fin de 
darlos de baja o transferirlos a 
un archivo histórico.

XII. Documentación activa: aqué-
lla necesaria para el ejercicio 
de las atribuciones de las uni-
dades administrativas y de uso 
frecuente, que se conserva en 
el archivo de trámite.

XIII. Documentación histórica: 
aquella que contiene evidencia 
y testimonios de las acciones 
de la dependencia o entidad, 
por lo que debe conservarse 
permanentemente.

XIV. Documentación semiactiva: 
aquélla de uso esporádico que 
debe conservarse por razones 
administrativas, legales, fisca-
les o contables en el archivo de 
concentración.

XV. Documento de archivo: aquel 
que registra un hecho, acto 
administrativo, jurídico, fiscal o 

contable, creado, recibido, ma-
nejado y usado en el ejercicio 
de las facultades y actividades 
de las dependencias y entida-
des.

XVI. Documento electrónico: infor-
mación que puede constituir 
un documento de archivo cuyo 
tratamiento es automatizado 
y requiere de una herramienta 
específica para leerse o recupe-
rarse.

XVII. Expediente: unidad docu-
mental constituida por uno o 
varios documentos de archivo, 
ordenados y relacionados por 
un mismo asunto, actividad o 
trámite de una dependencia o 
entidad.

XVIII. Guía simple de archivo: es-
quema general de descripción 
de las series documentales de 
los archivos de una dependen-
cia o entidad, que indica sus 
características fundamentales 
conforme al cuadro general de 
clasificación archivística y sus 
datos generales.

XIX. Inventarios documentales: 
instrumentos de consulta que 
describen las series y expe-
dientes de un archivo y que 
permiten su localización (in-
ventario general), transferencia 
(inventario de transferencia) o 
baja documental (inventario 
de baja documental).

XX. Plazo de conservación: perio-
do de guarda de la documenta-
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ción en los archivos de trámite, 
de concentración e histórico. 
Consiste en la combinación de 
la vigencia documental, el tér-
mino precautorio, el periodo 
de reserva, en su caso, y los pe-
riodos adicionales establecidos 
en los presentes Lineamientos.

XXI. Transferencia: traslado con-
trolado y sistemático de expe-
dientes de consulta esporádica 
de un archivo de trámite al ar-
chivo de concentración (trans-
ferencia primaria) y de expe-
dientes que deben conservarse 
de manera permanente, del 
archivo de concentración al 
archivo histórico (transferencia 
secundaria).

XXII. Valor documental: condición 
de los documentos que les 
confiere características admi-
nistrativas, legales, fiscales o 
contables en los archivos de 
trámite o concentración (valo-
res primarios); o bien, eviden-
ciales, testimoniales e informa-
tivas en los archivos históricos 
(valores secundarios).

XXIII. Valoración: actividad que con-
siste en el análisis e identifica-
ción de los valores documen-
tales para establecer criterios 
de disposición y acciones de 
transferencia.

XXIV. Vigencia documental: periodo 
durante el cual un documento 
de archivo mantiene sus va-
lores administrativos, legales, 

fiscales o contables, de confor-
midad con las disposiciones ju-
rídicas vigentes y aplicables.

Tercero

Las dependencias y entidades esta-
blecerán y supervisarán a través de 
los comités de información, criterios 
específicos de organización y con-
servación de archivos, de conformi-
dad con lo previsto por el artículo 29 
fracción V de la Ley y 43 de su Regla-
mento.

Las instancias a que se refiere el ar-
tículo 31 de la Ley, observarán los 
presentes Lineamientos; los titulares 
de dichas unidades administrativas 
podrán determinar los criterios es-
pecíficos en materia de organización 
y conservación de la información 
que poseen.

Cuarto

Los titulares de las dependencias 
y entidades asegurarán el adecua-
do funcionamiento de sus archivos, 
para lo cual deberán adoptar las me-
didas necesarias de acuerdo con lo 
dispuesto por la ley, su reglamento, 
los presentes Lineamientos y, en su 
caso, por los criterios específicos que 
formulen los comités de información 
de aquéllas. A efecto de cumplir con 
esta obligación, los titulares de las 
dependencias y entidades podrán 
delegar dicha responsabilidad en los 
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servidores públicos que consideren 
conveniente.

Los órganos internos de control de 
las dependencias y entidades vigila-
rán, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, el estricto cumplimien-
to de los presentes Lineamientos.
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Quinto

La organización de los archivos de-
berá asegurar la disponibilidad, 
localización expedita, integridad y 
conservación de los documentos de 
archivo que poseen las dependen-
cias y entidades.

Sexto

Las dependencias y entidades po-
drán contar con un área coordinado-
ra de archivos.

El responsable del área, con conoci-
mientos y experiencia en archivísti-
ca, será nombrado por el titular de la 
dependencia o entidad, quien esta-
blecerá su nivel jerárquico y tendrá 
las siguientes funciones:

I. Apoyar al Comité de Informa-
ción en el establecimiento de 
criterios específicos en materia 
de organización y conservación 
de archivos;

II. Elaborar y presentar al Comité 
de Información los procedi-
mientos archivísticos para faci-
litar el acceso a la información;

III. Elaborar, en coordinación con 
los archivos de trámite, de con-
centración e histórico, el cuadro 
general de clasificación archi-
vística, el catálogo de disposi-
ción documental, así como el 
inventario general de la depen-
dencia o entidad;

IV. Coordinar las acciones de los ar-
chivos de trámite;

V. Establecer y desarrollar un pro-
grama de capacitación y aseso-
ría archivística para la depen-
dencia o entidad;

VI. Elaborar y actualizar el registro 
de los titulares de los archivos 
de la dependencia o entidad;

VII. Coordinar los procedimientos 
de valoración y destino final de 
la documentación, con base en 
la normatividad vigente y la nor-
malización establecida por el Ar-
chivo General de la Nación, y

VIII. Coordinar con el área de tec-
nologías de la información de 
la dependencia o entidad, las 
actividades destinadas a la au-
tomatización de los archivos y a 
la gestión de documentos elec-
trónicos.

 De no existir el área coordinado-
ra a que refiere este Lineamien-
to, las funciones antes descritas 
deberán ser llevadas a cabo por 
el responsable del archivo de 
concentración de la dependen-
cia o entidad establecido en el 
Lineamiento decimoprimero.

Séptimo

Las dependencias y entidades elabo-
rarán una guía simple de sus archi-
vos con base en el cuadro general de 
clasificación archivística, que deberá 
contener la descripción básica de sus 
series documentales, la relación de 



221

LI
N

EA
M

IE
N

TO
S

los archivos de trámite, de concen-
tración e histórico, la dirección, te-
léfono y correo electrónico de cada 
uno de ellos, así como el nombre y 
cargo del responsable.

El Archivo General de la Nación pro-
porcionará el instructivo para la ela-
boración de la guía simple de archi-
vos.

Octavo

Las dependencias y entidades, así 
como sus delegaciones o equivalen-
tes determinarán el número de áreas 
responsables de realizar las siguien-
tes funciones:

I.  Recibir y distribuir la correspon-
dencia de entrada;

II.  Registrar y controlar la corres-
pondencia de entrada y salida, y

III.  Recibir y despachar la correspon-
dencia de salida de sus áreas.

Noveno

Las dependencias y entidades, así 
como sus delegaciones o equivalen-
tes, elaborarán una ficha de control 
para el seguimiento administrativo 
de la gestión a la que dé lugar el 
documento ingresado a la unidad 

Sección I 
Del control de gestión 
documental Sección II

De los archivos 
de trámite

administrativa; la ficha deberá con-
tener como elementos mínimos de 
descripción:

I. El número identificador (folio 
consecutivo de ingreso renova-
ble anualmente);

II. El asunto (breve descripción del 
contenido del documento);

III. Fecha y hora de recepción, y
IV. Generador y receptor del docu-

mento (nombre y cargo).

Décimo 

En cada unidad administrativa de las 
dependencias y entidades existirá 
un archivo de trámite.

Los responsables de los archivos de 
trámite, serán nombrados por el ti-
tular de cada unidad administrativa, 
quien definirá su nivel jerárquico y 
tendrán las siguientes funciones:

I. Integrar los expedientes de ar-
chivo;

II. Conservar la documentación 
que se encuentra activa y aque-
lla que ha sido clasificada como 
reservada o confidencial, con-
forme al catálogo de disposi-
ción documental;
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III. Coadyuvar con el área coor-
dinadora de archivos o, en su 
caso, con el archivo de concen-
tración, en la elaboración del 
cuadro general de clasificación, 
el catálogo de disposición do-
cumental y el inventario gene-
ral;

IV. Elaborar los inventarios de 
transferencia primaria, y

V. Valorar y seleccionar los docu-
mentos y expedientes de las se-
ries documentales, con el obje-
to de realizar las transferencias 
primarias al archivo de concen-
tración, conforme al catálogo 
de disposición documental a 
que se refiere el Lineamiento 
decimoséptimo.

I. Recibir de los archivos de trámi-
te la documentación semiacti-
va;

II. Conservar precautoriamente 
la documentación semiactiva 
hasta cumplir su vigencia do-
cumental conforme al catálogo 
de disposición documental, o al 
cumplir su periodo de reserva;

III. Solicitar al área coordinadora 
de archivos de la dependencia o 
entidad, en su caso, con el visto 
bueno de la unidad administra-
tiva generadora, la liberación de 
los expedientes para determi-
nar su destino final;

IV. Coadyuvar con el área coordi-
nadora de archivos en la ela-
boración del cuadro general 
de clasificación, el catálogo de 
disposición documental y el in-
ventario general;

V. Elaborar los inventarios de baja 
documental y de transferencia 
secundaria;

VI. Valorar en coordinación con el 
archivo histórico, en su caso, los 
documentos y expedientes de 
las series resguardadas confor-
me al catálogo de disposición 
documental a que se refiere el 
Lineamiento decimoséptimo, y

VII. Realizar, en su caso, las transfe-
rencias secundarias al archivo 
histórico de la dependencia o 
entidad, o al Archivo General de 
la Nación.

Sección III
Del archivo de 
concentración

Decimoprimero

Las dependencias y entidades conta-
rán con un archivo de concentración, 
adscrito, en su caso, al área coordina-
dora de archivos. El responsable de 
éste deberá contar con conocimien-
tos y experiencia en archivística. Será 
nombrado por el titular de la depen-
dencia o entidad, quien definirá su 
nivel jerárquico y tendrá las siguien-
tes funciones:
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Decimosegundo

Las dependencias y entidades esta-
blecerán un archivo histórico, de así 
considerarse necesario, adscrito al 
área coordinadora de archivos, en su 
caso. El responsable de éste deberá 
contar con conocimientos y expe-
riencia en archivística. Será nombra-
do por el titular de la dependencia o 
entidad, quien definirá su nivel jerár-
quico y tendrá las siguientes funcio-
nes:

I. Coadyuvar con el área coor-
dinadora de archivos o, en su 
caso, con el archivo de concen-
tración, en la elaboración del 
cuadro general de clasificación, 
el catálogo de disposición do-
cumental y el inventario gene-
ral;

II. Validar la documentación que 
deba conservarse permanente-
mente por tener valor histórico, 
para el dictamen del Archivo 
General de la Nación;

III. Recibir los documentos con va-
lor histórico enviados por el ar-
chivo de concentración;

IV. Organizar, conservar, describir y 
difundir la documentación con 
valor histórico;

V. Establecer un programa que 
permita respaldar los documen-

tos históricos a través de siste-
mas ópticos y electrónicos, y

VI. Estimular el uso y aprovecha-
miento social de la documen-
tación, difundiendo el acervo y 
sus instrumentos de consulta.

Sección IV
Del archivo histórico

Sección V
De los instrumentos 
de consulta y de 
control archivístico

Decimotercero

Los titulares de las dependencias y 
entidades deberán asegurarse de 
que se elaboren los instrumentos 
de consulta y control que propicien 
la organización, conservación y lo-
calización expedita de sus archivos 
administrativos, por lo que deberán 
contar al menos con los siguientes:

I. El cuadro general de clasifica-
ción archivística;

II. El catálogo de disposición do-
cumental;

III. Los inventarios documentales:
a. General,
b. De transferencia,
c. De baja, y

IV. La guía simple.

El Archivo General de la Nación pro-
porcionará la asesoría técnica para la 
elaboración de los instrumentos de 
consulta y de control archivístico.
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Decimocuarto

Las dependencias y entidades, a tra-
vés del área coordinadora de archi-
vos elaborarán un cuadro general de 
clasificación archivística, conforme a 
la fracción III del Lineamiento sexto.

La estructura del cuadro general de 
clasificación será jerárquica aten-
diendo a los siguientes niveles:

I. Primero: (fondo) conjunto de 
documentos producidos orgá-
nicamente por una dependen-
cia o entidad, con cuyo nombre 
se identifica;

II. Segundo: (sección) cada una de 
las divisiones del fondo, basa-
da en las atribuciones de cada 
dependencia o entidad de con-
formidad con las disposiciones 
legales aplicables, y

III. Tercero: (serie) división de una 
sección que corresponde al 
conjunto de documentos pro-
ducidos en el desarrollo de una 
misma atribución general y 
que versan sobre una materia o 
asunto específico.

Lo anterior, sin perjuicio de que exis-
tan niveles intermedios, según los 
requerimientos de las dependen-
cias o entidades. Los niveles podrán 
identificarse mediante una clave al-
fabética, numérica o alfanumérica, 
según sea el caso.

Decimoquinto

Además de contener documentos, 
los expedientes se deben formar con 
la portada o guarda exterior, la que 
debe incluir datos de identificación 
del mismo, considerando el cuadro 
general de clasificación archivística.

El marcado de identificación del ex-
pediente debe contener como míni-
mo los siguientes elementos:

I. Unidad administrativa;
II. Fondo;
III. Sección;
IV. Serie;
V. Número de expediente o clasi-

ficador: el número consecutivo 
que dentro de la serie docu-
mental identifica a cada uno de 
sus expedientes;

VI. Fecha de apertura y, en su caso, 
de cierre del expediente;

VII. Asunto (resumen o descripción 
del expediente);

VIII. Valores documentales;
IX. Vigencia documental;
X. Número de fojas útiles al cierre 

del expediente: es el número 
total de hojas contenidas en los 
documentos del expediente.

Sección VI
De los expedientes 
de archivo
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En la ceja de la portada o guarda ex-
terior del expediente deberá seña-
larse la nomenclatura asignada a los 
incisos III, IV y V.

Decimosexto

Cuando se trate de expedientes y 
documentos clasificados como re-
servados o confidenciales, deberán 
contener, además, la leyenda de cla-
sificación conforme a lo establecido 
por los Lineamientos Generales para 
la clasificación y desclasificación de 
la información de las dependencias 
y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, expedidos por el Insti-
tuto y publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de agosto de 
2003.
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Decimoséptimo

En cumplimiento de la fracción III del 
Lineamiento sexto, el titular del área 
coordinadora de archivos, o el titu-
lar del archivo de concentración de 
cada dependencia o entidad, en su 
caso, actualizará periódicamente el 
catálogo de disposición documental.

En el catálogo de disposición docu-
mental se establecerán los periodos 
de vigencia de las series documen-
tales, sus plazos de conservación, así 
como su carácter de reserva o confi-
dencialidad.

Para efecto de los periodos de reser-
va de los expedientes, el catálogo 
deberá vincularse al índice de expe-
dientes reservados que establece el 
artículo 17 de la Ley.

Las dependencias y entidades envia-
rán al Archivo General de la Nación, 
para su validación y registro, una 
copia de su catálogo de disposición 
documental actualizado en soporte 
electrónico, a más tardar el último 
día del mes de febrero de cada año.

Decimoctavo

En los plazos de conservación de los 
archivos se tomará en cuenta la vi-
gencia documental así como, en su 
caso, el periodo de reserva corres-
pondiente.

A partir de la desclasificación de los 
expedientes reservados, el plazo de 
conservación adicionará un periodo 
igual al de reserva o al que establez-
ca el catálogo de disposición docu-
mental, si éste fuera mayor al prime-
ro.

Aquellos documentos que hayan 
sido objeto de solicitudes de acceso 
a la información se conservarán por 
dos años más a la conclusión de su 
vigencia documental.

Decimonoveno

Al concluir los plazos establecidos 
en el Lineamiento anterior, las de-
pendencias y entidades, a través del 
área coordinadora de archivos, o del 
responsable del archivo de concen-
tración, según sea el caso, solicitarán 
al Archivo General de la Nación un 
dictamen de valoración para deter-
minar el destino final de los docu-
mentos.

Vigésimo

Las solicitudes de dictamen de des-
tino final, el dictamen del Archivo 
General de la Nación y las actas de 
baja documental o de transferencia 
secundaria deberán digitalizarse y 
publicarse en el sitio de Internet de 
la dependencia o entidad correspon-
diente, de acuerdo con el artículo 7 
fracción XVII de la Ley.
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Vigesimoprimero

Los inventarios de baja documental 
autorizados por el Archivo General 
de la Nación, deberán conservarse 
en el archivo de concentración por 
un plazo de cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se haya 
autorizado la baja correspondiente. 
Este plazo se incluirá en el catálogo 
de disposición documental.

Vigesimosegundo

Las dependencias y entidades adop-
tarán medidas y procedimientos 
técnicos que garanticen la conserva-
ción de la información y la seguridad 
de sus soportes, entre otros:

I. Contar con espacios diseñados 
y destinados exclusivamente a 
la recepción, organización y res-
guardo temporal o definitivo de 
los documentos, y

II. Contar con sistemas de control 
ambiental y de seguridad para 
conservar los documentos.
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Vigesimotercero

Las dependencias y entidades to-
marán las medidas necesarias para 
administrar y conservar los docu-
mentos electrónicos, generados o 
recibidos, cuyo contenido y estruc-
tura permitan identificarlos como 
documentos de archivo que asegu-
ren la identidad e integridad de su 
información.

Vigesimocuarto

Las dependencias y entidades aplica-
rán las medidas técnicas de adminis-
tración y conservación que aseguren 
la validez, autenticidad, confiden-
cialidad, integridad y disponibilidad 
de los documentos electrónicos de 
acuerdo con las especificaciones de 
soportes, medios y aplicaciones de 
conformidad con las normas nacio-
nales e internacionales.

Vigesimoquinto

Las dependencias y entidades reali-
zarán programas de respaldo y mi-
gración de los documentos electró-
nicos, de acuerdo con sus recursos.



Transitorios

TRANSITORIOS
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Primero

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo

Las designaciones de los titulares 
de los archivos de las dependencias 
y entidades a que se refieren los Li-
neamientos sexto, décimo, decimo-
primero y decimosegundo, deberán 
notificarse al Archivo General de la 
Nación y al Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, a más 
tardar 30 días hábiles posteriores a la 
publicación de los presentes Linea-
mientos.

Asimismo, las áreas de archivo con-
tarán con los servidores públicos de 
apoyo que se consideren necesarios, 
de conformidad con las necesidades 
de aquéllas y las previsiones presu-
puestales correspondientes.

Tercero

El instructivo para la elaboración de 
la guía simple de archivos, será pu-
blicado en el sitio de Internet del 
Archivo General de la Nación dentro 
de los 60 días hábiles posteriores a la 
publicación de los presentes Linea-
mientos.

Cuarto

La guía simple de archivos deberá 
estar publicada en los sitios de Inter-
net de las dependencias y entidades, 
a más tardar el 1 de enero de 2005.

Quinto

Las dependencias y entidades debe-
rán contar con el cuadro general de 
clasificación archivística, así como 
con el catálogo de disposición do-
cumental a más tardar en octubre 
de 2004. Los catálogos ya existentes 
en las dependencias y entidades a la 
entrada en vigor de los presentes Li-
neamientos, deberán ser adecuados 
de conformidad con lo dispuesto por 
el Lineamiento decimoséptimo.

Sexto

El primer catálogo de disposición 
documental actualizado en sopor-
te electrónico a que se refiere el Li-
neamiento decimoséptimo, deberá 
enviarse al Archivo General de la Na-
ción en febrero de 2005.

Séptimo

A más tardar en noviembre de 2004, 
las dependencias y entidades de-
berán contar con un calendario ins-
titucional en el que se establezcan 
fechas para la organización total de 
sus archivos, así como un informe de 
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la situación que guarda el cumpli-
miento de los presentes Lineamien-
tos. Lo anterior, deberá publicarse en 
los sitios de Internet de cada depen-
dencia o entidad.

Octavo

El inventario general a que se refiere 
la fracción III inciso a) del Lineamien-
to decimotercero, deberá estar con-
cluido a más tardar el 31 de diciem-
bre de 2004 e incluirá únicamente 
las series documentales respecto de 
la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o conserva-
da por cualquier título con anteriori-
dad al 12 de junio de 2003.

El 1 de enero de 2005, se iniciará la 
elaboración del inventario general 
por expedientes, respecto de la in-
formación generada, obtenida, ad-
quirida, transformada o conservada 
por cualquier título a partir del 12 de 
junio de 2003.

Noveno

Los presentes Lineamientos no de-
rogan aquellas disposiciones en 
materia de guarda y plazos de con-
servación, salvo lo dispuesto por el 
Lineamiento decimoctavo.

México, Distrito Federal, a veintisie-
te de enero de dos mil cuatro.- Así 
lo acordaron el Director General del 

Archivo General de la Nación y por 
unanimidad de votos el Pleno del 
Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública, en sesión celebrada 
el día veintisiete de enero de dos mil 
cuatro, ante el Secretario de Acuer-
dos.- El Director General del Archi-
vo General de la Nación, Jorge Ruiz 
Dueñas.- Rúbrica.- La Comisionada 
Presidenta del Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública, Ma-
ría Marván Laborde.- Rúbrica.- Los 
Comisionados del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública, 
Horacio Aguilar Alvarez de Alba, 
Alonso Gómez Robledo Verduzco, 
Juan Pablo Guerrero Amparán, José 
Octavio López Presa.- Rúbricas.- El 
Secretario de Acuerdos, Francisco 
Ciscomani Freaner.- Rúbrica.
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20 fracción I, 25 y 37 frac-
ciones VIII y IX de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, así 
como 6, 62 fracción I, 76 y 79 del Re-
glamento de la misma, y

Que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece en su artí-
culo 23 la obligación de los sujetos 
obligados de informar al Instituto los 
sistemas o bases de datos persona-
les con que cuenten;

Que el pasado 12 de septiembre se 
cumplió el plazo de tres meses con-
templado en el artículo sexto transi-
torio del Reglamento de la ley de la 
materia para que las dependencias 
y entidades de la Administración 
Pública Federal, hicieran del conoci-
miento del Instituto y publicaran en 
sus sitios de Internet los listados de 
las bases de datos correspondientes;

Que se han emitido tanto el Aviso 
por el que se dan a conocer los for-
matos de solicitudes de acceso a la 
información, de acceso y corrección 
a datos personales, y de recurso de 
revisión, cuya presentación no se 
realiza a través de medios electró-
nicos, como los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias 
y entidades de la Administración Pú-
blica Federal en la recepción, proce-
samiento, trámite, resolución y noti-
ficación de las solicitudes de acceso 
a datos personales que formulen los 
particulares, con exclusión de las so-
licitudes de corrección de dichos da-
tos, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación los pasados 12 de 
junio y 25 de agosto, respectivamen-
te, y

Que se estima necesario emitir Li-
neamientos que regulen los proce-
dimientos y modalidades por los 
que un interesado pueda solicitar y 
obtener, en términos del artículo 25 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, así como 76 y 79 de 
su Reglamento, la corrección de sus 
datos personales en los sistemas y 
bases que obren en posesión de las 
dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal; ha teni-
do a bien expedir los siguientes:
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LINEAMIENTOS QUE DEBERAN OB-
SERVAR LAS DEPENDENCIAS Y EN-
TIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, EN LA RECEP-
CION, PROCESAMIENTO, TRAMITE, 
RESOLUCION Y NOTIFICACION DE 
LAS  SOLICITUDES DE CORRECCION 
DE DATOS PERSONALES QUE FOR-
MULEN LOS PARTICULARES
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Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer las reglas que 
deberán observar las dependencias 
y entidades de la Administración Pú-
blica Federal para atender la recep-
ción, procesamiento, trámite, resolu-
ción y notificación de las solicitudes 
formuladas por los particulares para 
la corrección de datos personales 
que obren en los sistemas y bases 
que se encuentren en posesión de 
las mismas.

Segundo

Para efectos de la aplicación de los 
presentes Lineamientos, además de 
las definiciones establecidas en los 
artículos 3 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental (Ley) y 2 de 
su Reglamento, y las referidas en los 
Lineamientos expedidos por el Insti-
tuto y publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de junio y 25 
de agosto de 2003, se entenderá por:

I. Solicitud de corrección parcial 
de datos personales: solicitud 
de corrección de datos persona-
les mediante la cual un particu-
lar solicita modificar o actualizar 
algunos de sus datos persona-
les que obran en sistemas o ba-
ses de datos que mantengan las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.

II. Solicitud de corrección total de 
datos personales: solicitud de 
corrección de datos personales 
mediante la cual un particular 
solicita se elimine el registro 
de sus datos personales en sis-
temas o bases de datos que 
mantengan las dependencias y 
entidades de la Administración 
Pública Federal.

III. Notificación de procedencia 
o improcedencia: notificación 
mediante la cual se informa al 
particular si la solicitud de co-
rrección parcial o total de sus 
datos personales procede o 
bien, se informa de manera fun-
dada y motivada sobre las razo-
nes de la improcedencia.

IV. Constancia de corrección de 
datos personales: documento 
mediante el cual se hace cons-
tar que se realizó la corrección 
parcial o total de los datos per-
sonales, en caso de que ésta 
proceda.

Tercero

Las Unidades de Enlace y el perso-
nal habilitado en las oficinas, repre-
sentaciones y delegaciones de las 
dependencias y entidades deberán 
registrar la recepción, procesar y dar 
trámite a todas las solicitudes de 
corrección parcial o total de datos 
personales a través del Sistema IN-
FOMEX y la aplicación informática 
referida en el Lineamiento Segun-
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do, fracción IV de los Lineamientos 
publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de agosto de 2003.
Reformado DOF 02-12-2008

Cuarto

En el caso de que los plazos y proce-
dimientos aplicables a las solicitudes 
de acceso y corrección de datos per-
sonales se precisen como servicios 
o trámites, de conformidad con las 
fracciones VII y VIII del artículo 7 de 
la Ley y 77 de su Reglamento, los 
particulares titulares de los datos 
personales deberán presentar sus 
solicitudes conforme a lo que ahí se 
establezca.
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Quinto

La solicitud de corrección parcial o 
total de datos personales sólo podrá 
ser formulada por el interesado titu-
lar de los mismos, quien, en su caso, 
designará un representante por los 
medios legales idóneos en términos 
de lo dispuesto por el artículo 25 de 
la Ley y 76 segundo párrafo de su Re-
glamento.

La personalidad del interesado o de 
su representante legal se podrá acre-
ditar ante la Unidad de Enlace o el 
Servidor Público Habilitado desde la 
formulación de la solicitud en el caso 
de haber acudido físicamente ante 
éstos; para los casos de solicitudes 
de corrección parcial o total de da-
tos personales enviadas por correo 
o mensajería, así como medios elec-
trónicos, se podrá acreditar durante 
el procedimiento acudiendo ante 
dichas instancias, o bien al momento 
de recibir la notificación de proce-
dencia o improcedencia emitida y 
comunicada mediante el correo cer-
tificado con notificación.

En todos los casos la Unidad de Enla-
ce o los Servidores Públicos Habilita-
dos deberán corroborar la personali-
dad de los solicitantes para proceder 
a realizar, en definitiva, la corrección 
parcial o total de datos personales.

Las dependencias y entidades de-
berán llevar un registro en formato 

libre, mediante el cual se relacione la 
solicitud de corrección parcial o to-
tal de datos personales con los datos 
del documento oficial con el que se 
acredita la personalidad, los cuales 
podrán ser: pasaporte, cartilla del 
servicio militar, cédula profesional o 
credencial de elector.
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Sexto

El particular podrá realizar su solici-
tud de corrección parcial o total de 
datos personales por correo o men-
sajería, siempre que proporcione:

I. Nombre.
II. Domicilio.
III. Descripción clara de las correc-

ciones a realizarse.
IV. Forma en que desea le sea en-

tregada la constancia de correc-
ción de datos personales, ya sea 
personalmente en el domicilio 
de la Unidad de Enlace o por 
correo certificado con notifica-
ción.

V. Documentación que motive su 
solicitud.

El particular deberá enviar su escrito 
a la Unidad de Enlace o a las oficinas 
de los Servidores Públicos Habilita-
dos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal.

Séptimo

Para registrar las solicitudes de co-
rrección parcial o total de datos per-
sonales, la Unidad de Enlace y los 
Servidores Públicos Habilitados debe-
rán observar lo dispuesto en el linea-
miento quinto fracciones I, II y III de los 
lineamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de junio 
de 2003, con las variantes establecidas 
en los presentes Lineamientos.

Octavo

Si la solicitud de corrección parcial 
o total de los datos personales no 
reúne los requisitos establecidos en 
el lineamiento sexto anterior, la Uni-
dad de Enlace, dentro de los prime-
ros diez días hábiles contados a par-
tir de la presentación de la solicitud, 
requerirá al particular por correo cer-
tificado con acuse de recibo, corrija 
la solicitud o aporte elementos adi-
cionales, observando lo siguiente:

I. Se deberá realizar un registro en 
el Sistema INFOMEX de la emi-
sión del requerimiento, a través 
de la modalidad de respuesta 
“Requerimiento de Información 
Adicional”.

 Reformado DOF 02-12-2008
II. Si el particular no aportó la do-

cumentación que motiva la co-
rrección requerida, la Unidad de 
Enlace le solicitará que entre-
gue dicha documentación en 
original o copia simple, según 
lo establezca la unidad adminis-
trativa responsable de realizar 
la corrección, ya sea acudiendo 
personalmente al domicilio de 
la Unidad de Enlace o envián-
dola por correo certificado o 
mensajería.

III. En caso de que el particular no 
haya indicado la forma en que 
desea le sea entregada la cons-
tancia de corrección de datos 
personales, la Unidad de Enlace 
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le requerirá que indique si desea 
que dicha constancia le sea en-
viada por correo certificado con 
notificación, lo cual generará un 
costo, o bien si acudirá perso-
nalmente a la Unidad de Enlace 
a recogerla. Se deberá aclarar al 
particular que esta constancia 
sólo se emitirá en caso de que la 
corrección proceda.

Este requerimiento interrumpirá el 
plazo establecido en el Artículo 25 
de la Ley.

Transcurrido un mes sin que el par-
ticular atienda el requerimiento a 
que se refiere este lineamiento, en 
relación a los requisitos establecidos 
en el lineamiento sexto anterior, la 
solicitud se tendrá por no presenta-
da, por no cumplir con los requisitos 
de procedencia establecidos en el 
artículo 25 de la Ley. Se exceptúa de 
lo anterior, la falta de respuesta por 
parte del solicitante al requerimien-
to a que se refiere la fracción III, en 
cuyo caso, la constancia de correc-
ción de datos personales, quedará a 
su disposición en el domicilio de la 
Unidad de Enlace.

Noveno

La Unidad de Enlace, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud, deberá en-
viar al solicitante la notificación de 
procedencia o improcedencia de la 

corrección parcial o total de los da-
tos personales, a través de correo 
certificado con notificación, obser-
vando lo siguiente:

I. La Unidad de Enlace o los ser-
vidores públicos habilitados, 
utilizarán el módulo manual del 
Sistema INFOMEX para registrar 
la notificación de procedencia o 
improcedencia de la corrección 
parcial o total de datos perso-
nales, en las modalidades de 
respuestas establecidas en el 
Capítulo IV siguiente. 

 Reformado DOF 02-12-2008
II. Si se niega la corrección parcial 

o total de datos personales, en 
la notificación de improceden-
cia, el Comité de Información 
deberá fundar y motivar la im-
procedencia total o parcial de 
las modificaciones solicitadas, 
indicando al solicitante su dere-
cho a interponer un recurso de 
revisión ante el IFAI y el plazo 
que tiene para presentarlo. Con 
lo anterior, concluirá el procedi-
miento de la solicitud, debién-
dose hacer los registros respec-
tivos en el módulo manual del 
Sistema INFOMEX, tanto de la 
negativa como de las razones 
que la fundaron y motivaron.

 Reformado DOF 02-12-2008
III.  Si se otorga la corrección parcial 

o total de datos personales, se 
enviará al solicitante por correo 
certificado con notificación, la 
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notificación de procedencia, 
informándole que la corrección 
de sus datos operará una vez 
que se obtenga la confirmación 
de la recepción de dicha notifi-
cación, a efectos de comprobar 
que fue acreditada su identidad 
por parte del Servicio Postal 
Mexicano. 

 De haber optado el particular 
por acudir a las oficinas de la 
Unidad de Enlace o de los ser-
vidores públicos habilitados, se 
tomará como confirmación de 
la recepción de la notificación 
de procedencia, el momento en 
que se dé por notificado ante 
la propia Unidad de Enlace o el 
servidor público habilitado, de-
biendo registrarse en el módulo 
manual del Sistema INFOMEX la 
entrega respectiva.

 Reformado DOF 02-12-2008
IV.  La notificación de proceden-

cia o improcedencia no podrá 
ser enviada a través de correo 
certificado con notificación si 
el solicitante decide recoger 
dicha notificación mediante re-
presentante legal. En tal caso, 
el representante deberá acudir 
directamente a la Unidad de 
Enlace o a la oficina del Servidor 
Público Habilitado para acredi-
tar tal representación y recibir la 
notificación.

V. En caso de que el solicitante 
haya requerido el envío de la 
constancia de corrección de 

datos personales por correo 
certificado con notificación, la 
Unidad de Enlace deberá enviar 
junto con la notificación de pro-
cedencia citada en la fracción 
III anterior, la ficha de pago en 
donde se indiquen los costos 
correspondientes al envío de la 
constancia de corrección de los 
datos personales. Asimismo, si 
el particular se encuentra bajo 
el supuesto establecido en el 
segundo párrafo del artículo 24 
de la Ley, la Unidad de Enlace 
deberá enviar, junto con la noti-
ficación de procedencia, la ficha 
de pago en donde se indiquen 
los costos correspondientes al 
envío y/o reproducción de la 
constancia de corrección de sus 
datos personales.

 Los costos citados serán calcu-
lados a través de la aplicación 
informática para generar forma-
tos de pagos para solicitudes 
manuales y de datos persona-
les, que se encuentra disponible 
en el Sistema INFOMEX.

 Reformado DOF 02-12-2008
VI.  Si el solicitante entregó a la 

Unidad de Enlace la documen-
tación original en la que motiva 
la corrección requerida, ésta de-
berá remitirla al solicitante, jun-
to con la notificación de proce-
dencia o improcedencia citada 
en las fracciones II y III.

VII.  La notificación de procedencia 
o improcedencia que se envíe 
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al particular deberá ser en origi-
nal.

VIII.  Los costos de envío de la notifi-
cación de procedencia o impro-
cedencia, citada en las fraccio-
nes II y III, serán sufragados por 
las dependencias y entidades.

Décimo

En caso de que haya procedido la co-
rrección parcial o total de los datos 
personales y que se haya acreditado 
la identidad del solicitante tal como 
lo dispone el artículo 25 de la Ley y la 
fracción III del lineamiento anterior, 
la Unidad de Enlace deberá entregar 
un documento original en donde se 
hagan constar dichas correcciones, 
observando lo siguiente:

I.  Si el solicitante decide acudir 
personalmente a la Unidad de 
Enlace a recibir la constancia de 
corrección de datos personales, 
y acredita su personalidad, la 
Unidad de Enlace estará obliga-
da a entregar dicha constancia 
dentro de los treinta días hábi-
les siguientes a la recepción de 
la solicitud.

II.  En caso de que el solicitante 
haya requerido el envío de la 
constancia de corrección de 
datos personales por correo 
certificado con notificación, o 
se encuentre bajo el supuesto 
establecido en el segundo pá-
rrafo del artículo 24 de la Ley, el 

plazo de los treinta días hábiles 
se interrumpirá, y la constancia 
se entregará una vez que el par-
ticular cubra los costos corres-
pondientes.

Una vez que las Unidades de Enlace 
hubieren comprobado la recepción 
del pago a que se refiere la fracción 
V, enviarán la constancia de correc-
ción de datos personales por correo 
certificado con notificación. Este úl-
timo servicio no aplicará en caso de 
que el solicitante decida recoger su 
resolución mediante representante 
legal. En tal caso, dicho represen-
tante deberá acudir directamente 
a la Unidad de Enlace o a la oficina 
del Servidor Público Habilitado para 
acreditar tal representación y recibir 
la información.

Décimo primero

Los costos de envío y/o reproducción 
(este último en caso de que el parti-
cular se encuentre en el supuesto es-
tablecido en el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley) de las constan-
cias de corrección de datos persona-
les en que incurran las dependencias 
y entidades les serán restituidos me-
diante los mecanismos que para ello 
se tienen establecidos.

Décimo segundo

En los casos en que la solicitud de 
corrección de datos personales co-



252

LI
N

EA
M

IE
N

TO
S

rresponda a un trámite o servicio de 
la dependencia o entidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el linea-
miento cuarto anterior, la Unidad de 
Enlace deberá informar al particular 
que su solicitud no corresponde al 
marco de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y estará 
obligada a orientar al particular so-
bre los requisitos y procedimientos 
necesarios para realizar el trámite de 
corrección de datos personales.



De la recepción de solicitudes 
de corrección de 
datos personales 

por medios electrónicos

Capítulo

IV
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Décimo tercero

En las solicitudes de corrección par-
cial o total de datos personales cuya 
recepción se realice por medios elec-
trónicos, las unidades de enlace ob-
servarán lo dispuesto por los Linea-
mientos Octavo, Noveno y Décimo 
anteriores, salvo en lo que respecta 
al envío del “Requerimiento de Infor-
mación Adicional” a través de correo 
certificado con acuse de recibo, el 
cual se realizará directamente a los 
solicitantes a través de los medios de 
comunicación electrónica emplea-
dos en el módulo electrónico del 
Sistema INFOMEX. En caso de que 
la resolución de la solicitud niegue 
la corrección de datos personales, la 
dependencia o entidad deberá indi-
carle al solicitante que podrá inter-
poner el recurso de revisión ante el 
IFAI a través de los distintos medios 
disponibles.
Reformado DOF 02-12-2008

Décimo cuarto

Si la solicitud de corrección parcial 
o total de los datos personales no 
reúne los requisitos establecidos en 
el lineamiento Sexto anterior, la Uni-
dad de Enlace observará lo dispues-
to en el lineamiento octavo anterior, 
con las siguientes precisiones en su 
fracción II:

I. Si el particular no aportó la do-
cumentación que motiva la co-

rrección requerida, la Unidad de 
Enlace le solicitará que entre-
gue dicha documentación en 
original o copia simple, según 
lo establezca la unidad adminis-
trativa responsable de realizar 
la corrección. En caso de que se 
requiera la documentación en 
original, el particular la podrá 
entregar acudiendo personal-
mente al domicilio de la Unidad 
de Enlace o por correo o mensa-
jería, en caso de solicitar copia 
simple, el particular la podrá 
entregar a través del Sistema 
INFOMEX mediante la digitali-
zación del documento.

 Reformado DOF 02-12-2008

Décimo quinto

La notificación de procedencia o im-
procedencia se deberá registrar en 
el Sistema INFOMEX en los mismos 
plazos y bajo los mismos procedi-
mientos que se establecen en el Li-
neamiento Noveno anterior, pero 
con las siguientes precisiones:

I.  En los casos en que la solicitud 
de corrección de datos perso-
nales corresponda a un trámite 
o servicio de conformidad con 
lo dispuesto en el lineamiento 
cuarto anterior, la Unidad de 
Enlace deberá registrar la res-
puesta a través de la modalidad 
“La solicitud no corresponde 
al marco de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Guber-
namental”, y estará obligada a 
orientar al particular acerca de 
los requisitos y procedimientos 
necesarios para llevar a cabo el 
trámite de corrección de datos 
personales.

II. Si se otorga la corrección parcial 
o total de los datos personales, 
el envío de la notificación de 
procedencia deberá registrarse 
en el Sistema INFOMEX a través 
de la modalidad de respues-
ta “Entrega de información en 
medio electrónico” indicando 
el número de guía y la fecha de 
envío a través del Servicio Pos-
tal Mexicano (SEPOMEX). Ade-
más, en caso de que el particu-
lar hubiere requerido el envío 
de la constancia de corrección 
de datos personales por correo 
certificado con notificación, o 
se encuentre bajo el supuesto 
establecido en el segundo pá-
rrafo del artículo 24 de la Ley, la 
ficha de pago correspondiente 
no deberá ser enviada como 
archivo adjunto a través del 
Sistema INFOMEX, sino que se 
deberá seguir el procedimiento 
descrito en el Lineamiento No-
veno anterior.

 Reformado DOF 02-12-2008

Décimo sexto

Una vez que las Unidades de Enlace 
hubieren comprobado la recepción 
del pago a que se refiere la fracción 
V del lineamiento décimo, enviarán 
la constancia de corrección de da-
tos personales por correo certificado 
con notificación. Este último servicio 
no aplicará en caso de que el solici-
tante decida recoger su resolución 
mediante representante legal. En 
tal caso, dicho representante debe-
rá acudir directamente a la Unidad 
de Enlace o a la oficina del Servidor 
Público Habilitado para acreditar tal 
representación y recibir la informa-
ción.
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De la recepción de solicitudes 
de corrección de datos 

personales, cuando el solicitante 
o su representante 

acudan personalmente

Capítulo

V
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Décimo séptimo

En los casos de recepción física de 
solicitudes de corrección de datos 
personales cuando el solicitante o su 
representante acudan personalmen-
te ante la Unidad de Enlace o el Ser-
vidor Público Habilitado, se deberán 
atender los supuestos del lineamien-
to décimo primero de los lineamien-
tos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de agosto de 
2003, salvo por lo que respecta a la 
atención y comunicados, en los que 
se deberán observar los lineamien-
tos octavo, noveno y décimo de los 
presentes.



De la confidencialidad

Capítulo

VI
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Décimo octavo

Las solicitudes de corrección parcial 
o total de datos personales, al con-
tener información clasificada como 
confidencial en términos del artículo 
18 de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no podrán ser da-
das a conocer al público en el Siste-
ma INFOMEX.



De los plazos y términos 

Capítulo

VII
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Décimo noveno

Para efectos del procedimiento de 
corrección de datos personales, se 
atenderán los plazos y términos es-
tablecidos en los artículos 25 de la 
Ley y 79 de su Reglamento, por lo 
que la atención de este tipo de soli-
citudes no podrá exceder de treinta 
días hábiles contados a partir de la 
fecha de presentación de la misma.

Vigésimo

Se entenderán como días inhábiles 
los que determine anualmente el 
Instituto mediante la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial 
de la Federación, así como los seña-
lados como tales en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y en 
la Ley Federal del Trabajo en su parte 
conducente.
Reformado DOF 02-12-2008



De la naturaleza 
de los sistemas y bases de datos 

para su corrección

Capítulo

VIII
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Vigésimo primero

Sin perjuicio de los presentes Linea-
mientos, las dependencias y entida-
des deberán observar los preceptos 
de la legislación aplicable para de-
terminar la procedencia o no de la 
solicitud.



De las cuotas por corrección     

IX

Capítulo
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Vigésimo segundo

Respecto de las cuotas para los trá-
mites de corrección parcial o total 
de datos personales se deberá aten-
der lo dispuesto por los artículos 24 
de la Ley y 53 de su Reglamento.



Transitorios

TRANSITORIO
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UNICO

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor el 16 de abril de 2004.

Así lo acordó y aprobó el Pleno del 
Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública, por unanimidad 
en sesión celebrada el día nueve de 
diciembre de dos mil tres, ante el 
Secretario de Acuerdos.- La Comisio-
nada Presidenta, María Marván La-
borde.- Rúbrica.- Los Comisionados: 
Horacio Aguilar Alvarez de Alba, 
Alonso Gómez-Robledo Verduzco, 
Juan Pablo Guerrero Amparán, José 
Octavio López Presa.- Rúbricas.- El 
Secretario de Acuerdos, Francisco 
Ciscomani Freaner.- Rúbrica.
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MODIFICACIONES a los Lineamientos que deberán observar las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamien-
to y trámite de las solicitudes de acceso a la información gubernamental que 
formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega 
de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos 
personales y su corrección; Lineamientos que deberán observar las dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesa-
miento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a datos 
personales que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de 
corrección de dichos datos, y Lineamientos que deberán observar las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la recepción, pro-
cesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de corrección 
de datos personales que formulen los particulares.
(DOF 02 diciembre 2008)
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III. Se modifican los LINEAMIENTOS 
QUE DEBERAN OBSERVAR LAS DE-
PENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDE-
RAL, EN LA RECEPCION, PROCESA-
MIENTO, TRAMITE, RESOLUCION Y 
NOTIFICACION DE LAS SOLICITU-
DES DE CORRECCION DE DATOS 
PERSONALES QUE FORMULEN LOS 
PARTICULARES, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 
de abril de 2004, para quedar como 
siguen:…

Transitorios

PRIMERO

Las presentes modificaciones entra-
rán en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO

Los particulares que se encuentren 
registrados en el Sistema de Solici-
tudes de Información (SISI) podrán 
seguir utilizando su mismo nombre 
de usuario y contraseña en el Siste-
ma INFOMEX, toda vez que dichos 
datos serán reconocidos por el nue-
vo Sistema.

TERCERO

Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de-

berán sustituir el vínculo al Sistema 
de Solicitudes de Información (SISI) 
por el del Sistema INFOMEX en sus 
portales de internet, a más tardar al 
día de la entrada en operación del 
Sistema.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, en sesión celebrada el día 
diecinueve de noviembre de dos mil 
ocho, ante el Secretario de Acuer-
dos.- El Comisionado Presidente, 
Alonso Lujambio Irazábal.- Rúbri-
ca.- Los Comisionados: Alonso Gó-
mez-Robledo Verduzco, Juan Pablo 
Guerrero Amparán, María Marván 
Laborde y Jacqueline Peschard 
Mariscal.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.



LINEAMIENTOS 
 en materia de clasificación y desclasificación 

de información relativa a operaciones fiduciarias 
y bancarias, así como al cumplimiento de 

obligaciones fiscales realizadas con recursos 
públicos federales por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública. 

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 15, 16, 37 fracción III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Guberna-
mental, 2 fracción III, 28 y 64 de su 
Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que para transparentar la gestión 
pública y hacer efectiva la rendición 
de cuentas a los ciudadanos tal y 
como lo dispone el artículo 4 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Guberna-
mental, es indispensable garantizar 
el acceso a la información relativa al 
manejo, administración, transferen-
cia y asignación de recursos públi-
cos federales con los que se realizan 
operaciones fiduciarias y bancarias, 
así como para el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales, por lo que 
acorde al propósito de la Ley, las de-
pendencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal no deben 
clasificar esa información como re-
servada con fundamento en el artí-
culo 14 fracción II de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental;

Que si bien la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental reconoce la 
necesidad de proteger la informa-
ción que tutelan otros ordenamien-
tos jurídicos, la aplicación armónica 
de esas disposiciones requiere dife-
renciar el tratamiento de informa-
ción propia de particulares de aque-
lla que es relativa a operaciones que 
en ejercicio de sus atribuciones rea-
liza el Estado con recursos públicos 
federales;

Que los secretos bancario, fiduciario 
y fiscal, tienen como objetivo prote-
ger la esfera de privacidad de las per-
sonas, en particular la información 
patrimonial y, por tanto, limitar el ac-
ceso a la información relativa a ope-
raciones fiduciarias y bancarias, así 
como a la relativa al cumplimiento de 
obligaciones fiscales a toda persona 
distinta del titular de la información 
patrimonial de que se trate, lo que 
no obsta para que en el caso de que 
dicho titular sea una dependencia o 
entidad de la Administración Públi-
ca Federal, ésta otorgue el acceso a 
esa información en cumplimiento 
a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental;

Que las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pú-
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blica han dado un importante paso 
a favor de la fiscalización de recursos 
públicos federales al publicar el 6 
de septiembre de 2004 el  Acuerdo 
que establece los lineamientos que 
deberán observar las dependencias 
y entidades de la Administración Pú-
blica Federal para el control, la rendi-
ción de cuentas e informes y la com-
probación del manejo transparente 
de los recursos públicos federales 
otorgados a fideicomisos, mandatos 
o contratos análogos ; 

Que dicho Acuerdo tiene por objeto 
que las dependencias y entidades 
proporcionen la información que re-
quieran las secretarías mencionadas 
para efectos de control presupues-
tario, relativos al manejo y destino 
de los recursos públicos federales 
aportados a fideicomisos, mandatos 
y contratos análogos, así como pu-
blicar de manera trimestral informes 
sobre los recursos públicos otorga-
dos en el periodo, incluyendo ren-
dimientos financieros, y los egresos 
realizados en el periodo, así como su 
destino;

Que en materia de acceso a la infor-
mación, la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental establece que 
los particulares podrán solicitar ac-
ceso a los documentos en posesión 
de los sujetos obligados, por lo que 
el ámbito de aplicación de los pre-
sentes Lineamientos regula la obli-

gación de las dependencias y entida-
des de dar acceso a los particulares a 
la documentación fuente, no sólo de 
las operaciones fiduciarias, sino tam-
bién de las bancarias y las relativas al 
cumplimiento de obligaciones fisca-
les realizadas con recursos públicos 
federales;

Por lo anterior, el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 37 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, y 2 fracción III de su 
Reglamento, expide los siguientes:

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
CLASIFICACION Y DESCLASIFICA-
CION DE INFORMACION RELATIVA 
A OPERACIONES FIDUCIARIAS Y 
BANCARIAS, ASI COMO AL CUMPLI-
MIENTO DE OBLIGACIONES FISCA-
LES REALIZADAS CON RECURSOS 
PUBLICOS FEDERALES POR LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FE-
DERAL
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Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer los criterios 
en materia de clasificación y descla-
sificación de información relativa a 
operaciones fiduciarias y bancarias, 
así como al cumplimiento de obli-
gaciones fiscales que lleven a cabo 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a 
efecto de garantizar el acceso a la 
información gubernamental sobre 
el uso y destino de recursos públicos 
federales.

Segundo

Para efectos de los presentes Linea-
mientos se emplearán las definicio-
nes contenidas en los artículos 3 de 
la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y 2 de su Reglamento.



De la información relativa a las 
operaciones fiduciarias y 

bancarias que involucran 
recursos públicos federales

Capítulo

II
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Tercero

Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal no 
podrán reservar, con fundamento en 
el artículo 14 fracción II de la Ley, la 
información relativa a operaciones 
fiduciarias y bancarias que se lleven 
a cabo con recursos públicos fede-
rales, sin perjuicio de que dicha in-
formación pueda ubicarse en algún 
otro supuesto de clasificación pre-
visto en la Ley.

Esta disposición no será aplicable a 
las sociedades nacionales de crédito, 
a los fideicomisos públicos constitui-
dos por el Gobierno Federal para el 
fomento económico previstos por el 
artículo 3o. de la Ley de Instituciones 
de Crédito, a las organizaciones au-
xiliares nacionales de crédito y a las 
instituciones nacionales de seguros 
y fianzas, previstas por el artículo 1 
de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal. 

Cuarto

Para efectos del presente capítulo, 
por operaciones fiduciarias se en-
tenderán aquellas que se realicen en 
virtud de fideicomisos públicos con-
siderados entidades paraestatales, 
así como fideicomisos, mandatos o 
contratos análogos que involucren 
recursos públicos federales, en tér-
minos del Manual de Normas Pre-

supuestarias para la Administración 
Pública Federal.

Quinto

Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que 
se constituyan como fideicomiten-
tes, fideicomisarios o cuentahabien-
tes, en las operaciones a que se alu-
de en el presente capítulo, deberán 
otorgar el acceso a la información 
relativa a dichas operaciones, de 
conformidad con el procedimiento 
previsto por el capítulo III del título 
segundo de la Ley, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el primer párrafo del 
lineamiento tercero. 

Sexto

En el caso de que una entidad de las 
referidas en el segundo párrafo del 
lineamiento tercero, reciba una soli-
citud de acceso a información rela-
tiva a operaciones fiduciarias o ban-
carias de la cual una dependencia u 
otra entidad es fideicomitente, fidei-
comisaria o cuentahabiente, deberá 
clasificarla y orientará al solicitante a 
la dependencia o entidad titular de 
dicha información, en términos de 
los artículos 28 fracción III y 40, pá-
rrafo tercero de la Ley, así como 69 
de su Reglamento, a efecto de que 
sea esta última la que dé trámite a 
dicha solicitud.
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Séptimo

Tratándose de fideicomisos no consi-
derados entidades paraestatales que 
involucren recursos públicos federa-
les, públicos estatales y/o recursos 
privados, el acceso a la información 
deberá otorgarse únicamente por lo 
que se refiere a la aplicación de re-
cursos públicos federales.

Para el acceso a la información rela-
tiva a este tipo de fideicomiso, se es-
tará a lo dispuesto en el lineamiento 
cuarto.

Octavo

En el caso de fideicomisos privados 
que involucren recursos públicos 
federales a los que se refiere el ar-
tículo 181 del Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administra-
ción Pública Federal vigente, la de-
pendencia o entidad que eroga las 
aportaciones federales, deberá otor-
gar acceso a la información relativa 
únicamente por lo que se refiere a la 
aplicación de los recursos públicos 
federales, de conformidad con el ar-
tículo 12 de la Ley.

Noveno

Tratándose de los fideicomisos a que 
se refieren los lineamientos séptimo 
y octavo, las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Fe-

deral propiciarán que se establezca 
en los instrumentos por los que se 
formalice la aportación de recursos 
públicos federales, la obligación de 
quienes los reciben, de presentar los 
informes relativos a su ejercicio, de 
conformidad con el artículo 12 de la 
Ley.
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Décimo

Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en su 
carácter de contribuyentes, no po-
drán reservar, con fundamento en el 
artículo 14 fracción II de la Ley, la in-
formación relativa al cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, sin per-
juicio de que dicha información pue-
da ubicarse en algún otro supuesto 
de clasificación previsto en la Ley.

Décimo Primero

La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Servicio de Administra-
ción Tributaria y los organismos fis-
cales autónomos, podrán clasificar la 
información que obtengan en virtud 
de los diversos trámites relativos a la 
aplicación de las disposiciones tribu-
tarias, así como del ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

Décimo Segundo

Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en 
su calidad de contribuyentes, de-
berán otorgar el acceso a la infor-
mación relativa a sus obligaciones 
fiscales, de conformidad con el pro-
cedimiento previsto por el capítulo 
III del Título Segundo de la propia 
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el lineamiento décimo.

Décimo Tercero

En el caso de que una dependencia o 
entidad reciba una solicitud de acce-
so a información que posea por cual-
quier título, relativa al cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de la cual 
otra dependencia o entidad sea titu-
lar, deberá orientar al solicitante a la 
dependencia o entidad titular de di-
cha información, en términos de los 
artículos 28 fracción III y 40 párrafo 
tercero de la Ley, así como 69 de su 
Reglamento, a efecto de que sea esta 
última la que dé trámite a dicha so-
licitud.



Transitorios

TRANSITORIO
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UNICO

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Así lo acordó por unanimidad el Ple-
no del Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública, en sesión ce-
lebrada el día veintitrés de noviem-
bre de dos mil cuatro, ante el Secre-
tario de Acuerdos.

México, D.F., a los veintitrés días del 
mes de noviembre de dos mil cua-
tro.- La Comisionada Presidenta, 
María Marván Laborde.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Horacio Aguilar 
Alvarez de Alba, Alonso Gómez-
Robledo Verduzco, Juan Pablo 
Guerrero Amparán, José Octavio 
López Presa.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.



LINEAMIENTOS 
de Protección de Datos Personales
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 37 fracción IX de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamen-
tal, y 2 fracción III, 47 y 62 fracciones I 
y II de su Reglamento, y:

Reconociendo que el respeto a la 
dignidad de la persona es un valor 
central de los Estados democráticos 
que tienen como fundamento la 
búsqueda de la justicia, la libertad, 
la igualdad, la seguridad y la solidari-
dad, y que es a partir de la afirmación 
de dicha dignidad que existen y se 
legitiman todos los derechos;

Considerando que en nuestro país, 
fue voluntad del legislador plasmar 
en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos el derecho 
a la vida privada también denomina-
da por la doctrina intimidad, como lí-
mite a la intromisión del Estado en el 
ámbito de la persona, al plasmar en 
su artículo 16 que: “nadie puede ser 
molestado en su persona, familia, do-
micilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedi-
miento”, por lo que el derecho a la 

intimidad tiene dos facetas principa-
les: una que tutela la inviolabilidad 
del hogar, de las comunicaciones 
y de las relaciones familiares, y otra 
que consagra el derecho del indivi-
duo a desarrollarse libremente como 
tal;

Observando que los artículos 6o. 
y 7o. Constitucionales establecen 
como límite a la manifestación de 
las ideas y a la libertad de impren-
ta respectivamente, el ataque a los 
derechos de tercero y el respeto a la 
vida privada, la libertad de expresar 
o publicar pensamientos encuen-
tra entonces una restricción cuando 
con ello se menoscabe a la persona. 
Asimismo, el artículo 6o. consagra 
el derecho a la información, el cual 
será garantizado por el Estado, que 
para efectos de la regulación que en 
el presente instrumento se emite, se 
interpreta como el derecho del indi-
viduo a tener acceso a la información 
sobre sí mismo que obra en bancos 
de datos y a que sus datos no sean 
manejados de manera indebida;

Reconociendo que a nivel interna-
cional se configura la existencia del 
derecho humano a la vida privada, 
por el cual: “ninguna persona puede 
ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, su familia, su do-
micilio o su correspondencia, ni de 
ataques a su honra o a su reputación, 
gozando del derecho a la protección 
de la ley contra tales injerencias o 
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ataques”. Lo anterior se establece en 
los siguientes instrumentos inter-
nacionales, los cuales por virtud del 
artículo 133 Constitucional constitu-
yen Ley Suprema de la Unión: la De-
claración Universal de los Derechos 
Humanos —artículo 12—; el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos -artículo 17-; la Declaración 
Americana de los Derechos y Debe-
res del Hombre —artículo V—; la 
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos —artículo 11—, y la 
Convención sobre los Derechos del 
Niño —artículo 16—;

Recordando que en el marco jurídico 
vigente en México existen diversas 
disposiciones que regulan las conse-
cuencias de los ataques o invasiones 
a la vida privada de las personas en 
el orden administrativo, civil, penal y 
de responsabilidad patrimonial del 
Estado, por lo que existe un acervo 
jurídico que brinda protección al in-
dividuo frente a injerencias ilegales 
en su vida privada;

Admitiendo que la sociedad de la 
información, fundada en el avance 
vertiginoso de la tecnología, ofrece 
al individuo ventajas diversas que 
contribuyen a mejorar su calidad de 
vida y, en el caso del Estado, a me-
jorar la actividad administrativa, el 
desarrollo económico, social y cul-
tural, así como el cumplimiento de 
las obligaciones ciudadanas frente a 
éste, pero que, al mismo tiempo, una 

mala utilización de las herramientas 
tecnológicas puede convertirse en 
un factor de amenaza a la privacidad 
y seguridad de las personas al permi-
tir que se generen formas de exclu-
sión o condiciones de incertidumbre 
y riesgo, ya que las nuevas tecnolo-
gías facilitan ilimitadas posibilidades 
para mover un gran volumen de in-
formación y de interrelacionarla, de 
manera que se constituyen perfiles 
que pueden limitar la libertad o con-
dicionar el modo de actuar de las 
personas;

Reconociendo que como conse-
cuencia de lo anterior, y a efecto de 
lograr un uso racional y ético de las 
tecnologías, en el concierto de las 
naciones se ha legislado en materia 
de protección de datos personales, 
por lo cual los individuos gozan de 
un nuevo derecho denominado a 
la autodeterminación informativa, 
como garantía del ciudadano en 
las modernas sociedades frente al 
desafío del tratamiento electrónico 
de sus datos, entendida la garantía 
como la facultad del individuo de 
decidir quién, cuándo y bajo qué 
circunstancias utiliza sus datos per-
sonales, tanto en el sector público 
como en el privado;

Atendiendo a la evolución que ha 
ocurrido de la noción tradicional de 
intimidad o vida privada limitada al 
derecho de impedir interferencias 
ajenas, o al derecho a ser dejado 
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solo, hasta el derecho de mantener 
el control de la propia información 
y de determinar la forma de cons-
trucción de la propia esfera privada, 
por lo que el derecho a la protección 
de los datos personales se presenta 
como un elemento esencial para el 
libre desarrollo de la persona en las 
sociedades democráticas;

Tomando en cuenta que la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 
es obligatoria únicamente para los 
poderes públicos del Estado Federal, 
y tiene como uno de sus objetivos 
el de garantizar la protección de los 
datos personales en posesión de los 
sujetos obligados, así como el acce-
so y la corrección de los mismos por 
parte de sus titulares, estableciendo 
autoridades encargadas de dicha 
protección en cada sujeto obligado;

Reconociendo que el ejercicio de las 
atribuciones de las dependencias y 
entidades de la Administración Pú-
blica Federal implica recabar datos 
personales para los fines estableci-
dos en las disposiciones aplicables, 
por lo que los servidores públicos 
deben ser los primeros obligados al 
cumplimiento de la Ley para promo-
ver el uso responsable de las nuevas 
tecnologías de la información, aten-
diendo los principios de protección 
de datos personales de licitud, cali-
dad, de información al titular sobre 
el uso y destino de su información, 

de seguridad, custodia y consenti-
miento para su transmisión; princi-
pios que no limitan la utilización de 
la informática en el ámbito público, 
sino que se trata de hacerla compa-
tible con los derechos de los ciuda-
danos;

Distinguiendo la importancia de que 
las personas tengan conocimiento 
de la información que de ellos obra 
en los archivos del Gobierno Federal 
a efecto de hacer uso del derecho 
de acceso y corrección de los datos 
personales que les conciernen, así 
como de conocer las transferencias 
de sistemas de datos personales 
efectuadas para el cumplimiento de 
las atribuciones de las unidades ad-
ministrativas que lo conforman, se 
creará un nueva aplicación informá-
tica de acceso al público denomina-
da “Sistema Persona”;

Considerando que la Administra-
ción Pública Federal debe proteger 
rigurosamente los datos personales, 
apegándose en forma escrupulo-
sa a la regulación en la materia, sin 
que ello se constituya en pretexto u 
obstáculo que menoscabe el Estado 
de Derecho o impida el acceso a la 
información gubernamental y la ren-
dición de cuentas, de manera que 
los ciudadanos puedan valorar el 
desempeño de los sujetos obligados 
por la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo que ante una 
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solicitud de acceso a información 
gubernamental en la que se requie-
ran datos personales contenidos en 
un Sistema de datos personales, en 
cada caso, las dependencias y enti-
dades deberán determinar la proce-
dencia de otorgar acceso a aquellos 
datos que no se consideran como 
confidenciales, por ubicarse en los 
supuestos establecidos por los ar-
tículos 7, 12 y 18 último párrafo de 
dicha Ley, y

Resaltando que en el ámbito del 
Poder Ejecutivo Federal, el Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública es el garante de la protec-
ción de las personas respecto del 
tratamiento dado a la información 
que les concierne, a efecto de evi-
tar injerencias a su vida privada, y 
que los principios contenidos en el 
capítulo IV del Título I de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 
requieren de un desarrollo para su 
adecuada observancia, ha tenido a 
bien expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS DE PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES
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Objeto y ámbito de aplicación

Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer las políticas 
generales y procedimientos que de-
berán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pú-
blica Federal para garantizar a la per-
sona la facultad de decisión sobre el 
uso y destino de sus datos persona-
les, con el propósito de asegurar su 
adecuado tratamiento e impedir su 
transmisión ilícita y lesiva para la dig-
nidad y derechos del afectado.

Para tal efecto, este ordenamiento 
establece las condiciones y requisi-
tos mínimos para el debido manejo 
y custodia de los sistemas de datos 
que se encuentren en posesión de la 
Administración Pública Federal en el 
ejercicio de sus atribuciones.

Elementos de los datos personales

Segundo

A efecto de determinar si la informa-
ción que posee una dependencia o 
entidad constituye un dato personal, 
deberán agotarse las siguientes con-
diciones:

1)  Que la misma sea concer-
niente a una persona física, 
identificada o identificable, y

2)  Que la información se en-
cuentre contenida en sus ar-
chivos.

Definiciones

Tercero

Para efectos de la aplicación de los 
presentes Lineamientos, además 
de las definiciones establecidas en 
los artículos 3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, 2 de 
su Reglamento, y las referidas en los 
Lineamientos expedidos por el Insti-
tuto, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de agosto de 
2003 y 6 de abril de 2004, se enten-
derá por:

I. Destinatario: Cualquier perso-
na física o moral pública o priva-
da que recibe datos personales.

II. Encargado: El servidor público 
o cualquier otra persona física o 
moral facultado por un instru-
mento jurídico o expresamente 
autorizado por el Responsable 
para llevar a cabo el tratamien-
to físico o automatizado de los 
datos personales.

III. Sistema “Persona”: Aplicación 
informática desarrollada por el 
Instituto para mantener actua-
lizado el listado de los sistemas 
de datos personales que po-
sean las dependencias y enti-
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dades para registrar e informar 
sobre las transmisiones, modifi-
caciones y cancelaciones de los 
mismos.

IV. Responsable: El servidor públi-
co titular de la unidad adminis-
trativa designado por el titular 
de la dependencia o entidad, 
que decide sobre el tratamiento 
físico o automatizado de datos 
personales, así como el conteni-
do y finalidad de los sistemas de 
datos personales.

V. Titular de los datos: Persona fí-
sica a quien se refieren los datos 
personales que sean objeto de 
tratamiento.

VI. Transmisión: Toda entrega 
total o parcial de sistemas de 
datos personales realizada por 
las dependencias y entidades 
a cualquier persona distinta al 
Titular de los datos, mediante 
el uso de medios físicos o elec-
trónicos tales como la interco-
nexión de computadoras, in-
terconexión de bases de datos, 
acceso a redes de telecomu-
nicación, así como a través de 
la utilización de cualquier otra 
tecnología que lo permita.

VII. Transmisor: Dependencia o 
entidad que posee los datos 
personales objeto de la trans-
misión.

VIII. Tratamiento: Operaciones y 
procedimientos físicos o au-
tomatizados que permitan 
recabar, registrar, reproducir, 

conservar, organizar, modificar, 
transmitir y cancelar datos per-
sonales.

IX.  Usuario: Servidor público facul-
tado por un instrumento jurídi-
co o expresamente autorizado 
por el Responsable que utiliza 
de manera cotidiana datos per-
sonales para el ejercicio de sus 
atribuciones, por lo que accede 
a los sistemas de datos persona-
les, sin posibilidad de agregar o 
modificar su contenido.

Sistema de datos personales

Cuarto

Un Sistema de datos personales 
constituye el conjunto ordenado de 
datos personales que estén en pose-
sión de una dependencia o entidad, 
con independencia de su forma de 
acceso, creación, almacenamiento u 
organización.

Los sistemas de datos personales po-
drán distinguirse entre físicos y auto-
matizados, definiéndose cada uno 
de ellos de la siguiente forma:

a) Físicos: Conjunto ordenado 
de datos que para su trata-
miento están contenidos en 
registros manuales, impre-
sos, sonoros, magnéticos, vi-
suales u holográficos.

b) Automatizados: Conjunto or-
denado de datos que para su 
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tratamiento han sido o están 
sujetos a un tratamiento in-
formático y que por ende re-
quieren de una herramienta 
tecnológica específica para 
su acceso, recuperación o 
tratamiento.



Principios rectores 
de la Protección de los 

Datos Personales
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Principios de la protección de 
datos personales

Quinto

En el tratamiento de datos persona-
les, las dependencias y entidades de-
berán observar los principios de lici-
tud, calidad, acceso y corrección, de 
información, seguridad, custodia y 
consentimiento para su transmisión.

Licitud

Sexto

La posesión de sistemas de datos 
personales deberá obedecer exclu-
sivamente a las atribuciones legales 
o reglamentarias de cada dependen-
cia o entidad y deberán obtenerse 
a través de los medios previstos en 
dichas disposiciones.

Los datos personales deberán tra-
tarse únicamente para la finalidad 
para la cual fueron obtenidos. Dicha 
finalidad debe ser determinada y le-
gítima.

Calidad de los datos

Séptimo

El tratamiento de datos personales 
deberá ser exacto, adecuado, per-
tinente y no excesivo, respecto de 
las atribuciones legales de la depen-
dencia o entidad que los posea.

Acceso y corrección

Octavo

Los sistemas de datos personales de-
berán almacenarse de forma tal que 
permitan el ejercicio de los derechos 
de acceso y corrección previstos por 
la Ley, el Reglamento y los Linea-
mientos emitidos por el Instituto.

De Información

Noveno

Se deberá hacer del conocimiento 
del Titular de los datos, al momen-
to de recabarlos y de forma escrita, 
el fundamento y motivo de ello, así 
como los propósitos para los cuales 
se tratarán dichos datos.

Seguridad

Décimo

Se deberán adoptar las medidas ne-
cesarias para garantizar la integri-
dad, confiabilidad, confidencialidad 
y disponibilidad de los datos perso-
nales mediante acciones que eviten 
su alteración, pérdida, transmisión y 
acceso no autorizado.
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Custodia y cuidado de la 
información

Undécimo

Los datos personales serán debida-
mente custodiados y los Responsa-
bles, Encargados y Usuarios deberán 
garantizar el manejo cuidadoso en 
su tratamiento.

Consentimiento para la 
transmisión

Duodécimo

Toda transmisión de datos persona-
les deberá contar con el consenti-
miento del Titular de los datos, mis-
mo que deberá otorgarse en forma 
libre, expresa e informada, salvo lo 
dispuesto en el Lineamiento Vigési-
mo segundo.
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Tratamiento exacto, adecuado, 
pertinente y no excesivo

Decimotercero

A efecto de cumplir con el principio 
de calidad a que se refiere el Linea-
miento Séptimo, se considera que el 
tratamiento de datos personales es:

a) Exacto: Cuando los datos 
personales se mantienen ac-
tualizados de manera tal que 
no altere la veracidad de la 
información que traiga como 
consecuencia que el Titular 
de los datos se vea afectado 
por dicha situación;

b) Adecuado: Cuando se obser-
van las medidas de seguri-
dad aplicables;

c) Pertinente: Cuando es reali-
zado por el personal autori-
zado para el cumplimiento 
de las atribuciones de las de-
pendencias y entidades que 
los hayan recabado, y

d) No excesivo: Cuando la infor-
mación solicitada al Titular 
de los datos es estrictamente 
la necesaria para cumplir con 
los fines para los cuales se 
hubieran recabado.

Corrección de oficio

Decimocuarto

En caso de que los Responsables, 

Encargados o Usuarios detecten 
que hay datos personales inexac-
tos, deberán de oficio, actualizarlos 
en el momento en que tengan co-
nocimiento de la inexactitud de los 
mismos, siempre que posean los do-
cumentos que justifiquen la actuali-
zación.

Conservación de los datos

Decimoquinto

Los datos personales que hayan sido 
objeto de tratamiento y no conten-
gan valores históricos, científicos, 
estadísticos o contables, deberán ser 
dados de baja por las dependencias 
y entidades, o bien, los que conten-
gan dichos valores serán objeto de 
transferencias secundarias, de con-
formidad con lo establecido por los 
catálogos de disposición documen-
tal a que se refieren los Lineamien-
tos Generales para la organización y 
conservación de archivos de las De-
pendencias y Entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, teniendo 
en cuenta los siguientes plazos:

a) El que se haya establecido en 
el formato físico o electróni-
co por el cual se recabaron;

b) El establecido por las disposi-
ciones aplicables;

c) El establecido en los conve-
nios formalizados entre una 
persona y la dependencia o 
entidad, y
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d) El señalado en los casos de 
transmisión.

Condiciones técnicas

Decimosexto

Los datos personales sólo podrán 
ser tratados en sistemas de datos 
personales que reúnan las condicio-
nes de seguridad establecidas en los 
presentes Lineamientos y las demás 
disposiciones aplicables.

Información al Titular de los datos

Decimoséptimo

En el momento en que se recaben 
datos personales, la dependencia 
o entidad deberá hacer del conoci-
miento al Titular de los datos tanto 
en los formatos físicos como en los 
electrónicos utilizados para ese fin, 
lo siguiente:

a) La mención de que los datos 
recabados serán protegidos 
en términos de lo dispuesto 
por la Ley;

b) El fundamento legal para 
ello, y

c) La finalidad del Sistema de 
datos personales.

Modelo de leyenda para 
informar al Titular de los datos

Decimoctavo

Sin perjuicio de que las dependen-
cias y entidades elaboren sus pro-
pios formatos para informar al Titu-
lar de los datos lo establecido por el 
Lineamiento anterior, podrán utilizar 
el siguiente modelo:

Los datos personales recabados serán 
protegidos y serán incorporados y tra-
tados en el Sistema de datos persona-
les (indicar nombre1), con fundamento 
en (indicar2) y cuya finalidad es (descri-
birla3), el cual fue registrado en el Lis-
tado de sistemas de datos personales 
ante el Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública (www.ifai.org.
mx), y podrán ser transmitidos a (in-
dicar4), con la finalidad de (indicar5), 
además de otras transmisiones previs-
tas en la Ley. La Unidad Administrativa 
responsable del Sistema de datos per-
sonales es (indicarlo6), y la dirección 
donde el interesado podrá ejercer los 
derechos de acceso y corrección ante 

1 Indicar el nombre del sistema de datos personales.
2 Indicar el fundamento legal que faculta a la dependencia o entidad para recabar los datos personales en el sistema de datos
 personales.
3 Describir la finalidad del sistema de datos personales.
4 Indicar las personas u organismos a los que podrán transmitirse los datos personales contenidos en el sistema de datos persoles.
5 Describir la finalidad de la transmisión.
6 Indicar el nombre de la unidad administrativa responsable del sistema de datos personales.
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la misma es (indicarla7). Lo anterior 
se informa en cumplimiento del De-
cimoséptimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales, publi-
cados en el Diario Oficial de la Federa-
ción (incluir fecha8).

Otros medios para recabar 
los datos

Decimonoveno

Las dependencias y entidades que 
recaben datos personales a través de 
un servicio de orientación telefónica, 
u otros medios o sistemas, deberán 
establecer un mecanismo por el que 
se informe previamente a los parti-
culares que sus datos personales se-
rán recabados, la finalidad de dicho 
acto así como el tratamiento al cual 
serán sometidos, cumpliendo con lo 
establecido en el Decimoséptimo de 
los presentes Lineamientos.

Disociación de datos

Vigésimo

La disociación consiste en el proce-
dimiento por el cual los datos perso-
nales no pueden asociarse al Titular 
de éstos, ni permitir por su estructu-
ra, contenido o grado de desagrega-
ción, la identificación individual del 
mismo.

El tratamiento de datos personales 
para fines estadísticos deberá efec-
tuarse mediante la disociación de los 
datos, de conformidad con la Ley de 
Información Estadística y Geográfi-
ca, así como las demás disposiciones 
aplicables.

Tratamiento de datos por terceros

Vigésimo primero

Cuando se contrate a terceros para 
que realicen el tratamiento de datos 
personales, deberá estipularse en el 
contrato respectivo, la implemen-
tación de medidas de seguridad y 
custodia previstas en los presentes 
Lineamientos, en la normatividad 
aplicable a las dependencias y enti-
dades contratantes, así como la im-
posición de penas convencionales 
por su incumplimiento.

7 Indicar la dirección de la unidad de enlace de la dependencia o entidad que posee el sistema de datos personales.
8 Anotar la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación de los presentes Lineamientos.
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Transmisión sin consentimiento 
del Titular de los datos

Vigésimo segundo

Las dependencias y entidades po-
drán transmitir datos personales 
sin el consentimiento del Titular de 
los datos, en los casos previstos en 
el artículo 22 de la Ley. Asimismo, 
deberán otorgar acceso a aquellos 
datos que no se consideran como 
confidenciales por ubicarse en los 
supuestos establecidos por sus artí-
culos 7, 12 y 18 último párrafo.

Transmisión con el consentimien-
to del Titular de los datos

Vigésimo tercero

Para los efectos del artículo 21 de la 
Ley, y en los casos no previstos por el 
artículo 22 de la Ley, las dependen-
cias y entidades sólo podrán trans-
mitir datos personales cuando:

a) Así lo prevea de manera ex-
presa una disposición legal, y

b) Medie el consentimiento ex-
preso de los titulares.

Consentimiento

Vigésimo cuarto

Para la transmisión de los datos, el 
consentimiento del Titular de los 
mismos deberá otorgarse por escri-

to incluyendo la firma autógrafa y la 
copia de identificación oficial, o bien 
a través de un medio de autentica-
ción. En su caso, las dependencias y 
entidades deberán cumplir con las 
disposiciones aplicables en materia 
de certificados digitales y/o firmas 
electrónicas.

El servidor público encargado de re-
cabar el consentimiento del Titular 
de los datos para la transmisión de 
los mismos, deberá entregar a éste, 
en forma previa a cada transmisión, 
la información suficiente acerca de 
las implicaciones de otorgar, de ser 
el caso, su consentimiento.

Informes sobre la transmisión

Vigésimo quinto

Las transmisiones totales o parciales 
de sistemas de datos personales que 
realicen las dependencias y entida-
des en el ejercicio de sus atribucio-
nes, deberán ser notificadas por el 
Responsable al Instituto en los tér-
minos establecidos por el Cuadragé-
simo de los presentes Lineamientos.

Requisitos del Informe

Vigésimo sexto

El informe a que hace referencia el Li-
neamiento anterior deberá contener 
al menos, lo siguiente:
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I. Identificación del Sistema de 
datos personales, del transmi-
sor y del destinatario de los da-
tos;

II. Finalidad de la transmisión; así 
como el tipo de datos que son 
objeto de la transmisión;

III. Las medidas de seguridad y 
custodia que adoptaron o fue-
ron adoptadas por el transmisor 
y destinatario;

IV. Plazo por el que conservará el 
destinatario los datos que le 
hayan sido transmitidos, el cual 
podrá ser ampliado mediante 
aviso al Instituto, y

V. Señalar si una vez concluidos 
los propósitos de la transmi-
sión, los datos personales debe-
rán ser destruidos o devueltos 
al transmisor, al igual que cual-
quier soporte o documento en 
que conste algún dato de carác-
ter personal objeto de la trans-
misión.
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Medidas de seguridad

Vigésimo séptimo

Para proveer seguridad a los sistemas 
de datos personales, los titulares de 
las dependencias y entidades debe-
rán adoptar las medidas siguientes:

I. Designar a los Responsables;
II. Proponer al Comité de Infor-

mación, la emisión de criterios 
específicos sobre el manejo, 
mantenimiento, seguridad y 
protección de los sistemas de 
datos personales, los cuales no 
podrán contravenir lo dispuesto 
por los presentes Lineamientos;

III. Proponer al Comité la difusión 
de la normatividad entre el per-
sonal involucrado en el manejo 
de los sistemas de datos perso-
nales, y

IV. Proponer al Comité la elabo-
ración de un plan de capacita-
ción en materia de seguridad 
de datos personales dirigida a 
los Responsables, Encargados y 
Usuarios.

Acciones sobre seguridad

Vigésimo octavo

En cada dependencia o entidad, el 
Comité coordinará y supervisará las 
acciones de promoción del manejo, 
mantenimiento, seguridad y protec-
ción de los sistemas de datos per-

sonales, así como de la integridad, 
confiabilidad, disponibilidad y exac-
titud de la información contenida en 
dichos sistemas de datos personales.

Reserva de la información

Vigésimo noveno

La documentación generada para la 
implementación, administración y 
seguimiento de las medidas de se-
guridad administrativa, física y técni-
ca tendrá el carácter de información 
reservada y será de acceso restringi-
do.

El personal que tenga acceso a di-
cha documentación deberá evitar 
que ésta sea divulgada, a efecto de 
no comprometer la integridad, con-
fiabilidad, confidencialidad y dispo-
nibilidad de los sistemas de datos 
personales así como del contenido 
de éstos.

Resguardo de sistemas de datos 
personales físicos

Trigésimo

El Responsable deberá:

a) Adoptar las medidas para el 
resguardo de los sistemas de 
datos personales en soporte 
físico, de manera que se evite 
su alteración, pérdida o acce-
so no autorizado;



309

LI
N

EA
M

IE
N

TO
S

b) Autorizar expresamente, en 
los casos en que no esté pre-
visto por un instrumento ju-
rídico, a Encargados y Usua-
rios, y llevar una relación 
actualizada de las personas 
que tengan acceso a los sis-
temas de datos personales 
que se encuentran en sopor-
te físico, y

c) Informar al Comité los nom-
bres de los Encargados y 
Usuarios.

Sitio seguro para sistemas de 
datos personales automatizados

Trigésimo primero

Las dependencias y entidades debe-
rán:

I. Asignar un espacio seguro y 
adecuado para la operación de 
los sistemas de datos persona-
les;

II. Controlar el acceso físico a las 
instalaciones donde se encuen-
tra el equipamiento que sopor-
ta la operación de los sistemas 
de datos personales debiendo 
registrarse para ello en una bi-
tácora;

III. Contar con al menos dos luga-
res distintos, que cumplan con 
las condiciones de seguridad 
especificadas en estos Linea-
mientos, destinados a almace-
nar medios de respaldo de sis-

temas de datos personales;
IV. Realizar procedimientos de 

control, registro de asignación 
y baja de los equipos de cóm-
puto a los Usuarios que utilizan 
datos personales, considerando 
al menos las siguientes activida-
des:
a) Si es asignación, configurarlo 

con las medidas de seguri-
dad necesarias, tanto a nivel 
operativo como de infraes-
tructura, y

b) Verificar y llevar un registro 
del contenido del equipo 
para facilitar los reportes del 
Usuario que lo recibe o lo en-
trega para su baja.

V. Implantar procedimientos para 
el control de asignación y re-
novación de claves de acceso a 
equipos de cómputo y a los sis-
temas de datos personales;

VI. Implantar medidas de seguri-
dad para el uso de los dispositi-
vos electrónicos y físicos de sali-
da, así como para evitar el retiro 
no autorizado de los mismos 
fuera de las instalaciones de la 
entidad o dependencia; y

VII. En el caso de requerirse dispo-
nibilidad crítica de datos, insta-
lar y mantener el equipamien-
to de cómputo, eléctrico y de 
telecomunicaciones con la re-
dundancia necesaria. Además, 
realizar respaldos que permitan 
garantizar la continuidad de la 
operación.
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Seguridad en la red

Trigésimo segundo

En relación con los aspectos de se-
guridad al utilizar la red de comuni-
cación donde se transmitan datos 
personales, es necesario establecer:

I. Procedimientos de control de 
acceso a la red que consideren 
perfiles de usuarios o grupos 
de usuarios para el acceso res-
tringido a las funciones y pro-
gramas de los Sistema de datos 
personales;

II. Mecanismos de auditoría o ras-
treabilidad de operaciones que 
mantenga una bitácora para 
conservar un registro detallado 
de las acciones llevadas a cabo 
en cada acceso, ya sea autoriza-
do o no, a los Sistema de datos 
personales.

Documento de seguridad

Trigésimo tercero

Las dependencias y entidades, a 
través del Comité y conjuntamente 
con el área de tecnología de la in-
formación, informática o su equiva-
lente, expedirán un documento que 
contenga las medidas administrati-
vas, físicas y técnicas de seguridad 
aplicables a los sistemas de datos 
personales, tomando en cuenta los 
presentes Lineamientos y las reco-

mendaciones que en la materia emi-
ta el Instituto.

El documento de seguridad será de 
observancia obligatoria para todos 
los servidores públicos de las depen-
dencias y entidades, así como para 
las personas externas que debido a 
la prestación de un servicio tengan 
acceso a los sistemas de datos per-
sonales y/o al sitio donde se ubican 
los mismos.

Requisitos del documento de 
seguridad

Trigésimo cuarto

El documento mencionado en el 
Lineamiento anterior deberá con-
tener, como mínimo, los siguientes 
aspectos:

I. El nombre, cargo y adscripción 
de los Responsables, Encarga-
dos y Usuarios;

II. Estructura y descripción de los 
sistemas de datos personales;

III. Especificación detallada del 
tipo de datos personales conte-
nidos en el sistema;

IV. Funciones y obligaciones de los 
servidores públicos autorizados 
para acceder al sitio seguro y 
para el tratamiento de datos 
personales;

V. Medidas, normas, procedimien-
tos y criterios enfocados a ga-
rantizar el nivel de seguridad 
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exigido en los presentes Linea-
mientos, las cuales deberán in-
cluir lo siguiente:
a) Establecer procedimientos 

para generar, asignar, distri-
buir, modificar, almacenar y 
dar de baja usuarios y claves 
de acceso para la operación 
del Sistema de datos perso-
nales;

b)  Actualización de información 
contenida en el Sistema de 
datos personales;

c) Procedimientos de creación 
de copias de respaldo y de 
recuperación de los datos;

d) Bitácoras de acciones lleva-
das a cabo en el Sistema de 
datos personales;

e) Procedimiento de notifica-
ción, gestión y respuesta 
ante incidentes; y

f)  Procedimiento para la cance-
lación de un Sistema de da-
tos personales.

El contenido del documento deberá 
actualizarse anualmente.

Registro de incidentes

Trigésimo quinto

El Encargado deberá llevar un regis-
tro de incidentes en el que se consig-
nen los procedimientos realizados 
para la recuperación de los datos o 
para permitir una disponibilidad del 
proceso, indicando la persona que 

resolvió el incidente, la metodología 
aplicada, los datos recuperados y, en 
su caso, qué datos ha sido necesario 
grabar manualmente en el proceso 
de recuperación.

Accesos controlados y bitácoras

Trigésimo sexto

En cada acceso a un Sistema de da-
tos personales deberá guardarse 
como mínimo:

I. Datos completos del Responsa-
ble, Encargado o Usuario;

II. Modo de autenticación del Res-
ponsable, Encargado o Usuario;

III. Fecha y hora en que se realizó el 
acceso, o se intentó el mismo;

IV. Sistema de datos personales ac-
cedido;

V. Operaciones o acciones lleva-
das a cabo dentro del Sistema 
de datos personales; y

VI. Fecha y hora en que se realizó la 
salida del Sistema de datos per-
sonales.

Operaciones de acceso, 
actualización, respaldo y 
recuperación

Trigésimo séptimo

En las actividades relacionadas con 
la operación de los sistemas de datos 
personales tales como el acceso, ac-
tualización, respaldo y recuperación de 
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información, las dependencias y enti-
dades deberán llevar a cabo en forma 
adicional, las siguientes medidas:

I. Contar con manuales de proce-
dimientos y funciones para el 
tratamiento de datos persona-
les que deberán observar obli-
gatoriamente los Responsables, 
Encargados o Usuarios de los 
sistemas de datos personales;

II.  Llevar control y registros del 
Sistema de datos personales 
en bitácoras que contengan la 
operación cotidiana, respaldos, 
usuarios, incidentes y accesos, así 
como la transmisión de datos y 
sus destinatarios, de acuerdo con 
las políticas internas que esta-
blezca la dependencia o entidad;

III.  Procedimientos de control de 
acceso a la red que incluyan 
perfiles de usuarios o grupos 
de usuarios para el acceso res-
tringido a las funciones y pro-
gramas de los sistemas de datos 
personales;

IV.  Mecanismos de auditoría o ras-
treabilidad de operaciones;

V.  Garantizar que el personal en-
cargado del tratamiento de 
datos personales, sólo tenga ac-
ceso a las funciones autorizadas 
del Sistema de datos personales 
según su perfil de usuario;

VI.  Aplicar procedimientos de res-
paldos de bases de datos y rea-
lizar pruebas periódicas de res-
tauración;

VII. Llevar control de inventarios 
y clasificación de los medios 
magnéticos u ópticos de respal-
do de los datos personales;

VIII. Utilizar un espacio externo se-
guro para guardar de manera 
sistemática los respaldos de las 
bases de datos de los sistemas 
de datos personales;

IX. Garantizar que durante la trans-
misión de datos personales y el 
transporte de los soportes de 
almacenamiento, los datos no 
sean accesados, reproducidos, 
alterados o suprimidos sin au-
torización;

X. Aplicar procedimientos para la 
destrucción de medios de al-
macenamiento y de respaldo 
obsoletos que contengan datos 
personales;

XI. En los casos en que la opera-
ción sea externa, convenir con 
el proveedor del servicio que la 
dependencia o entidad tenga 
la facultad de verificar que se 
respete la integridad, confiabi-
lidad, confidencialidad y dispo-
nibilidad de los datos persona-
les; revisar que el tratamiento 
se está realizando conforme a 
los contratos formalizados, así 
como que se cumplan los están-
dares de seguridad planteados 
en estos Lineamientos;

XII. Diseñar planes de contingencia 
que garanticen la continuidad 
de la operación y realizar prue-
bas de eficiencia de los mismos;
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XIII. Llevar a cabo verificaciones a 
través de las áreas de tecnolo-
gía de la información, informáti-
ca o su equivalente respecto de 
medidas técnicas establecidas 
en los presentes Lineamientos y 
en su caso, remitirlos al Organo 
Interno de Control, y

XIV. Cualquier otra medida tenden-
te a garantizar el cumplimiento 
de los principios de protección 
de datos personales señalados 
en el capítulo II de los presentes 
Lineamientos.

Estas medidas deberán ser integra-
das como anexos técnicos al docu-
mento de seguridad mencionado en 
el Lineamiento Trigésimo tercero.

Recomendaciones sobre 
estándares mínimos de seguridad

Trigésimo octavo

El Instituto emitirá anualmente las 
recomendaciones sobre los estánda-
res mínimos de seguridad, aplicables 
a los sistemas de datos personales 
que se encuentren en poder de las 
dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal y deter-
minará en su caso, el nivel de protec-
ción que amerite la naturaleza de los 
datos personales.



314
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Del Sistema “Persona”

Trigésimo noveno

Para dar cumplimiento a lo dispues-
to por el artículo 23 de la Ley, el Ins-
tituto pondrá a disposición de las 
dependencias y entidades el Sistema 
“Persona”.

Cuadragésimo

Los Responsables deberán registrar 
e informar al Instituto, dentro de los 
primeros diez días hábiles de mar-
zo y septiembre de cada año, lo si-
guiente:

a) Los sistemas de datos perso-
nales;

b) Cualquier modificación sus-
tancial o cancelación de di-
chos sistemas, y

c) Cualquier transmisión de sis-
temas de datos personales 
de conformidad a lo dispues-
to por los Lineamientos Vigé-
simo quinto y Vigésimo sexto 
de los presentes Lineamien-
tos.

 Reformado DOF 17-07-2006

Datos del registro

Cuadragésimo primero

El registro de cada Sistema de datos 
personales deberá contener, los si-
guientes datos:

a) Nombre del sistema;
b) Unidad administrativa en la 

que se encuentra el sistema;
c) Nombre del responsable del 

sistema;
d) Cargo del Responsable;
e) Teléfono y correo electrónico 

del Responsable;
f) Finalidad del sistema, y
g) Normatividad aplicable al 

sistema.

El Instituto otorgará al Responsable 
un folio de identificación por cada 
Sistema de datos personales regis-
trado.

Vínculo al Sistema “Persona”

Cuadragésimo segundo

Las dependencias y entidades debe-
rán establecer un vínculo en sus si-
tios de Internet al Sistema “Persona”, 
a efecto de dar cumplimiento a lo es-
tablecido en los artículos 48 y Sexto 
transitorio del Reglamento de la Ley.



Del Instituto

Capítulo

VII
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Supervisión de la Protección

Cuadragésimo tercero

Las dependencias y entidades debe-
rán permitir a los servidores públicos 
del Instituto o a terceros previamen-
te designados por éste, el acceso a 
los lugares en los que se encuentran 
y operan los sistemas de datos per-
sonales, así como poner a su dispo-
sición la documentación técnica y 
administrativa de los mismos, a fin 
de supervisar que se cumpla con la 
Ley, su Reglamento y los presentes 
Lineamientos.

Irregularidades

Cuadragésimo cuarto

En caso de que el Instituto determi-
ne que algún servidor público pudo 
haber incurrido en responsabilida-
des por el incumplimiento de los 
presentes Lineamientos, lo hará del 
conocimiento del Organo Interno de 
Control correspondiente, a efecto de 
que determine lo conducente, con 
base en el capítulo de Responsabi-
lidades y Sanciones establecido en 
el Título IV de la Ley, así como en la 
Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos.
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Transitorios
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Primero

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo

Los formatos y mecanismos median-
te los cuales se recaben datos per-
sonales y se informe a los Titulares 
de los mismos sobre la finalidad del 
Sistema de datos personales, debe-
rán ser elaborados o modificados en 
términos del Lineamiento Décimo 
Séptimo y deberán comenzar a utili-
zarse, a más tardar el día 31 de marzo 
de 2006.

En tanto, y a más tardar dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos las dependencias y 
entidades que recaben datos per-
sonales deberán entregar a los Titu-
lares de los mismos un documento 
por separado en el que se informen 
los propósitos para los cuales éstos 
se recaban.

Tercero

El cumplimiento de las disposicio-
nes contenidas en el capítulo V de 
los presentes Lineamientos deberá 
efectuarse a más tardar en diciembre 
de 2006, incluido el documento de 

seguridad a que se refiere el Linea-
miento Trigésimo tercero.

Cuarto

La primera actualización del Sistema 
“Persona” por parte de las depen-
dencias y entidades a que se refiere 
el Lineamiento Cuadragésimo, de-
berá llevarse a cabo dentro de los 
primeros diez días hábiles de marzo 
de 2006.

Quinto

Las primeras recomendaciones so-
bre las medidas de seguridad que 
se mencionan en el Lineamiento Tri-
gésimo octavo, serán emitidas por el 
Instituto a más tardar en el mes de 
mayo de 2006.

Sexto

Se dejan sin efecto las disposiciones 
contenidas en los Lineamientos que 
deberán observar las dependencias 
y entidades de la Administración 
Pública Federal para notificar al Ins-
tituto el listado de sus sistemas de 
datos personales, publicados el 20 
de agosto de 2003 en el Diario Oficial 
de la Federación.

Así lo acordó por unanimidad el Ple-
no del Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, en sesión 
celebrada el día veintisiete de julio 
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de dos mil cinco, ante el Secretario 
de Acuerdos.- La Comisionada Presi-
denta, María Marván Laborde.- Rú-
brica.- Los Comisionados: Horacio 
Aguilar Alvarez de Alba, Alonso Gó-
mez-Robledo Verduzco, Juan Pablo 
Guerrero Amparán, Alonso Lujam-
bio Irazábal.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.

ACUERDO por el que se modifica el 
Cuadragésimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales. 
(DOF 17 julio 2006)

Así lo acordó por unanimidad el Ple-
no del Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública, en sesión 
celebrada el día catorce de junio de 
dos mil seis, ante el Secretario de 
Acuerdos.- La Comisionada Presi-
denta, María Marván Laborde.- Rú-
brica.- Los Comisionados, Horacio 
Aguilar Alvarez de Alba, Alonso Gó-
mez Robledo Verduzco, Juan Pablo 
Guerrero Amparán, Alonso Lujam-
bio Irazábal.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.
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para la entrega de la información y los datos 

que los sujetos obligados contemplados en el inciso 
a) fracción XIV del artículo 3o. de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental generarán para la elaboración del 

informe anual que el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública presenta 

ante el H. Congreso de la Unión
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 2o., 3o. fracciones IV y 
XIV inciso a); 4o. fracciones II, IV y VI; 
6o., 29 fracción VII; 33, 37 fracciones 
I y XIX; 39 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; y 6o., 61 y 
64 de su Reglamento y

CONSIDERANDO

Que el acceso a la información favo-
rece la transparencia y la rendición 
de cuentas del quehacer institucio-
nal y gubernamental de todos los 
órganos del Poder Público Federal 
considerados como sujetos obliga-
dos por la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental;

Que de conformidad con la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 
-en el artículo 3o. fracciones IV y XIV 
inciso a)-, el Poder Ejecutivo Federal 
es sujeto obligado, comprendido 
por la Presidencia de la República, las 
dependencias y entidades de la Ad-

ministración Pública Federal y la Pro-
curaduría General de la República;

Que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental es una ley de orden 
público que garantiza a todo indi-
viduo el acceso a la información en 
posesión de los sujetos obligados, y 
entre cuyos objetivos se encuentra 
la valoración que la sociedad haga 
del desempeño de los sujetos obli-
gados, así como la democratización 
de la sociedad mexicana y la plena 
vigencia del Estado de Derecho;

Que el Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública, como órgano 
público descentralizado con auto-
nomía operativa, presupuestaria y 
decisoria, es autoridad para el Poder 
Ejecutivo Federal, en lo que respecta 
a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental;

Que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental en su artículo 39 esta-
blece como obligación del Instituto 
Federal Acceso a la Información Pú-
blica rendir anualmente un informe 
público al H. Congreso de la Unión 
sobre el acceso a la información en 
el que se incluirán, al menos, el nú-
mero de solicitudes de acceso a la 
información presentadas ante cada 
dependencia y entidad, así como su 
resultado; su tiempo de respuesta; el 
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número y resultado de los asuntos 
atendidos por el propio Instituto; el 
estado que guardan las denuncias 
presentadas ante los órganos inter-
nos de control y las dificultades ob-
servadas en el cumplimiento de la 
Ley;

Que los Comités de Información de 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal tie-
nen como función, en términos de la 
fracción VII del artículo 29 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamen-
tal, la de elaborar y enviar al Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública los datos necesarios para la 
elaboración del informe anual al que 
se refiere el artículo 39 de la citada 
Ley Federal;

Que es facultad del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública, 
tal como lo señalan diversos disposi-
tivos de la Ley Federal que le regula, 
expedir los lineamientos que consi-
dere necesarios para la elaboración 
del informe anual que debe presen-
tar al H. Congreso de la Unión;

Que el presente documento podrá 
ser adoptado por los sujetos obli-
gados de la Ley contemplados en 
los incisos b) a f ) de la fracción XIV 
del artículo 3o. de la misma, como 
marco de referencia para lograr la 
sistematización y unificación de di-
rectrices para mantener informada a 

la sociedad en esta política pública y 
así cumplir con la obligación que les 
impone el artículo 62 de la propia le-
gislación de la materia;

Que el artículo 62 de la Ley estable-
ce que los otros sujetos obligados 
harán llegar al Instituto su informe 
anual, lo cual posibilita una más sis-
temática y efectiva difusión de las 
acciones, logros y avances obtenidos 
por el conjunto de los sujetos obliga-
dos por la Ley;

Que el Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental en 
su artículo 6o. establece que el Insti-
tuto Federal de Acceso a la Informa-
ción Pública expedirá lineamientos y 
emitirá recomendaciones para ase-
gurar y propiciar el cumplimiento de 
la Ley y el presente Reglamento, y

Que el Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental en 
su artículo 64 dispone en su párrafo 
primero que, el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública pu-
blicará en el Diario Oficial de la Fe-
deración los lineamientos y demás 
actos administrativos de carácter 
general que expida.

Por lo anterior, el Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública expi-
de los siguientes:
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LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA 
DE LA INFORMACION Y LOS DATOS 
QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS 
CONTEMPLADOS EN EL INCISO a) 
FRACCION XIV DEL ARTICULO 3o. 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPA-
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMA-
CION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
GENERARAN PARA LA ELABORA-
CION DEL INFORME ANUAL QUE EL 
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA PRE-
SENTA ANTE EL H. CONGRESO DE 
LA UNION



Disposiciones 
Generales

Capítulo

I
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Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer el procedi-
miento que deberá observarse para 
la entrega de datos que los Comités 
de Información de las dependencias 
y entidades de la Administración Pú-
blica Federal deberán enviar al Insti-
tuto Federal de Acceso a la Informa-
ción Pública para la elaboración del 
informe anual al que se refiere el ar-
tículo 39 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.

Segundo

Además de lo establecido en el artí-
culo 3o. de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso  a la Información 
Pública, para los efectos de estos Li-
neamientos, se entenderá por:

I. Informe Anual. El informe pú-
blico que el Instituto debe pre-
sentar anualmente al H. Con-
greso de la Unión, en términos 
del artículo 39 de la Ley.

II. Informes públicos. Los infor-
mes que los Sujetos Obligados 
deben presentar al Instituto 
Federal de Acceso a la Informa-
ción Pública.

III. Lineamientos. Los presentes 
Lineamientos.

IV. Periodo de reporte. El periodo 
o lapso que el Informe Anual y 
los informes públicos deben 

cubrir  del 1 de enero al 31 de 
diciembre de año calendario.

V. Sujetos obligados de estos li-
neamientos. Los considerados 
así por el inciso a) fracción XIV 
del artículo 3o. de la Ley.

VI. Otros sujetos obligados. Los 
considerados así por los incisos 
b) a f ) de la fracción XIV del artí-
culo 3o. de la Ley.



Del Informe Anual

Capítulo

II
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Tercero

El Instituto deberá entregar al H. 
Congreso de la Unión un Informe 
con los resultados relacionados con 
las acciones que en materia de trans-
parencia, acceso a la información, 
datos personales y archivos ha lleva-
do a cabo en cada ejercicio anual.

Cuarto

El proyecto de Informe Anual deberá 
ser aprobado por el Pleno del Institu-
to durante el mes de abril siguiente 
al periodo de reporte. El Instituto en-
tregará el Informe al H. Congreso de 
la Unión durante los 30 días hábiles 
siguientes a que el Pleno apruebe el 
proyecto de Informe Anual.

A tal efecto, los Comités de Informa-
ción de los sujetos obligados debe-
rán entregar al Instituto los datos a 
los que se refieren los lineamientos 
siguientes y que comprendan el pe-
riodo de reporte. La entrega de la in-
formación y los datos deberá hacer-
se durante los primeros veinte días 
hábiles del mes de enero siguiente al 
periodo de reporte.

Quinto

Los criterios mínimos que la Ley exi-
ge para la entrega de dicho informe 
son:

a) El número de solicitudes de 

acceso a la información o de 
corrección de datos perso-
nales presentadas ante cada 
dependencia o entidad, así 
como su resultado;

b) El tiempo de respuesta;
c) El estado que guardan las 

denuncias o solicitudes de 
intervención formuladas por 
el Instituto a los órganos in-
ternos de control de cada su-
jeto obligado, y

d) Las dificultades observadas 
en el cumplimiento de la Ley.

Sexto

El informe que rinda el Instituto con-
tendrá además, lo siguiente:

a) Reporte sobre la atención, 
trámite y resolución de re-
cursos de revisión; los crite-
rios adoptados en la subs-
tanciación de los mismos y 
el estado que guarden los 
procedimientos judiciales re-
lacionados con éstos;

b) Evaluación del cumplimien-
to normativo por parte de la 
Administración Pública Fe-
deral; acciones de vigilancia 
que haya operado; progra-
mas de capacitación y resul-
tados obtenidos;

c) Elaboración de ordenamien-
tos y disposiciones jurídicas 
en el ámbito administrativo, 
para mejor proveer en las 
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materias que la Ley regula;
d) Protección de datos persona-

les; organización de archivos;
e) Promoción de la cultura de 

transparencia, acceso a la 
información pública; vin-
culación con otros sujetos 
obligados; vinculación con 
estados y municipios; partici-
pación en foros nacionales e 
internacionales;

f) Gestión interna y administra-
ción institucional;

g) Prospectiva Institucional;
h) El directorio del Comité de 

Información y de la Unidad 
de Enlace, señalando los 
cambios de Titulares que se 
hubiera dado en el periodo 
de reporte;

i) Reporte del trabajo realizado 
por el Comité de Informa-
ción, detallado por número 
de sesiones del Comité, los 
casos atendidos y las resolu-
ciones emitidas en el periodo 
comprendido;

j) Número de expedientes des-
clasificados antes del venci-
miento del periodo de reser-
va;

k) Los criterios establecidos por 
el Comité de Información 
para:
1) Clasificar la información 

pública,
2) Proteger los datos perso-

nales,
l) Acciones de capacitación 

realizadas para fomentar la 
transparencia y el acceso a la 
información pública guber-
namental;

m) Denuncias o solicitudes de 
intervención formuladas por 
el Comité de Información 
ante el órgano interno de 
control de su adscripción, y

n) Acciones emprendidas en la 
dependencia o entidad para 
favorecer el acceso a la infor-
mación.

El Instituto requerirá a los Comités 
de Información, lo correspondiente 
a los incisos h) al n), conforme a los 
numerales tercero y octavo de los 
presentes Lineamientos.

Séptimo

Los presentes Lineamientos podrán 
ser adoptados, si así lo juzgan conve-
niente, por los otros sujetos obliga-
dos a los que se refieren los incisos b) 
a f ) de la fracción XIV del artículo 3o. 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental.

Octavo

El Informe Anual del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública al 
H. Congreso de la Unión, deberá:

a) Hacer del conocimiento del 
Poder Legislativo Federal 
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los resultados cuantitativos 
y cualitativos más relevan-
tes alcanzados en materia 
de transparencia, acceso a 
la información, rendición de 
cuentas, datos personales y 
organización y custodia de 
archivos; facultades sustan-
ciales del Instituto, de acuer-
do a la Ley y su Reglamento.

b) Definir e incluir los indica-
dores básicos a través de 
los cuales se consignarán 
los resultados en las metas 
sustantivas en materia de 
transparencia y acceso a la 
información en la Adminis-
tración Pública Federal. Estos 
indicadores registrarán la 
cuantificación original de las 
metas programadas para el 
ejercicio y el resultado final 
obtenido;

c) Exponer argumentos cuali-
tativos referentes al alcance 
de las metas y su impacto so-
cial, así como las dificultades 
enfrentadas para su cumpli-
miento;

d) Explicar aquellos casos en 
que las metas no se alcanza-
ron, señalando las principa-
les causas de su variación y 
la variación porcentual de las 
metas alcanzadas en el año 
de informe y;

e) Señalar las prioridades, obje-
tivos y líneas estratégicas im-

plementadas para alcanzar la 
misión del Instituto. Asimis-
mo, se expondrán las metas, 
objetivos y líneas de acción 
del periodo que se informa.

Noveno

El informe que rinda el Instituto ade-
más de lo establecido en los nume-
rales cuarto, quinto y sexto, incluirá 
los informes públicos que le remitan 
los sujetos obligados por la Ley en 
términos del artículo 62 de la misma 
y que hayan sido recibidos por éste 
hasta el último día del mes de febre-
ro siguiente al periodo de reporte.

Décimo

El Instituto requerirá a los Comités 
de Información de los sujetos obliga-
dos en términos de los lineamientos 
cuarto y quinto del presente, duran-
te el mes de diciembre del periodo 
de reporte, los datos para el Informe 
Anual en los formatos que al efecto 
diseñe.

Décimo primero

El Instituto hará las gestiones ante 
las autoridades del Poder Legislativo 
Federal para establecer el protocolo 
de presentación del Informe Anual 
ante el H. Congreso de la Unión, y dar 
cumplimiento al plazo señalado en el 
lineamiento tercero del presente.
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Décimo segundo

El Comisionado Presidente presen-
tará el Informe Anual ante el H. Con-
greso de la Unión, en representación 
y a nombre de todos los Comisiona-
dos del Pleno, de conformidad con la 
fracción III del artículo 22 del Regla-
mento Interior del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública.
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PRIMERO

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO

El informe que rinda el Instituto en el 
año dos mil seis comprenderá lo re-
lativo al ejercicio dos mil cinco.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, en sesión celebrada el día 
dieciocho de enero de dos mil seis, 
ante el Secretario Ejecutivo.- La Co-
misionada Presidenta, María Mar-
ván Laborde.- Rúbrica.- Los Comi-
sionados: Horacio Aguilar Alvarez 
de Alba, Juan Pablo Guerrero Am-
parán, Alonso Gómez-Robledo Ver-
duzco y Alonso Lujambio Irazábal.- 
Rúbricas.- El Secretario de Acuerdos, 
Francisco Ciscomani Freaner.- Rú-
brica.



LINEAMIENTOS 
para la elaboración de versiones públicas, por 

parte de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORA-
CION DE VERSIONES PUBLICAS, POR 
PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y EN-
TIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 37 fracción III de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamen-
tal, y 2 fracción III de su Reglamento 
y 

CONSIDERANDO

Que el artículo 43 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental es-
tablece que las unidades administra-
tivas podrán entregar documentos 
que contengan información clasifi-
cada como reservada o confidencial, 
siempre y cuando los documentos 
en que conste la información permi-
tan eliminar las partes o secciones 
clasificadas, señalando las mismas;

Que el Séptimo de los Lineamien-
tos Generales para la clasificación y 
desclasificación de la información 
de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, 
señala que las versiones públicas de 
expedientes o documentos podrán 
elaborarse ante una solicitud de ac-
ceso a la información contenida en 
los mismos, en cualquier momento, 
o bien, al organizar sus archivos;

Que el Pleno del Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública al re-
solver recursos de revisión, instruye 
a las dependencias y entidades a la 
elaboración de versiones públicas 
cuando éstas han negado la totali-
dad de la información y el Instituto 
cuenta con elementos objetivos 
para determinar que existe informa-
ción pública que puede ser entrega-
da al ciudadano;

Que los procesos deliberativos de los 
servidores públicos deberán estar 
documentados e incluirán las reco-
mendaciones, opiniones y puntos de 
vista, los cuales una vez concluidos, 
en caso de contener partes clasifica-
das, podrán darse a conocer a través 
de versiones públicas, y

Que en virtud de que la elaboración 
de versiones públicas es un proceso 
técnico y una nueva disciplina en el 
manejo de la información contenida 
en documentos y expedientes, ha 
tenido a bien expedir los siguientes:
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LINEAMIENTOS PARA LA ELABO-
RACION DE VERSIONES PUBLICAS, 
POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRA-
CION PUBLICA FEDERAL



340



Disposiciones 
generales

Capítulo

I
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Artículo 1

Los presentes lineamientos tienen 
por objeto que las dependencias y 
entidades, consideren los elementos 
mínimos que deberán contener las 
versiones públicas de documentos o 
expedientes con partes o secciones 
clasificadas.

Artículo 2

Para los efectos de los presentes li-
neamientos, se emplearán las defini-
ciones contenidas en los artículos 3 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y 2 de su Reglamento.

Artículo 3

En los casos en que un documen-
to o expediente contenga partes o 
secciones reservadas o confidencia-
les, la dependencia o entidad de-
berá elaborar una versión pública, 
omitiendo las partes o secciones 
clasificadas y señalando aquéllas 
que fueron omitidas, en términos 
del artículo 43 de la Ley, 30 y 41 de 
su Reglamento y el Séptimo de los 
Lineamientos Generales para la cla-
sificación y desclasificación de la in-
formación de las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública 
Federal.

Artículo 4

La información pública de confor-
midad con el artículo 7 de la Ley, 
no podrá omitirse de las versiones 
públicas. Tampoco podrá omitirse el 
nombre de los servidores públicos 
en los documentos, ni sus firmas au-
tógrafas. 

Artículo 5

Las versiones públicas no podrán 
omitir la información que documen-
te  decisiones y los actos de autori-
dad concluidos de las dependencias 
y entidades, así como el ejercicio de 
las facultades o actividades de los 
servidores públicos, de manera que 
se pueda valorar el desempeño de 
los mismos. 

Artículo 6

Las versiones públicas no conten-
drán información que, de conformi-
dad con los supuestos establecidos 
por los artículos 13, 14 y 18 de la Ley, 
sea reservada o confidencial.



De las versiones públicas

Capítulo

II
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Sección I
Documentos impresos

Sección II
Documentos 
electrónicos

Artículo 7

En caso de que el documento única-
mente se posea en versión impresa, 
deberá fotocopiarse y sobre éste de-
berán testarse las palabras, párrafos 
o renglones que sean clasificados, 
de conformidad con el modelo que 
se adjunta como anexo I.

Artículo 8

En la parte del documento donde 
se hubiese ubicado originalmente 
el texto eliminado, deberá insertar-
se la palabra “Eliminado”, y señalar-
se si la omisión es una palabra(s), 
renglón(es) o párrafo(s). 

Artículo 9

En el sitio en donde se haya hecho la 
eliminación, deberá señalarse el fun-
damento legal para ello, incluyendo 
las siglas del o los ordenamientos 
jurídicos, artículo, fracción y párrafo 
que fundan la clasificación.

Artículo 10

La motivación de la clasificación de-
berá incluirse en el lugar del docu-
mento donde se haga la eliminación. 
De no ser técnicamente factible, se 

deberá anotar una referencia (nu-
mérica o alfanumérica) junto al fun-
damento legal indicado, a un lado 
de cada eliminación, para posterior-
mente adjuntar la motivación res-
pectiva en un documento distinto, 
referenciado a las partes eliminadas.

Artículo 11

En caso de que el documento se po-
sea en formato electrónico, deberá 
crearse un nuevo archivo electrónico 
para que sobre éste se elabore la ver-
sión pública, eliminando las partes o 
secciones clasificadas. Lo anterior de 
conformidad con el modelo que se 
adjunta como anexo II.

Artículo 12

En la parte del documento donde se 
hubiese ubicado originalmente el 
texto eliminado, deberá insertarse 
un cuadro de texto en color distinto 
al utilizado en el resto del documen-
to con la palabra “Eliminado”, y seña-
larse si la omisión es una palabra(s), 
renglón(es) o párrafo(s). Posterior-
mente, se hará la impresión del do-
cumento respectivo.
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Sección III
De las actas, minutas, 
acuerdos, versiones 
estenográficas

Artículo 13

En el cuadro de texto mencionado 
en el artículo anterior, deberá seña-
larse el fundamento legal de la cla-
sificación, incluyendo las siglas del o 
los ordenamientos jurídicos, artículo, 
fracción y párrafo que fundan la eli-
minación respectiva.

Artículo 14

La motivación de la clasificación y, 
por tanto, de la eliminación respecti-
va, deberá ser incluida en detalle en 
el cuadro de texto a que se refiere el 
artículo 12.

Artículo 15

Además de los requisitos estableci-
dos con anterioridad, las versiones 
públicas de las actas, minutas, acuer-
dos o versiones estenográficas de 
reuniones de trabajo de servidores 
públicos, cumplirán con lo señalado 
a continuación: 

I. Salvo excepciones debidamen-
te fundadas y motivadas por la 

dependencia o entidad, el or-
den del día es público;

II.  Deberán incluirse los nombres, 
firmas autógrafas o rúbricas de 
todos los participantes en el 
proceso deliberativo y de toma 
de decisiones de las reuniones 
de trabajo, se trate de servido-
res públicos u otros participan-
tes;

III. Los procesos deliberativos de 
servidores públicos concluidos, 
hayan sido o no susceptibles de 
ejecutarse, serán públicos en 
caso de no existir alguna cau-
sal fundada y motivada para 
clasificarlos y no requerirán el 
consentimiento de los servido-
res públicos involucrados para 
darlos a conocer, y

IV. La discusión, particularidades 
y disidencias, se consideran in-
formación pública, así como el 
sentido del voto de los partici-
pantes.

Sección IV
De las auditorías

Artículo 16

Ante una solicitud de acceso, los re-
sultados, números y tipos de audito-
rías al ejercicio presupuestal de cada 
sujeto obligado, así como el número 
total de observaciones y el total de 
las aclaraciones efectuadas por la de-
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pendencia o entidad de que se trate, 
deberán considerarse información 
pública. Sólo podrá omitirse aque-
lla información que pudiera causar 
un serio perjuicio a las actividades 
de verificación del cumplimiento 
de las leyes, o bien se relacione con 
presuntas responsabilidades, lo cual 
deberá estar debidamente fundado 
y motivado.

Sección V
De las concesiones, 
permisos o 
autorizaciones

Artículo 17

Las concesiones, permisos o autori-
zaciones deberán considerarse pú-
blicas, independientemente de su 
vigencia.

Artículo 18

Ante una solicitud de acceso podrá 
elaborarse una versión pública de las 
concesiones, permisos o autoriza-
ciones, en la que no podrá omitirse 
aquélla información que acredite el 
cumplimiento de obligaciones pre-
vistas para la obtención, renovación 
o conservación de la concesión, per-
miso o autorización de que se trate, 
salvo aquella información que se en-
cuentre clasificada como confiden-

cial, de conformidad con lo dispues-
to por el artículo 18 de la Ley.

Las dependencias y entidades no 
podrán clasificar documentos que 
obren en fuentes de acceso público 
o registros públicos, ni podrán omitir 
datos que esos documentos publici-
ten, cuando los mismos hagan cons-
tar el cumplimiento por parte de los 
particulares, de requisitos necesarios 
para obtener o conservar una conce-
sión, permiso o autorización. 



Transitorios

Transitorios
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Primero

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo

En los casos no previstos en los pre-
sentes lineamientos, el Instituto de-
terminará la manera en que deberán 
elaborarse las versiones públicas.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, en sesión celebrada el día 
quince de marzo de dos mil seis, 
ante el Secretario de Acuerdos.- La 
Comisionada Presidenta, María Mar-
ván Laborde.- Rúbrica.- Los Comi-
sionados: Horacio Aguilar Alvarez 
de Alba, Alonso Gómez Robledo 
Verduzco, Juan Pablo Guerrero Am-
parán, Alonso Lujambio Irazábal.- 
Rúbricas.- El Secretario de Acuerdos, 
Francisco Ciscomani Freaner.- Rú-
brica.
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LINEAMIENTOS 
que habrán de observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal para 
la publicación de las obligaciones de transparencia 

señaladas en el artículo 7 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

CONSIDERANDO

Que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece en su artí-
culo 7 que, con excepción de la infor-
mación reservada o confidencial pre-
vista en la Ley, los sujetos obligados 
habrán de poner a disposición del 
público y actualizar, en los términos 
del Reglamento y los Lineamientos 
que expida el Instituto o la instancia 
equivalente a que se refiere el artícu-
lo 61, entre otra, la información que 
señalan sus XVII fracciones.

Que el artículo 9 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental señala 
que la información a que se refiere 
el artículo 7 habrá de estar disponi-
ble, a través de medios remotos o 
locales de comunicación electróni-
ca y establece la obligación para las 
dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal de pre-
parar la automatización, presenta-
ción y contenido de la información, 
así como su integración en línea, en 
los términos que disponga el Regla-
mento y los Lineamientos que al res-
pecto expida el Instituto. 

Que el Capítulo II del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental establece la forma en 
que debe publicarse la información 
a que se refieren las obligaciones de 
transparencia, en cumplimiento del 
artículo 7 de la Ley.

Que con la finalidad de contribuir a 
los esfuerzos para transparentar la 
gestión pública, el Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública 
ha evaluado los sitios de Internet 
que contienen las obligaciones de 
transparencia de las dependencias 
y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, las cuales han logrado 
importantes avances en lo que se 
refiere al nivel de cumplimiento de 
estas obligaciones.

Que el Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública, como resul-
tado de las evaluaciones periódicas 
de los Portales de Obligaciones de 
Transparencia, ha recomendado a 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal re-
doblar esfuerzos para que la infor-
mación publicada facilite su uso y 
comprensión asegurando su calidad, 
veracidad, oportunidad y confiabili-
dad.

Que la finalidad de los presentes Li-
neamientos es contar con un sitio 
electrónico, al cual se tendrá acceso 
desde la página de Internet de las 
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dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal en el 
que se publiquen las obligaciones 
de transparencia.

Que para tal fin el Instituto ha dise-
ñado una aplicación denominada 
Portal de Obligaciones de Transpa-
rencia de la APF, la cual será el medio 
para la publicación que establece el 
artículo 7 de la Ley, en formatos es-
tandarizados y con navegación uni-
forme.

Que las dependencias y entidades 
deberán establecer en su página de 
Internet vínculos a la aplicación del 
Portal de Obligaciones de Transpa-
rencia, para de esta forma cumplir 
con la obligación que el marco legal 
les impone de publicar lo referente 
al artículo 7 de la Ley en sus sitios 
electrónicos.

Que los presentes Lineamientos 
pretenden facilitar la labor de publi-
cación de la información por parte 
de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal 
y proveer a los particulares de una 
herramienta de consulta que integre 
las obligaciones de transparencia 
permitiéndole obtener un conoci-
miento integral de la información 
publicada.

Que derivado de las labores de coor-
dinación y colaboración ejecutadas 
entre el Instituto Federal de Acceso a 

la Información Pública y la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se ha 
implementado un mecanismo ope-
rado por esta última que consolida 
y da mayor certeza a quien consulte 
la información sobre las fracciones VI 
y IX del artículo 7 de la ley relativas 
a metas y presupuesto respectiva-
mente, contando con accesos direc-
tos, permanentemente actualizados 
y con las cifras oficiales de cada de-
pendencia o entidad en estos apar-
tados, además de que facilita a las 
instituciones la publicación y actua-
lización de la información, al estar a 
partir de la entrada en vigor de los 
presentes lineamientos a cargo de la 
dependencia globalizadora su carga 
continua,

Que derivado de las labores de coor-
dinación y colaboración ejecutadas 
entre el Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública y la Comi-
sión Federal de Mejora Regulatoria, 
se ha implementado un mecanismo 
que consolida y da mayor certeza a 
quien consulte la información sobre 
la fracción VIII del artículo 7 de la ley 
relativas a los trámites establecidos 
en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios, contando con un acceso 
directo, permanentemente actuali-
zado de cada dependencia o entidad 
en este apartado, además de que 
facilita a las instituciones la publica-
ción y actualización de la informa-
ción, al estar a partir de la entrada en 
vigor de los presentes lineamientos 
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a cargo del Instituto y la Comisión su 
carga continua,

LINEAMIENTOS QUE HABRAN DE 
OBSERVAR LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRA-
CION PUBLICA FEDERAL PARA LA 
PUBLICACION DE LAS OBLIGACIO-
NES DE TRANSPARENCIA SEÑALA-
DAS EN EL ARTICULO 7 DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA  Y 
ACCESO A LA INFORMACION PU-
BLICA



 Capítulo Único 

TÍTULO I

Disposiciones 
generales
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Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer los criterios 
que habrán de observar las depen-
dencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal en la identi-
ficación, procesamiento, captura y 
publicación de la información deter-
minada por el artículo 7 de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental 
y en el Capítulo II de su Reglamento.

En ejercicio de sus atribuciones, el 
Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública verificará que la 
información publicada se apegue 
estrictamente a los ordenamientos 
legales antes mencionados.

Segundo

Para los efectos de los presentes Li-
neamientos, además de las defini-
ciones contenidas en los artículos 3 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, 2 de su Reglamento, 
así como en las demás disposiciones 
aplicables se entenderá por:

I. Módulo de Configuración: sec-
ción de la aplicación del Portal 
de Obligaciones de Transparen-
cia, donde la Unidad de Enlace 
señalará las características gene-
rales de la información para cada 
una de las fracciones a que se re-
fiere el artículo 7 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Guberna-
mental, así como la información 
que la dependencia o entidad 
tiene obligación de publicar y 
aquella que, por su naturaleza 
jurídica, no le es aplicable.

II. Módulo de Carga: sección de la 
aplicación del Portal de Obliga-
ciones de Transparencia donde 
se captura la información que 
se tiene obligación de publicar, 
de conformidad con el artículo 
7 de la  Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y demás 
normatividad aplicable.

III. Módulo de Explotación: sec-
ción de la aplicación del Portal de 
Obligaciones de Transparencia, 
donde la sociedad podrá realizar 
búsquedas integrales y relaciona-
das de la información publicada.

IV. Módulo de Evaluación: sección 
de la aplicación del Portal de 
Obligaciones de Transparencia 
que permitirá al Instituto evaluar 
el nivel de cumplimiento de las 
obligaciones de  transparencia 
establecidas en el artículo 7 de 
la Ley y Capítulo II de su Regla-
mento. Las dependencias y enti-
dades deberán atender las reco-
mendaciones que con tal efecto 
expida el Instituto.

V. Unidad Administrativa: aqué-
llos cargos asociados a una 
facultad establecida en Regla-
mento Interior o disposición 
equivalente.

VI. Cargo: nombramiento asignado 
a cada servidor público.
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VII. Prestaciones: el conjunto de 
elementos que conforman el to-
tal de beneficios que se cubren 
a favor de los servidores públi-
cos, en razón del puesto, cargo 
o comisión que ocupan en las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.

VIII. Puesto: la clave comprendida 
en el tabulador de sueldos y 
compensaciones que además 
asigna un nivel jerárquico en la 
organización.

IX. Remuneraciones: Las retribu-
ciones económicas a que se 
refiere el Artículo 2, fracciones 
XXXIII, XXXIV y XLVI de la Ley 
Federal de Responsabilidad Ha-
cendaria que habrán de regis-
trarse de  forma mensual.

X. Dirección URL: Localizador Uni-
forme de Recurso, se refiere a 
una secuencia de caracteres, de 
acuerdo a un formato estándar, 
que se usa para nombrar recur-
sos, como documentos e imáge-
nes en Internet, por su localiza-
ción.

Tercero

En términos de los artículos 7, último 
párrafo y 9 de Ley Federal de Acceso 
a la Información Pública Guberna-
mental, los principios que habrán 
de observarse para el cumplimiento 
en la publicación de las obligaciones 
de transparencia son los que a conti-
nuación se enuncian:

I. Que exista congruencia en toda 
la información publicada por 
cada dependencia y entidad.

II. Que la información relativa a las 
obligaciones de transparencia 
sea puesta en su totalidad a dis-
posición de los particulares. Los 
formatos utilizados para su pu-
blicación atenderán lo señalado 
en los presentes Lineamientos, 
de tal forma que promuevan su 
accesibilidad, homogeneidad y 
estandarización.

III. Que se publique aquella infor-
mación requerida por el Institu-
to en el marco de sus facultades.

IV. Que se exhiba en el acceso a la 
aplicación una declaración de 
veracidad, calidad y confiabili-
dad de la información publica-
da, avalada por las autoridades 
competentes y servidores públi-
cos responsables  de la informa-
ción publicada en cada Depen-
dencia o Entidad según se trate.

V. Que se garantice la reproduc-
ción de la información, por me-
dio de impresiones, búsquedas 
al interior de los documentos y 
su recuperación mediante uni-
dades de disco.

VI. Que la información se encuentre 
actualizada de acuerdo con la 
Ley, el Reglamento, y demás dis-
posiciones aplicables. La infor-
mación habrá de publicarse en 
la aplicación del Portal durante 
el ejercicio fiscal de que se trate 
o, en su defecto, durante su pe-
riodo de vigencia.
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Cuarto

Los Titulares de las Unidades de Enla-
ce serán los responsables de verificar 
que la información se publique de 
conformidad con los principios se-
ñalados en el Lineamiento anterior.

Quinto

El procedimiento que se habrá de 
seguir para el registro y actualización 
de los módulos señalados en los pre-
sentes Lineamientos se definirá en el 
Manual que para el efecto expida el 
Instituto.

Sexto

La publicación y actualización de la 
información y datos a través de la 
aplicación del Portal que correspon-
den a las fracciones VI y IX del artículo 
7 de la Ley, correrá a cargo de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, la cual dará acceso a la misma a 
partir del procesamiento y consolida-
ción de información que integren los 
reportes periódicos a los que están 
sujetos las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 
Dicha publicación se realizará me-
diante los vínculos que ésta propor-
cione al Instituto para incluirlos en la 
misma y que de manera directa diri-
jan al consultante a la información de 
cada dependencia o entidad en cada 
apartado, conforme a los elementos 
que rigen en cada uno.

La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en todo momento y sin per-
juicio de que invariablemente se pu-
bliquen los datos a que refiere la Ley y 
su Reglamento, podrá previo acuerdo 
con el Instituto adicionar la informa-
ción con aquella que estime relevan-
te para el conocimiento público y la 
rendición de cuentas respectiva.

Sexto bis

Asimismo y en los mismos términos 
que el primer párrafo del lineamien-
to anterior la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria se hará cargo de 
publicar y mantener actualizada la 
información concerniente a la frac-
ción VIII de toda la APF proporcio-
nando al Instituto los vínculos direc-
tos que dirijan a los consultantes a la 
información de cada dependencia 
o entidad, salvo los casos de aque-
llos trámites que no se encuentran 
inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios de conformidad 
con el Título Tercero “A” de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administra-
tivo. En estos casos la dependencia o 
entidad de que se trate deberá aten-
der lo dispuesto en el Lineamiento 
vigésimo noveno inciso d) de estos 
Lineamientos.



Aspectos Generales

 Capítulo 

I

TÍTULO SEGUNDO
Del Módulo de Configuración
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Séptimo

El módulo de configuración será ad-
ministrado por el Titular de la Unidad 
de Enlace quien habrá de registrar y 
actualizar los datos que permitan 
definir las características de las obli-
gaciones de transparencia que apli-
can a su dependencia o entidad y 
que se registrarán y actualizarán en 
el módulo de carga.

Para efectos del artículo 28 fracción 
I de la Ley, los Titulares de las Uni-
dades de Enlace se auxiliarán de los 
servidores públicos que las unidades 
administrativas designen como res-
ponsables para recabar, difundir y 
actualizar la información del módulo 
de carga en términos de la Ley, del 
Reglamento y de los presentes Li-
neamientos.

Octavo

En el módulo de configuración, las 
dependencias y entidades habrán 
de registrar tres tipos de catálogos 
de información: de puestos, de car-
gos y de domicilios.

Noveno

La construcción de los catálogos ha-
brá de garantizar que la información 
publicada se encuentre completa, 
de acuerdo con la Ley, su Reglamen-
to, el marco normativo aplicable a 
cada dependencia o entidad de la 

Administración Pública Federal, y 
cualquier otra disposición que emita 
el Instituto en el marco de  sus facul-
tades.



De la Construcción 
del Catálogo de Puestos

 Capítulo 

Capítulo

II
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Décimo

En este catálogo habrán de registrar-
se todos los puestos que operan en 
la estructura funcional de la depen-
dencia o entidad.

Décimo primero

El catálogo de puestos se definirá de 
acuerdo al tipo de personal con que 
cuenta la dependencia o entidad ta-
les como personal de base, de con-
fianza o contratado bajo el régimen 
de honorarios. Para el registro de 
cada puesto, además del nombre del 
puesto se habrá de señalar la clave 
correspondiente, de conformidad 
con el sistema de valuación de pues-
tos que les aplica, ya sea el de la Se-
cretaría de la Función Pública o el de 
la entidad.

Las dependencias o entidades a las 
cuales no les aplique el Sistema an-
tes mencionado o no tengan regis-
trada en dicho sistema toda su es-
tructura funcional, habrán de utilizar 
una clave diferente para cada pues-
to. En caso de omisiones al designar 
las claves, la aplicación del Portal de 
Obligaciones de Transparencia asig-
nará una clave de forma automática, 
la cual podrá modificarse en cual-
quier momento.

Décimo segundo

Por cada puesto comprendido en su 
estructura funcional, las dependen-
cias y entidades habrán de registrar 
los montos mensuales de las remu-
neraciones en términos brutos y ne-
tos.

Décimo tercero

El sueldo base y el sistema de com-
pensaciones que integran el total de 
remuneraciones, habrán de desglo-
sarse, para cada tipo de puesto, se-
ñalando el monto por cada concep-
to referido.

Décimo cuarto

Los distintos tipos de prestaciones 
que otorguen la dependencia o enti-
dad a los servidores públicos habrán 
de desglosarse según rubros y con-
ceptos específicos. La aplicación del 
Portal de Obligaciones de Transpa-
rencia de la Administración Pública 
Federal considerará como rubros los 
siguientes:

a) Prestaciones de seguridad 
social

b) Prestaciones económicas
c) Seguros
d) Prestaciones inherentes al 

puesto
e) Otro tipo de incentivos
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De los rubros señalados en los inci-
sos anteriores, se entienden como 
excepcionales los relativos a presta-
ciones inherentes al puesto y otro 
tipo de incentivos. Los demás son 
considerados como prestaciones 
que aplican a todos los servidores 
públicos, según las disposiciones 
laborales vigentes que aplican a la 
Administración Pública Federal, por 
lo que su registro es obligatorio.
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De la Construcción del 
Catálogo de Cargos
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Décimo quinto

En la construcción de este catálogo 
habrán de registrarse todos los car-
gos, ocupados y vacantes, con que 
cuenta la dependencia o entidad 
dentro de su estructura funcional, 
hasta el séptimo nivel jerárquico o 
su equivalente.

Décimo sexto

Los cargos que, con fundamento en 
las disposiciones internas de la de-
pendencia o entidad, no se ubiquen 
en los niveles jerárquicos descritos 
en el Lineamiento anterior, pero que 
involucren funciones relacionadas 
con las obligaciones de transparen-
cia señalados en el artículo 7 de la 
Ley, habrán de registrarse en este ca-
tálogo, independientemente de su 
nivel jerárquico.

Décimo séptimo

En el supuesto de existir dos cargos 
con denominación o nomenclatura 
igual, habrá de añadirse la clave pre-
supuestaria que identifique y dife-
rencie a cada uno.



De la Construcción del 
Catálogo de Domicilios

 Capítulo 

Capítulo

IV
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Décimo octavo

Las dependencias y entidades ha-
brán de registrar en el catálogo 
todos los domicilios que tenga ha-
bilitados, incluso aquellos que se 
encuentren en las entidades federa-
tivas o en el extranjero. En el registro 
se señalará el tipo de oficina ubicada 
en cada domicilio, es decir si corres-
ponden a delegaciones, represen-
taciones, consulados o embajadas, 
entre otros.

Décimo noveno

Para los domicilios que se encuen-
tren en el extranjero, se registrarán 
los datos necesarios para su locali-
zación.



Del tipo de información y la 
obligación de publicarla

 Capítulo 

Capítulo

V
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Vigésimo

El artículo 7 de la Ley establece la 
información que deben publicar las 
dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal.

En los casos en que alguno de los 
contenidos de información del ar-
tículo 7 de la Ley no aplique a la 
dependencia o entidad, esta cir-
cunstancia habrá de indicarse en el 
campo correspondiente que para tal 
efecto se ubicará en el módulo de 
configuración.

Vigésimo primero

Las dependencias y entidades ha-
brán de difundir en la fracción XVII 
en términos del lineamiento Trigési-
mo, los datos, documentos o víncu-
los según corresponda, atendiendo 
las obligaciones que imponen las 
siguientes disposiciones: 

a) Lineamientos que deberán ob-
servar las dependencias y enti-
dades de la Administración 
Pública Federal para notificar 
al Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública los In-
dices de Expedientes Reserva-
dos, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 
de diciembre del 2003.

b) Lineamientos de Protección de 
Datos Personales, publicados 
en el Diario Oficial de la Fe-

deración el 30 de septiembre 
de 2005.

c) Artículo 29 de la Ley y el 60 
de su Reglamento relativo a 
los criterios, acuerdos y reso-
luciones de los Comités de 
Información de conformidad 
con el artículo 29 de la Ley y 
el 60 de su Reglamento, artí-
culo 47 de la Ley respecto a 
las versiones públicas que el 
IFAI haya ordenado su elabo-
ración y entrega con motivo 
de la resolución de los recur-
sos de revisión que prevé el 
marco legal.

d) Lineamientos Generales para 
la Organización y Conser-
vación de los Archivos de las 
Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Fe-
deral, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 
de febrero de 2004.

e) Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Or-
ganizaciones de la Sociedad 
Civil, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 
de febrero de 2004.

f) Lineamientos que deberán ob-
servar las dependencias y enti-
dades de la Administración 
Pública Federal para el con-
trol, la rendición de cuentas e 
informes y la comprobación 
del manejo transparente de 
los recursos públicos federa-
les otorgados a fideicomisos, 
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mandatos o contratos análo-
gos, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 
de septiembre de 2004.

g) Lineamientos para el cum-
plimiento de obligaciones de 
transparencia, acceso a in-
formación gubernamental y 
rendición de cuentas, respecto 
de recursos públicos federales 
transferidos bajo cualquier es-
quema al Presidente electo de 
los Estados Unidos Mexicanos 
y, en su caso, a su equipo de 
colaboradores, entre el 3 de 
julio y el 30 de noviembre de 
2006, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 
de diciembre de 2005.

Vigésimo segundo

Con fundamento en los artículos 7 
y 37 de la Ley, el Instituto podrá de-
terminar la publicación de cualquier 
otra información que considere deba 
ser incluida en la aplicación del Portal 
de Obligaciones de Transparencia.

Vigésimo tercero

En caso de que la dependencia o en-
tidad requiera publicar información 
adicional en alguna de las fraccio-
nes del Artículo 7 de la Ley, deberá 
señalar dicha circunstancia en este 
Módulo.
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TÍTULO TERCERO
Del Módulo de Carga

Aspectos Generales
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I
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Vigésimo cuarto

El Titular de la Unidad de Enlace re-
gistrará y actualizará la información 
del módulo de carga por sí o a través 
de los servidores públicos designa-
dos como responsables de la captu-
ra de la información a que se refiere 
el artículo 7 de la Ley.

Vigésimo quinto

En la captura de la información, las 
dependencias y entidades garantiza-
rán que ésta se realice en el formato 
estandarizado que determine el Ins-
tituto. 

Vigésimo sexto

El registro y actualización de la infor-
mación se realizará para cada una de 
las fracciones del artículo 7 de la Ley, 
con excepción de las fracciones I, III y 
IV que habrán de registrarse y actua-
lizarse de forma conjunta.

Cuando el cumplimiento de algu-
na de las obligaciones de transpa-
rencia implique la publicación de 
documentos, con excepción de los 
que refiere la fracción II del artículo 
7 de la Ley, éstos residirán en los si-
tios de Internet de la dependencia o 
entidad y habrán de ubicarse en las 
direcciones URL conforme a la regla 
especificada en el Manual. En estos 
casos, las dependencias y entidades 

deberán habilitar desde la aplicación 
del Portal un vínculo al sitio donde 
se encuentren dichos documentos.



De la información que habrá 
de registrarse directamente en 

la aplicación del Portal de 
Obligaciones de Transparencia

 Capítulo 

Capítulo

II
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Vigésimo séptimo

Para la captura y actualización de 
la información de obligaciones de 
transparencia se utilizarán los cam-
pos contenidos en los catálogos del 
Módulo de Configuración, salvo en 
los casos donde el registro se refie-
ra a información cualitativa o a texto 
libre. En este último caso, la captura 
de información habrá de hacerse sin 
utilizar abreviaturas.

Vigésimo octavo

Para registrar y actualizar la informa-
ción, se podrá elegir cualquiera de 
los siguientes mecanismos de carga:

1. Formularios WEB, mediante 
los cuales la carga y actuali-
zación se realizará registro 
por registro.

2. Formato XML, mediante los 
cuales la carga y actualiza-
ción se realizará en forma 
masiva, ya sea en línea o me-
diante transferencia remota 
de archivos FTP.

Vigésimo noveno

Para registrar la información señala-
da en el artículo 7 de la Ley y el Ca-
pítulo II de su Reglamento, se habrá 
de cargar en la aplicación del Portal 
lo siguiente:

a) Para registrar la estructura 
orgánica y el directorio de 
servidores públicos a que se 
refieren las fracciones I y III 
del Artículo 7 de la Ley, se 
señalará, para cada servidor 
público, nombre y clave de 
su cargo, nivel jerárquico al 
que pertenece, así como la 
clave del cargo inmediato 
al que reporta. Las claves de 
los cargos corresponderán a 
las generadas en el catálogo 
respectivo. 

 En caso de que la depen-
dencia o entidad cuente con 
un órgano colegiado o una 
estructura similar, habrá de 
registrar esta figura como un 
cargo.

 El registro de los servidores 
públicos integrantes de di-
cho órgano se realizará de 
acuerdo con lo señalado en 
el párrafo anterior. Para in-
dicar el nombre del cargo 
inmediato al que reportan 
estos servidores públicos se 
utilizará el asignado al órga-
no colegiado. 

 En caso de que un servidor 
público reporte a varios car-
gos conforme a criterios de 
especialización o elabora-
ción de proyectos, se habrá 
de señalar que el servidor 
público se encuentra en esta 
situación. Para tal efecto se 
deberá registrar cuáles son 
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los cargos a los que reporta. 
b) En lo referente a las faculta-

des de cada una de las uni-
dades administrativas de la 
dependencia o entidad se-
ñaladas en la fracción II del 
Artículo 7 de la Ley, habrá de 
señalarse el fundamento jurí-
dico que las sustenta.

 Las dependencias y entida-
des habrán de registrar en 
la aplicación del Portal las 
actualizaciones que sufra el 
fundamento jurídico, ade-
más de modificar, en su caso, 
la información concerniente 
a las facultades de cada car-
go.

c) Para el registro de los servi-
cios señalados en la fracción 
VII del Artículo 7 de la Ley, 
habrán de describirse pun-
tualmente cada uno de los 
que se ofrecen. Asimismo, 
se especificará su objetivo, 
población a la que está diri-
gido, requisitos para acceder 
al mismo, en su caso, costos, 
así como teléfonos, domicilio 
y horario de atención.

d) Para el registro de trámites, 
requisitos y formatos a que 
se refiere la fracción VIII del 
Artículo 7 de la Ley, las de-
pendencias y entidades que 
no se encuentren sujetas 
al Título Tercero A de la Ley 
Federal de Procedimiento 
Administrativo, y por tanto, 

no tuvieren registrada la in-
formación en el Registro Fe-
deral  de Trámites y Servicios, 
habrán de señalar los datos 
generales del trámite que in-
cluirán, al menos: nombre del 
trámite, unidad administra-
tiva responsable del trámite, 
dirección y teléfono, ubica-
ción de otras oficinas donde 
pueda realizarse el trámite, 
horarios de atención al pú-
blico, domicilio para recibir 
quejas y denuncias, nombre 
de la modalidad del trámite, 
efectos que tendría su elimi-
nación, fundamento jurídico 
que da origen al trámite, ca-
sos en que debe presentarse, 
medios de presentación, da-
tos de información requeri-
dos, monto, descripción del 
trámite, documentos que de-
ben anexarse a la solicitud, 
plazo máximo de respuesta, 
vigencia del trámite, crite-
rios de resolución y cualquier 
otra información de utilidad.

e) En el registro de los progra-
mas de apoyo o subsidios a 
que se refiere la fracción XI 
del Artículo 7 de la Ley, se ha-
brá de indicar si el Programa 
está sujeto a Reglas de Ope-
ración,

f) Para el registro de los resulta-
dos de las auditorías al ejer-
cicio presupuestal señaladas 
en la fracción X, del Artículo 7 
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de la Ley, se registrará el tipo 
de auditorías programadas y 
realizadas; los rubros audita-
dos; el número de observa-
ciones y el seguimiento de 
las mismas,

g). Para el registro del marco 
normativo señalado en la 
fracción XIV del Artículo 7 
de la Ley, habrá de indicar-
se para cada documento: su 
nombre, tipo, fecha de publi-
cación o última actualización 
y señalar si se publicó en el 
Diario Oficial de la Federa-
ción.

h). Para el registro de los infor-
mes a que se refiere la frac-
ción XV del Artículo 7 de la 
Ley, habrán de señalarse el 
nombre del informe, su fecha 
de publicación, el fundamen-
to legal que da origen a su 
elaboración o publicación y 
la periodicidad de éste,

i). Para el registro de los me-
canismos de participación 
ciudadana a que se refiere 
la fracción XVI del Artículo 7 
de la Ley, se habrán de indi-
car, para cada mecanismo, su 
nombre, objetivo, requisitos 
de participación, unidad ad-
ministrativa responsable, así 
como domicilio, teléfonos y 
horario de atención.

Trigésimo

Las dependencias y entidades ha-
brán de registrar en la sección co-
rrespondiente a la fracción XVII del 
artículo 7 de la Ley, la siguiente infor-
mación:

a) Las resoluciones del Comité 
de Información a que se re-
fieren los artículos 29 de la 
Ley y 60 de su Reglamento, 
señalando en cada caso: el 
número de folio de la soli-
citud, número de acta o mi-
nuta mediante la cual resol-
vió el Comité, sentido de la 
resolución y de la respuesta, 
rubro temático de la solici-
tud y el número de votos que 
confirman la resolución. Esta 
información habrá de publi-
carse, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a su expe-
dición.

b) De conformidad con lo seña-
lado en la Ley Federal de Fo-
mento a las Actividades Rea-
lizadas por Organizaciones de 
la Sociedad Civil, habrán de 
señalarse: teléfono y correo 
electrónico para obtener in-
formación sobre los apoyos 
otorgados a Organizaciones 
de la Sociedad Civil, nombre 
de los programas de apoyo 
a este tipo de organizacio-
nes, presupuesto asignado a 
cada programa, mecanismos 
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para acceder a los apoyos, así 
como la unidad administrati-
va responsable de adminis-
trar el apoyo.

c) Con relación a los Lineamien-
tos que deberán observar las 
dependencias y entidades de 
la Administración Pública Fe-
deral para el control, la rendi-
ción de cuentas e informes y 
la comprobación del manejo 
transparente de los recursos 
públicos federales otorgados a 
fideicomisos, mandatos o con-
tratos análogos, se habrán de 
registrar: nombre del fidei-
comiso, ingresos de recursos 
públicos otorgados, inclu-
yendo rendimientos finan-
cieros; egresos realizados, 
así como su destino; relación 
de los fideicomisos, manda-
tos o contratos análogos a 
los que las dependencias o 
entidades aporten recursos 
presupuestarios; montos; 
programas a los que están 
vinculados; partida presu-
puestaria con cargo a la cual 
se aportaron los recursos y 
la unidad administrativa res-
ponsable de coordinarlos.

 En todo caso se habilitará el 
vínculo correspondiente a 
la información que al efecto 
publique la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público.

d) La información referente a 
los Lineamientos para el cum-

plimiento de obligaciones de 
transparencia, acceso a in-
formación gubernamental y 
rendición de cuentas, respecto 
de recursos públicos federales 
transferidos bajo cualquier es-
quema al Presidente electo de 
los Estados Unidos Mexicanos 
y, en su caso, a su equipo de 
colaboradores, entre el 3 de 
julio y el 30 de noviembre de 
2006, relativa a los recursos 
financieros entregados con 
cargo a los presupuestos de 
la dependencia o entidad y 
los informes sobre su ejecu-
ción; la partida presupues-
taria correspondiente y la 
descripción de la serie do-
cumental denominada “ar-
chivos del presidente electo 
2006”.

En todo caso se habilitará el víncu-
lo correspondiente a la información 
que al efecto publique la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.
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Trigésimo primero

Para el cumplimiento de la fracción 
II del artículo 7 de la Ley, además de 
lo señalado en el Lineamiento Vigé-
simo noveno inciso b, se habrán de 
adjuntar el o los ordenamientos ju-
rídicos que sustenten las facultades 
de los cargos de cada una de las uni-
dades administrativas.



De los vínculos que habrán 
de registrarse en la carga 

de información

 Capítulo 

Capítulo

IV
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Trigésimo segundo

La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, proporcionará al Instituto 
los vínculos que de manera directa 
dirijan al consultante a la informa-
ción de cada dependencia o entidad 
referente a las fracciones VI y IX del 
artículo 7 de la Ley.

Dicha Secretaría mantendrá actuali-
zada la información en términos del 
marco normativo y podrá adicionar 
con otros datos relevantes la misma, 
previo acuerdo con el Instituto.

Trigésimo tercero

En términos del lineamiento sexto 
bis la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria (COFEMER), proporcio-
nará al Instituto los vínculos que de 
manera directa dirijan al consultante 
a la información de cada dependen-
cia o entidad referente a las fraccio-
nes VIII del artículo 7 de la Ley.

Dicha Comisión mantendrá actuali-
zada la información en términos del 
marco normativo.

Trigésimo cuarto

Para el cumplimiento de las Obliga-
ciones de Transparencia señaladas 
en el Artículo 7 de la Ley, cuando así 
proceda, las dependencias y entida-
des habrán de crear en sus sitios de 
Internet una dirección URL desde 

donde se dé acceso a diversos do-
cumentos o sitios de Internet. Estas 
direcciones deberán crearse y regis-
trarse en el Módulo de Carga de la 
aplicación conforme a la regla refe-
rida en el Manual.

En dichos sitios, además de lo seña-
lado en el artículo 7 de la Ley y el Ca-
pítulo II de su Reglamento, habrá de 
observarse lo siguiente:

a) Con relación a la informa-
ción sobre el resultado de 
las auditorías señalado en la 
fracción X del Artículo 7 de la 
Ley, las dependencias o en-
tidades podrán publicar un 
reporte que especifique las 
observaciones a los resulta-
dos de las mismas.

b) En la captura de la informa-
ción relativa a los programas 
de apoyos o subsidios a que 
se refiere la fracción XI del Ar-
tículo 7 de la Ley, habrán de 
publicarse las Reglas de Ope-
ración de dichos programas 
o el documento equivalente, 
así como el padrón de bene-
ficiarios en los términos del 
PEF o disposición normativa 
que corresponda.

c) En la captura y actualización 
de la fracción XIII del Artículo 
7 de la Ley, se podrán publi-
car los contratos, o las versio-
nes públicas correspondien-
tes, cuando éstos contengan 
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información clasificada en 
términos  de la Ley.

d) En la captura de la informa-
ción relativa a los mecanis-
mos de participación ciuda-
dana, habrán de publicarse 
los formatos de presentación 
de dichos mecanismos.

e) En caso de que la dependen-
cia o entidad requiera publi-
car información adicional en 
alguna de las fracciones del 
Artículo 7 de la Ley, deberá 
registrar el vínculo donde se 
publica dicha información de 
conformidad con la regla re-
ferida en el Manual.

Trigésimo quinto

Adicionalmente, en la fracción XVII 
de la aplicación del Portal habrá de 
observarse  lo siguiente:

a) De acuerdo con lo señalado 
en la Ley Federal de Fomento 
a las Actividades Realizadas 
por Organizaciones de la So-
ciedad Civil, se publicarán los 
informes sobre las acciones 
de fomento a las actividades 
de la sociedad civil, los con-
venios establecidos con las 
OSC, así como información 
sobre la capacitación presta-
da a estas organizaciones.

b) Con relación a la publicación 
de los Indices de Información 
Reservada, así como del re-

gistro de Sistemas de Datos 
Personales, el Instituto ha-
bilitará en la aplicación del 
propio Portal un vínculo para 
facilitar la consulta de esta in-
formación correspondiente a 
cada dependencia o entidad.

c) La guía simple con descrip-
ción de las series documen-
tales, el calendario y el in-
forme a que se refieren los 
numerales séptimo y cuarto 
y séptimo transitorio de los 
Lineamientos Generales para 
la Organización y Conserva-
ción de los Archivos de las De-
pendencias y Entidades de la 
Administración Pública Fede-
ral”, señalando, en cada caso, 
la fecha de actualización.

 En caso de que la depen-
dencia o entidad tuviese 
publicada su Guía Simple de 
Archivos a través del Sistema 
Automatizado de Integra-
ción de los Instrumentos de 
Consulta y Control Archivísti-
co (SICCA), el Instituto habili-
tará el vínculo para consultar 
la información correspon-
diente.

d) Las versiones públicas entre-
gadas como respuesta a soli-
citudes de información y en 
cumplimiento a las resolu-
ciones del Pleno del Instituto.
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De la explotación 
de la información

 Capítulo Único 

TÍTULO CUARTO
Del Módulo de Explotación
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Trigésimo sexto

Mediante el Módulo de Explotación, 
la sociedad podrá realizar búsque-
das avanzadas que permitan locali-
zar información de las Obligaciones 
de Transparencia de forma sencilla y 
expedita.

El ingreso al módulo de explotación 
de la aplicación del Portal podrá ha-
cerse desde la página principal de la 
dependencia o entidad o bien desde 
la página principal del Instituto. Las 
dependencias y entidades habrán de 
habilitar, desde la página principal 
de sus sitios de Internet, un vínculo 
fácilmente visible a dicha aplicación, 
donde se publique la información de 
su dependencia o entidad.

Trigésimo séptimo

La aplicación permitirá realizar tres 
tipos de búsqueda:

a) Búsqueda por dependencia 
o entidad, donde se podrá 
consultar la información del 
Artículo 7 de la Ley para la 
dependencia o entidad se-
leccionada.

b) Búsqueda para toda la Ad-
ministración Pública Federal 
o para determinados grupos 
de dependencias o entida-
des, donde se podrá consul-
tar determinada información 

del Artículo 7 de la Ley, por 
fracción  o por concepto.

c) Búsqueda por palabras clave 
al interior de los documentos 
asociados a las obligaciones  
de transparencia.



De la evaluación a las 
obligaciones de transparencia

 Capítulo Único 

TÍTULO QUINTO
Del Módulo de Evaluación
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Trigésimo octavo

En cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 37, fracción V de la 
Ley, el Instituto establecerá los crite-
rios de verificación y evaluación del 
cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia establecidas en el artí-
culo 7 de la Ley, así como en el Capí-
tulo II de su Reglamento.

Estos criterios medirán el nivel de 
cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, en dos dimensiones: 
transparencia y acceso a la informa-
ción, por tal motivo, se pondrá espe-
cial énfasis en la calidad, veracidad, 
oportunidad y confiabilidad de la 
información publicada.

Trigésimo noveno

El Instituto publicará en la aplicación 
del Portal las recomendaciones que, 
con motivo de las verificaciones al 
cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia, realice. Las depen-
dencias y entidades habrán de con-
sultar este rubro con la finalidad de 
atender en la aplicación dichas reco-
mendaciones.

Asimismo, el Instituto publicará el 
avance en el nivel de cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia 
para cada dependencia y entidad de 
la Administración Pública Federal.



Transitorios

TRANSITORIOS
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Primero

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo

Las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal 
deberán haber concluido la carga 
actualizada de la información, con-
forme al calendario que emitirá el 
Instituto y el cual se publicará para 
su consulta en el sitio de Internet 
www.ifai.org.mx.

Tercero

En tanto no se concluya la carga en 
la aplicación a que se refiere el Linea-
miento anterior y por tanto el Portal 
de Obligaciones de Transparencia 
no se encuentre habilitado, las de-
pendencias y entidades deberán 
seguir publicando las obligaciones 
de transparencia en sus Portales de 
Internet.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, en sesión celebrada el día 
veintitrés de agosto de dos mil seis.- 
El Comisionado Presidente, Alonso 
Lujambio Irazábal.- Rúbrica.-  Los 
Comisionados: Horacio Aguilar 
Alvarez de Alba, Alonso Gómez 
Robledo Verduzco, Juan Pablo 

Guerrero Amparán, María Marván 
Laborde.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.



LINEAMIENTOS 
que deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 
en el envío, recepción y trámite de las consultas, 

informes, resoluciones, criterios, notificaciones y 
cualquier otra comunicación que establezcan con el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 62 fracción II del Reglamen-
to de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental en relación con el 37 
fracción XIX de la misma y,

CONSIDERANDO

Que el doce de junio del año 2002 
entró en vigor la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, cuerpo 
legal que estableció la posibilidad de 
que los particulares tuvieran acceso 
a la información en poder de los su-
jetos obligados que en la misma se 
señalan a partir del 12 de junio de 
2003;

Que en razón de lo anterior y con las 
facultades que le asisten al Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, éste tuvo a bien determinar 
como medio electrónico que facili-
tara a los particulares la formulación 
de solicitudes de información públi-
ca y de acceso o corrección de datos 
personales, al denominado Sistema 
de Solicitudes de Información (SISI);

Que se ha observado que la utiliza-
ción de este sistema durante casi 
cuatro años ha repercutido de ma-
nera favorable para que la sociedad 
en general tenga un medio ágil y 
eficiente para realizar sus peticiones 
a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal;

Que dado el comportamiento favo-
rable de esta herramienta informá-
tica como medio de comunicación 
de los particulares con las instancias 
de gobierno que operan en el mis-
mo, se estima necesario modernizar 
y eficientar de igual forma la comu-
nicación que debe existir entre las 
propias autoridades de los sujetos 
obligados con el Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública, 
mediante sistemas electrónicos que 
permitan un intercambio seguro, 
ágil, permanente y expedito de di-
vulgación de información, formula-
ción y atención de consultas técnicas 
y acciones de coordinación; formula-
ción y atención de opiniones legales; 
citación, requerimiento y rendición 
de informes, así como trámite de co-
municaciones con motivo de la sus-
tanciación de recursos de revisión, 
de reconsideración, procedimiento 
de verificación por falta de respuesta 
y proceso de notificación de cumpli-
miento de resoluciones;

Que el Reglamento de la Ley de la 
materia en su artículo 62 fracción II 
faculta al Instituto a determinar los 
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mecanismos de comunicación vía 
electrónica por los que las depen-
dencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal podrán en-
viar diversos tipos de comunicados 
al mismo, generándose los registros 
de envío y recepción correspondien-
tes y cuya operación deberá garan-
tizar la seguridad, integridad, auten-
ticidad, reserva y confidencialidad 
de la información, ha tenido a bien 
expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS QUE DEBERAN OB-
SERVAR LAS DEPENDENCIAS Y EN-
TIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL EN EL ENVIO, RE-
CEPCION Y TRAMITE DE LAS CON-
SULTAS, INFORMES, RESOLUCIO-
NES, CRITERIOS, NOTIFICACIONES Y 
CUALQUIER OTRA COMUNICACION 
QUE ESTABLEZCAN CON EL INSTI-
TUTO FEDERAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA



396



Disposiciones 
generales

Capítulo

I
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Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer las reglas que 
deberán observar las dependencias 
y entidades de la Administración 
Pública Federal, órganos descon-
centrados, así como la Procuraduría 
General de la República en el envío, 
recepción y trámite de las consul-
tas, informes, resoluciones, criterios, 
notificaciones y cualquier otra co-
municación que establezcan con el 
Instituto Federal de Acceso a la Infor-
mación Pública.

Segundo

Además de las definiciones conteni-
das en los artículos 3 de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, y 
2 de su Reglamento, para los efectos 
de los presentes Lineamientos se en-
tenderá por:

I. Acciones de coordinación: son 
las acciones conjuntas que rea-
lizan las dependencias y entida-
des y el Instituto a fin de aten-
der lo dispuesto por la Ley y la 
normatividad que de ella deri-
va, o bien para dar seguimien-
to a compromisos establecidos 
entre ambas instancias.

II. Acumulación: procedimiento 
previsto en el artículo 45 de 
Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 72 del Código 

Federal de Procedimientos Civi-
les, establece que dos o más liti-
gios deben acumularse cuando 
la decisión de cada uno exige la 
comprobación, la constitución 
o la modificación de relaciones 
jurídicas, derivadas, en todo o 
en parte, del mismo hecho, el 
cual tiene necesariamente que 
comprobarse en todo caso, o 
tienden en todo o en parte al 
mismo efecto, o cuando, en dos 
o más juicios, debe resolverse, 
total o parcialmente, una mis-
ma controversia.

III. Acuse de recibo: el documento 
de recibo electrónico con nú-
mero de folio único que emite el 
Sistema, y que acredita la fecha 
de recepción correspondiente.

IV. Certificado: el medio de identi-
ficación electrónica que utilizan 
los titulares de las Unidades de 
Enlace como elemento de segu-
ridad para acceso al Sistema de 
Solicitudes de Información que 
administra el Instituto y recono-
cer como oficial la información 
a través de este Sistema.

V. Clave de usuario y contrase-
ña: elementos de seguridad del 
Sistema que los usuarios utiliza-
rán para enviar y recibir infor-
mación.

VI. Comunicado: acto por el que 
el Instituto da a conocer a una 
dependencia o entidad disposi-
ciones, acuerdos, resoluciones u 
otra información con relación a 
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la Ley y la normatividad que de 
ella deriva.

VII. Consulta técnica: cuando una 
dependencia o entidad solicita 
al Instituto emitir un dictamen 
técnico u opinión especializada 
sobre alguno de los sistemas 
que administra el Instituto.

VIII. Consulta de opinión legal: 
cuando una dependencia o en-
tidad solicita al Instituto emitir 
una recomendación sobre la 
Ley, su Reglamento, lineamien-
tos, acuerdos, resoluciones o al-
gún otro ordenamiento jurídico 
relevante, con la participación 
que corresponda a cada una 
de las unidades administrativas 
del Instituto en el ámbito de sus 
competencias.

IX. Medios de comunicación elec-
trónica: los dispositivos tecno-
lógicos que emplea el Sistema 
para efectuar la transmisión de 
datos e información a través de 
equipos de cómputo.

X. Requerimiento: acto por el que 
se conmina a una dependencia 
o entidad a tomar las medidas 
necesarias para que se ejecute o 
se deje de ejecutar una acción.

XI. Recursos de reconsideración: 
procedimiento previsto en el 
artículo 60 de la Ley y 95 de su 
Reglamento, a través del cual 
particular puede presentar ante 
el Instituto para que éste recon-
sidere una resolución en la que 
confirmaba la decisión, después 

de un año de que se expidiera 
dicha resolución en la que con-
firmaba la decisión de un Comi-
té de Información.

XII. Sistema: el sistema de comu-
nicación y gestión electróni-
ca autorizado por el Instituto 
para que los sujetos obligados 
del Poder Ejecutivo Federal 
establezcan cualquier tipo de 
comunicación con éste, cuya 
transmisión garantice la segu-
ridad, integridad, autenticidad, 
reserva y confidencialidad de 
la información intercambiada 
y genere registros electrónicos 
del envío y recepción corres-
pondiente. La ubicación del 
Sistema se encontrará en el sitio 
de Internet del propio instituto.

XIII. Unidad de Enlace. La unidad 
administrativa de cada sujeto 
obligado designada en térmi-
nos de la Ley, que será el víncu-
lo con el Instituto, encargada de 
recibir y dar trámite a los asun-
tos que deriven de la gestión 
con el mismo, y llevar a cabo las 
gestiones internas para que se 
resuelvan y desahoguen éstos.

Tercero

Las unidades de enlace deberán 
atender, procesar, dar trámite y en su 
caso desahogar todas las comunica-
ciones o requerimientos que emita 
el Instituto, a través del Sistema, in-
dependientemente de que éstas se 
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hayan originado por comunicacio-
nes electrónicas, escritas o emitidas 
por otros medios.

Toda comunicación cuya recepción 
se registre después de las dieciocho 
horas o en días inhábiles, se conside-
rará recibida el día hábil siguiente.

Cuarto

Las unidades de enlace deberán 
ingresar diariamente al portal del 
Sistema para dar seguimiento a los 
asuntos de su competencia.



De la divulgación de 
información, consultas, 

acciones de coordinación 
y requerimientos

Capítulo

II
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Quinto

Las unidades de enlace deberán 
utilizar el Sistema de comunicación 
para recibir los comunicados que en-
víe el Instituto, para divulgar diversa 
información y, a través de los medios 
internos de que disponga, adoptar 
las medidas necesarias para hacer 
estos comunicados del conocimien-
to de todos los servidores públicos 
involucrados del sujeto obligado.

Sexto

Para que los sujetos obligados soli-
citen al Instituto la atención de una 
consulta técnica, de opinión legal o 
solicitar diversas acciones de coordi-
nación, las unidades de enlace debe-
rán registrar la emisión de la misma 
en el Sistema, y darle seguimiento 
hasta su desahogo para lo cual cum-
plirán con lo siguiente:

I. Registrar si la consulta corres-
ponde a una de carácter téc-
nico, de opinión legal o refiere 
a una solicitud de acción de 
coordinación. La captura de in-
formación siempre deberá de 
ir acompañada de la documen-
tación con todos los elementos 
que resulten aplicables confor-
me al artículo 3 de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Adminis-
trativo.

II. Asegurar la generación del acuse 
de recepción correspondiente;

III. Si la consulta o acción de coor-
dinación solicitada no contie-
ne todos los elementos para 
su atención, el Instituto deberá 
notificarlo, a través del Sistema, 
solicitando la aclaración respec-
tiva en un periodo no mayor a 
cinco días hábiles después de 
su recepción;

IV. En su caso, la unidad de en-
lace atenderá la solicitud de 
aclaración que efectúe el Ins-
tituto para otorgar mayores 
elementos que permitan aten-
der la consulta, emitiendo la 
respuesta de aclaración con la 
documentación complemen-
taria que soporte la misma, en 
un plazo no mayor a dos me-
ses después de haber recibido 
la solicitud de aclaración. Si la 
solicitud de aclaración no fuera 
atendida por la unidad de en-
lace en el periodo establecido, 
la consulta pasará al estatus de 
desechada por falta de atención 
y se deberá reiniciar el proceso 
a partir de la fracción I del pre-
sente artículo.

Séptimo

Los requerimientos que realice el 
Instituto a las dependencias y enti-
dades, que deberán ser a través del 
Sistema, establecerán los plazos para 
su cumplimiento y los procedimien-
tos para asegurar su ejecución y la 
respectiva rendición de informes.



Del trámite de comunicaciones 
con motivo de la sustanciación

de los recursos de revisión 
y de reconsideración, así como 

el procedimiento de verificación 
de falta de respuesta

Capítulo

III 
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Octavo

Para el proceso de sustanciación de 
los recursos de revisión y demás pro-
cedimientos que admita el Instituto, 
previstos en los artículos 49, 50, 53 
y 60 de la Ley, la unidad de enlace 
deberá cumplir con las siguientes 
acciones dentro del Sistema:

I. De manera diaria deberá verifi-
car el Sistema para cerciorarse 
sobre la admisión de asuntos 
por el Instituto, que sean de su 
competencia;

 Por este conducto, el Instituto 
notificará de igual forma las de-
terminaciones que se adopten 
con motivo de acumulaciones, 
ampliaciones de plazo y re-
querimientos de información 
adicional para integración del 
expediente del procedimiento.

II.  Verificada la admisión del recur-
so de revisión, de reconsidera-
ción, o en su caso del procedi-
miento de verificación de falta 
de respuesta, lo comunicará a 
los integrantes titulares del Co-
mité de Información por los 
medios internos que tenga a su 
disposición.

 La unidad de enlace podrá so-
licitar al Instituto que habilite 
accesos dentro del Sistema a los 
servidores públicos titulares del 
Comité de Información, para los 
efectos del párrafo anterior.

III.  Enviará por este medio los ale-

gatos a que se refiere el artículo 
88 del Reglamento de la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Guber-
namental, donde se manifieste 
lo que a su derecho convenga. 
En el caso de las verificaciones 
por falta de respuesta, deberán 
enviar el escrito a que alude el 
artículo 93 del Reglamento de 
la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pú-
blica Federal. En ambos casos y 
de considerarlas convenientes 
deberá adjuntar las pruebas que 
requiera exhibir ante el Instituto.

IV.  En su caso, también le serán no-
tificadas las citaciones a audien-
cias o instrucciones de acceso 
a información clasificada que 
emita el Comisionado Ponente 
para atender el asunto que se 
substancie, debiendo acusar re-
cibo de las mismas a través del 
Sistema.

V.  El Sistema de comunicación 
permitirá el envío de requeri-
mientos e información comple-
mentaria a lo largo del proceso 
de sustanciación de los recursos 
de revisión, reconsideración o 
verificación de falta de respues-
ta, a efecto de permitir la debi-
da integración documental del 
expediente a resolver.

VI.  La dependencia o entidad reci-
birá la notificación a la resolu-
ción dictada por el Pleno a tra-
vés del Sistema.



Del cumplimiento a las 
resoluciones del Pleno

Capítulo

IV 
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Noveno

Las unidades de enlace llevarán a 
través del Sistema el control, segui-
miento y cumplimiento de las reso-
luciones que emita el Pleno del Insti-
tuto, por lo cual deberán:

I. Verificar de forma diaria el Sis-
tema para tomar conocimiento 
de las resoluciones que emita el 
Pleno del Instituto y que sean 
de su competencia. El envío de 
la resolución por esta vía hará 
las veces de notificación formal 
al sujeto obligado de que se tra-
te, por lo que el plazo de cum-
plimiento que determine cada 
resolución en lo particular, em-
pezará a computarse al día hábil 
siguiente en que la resolución 
se haya ingresado al Sistema, 
sin considerar la fecha en que la 
unidad de enlace tome conoci-
miento para consultar la misma.

II. Enviará la documentación que 
acredite haber cumplido en sus 
términos la resolución corres-
pondiente, así como las prue-
bas de la remisión, entrega o 
trámite hacia el recurrente.

III. Si entrega información de ma-
nera parcial, deberá registrar en 
el Sistema cada envío de docu-
mentación parcial hasta la total 
puesta a disposición de la docu-
mentación al recurrente, acom-
pañando para cada ocasión las 

constancias de remisión, entre-
ga o trámite hacia el mismo;

IV.  En caso de no cumplir con la re-
solución en tiempo, el Instituto 
a través del propio Sistema emi-
tirá los requerimientos corres-
pondientes, los cuales debe-
rán desahogarse por el mismo 
medio por la unidad de enlace 
dentro de los plazos que en los 
mismos se establezcan, debien-
do en todo caso acompañar las 
constancias que le sean solicita-
das, o que estime conveniente 
como prueba de su dicho;

V.  En el caso de que el Instituto 
reciba alguna manifestación 
de inconformidad por parte de 
un recurrente en contra de las 
acciones que en cumplimiento 
a una resolución hubiere rea-
lizado la unidad de enlace, se 
le notificará a ésta mediante el 
Sistema, a efecto de iniciar el 
procedimiento de verificación 
correspondiente, cuyas comu-
nicaciones se realizarán, de 
igual manera, a través del Siste-
ma; por lo que cualquier reque-
rimiento por parte del Instituto 
y así como la rendición de infor-
me o remisión de constancias 
por parte de la unidad de enla-
ce, deberán proveerse median-
te el mismo.



Asesoría y asistencia técnica

Capítulo

V 
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Décimo

El Instituto proporcionará a las uni-
dades de enlace de las dependen-
cias y entidades la capacitación ne-
cesaria para el uso del Sistema, así 
como asesoría y asistencia técnica a 
aquellas que lo requieran. El manual 
de usuario se encontrará publicado 
en el portal del Sistema.

Décimo Primero

Las consultas técnicas que se deriven 
de la aplicación del Sistema serán re-
cibidas por el Instituto a través del 
servicio de atención a usuarios para 
soporte técnico, que se hará dispo-
nible a través del portal del Sistema.



Requerimientos específicos

Capítulo

VI 
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Décimo Segundo

Para utilizar el Sistema, las Unidades 
de Enlace de las dependencias y enti-
dades deberán contar con la infraes-
tructura tecnológica necesaria: equi-
po de cómputo, conexión a Internet; 
escáner, así como los programas in-
formáticos que se requieran. Estos se 
detallarán en el manual del usuario.

Décimo Tercero

Sólo en casos de contingencia ex-
trema o problemas técnicos graves 
en el Sistema de comunicación, las 
Unidades de Enlace podrán registrar 
la atención otorgada a los procesos 
descritos en los capítulos II al IV de 
los presentes lineamientos de mane-
ra extemporánea; siempre y cuando 
notifiquen al Instituto, en un plazo 
de 2 días naturales a partir del su-
ceso, mediante oficio dirigido a la 
Dirección General de Coordinación 
y Vigilancia de la Administración Pú-
blica Federal, las causas que dieron 
origen al retraso.

Lo dispuesto en el párrafo que ante-
cede no exime a las Unidades de En-
lace del cumplimiento de las dispo-
siciones sobre las notificaciones con 
motivo de los recursos de revisión, 
reconsideración, procedimiento de 
verificación de falta de respuesta y 
el cumplimiento a las resoluciones 
del Pleno del Instituto, dentro de los 
plazos establecidos para ello ya sea 
por la propia resolución o por la Ley.

Décimo Cuarto

En el supuesto de que se suscite al-
guna controversia relacionada con la 
información enviada a través del Sis-
tema, se podrá solicitar se exhiba la 
impresión de los archivos electróni-
cos que obran en el propio Sistema, 
debidamente certificados por auto-
ridad competente en la dependen-
cia o entidad, a efecto de desahogar 
las pruebas a que haya lugar.

Décimo Quinto

Para efectos del cumplimiento de la 
Ley, mediante este Sistema de comu-
nicación se entenderán por días no 
hábiles los determinados en la ope-
ración del Sistema de Solicitudes de 
Información que administra el Ins-
tituto y aquéllos otros establecidos 
por éste y publicados anualmente 
en el Diario Oficial de la Federación, 
de conformidad con el artículo 28 de 
la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo.

Décimo Sexto

Será responsabilidad de las depen-
dencias y entidades registrar, clasifi-
car e integrar los documentos que se 
generen a través del Sistema a los ex-
pedientes de archivo correspondien-
tes, ya sea mediante la impresión de 
los mismos para archivos tradiciona-
les o a través de un sistema de con-
servación de archivos electrónicos.



Transitorios

Artículos transitorios
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PRIMERO

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

SEGUNDO

Las dependencias y entidades que 
se encuentren en imposibilidad de 
cumplir con los requerimientos es-
pecíficos descritos en el capítulo VI 
de los presentes lineamientos, debe-
rán notificarlo al Instituto dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la pu-
blicación de éstos en el Diario Oficial 
de la Federación, señalando de ma-
nera precisa las causas que motiven 
dicha imposibilidad. Lo anterior a fin 
de revisar y aprobar por el Instituto 
el mecanismo de comunicación que 
deberá operar en el caso particular.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
Pública, en sesión celebrada el día 9 
de mayo de dos mil siete, ante el Se-
cretario de Acuerdos.- El Comisiona-
do Presidente, Alonso Lujambio Ira-
zábal.- Rúbrica.- Los Comisionados: 
María Marván Laborde, Jacqueline 
Peschard Mariscal, Alonso Gómez 
Robledo Verduzco, Juan Pablo Gue-
rrero Amparán.- Rúbricas.- El Secre-
tario de Acuerdos, Francisco Cisco-
mani Freaner.- Rúbrica.



RECOMENDACIONES
para la organización y conservación de correos 

electrónicos institucionales de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública.

RECOMENDACIONES PARA LA OR-
GANIZACION Y CONSERVACION DE 
CORREOS ELECTRONICOS INSTITU-
CIONALES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 37 fracción XIX de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamen-
tal, y 2 fracción V y 6 de su Reglamen-
to, y

CONSIDERANDO

Que las herramientas informáticas 
de comunicación institucional, como 
el correo electrónico, permiten el in-
tercambio expedito de información 
al interior y exterior de las depen-
dencias y entidades, al tiempo que 
facilitan y documentan el quehacer 
gubernamental derivado del ejerci-
cio de las atribuciones legales de  las 
mismas;

Que las comunicaciones enviadas y 
recibidas a través de correos electró-
nicos institucionales por los servido-

res públicos, en ejercicio de sus atri-
buciones, constituyen documentos 
al amparo de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, por lo que 
pueden ser objeto de solicitudes de 
acceso a la información por parte de 
los ciudadanos, con excepción de las 
comunicaciones de carácter estric-
tamente personal que se reciban, 
sobre las cuales podrán disponer los 
servidores públicos al ser titulares de 
la información que contienen;

Que exclusivamente aquellos co-
rreos institucionales que reflejen el 
ejercicio de atribuciones de los su-
jetos obligados y la actividad y des-
empeño de los servidores públicos 
serán considerados como correos 
electrónicos de archivo por lo que 
podrán conservarse en los términos 
y los periodos de guarda  y conser-
vación señalados en el Catálogo de 
Disposición Documental, sin que sea 
necesario imprimir los correos elec-
trónicos y sus documentos adjuntos, 
toda vez que resultan aplicables las 
disposiciones de  los Lineamientos 
Generales para la organización y 
conservación de los archivos de las 
dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal;

Que en aras de garantizar el acceso 
a la información pública contenida 
en los correos electrónicos de archi-
vo, resulta pertinente promover el 
establecimiento de un periodo de 
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resguardo mínimo de éstos. La de-
terminación de los plazos de conser-
vación deberá realizarse en función 
de las atribuciones legales específi-
cas de cada dependencia y entidad, 
tomando en cuenta la naturaleza y 
complejidad de la información en la 
atención de sus asuntos;

Que para garantizar el acceso a la 
información contenida en los co-
rreos electrónicos y sus documentos 
adjuntos, resulta indispensable una 
correcta ordenación archivística de 
los mismos, a efecto de asegurar su 
debido resguardo y localización ex-
pedita; ha tenido a bien expedir las 
siguientes:

RECOMENDACIONES PARA LA OR-
GANIZACION Y CONSERVACION DE 
CORREOS  ELECTRONICOS INSTITU-
CIONALES DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES  DE LA ADMINISTRA-
CION PUBLICA FEDERAL
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I



418

RE
CO

M
EN

D
A

CI
O

N
ES

Objeto y ámbito de aplicación

Primera

Las presentes recomendaciones 
tienen como finalidad promover la 
debida organización y conservación 
de los correos electrónicos institu-
cionales de la Administración Públi-
ca Federal para garantizar el debido 
cumplimiento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables al acceso a 
la información pública.

Naturaleza jurídica del correo 
electrónico de archivo

Segunda

Los correos electrónicos de archivo 
y sus documentos adjuntos se consi-
deran documentos e información en 
términos de las definiciones conteni-
das en las fracciones III y V del artícu-
lo 3 de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, por lo que, en caso 
de que se presenten solicitudes de 
acceso a la información que versen 
sobre los mismos, resulta aplicable 
el procedimiento de acceso a la in-
formación previsto por el Título II de 
dicho ordenamiento.

Los correos electrónicos de carác-
ter estrictamente personal que no 
guardan relación con el ejercicio de 
las atribuciones de la dependencia o 
entidad, ni con el desempeño o acti-
vidades de las personas en su calidad 

de servidores públicos, no son objeto 
de las presentes recomendaciones.

Responsables de las cuentas de 
correo electrónico

Tercera

Cada cuenta de correo electrónico 
institucional asignada a las unidades 
administrativas debe tener identifi-
cado al servidor público responsa-
ble de la misma. Las dependencias 
y entidades podrán implementar 
mecanismos para la autenticación de 
los mensajes contenidos en correos 
electrónicos institucionales.

Definiciones

Cuarta

Para los efectos de las presentes re-
comendaciones, además de las defi-
niciones contenidas en los artículos 3 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y 2 de su Reglamento, 
se entenderá por:

Correos electrónicos de archivo: 
Aquellos correos institucionales 
que registran información relativa a 
un hecho, acto administrativo, jurí-
dico, fiscal o contable, generado, re-
cibido o conservado bajo cualquier 
título, en la organización del traba-
jo, en el ejercicio de atribuciones 
de las dependencias o entidades 
y la actividad o desempeño de los 
servidores públicos, incluidos los 
procesos deliberativos respectivos.



De la administración 
de correos electrónicos 

de archivo

Sección

II
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De la organización

Quinta

Los correos electrónicos de archivo 
y sus documentos adjuntos podrán 
organizarse en archivos electrónicos 
con plena equivalencia a los expe-
dientes de las series documentales 
correspondientes al cuadro general 
de clasificación archivística, en tér-
minos de lo dispuesto en los Linea-
mientos Generales para la organiza-
ción y conservación de los archivos 
de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal.

Plazo de conservación de correos 
de archivo

Sexta

Se recomienda que los correos elec-
trónicos de archivo y sus documen-
tos adjuntos se conserven en los tér-
minos y por el plazo que se plasme 
en el catálogo de disposición docu-
mental.

Forma de conservación de correos 
electrónicos de archivo

Séptima

El mensaje de los correos electróni-
cos de archivo y, en su caso, los docu-
mentos adjuntos al mismo, podrán 
preservarse en los medios electróni-
cos disponibles que determinen los 

titulares de las unidades administra-
tivas, para su posterior eliminación 
de la aplicación informática que los 
administra.



De la clasificación de los 
correos electrónicos de archivo

Sección

III
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Información clasificada

Octava

Los mensajes de correo electróni-
co de archivo podrán contener la 
leyenda de clasificación a que se 
refiere el Trigésimo Octavo de los 
Lineamientos para la clasificación y 
desclasificación de la información de 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal.1 En 
este caso, no se requerirá la rúbrica 
del titular de la unidad administrati-
va correspondiente.

De presentarse una solicitud de acce-
so a la información contenida en un 
correo electrónico institucional, se 
valorará la procedencia de la clasifi-
cación de acuerdo al procedimiento 
previsto en la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, su Regla-
mento y los Lineamientos expedidos 
por el Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública, así como los 
criterios expedidos en materia de 
clasificación por el Comité de Infor-
mación de la dependencia o entidad 
de que se trate, de acuerdo al artícu-
lo 29, fracción V de la Ley citada.

Aviso en correos electrónicos 
institucionales

Novena

Los correos electrónicos al remitirse 
podrán llevar la siguiente leyenda:

“La información de este correo así 
como la contenida en los documen-
tos que se adjuntan, puede ser obje-
to de solicitudes de acceso a la infor-
mación”.

Elaboración de versiones públicas

Décima

En el caso de correos electrónicos de 
archivo que contengan información 
clasificada, ya sea en el mensaje o 
en el documento adjunto, se podrán 
elaborar versiones públicas de los 
mismos, observando lo dispuesto 
por el procedimiento citado en la 
Octava de las presentes recomen-
daciones y los Lineamientos para la 
elaboración de versiones públicas, 
por parte de las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública 
Federal. 2

1  Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2003.

2  Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2006.
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Primero

Las presentes recomendaciones en-
trarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo

Las dependencias y entidades po-
drán implementar mecanismos para 
la autenticación de los mensajes 
contenidos en correos electrónicos 
de archivo, en tanto no se expidan 
las disposiciones generales corres-
pondientes por la Secretaría de la 
Función Pública. Lo anterior sin me-
noscabo del tratamiento como do-
cumentos de los correos electróni-
cos en los términos de la Ley.

México, Distrito Federal, a los vein-
tiún días del mes de enero de dos 
mil nueve.- Así lo acordó el Pleno 
del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, en sesión cele-
brada el día veintiuno de enero de 
dos mil nueve.- El Comisionado Pre-
sidente, Alonso Lujambio Irazábal.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Alonso 
Gómez Robledo Verduzco, Juan Pa-
blo Guerrero Amparán, María Mar-
ván Laborde, Jacqueline Peschard 
Mariscal.- Rúbricas.- El Secretario 
de Acuerdos, Francisco Ciscomani 
Freaner.- Rúbrica.



LINEAMIENTOS 
generales para el acceso a información 

gubernamental en la modalidad 
de consulta directa
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información y Protección de 
Datos.

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL 
ACCESO A INFORMACION GUBER-
NAMENTAL EN LA MODALIDAD DE 
CONSULTA DIRECTA.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información y Protección 
de Datos, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 37, fraccio-
nes VII y XIX, 40 y 42 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental y 2, 
fracción III, 6 y 64 de su Reglamento, 
y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 
40 de la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental el particular, en su 
solicitud de acceso a información, 
puede elegir la modalidad en que 
prefiere se otorgue el acceso a la in-
formación.

Que entre las modalidades en que 
se puede solicitar la entrega de in-
formación, a los sujetos obligados 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-

bernamental, se encuentra la consul-
ta directa del documento requerido.

Que en términos de lo dispuesto en 
el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, la 
obligación de acceso a la informa-
ción se dará por cumplida cuando 
las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal pon-
gan a disposición del solicitante para 
consulta los documentos en el sitio 
donde se encuentren, entre otras 
formas de acceso, y que éste se otor-
gará solamente en la forma en que 
lo permita el documento de que se 
trate.

Que para cumplir con el mandato de 
los artículos 40 y 42 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, en 
cuanto al acceso en la modalidad de 
consulta directa se refiere, las depen-
dencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal deben dotar 
a los particulares de los medios o 
instrumentos que realmente les per-
mitan hacer efectivo su derecho.

Que el Instituto Federal de Acce-
so a la Información y Protección de 
Datos, derivado de la realización de 
las actividades que le han sido en-
comendadas, ha advertido la nece-
sidad de fijar algunas reglas básicas 
que establezcan los parámetros a 
observar, por parte de las dependen-
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cias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con los que se dé ca-
bal cumplimiento a la obligación de 
poner a disposición del solicitante la 
información mediante consulta di-
recta, en la atención de solicitudes, 
ha tenido a bien expedir los siguien-
tes:

LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
EL ACCESO A INFORMACION GU-
BERNAMENTAL EN LA MODALIDAD 
DE CONSULTA DIRECTA
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Primero

Los presentes lineamientos tienen 
por objeto establecer los criterios 
que deberán observar las dependen-
cias y entidades de la Administración 
Pública Federal para la atención de 
solicitudes en las que la modalidad 
de entrega de la información sea la 
consulta directa.

Segundo

Para los efectos de los presentes li-
neamientos, se emplearán las defini-
ciones contenidas en los artículos 3 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y 2 de su Reglamento.

Tercero

El acceso a información que cons-
te en documentos que contengan 
partes o secciones clasificadas como 
reservadas o confidenciales, no pro-
cederá en la modalidad de consulta 
directa, debido a la imposibilidad 
que se presenta para que las depen-
dencias y entidades otorguen acce-
so de manera íntegra al documento 
solicitado.



De las dependencias y 
entidades de la Administración 

Pública Federal

Capítulo

II
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Cuarto

Para el desahogo de las actuacio-
nes tendentes a permitir la consulta 
directa, en los casos en que ésta re-
sulte procedente, las dependencias 
y entidades deberán observar lo si-
guiente:

I. Señalar al solicitante, en la res-
puesta a su solicitud, el lugar, 
día y hora en que se podrá lle-
var a cabo la consulta de la do-
cumentación solicitada. En caso 
de que derivado del volumen 
o de las particularidades de los 
documentos, la dependencia o 
entidad determine que se re-
quiere más de un día para rea-
lizar la consulta, en la respuesta 
a la solicitud también se deberá 
indicar esta situación al solici-
tante y los días y horarios en 
que podrá llevar a cabo la con-
sulta;

II. Indicar claramente la ubicación 
del lugar en que el solicitante 
podrá llevar a cabo la consulta 
de la información, así como el 
nombre y cargo de la persona 
con la que deberá entenderse 
para hacer efectivo el acceso;

III. Proporcionar al solicitante las 
facilidades y asistencia requeri-
da para la consulta de los docu-
mentos;

IV. Abstenerse de requerir al solici-
tante que acredite interés algu-
no;

V. Adoptar las medidas técnicas, 
físicas, administrativas y demás 
que resulten necesarias para 
garantizar la integridad de la in-
formación a consultar, de con-
formidad con las características 
específicas del documento soli-
citado, y

VI.  Hacer del conocimiento del so-
licitante, previo al acceso a la 
información, las reglas a que se 
sujetará la consulta para garan-
tizar la integridad de los docu-
mentos.



De los solicitantes

Capítulo

III
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Quinto

El solicitante deberá observar en 
todo momento las reglas que la de-
pendencia o entidad haya hecho de 
su conocimiento para efectos de la 
conservación de los documentos.

Sexto

El solicitante deberá realizar la con-
sulta de los documentos requeridos 
en el área, horarios y con la persona 
destinada para tal efecto.

Si una vez realizada la consulta a la 
documentación, el solicitante consi-
dera que el tiempo de consulta fue 
insuficiente, podrá solicitar a la de-
pendencia o entidad la programa-
ción de una nueva cita.

Si una vez consultada la documenta-
ción, el solicitante requiriera la repro-
ducción de la información o de parte 
de la misma en otra modalidad y la 
dependencia o entidad considera 
que es factible, se podrá otorgar ac-
ceso previo el pago correspondien-
te, sin necesidad de que se presente 
una nueva solicitud de información.

Séptimo

Una vez consultada la información, 
el solicitante deberá entregar la do-
cumentación a la persona que fue 
designada para tales efectos, quien 
deberá verificar que la documen-

tación se encuentra en las mismas 
condiciones que cuando se le pro-
porcionó al particular.



Transitorios

Transitorios
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UNICO

Los presentes Lineamientos entrarán 
en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, en sesión cele-
brada el quince de febrero de dos mil 
doce.- La Comisionada Presidenta, 
Jacqueline Peschard Mariscal.- Rú-
brica.- Los Comisionados: Sigrid Arzt 
Colunga, María Elena Pérez-Jaén 
Zermeño, Angel Trinidad Zaldívar.- 
Rúbricas.- La Secretaria de Acceso a 
la Información, Cecilia Azuara Arai.- 
Rúbrica.



LINEAMIENTOS 
para el cumplimiento de obligaciones de 

transparencia, acceso a información gubernamental 
y rendición de cuentas, incluida la organización 

y conservación de archivos, respecto de recursos 
públicos federales transferidos bajo cualquier 

esquema al Presidente electo de los Estados Unidos 
Mexicanos y a su equipo de colaboradores durante 

el ejercicio fiscal de 2012
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Al margen un sello con el Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.- Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información y Protección de 
Datos.

LINEAMIENTOS PARA EL CUMPLI-
MIENTO DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A INFOR-
MACION GUBERNAMENTAL Y REN-
DICION DE CUENTAS, INCLUIDA LA 
ORGANIZACION Y CONSERVACION 
DE ARCHIVOS, RESPECTO DE RECUR-
SOS PUBLICOS FEDERALES TRANSFE-
RIDOS BAJO CUALQUIER ESQUEMA 
AL PRESIDENTE ELECTO DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS Y A SU 
EQUIPO DE COLABORADORES DU-
RANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2012.

El Pleno del Instituto Federal de Ac-
ceso a la Información y Protección 
de Datos, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6, frac-
ción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 
fracción IX y último párrafo, 12, 37, 
fracción V de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; así como 6 
de su Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental tiene como objeti-

vos proveer lo necesario para que 
toda persona pueda tener acceso a 
la información gubernamental me-
diante procedimientos sencillos y 
expeditos; transparentar la gestión 
pública mediante la difusión de la 
información que generan los sujetos 
obligados; favorecer la rendición de 
cuentas a los ciudadanos, de manera 
que puedan valorar el desempeño 
de los sujetos obligados; mejorar la 
organización, clasificación y manejo 
de los documentos y, contribuir a la 
democratización de la sociedad y la 
plena vigencia del Estado de dere-
cho;

Que el Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
se encuentra facultado para emitir 
los Lineamientos que considere ne-
cesarios para asegurar y propiciar el 
cumplimiento de los objetivos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Guberna-
mental y su Reglamento;

Que de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 7 y 12 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, 
es pública la información corres-
pondiente al presupuesto asignado 
a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, 
los informes sobre su ejecución, los 
montos y las personas a quienes en-
treguen, por cualquier motivo, recur-
sos públicos, así como los informes 
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que dichas personas presenten so-
bre el uso y destino de tales recursos;

Que en términos de los artículos 
3, fracción XI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, y 2 de 
la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos, son servidores públicos los 
mencionados en el párrafo primero 
del artículo 108 constitucional y to-
das aquellas personas que manejen 
o apliquen recursos públicos federa-
les;

Que en los artículos 43 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria y 63 A de su Regla-
mento, se establece que se podrán 
aprobar recursos en el correspon-
diente Presupuesto de Egresos para 
cubrir los gastos de un equipo de 
asesores que apoye los trabajos del 
Presidente electo durante el periodo 
de transición, estableciendo para tal 
efecto un fondo específico que esta-
rá sujeto a las normas de ejercicio y 
fiscalización de los recursos federa-
les que correspondan. La informa-
ción de dicho fondo deberá ponerse 
a disposición del público en general, 
en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamen-
tal, su Reglamento y demás normati-
vidad aplicable;

Que en términos del artículo 4, úl-
timo párrafo, del Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, publica-
do en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 12 de diciembre de 2011, se 
autorizaron $150,000,000 (CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS), 
con cargo al Ramo General 23 “Pro-
visiones Salariales y Económicas”, 
para cubrir los gastos de los trabajos 
y actividades del Presidente electo 
y su equipo de transición, en temas 
relacionados con la elaboración y 
presentación de los proyectos de la 
Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos; el Plan Nacional de Desa-
rrollo; programas gubernamentales; 
seguridad pública y nacional, traba-
jos de enlace con la administración 
saliente, así como con la difusión y 
actividades preparatorias que per-
mitan crear las condiciones propicias 
para el inicio de su encargo;

Que en virtud de que en términos de 
los artículos 31 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 6 
y 63 A del Reglamento de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, y 62, fracción VII 
del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, 
corresponde a la Secretaría vigilar 
el cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de las disposiciones 
en materia de programación, presu-
puestación, contabilidad y evalua-
ción de recursos públicos, así como 
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integrar el presupuesto del ramo 
general correspondiente a las pro-
visiones salariales y económicas, así 
como registrar y hacer el seguimien-
to del ejercicio de las previsiones de 
gasto autorizadas con cargo a dicho 
ramo, dicha Secretaría, en coordina-
ción con el Fondo a que se refieren 
los artículos 43 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, 63 A de su Reglamento, y 4, 
último párrafo, del Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, estable-
cerá los mecanismos necesarios para 
dar cumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, acceso a la infor-
mación y rendición de cuentas que 
se prevén en los presentes Linea-
mientos;

Que con el objeto de propiciar la 
transparencia gubernamental y la 
rendición de cuentas, la información 
susceptible de acceso debe com-
prender no sólo el ejercicio de recur-
sos públicos destinados al periodo 
de transición, sino también los traba-
jos generados con motivo de dicho 
proceso de transición, en tanto que 
dan cuenta de los asuntos que serán 
el eje de la planeación nacional de la 
próxima administración, por lo que 
se deberá documentar y conservar 
la información relacionada con las 
actividades realizadas, durante ese 
periodo, por el equipo de colabora-
dores del Presidente electo;

Que además, es necesario establecer 
criterios para dotar de certeza a los 
actores políticos y, asegurar y pro-
piciar la calidad, veracidad, oportu-
nidad y confiabilidad de la informa-
ción concerniente a la transferencia 
de recursos públicos federales para 
la transición del Poder Ejecutivo Fe-
deral en el año 2012; por lo que este 
Instituto ha tenido a bien expedir los 
siguientes:

LINEAMIENTOS PARA EL CUMPLI-
MIENTO DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A IN-
FORMACION GUBERNAMENTAL Y 
RENDICION DE CUENTAS, INCLUIDA 
LA ORGANIZACION Y CONSERVA-
CION DE ARCHIVOS, RESPECTO DE 
RECURSOS PUBLICOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS BAJO CUALQUIER 
ESQUEMA AL PRESIDENTE ELECTO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS  Y A SU EQUIPO DE COLABO-
RADORES DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2012



Disposiciones 
Generales

Capítulo

I
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Primero

Los presentes Lineamientos tienen 
por objeto establecer los criterios 
para que las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública 
Federal lleven a cabo una coordina-
ción eficaz en el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, acce-
so a la información gubernamental y 
rendición de cuentas de los recursos 
públicos federales, otorgados para 
cubrir los gastos de los trabajos y 
actividades que realice el Presiden-
te electo y su equipo de transición, 
durante el ejercicio fiscal de 2012, a 
fin de garantizar que los particulares 
puedan tener acceso a información 
veraz, oportuna, confiable y de for-
ma expedita.

Segundo

Corresponderá al Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos resolver sobre la inter-
pretación y alcances de los presentes 
lineamientos.

Tercero

Para los efectos de los presentes Li-
neamientos se emplearán las defini-
ciones contenidas en los artículos 3 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y 2 de su Reglamento.

En el caso de recursos públicos fe-
derales, se entenderán aquellos 
que integran el Fondo referido en 
los artículos 43 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, 63 A de su Reglamento, y 4, 
último párrafo, del Decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012; con el 
objeto de cubrir los gastos asociados 
a los trabajos y actividades que rea-
lice el equipo de asesores del Presi-
dente electo durante el periodo de 
transición, a los cuales se les llamará 
“Apoyos para la transición guberna-
mental”.



Obligaciones de transparencia 
y procedimiento de acceso 

ante las dependencias y 
entidades de la Administración 

Pública Federal

Capítulo

II
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Cuarto

La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público deberá poner a disposición 
del público, en la sección denomi-
nada “Equipo de transición guberna-
mental”, que habilitará el Instituto en 
el Portal de Obligaciones de Transpa-
rencia, toda la información sobre el 
ejercicio de recursos públicos fede-
rales utilizados para cubrir los gas-
tos de los trabajos y actividades del 
Presidente electo y de su equipo de 
transición.

En dicha sección deberá publicarse, 
al menos, la siguiente información:

I. El nombre de las personas con-
tratadas y la descripción de los 
servicios prestados;

II. Las actividades realizadas por el 
personal contratado;

III. El directorio del personal con-
tratado, específicamente el 
nombre, número telefónico y 
domicilio de trabajo y, en su 
caso, el correo electrónico;

IV. El monto del pago que reciben 
las personas contratadas por los 
servicios prestados;

V. El domicilio en donde se en-
cuentra el asiento principal del 
equipo de transición;

VI. Los informes de gastos que pre-
senten las personas a quienes 
se les hayan entregado recursos 
públicos, sin la celebración de 
un contrato, y los documentos 

que presenten para la compro-
bación de los gastos efectua-
dos, así como los informes que 
presente el Fondo, siempre que 
éstos no se encuentren clasifi-
cados en términos de la norma-
tividad aplicable;

VII. Los resultados de las auditorías 
realizadas al ejercicio de los re-
cursos del Fondo y las aclara-
ciones que correspondan, de-
tallando por cada auditoría el 
número y tipo de auditoría, el 
número total de observaciones 
determinadas en los resultados 
de auditoría por cada rubro su-
jeto a revisión y el total de las 
aclaraciones efectuadas por el 
Fondo;

VIII. Los contratos celebrados en tér-
minos de la legislación aplica-
ble, así como los convenios mo-
dificatorios correspondientes;

IX. Las disposiciones normativas 
que regulan la operación y eje-
cución de los recursos del Fon-
do;

X. Cualquier informe que se pre-
sente, en términos de la norma-
tividad aplicable, relacionado 
con recursos públicos otorga-
dos para la transición guberna-
mental, distintos a los referidos 
en la fracción VI del presente 
Lineamiento, y

XI. La información sobre los gastos 
realizados por los siguientes 
conceptos: útiles y materiales 
de oficina, mensajería, gasolina, 
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viáticos, pasajes, alimentación, 
servicios de telefonía fija y mó-
vil,  de internet, de agua, luz, 
gas, entre otros, servicios gene-
rales.

Quinto

Para dar cumplimiento a las obliga-
ciones previstas en el Lineamiento 
anterior, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público instruirá a quien 
administre el fondo a que se refiere 
el Segundo de los presentes linea-
mientos, a proporcionar la docu-
mentación comprobatoria que se 
genere sobre los gastos que se rea-
licen con cargo al patrimonio del 
Fondo, así como toda la información 
que transparente el ejercicio de los 
recursos federales asignados a éste 
para cubrir los gastos de los trabajos 
y actividades del Presidente electo y 
su equipo de transición.

Sexto

Con el propósito de uniformar los cri-
terios establecidos en los presentes 
Lineamientos, las dependencias y 
entidades también deberán publicar 
en la sección denominada “Equipo 
de transición gubernamental”, que 
habilitará el Instituto en el apartado 
correspondiente a la fracción XVII 
del Portal de Obligaciones de Trans-
parencia, la información relacionada 
con los recursos públicos otorgados 
para la transición gubernamental 

con cargo a sus presupuestos, y los 
informes sobre su ejecución, en tér-
minos de los artículos 7 y 12 de la Ley 
y del Capítulo II de su Reglamento.

Séptimo

La información a que se refieren los 
Lineamientos Cuarto y Sexto deberá 
actualizarse cada 30 días y perma-
necer publicada en el apartado res-
pectivo del Portal de Obligaciones 
de Transparencia, por lo menos tres 
años contados a partir del 30 de no-
viembre de 2012.

Octavo

Tratándose de solicitudes de infor-
mación relativas a contrataciones 
realizadas con apoyos para la tran-
sición gubernamental, se deberá 
poner a disposición del público, en 
términos de los previsto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Guberna-
mental, la totalidad de la informa-
ción generada en virtud de dichos 
contratos, incluyendo los reportes o 
documentos entregables que sopor-
ten los montos de las contrataciones 
que se efectúen, siempre que éstos 
no se encuentren clasificados en tér-
minos de la normatividad aplicable.
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Noveno

Cuando la Unidad de Enlace de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico reciba una solicitud de acceso 
sobre información que, en términos 
de los artículos 7 y 12 de la Ley y los 
presentes Lineamientos, corresponda 
publicar a las dependencias y enti-
dades, deberá orientar al solicitante, 
dentro de un plazo no mayor a 5 días 
hábiles contados a partir de que se 
presentó la solicitud, a la dependen-
cia o entidad que de conformidad 
con sus atribuciones pudiera contar 
con la información solicitada, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 
69 del Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental.

La misma orientación procederá 
cuando la solicitud se presente ante 
la Unidad de Enlace de alguna de-
pendencia o entidad que no tenga 
en sus archivos la información a que 
se refiere el numeral Cuarto de los 
presentes Lineamientos y la misma 
pudiera obrar en los archivos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

Décimo

Los Comités de Información de las 
dependencias y entidades promove-
rán los mecanismos necesarios para 
garantizar la localización y el acceso 
expedito a información y documen-

tos relacionados con los apoyos para 
la transición gubernamental, y ge-
nerarán la serie documental que se 
denominará “archivos del Presidente 
electo 2012”.



Organización y 
conservación de archivos

Capítulo

III
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Décimo Primero

Las dependencias y entidades debe-
rán poner a disposición del público 
en el apartado de la fracción XVII de 
su Portal de Obligaciones de Trans-
parencia, específicamente en el sitio 
denominado “Equipo de transición 
gubernamental”, la descripción de la 
serie documental denominada “ar-
chivos del Presidente electo 2012”, 
en la que deberá obrar la descripción 
de los documentos que se generen, 
obtengan, adquieran, transformen 
o conserven por cualquier título con 
relación a los apoyos para la transi-
ción gubernamental.

Décimo Segundo

Los documentos que formen la serie 
documental antes señalada, estarán 
sujetos a la Ley, su Reglamento y los 
lineamientos expedidos por el Insti-
tuto, particularmente para efectos 
de su clasificación, si fuera el caso, 
así como de su organización y con-
servación en los archivos correspon-
dientes, incluido el Archivo General 
de la Nación.

Las dependencias y entidades de-
berán guardar y conservar la infor-
mación relacionada con los apoyos 
para la transición gubernamental de 
acuerdo con las disposiciones apli-
cables y efectuar, en su momento, la 
transferencia al Archivo General de la 
Nación, con el objeto de que ésta sea 

valorada como histórica para efectos 
de su organización y conservación.



Transitorios

TRANSITORIOS
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Primero

Los Lineamientos entrarán en vigor 
al día hábil siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial  de la Fede-
ración.

Segundo

A más tardar en el mes de junio de 
2012, las dependencias y entidades 
realizarán los ajustes necesarios para 
dar cumplimiento a los presentes Li-
neamientos.

Así lo acordó el Pleno del Instituto 
Federal de Acceso a la Información 
y Protección de Datos, en sesión ce-
lebrada el día trece de junio de dos 
mil doce, ante los Secretarios de Ac-
ceso a la Información y General.-  La 
Comisionada Presidenta, Jacqueline 
Peschard Mariscal.- Rúbrica.- Los 
Comisionados: Sigrid Arzt Colunga, 
Gerardo Laveaga Rendón, María 
Elena Pérez-Jaén Zermeño y Angel 
Trinidad Zaldívar.- Rúbricas.- La Se-
cretaria de Acceso a la Información, 
Cecilia Azuara Arai y el Secretario 
General, Mauricio Farah Gebara.- 
Rúbricas.
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